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ADVERTENCIA

Antes de dar comienzo a la inoestigaciôn, al cotuemplar la polí­
tica ituernacional de la época, pude prever no sólo la importancia
que podía tener este momento crítico de la Nación Mexicana, sino
también la complejidad de los elementos ideológicos europeos que
iban a influir en el tema mexicano. Puedo afirmar ahora que cada

paso que di en el archivo vino a confirmar mi suposición. La can­

tidad de los materiales fué abrumadora y se me planteó el problema
de ordenarlos. Establecí un orden, lo más mcioncl posiblë, de acuer­

do con los temas principales. En algunas ocasiones ha faltado algún
documento suelto; pero su falta ha podido ser fácilmente subsanada
a base de otros escritos.

La mayor parte -del. material procede del A rchivo de la Secretaría
de Relaciones Exteriores de México y pude examinarlo en tres coleccio­
nes de documentos: la de Webster, para cubrir el campo inglés; ÚJ
de Manning, para el norteamericano, y los tomos titulaJos LA Dl­

PLOMACIA MEXICANA, publicados por la Secretaría de Relaciones, que
contiene mucha parte de los materiales mexicanos que no pude en­

contrar en el archivo.

rengo que hacer notar allector qlw no he tocado ninglfn problemc
de los que se suscitaron entre México y los demás Estados de SM
América. Ello hubiera ampliado demasiado el campo de mi estadio

pues todo no fué para México las relaciones con Europa y los Es
lados Unidos. sino que hubo momentos de profundo interés, corm

los de los Congresos de Panamá y Tocubœya, que son cruciales para le

poluica intercontinental. Precisamente por esto mereoen un estudie
mâs detenido, que el autor no hubiera podido incluir aquí.



.8 PROBLEMAS DIPLOMÁTICOS DE MÉXICO

Hay un capítulo, el que se refiere a los Estados Unidas de Amé-
· rica, que no tiene la densidad de los siguientes, y esto es debido a

que 00 ha sido posible encontrar los documetuos en México. La Se-
· cretaria de Relaciones sólo posee una parte de ellos y no arrojan
· demasiada luz sobre el tema. Algún dÚ1. habrá que rehacer este ca­

pítulo, que sólo he podido esbozar, en el trabajo que presento, para
· cubrir el campo que la unidad del tema obliga a tratar, desde las pri­
meras gestiones para el reconocimiento hasta la guerra œe Tejas.

En el estudio presente, he tenido que entrar en problemas suma­

mente delicados y algunos hasta desagradables; pero en todos ellos,
puede el lector estar seguro, he hecho el mayor esfuerzo para 00 ta­

mar partido y verlos desde un punto de visto. histórico, exponiendo
l6S versiones de ambas partes con toda naturalidad, pues tengo el
convencimiento de que así quizá se llegue algún dÚ1. a disipar mu­

chas malensendidos y resentimientos que 00 tienen razón de ser.

Quiero, para cerrar estas líneas, expresar mi agradecimiento a

toda» las personas que me han ayudado y en especial a los profesores
Silvio Zavala, Agustín yáñez, Alberto MarÚ1. Carreño, Rafael Carcw
Granados. Wigberto Jiménez Moreno, Paul Murray y José Miranda,

.así como al General Juan Mamrel Torrea, a cuyo cargo está el Archivo
· de la Secretaria de Relaciones Exteriores, a mi padre Pedro Bosch

Gimpera, y a muchos otros que han tenido la deferencia de ayudarme
· con su consejo en este trabajo, que he realizado bajo los auspicios
·,de EL COLEGIO DE MÉXICO.

C. B. G.



INTRODUCCION

NUESTRO PROPÓSITO es analizar el esfuerzo diplomático que se tuvo

que hacer para conseguir el reconoci�iento de la Independencia de

México, especialmente por cuatro países: Inglaterra, España, Francia

y los Estados Unidos.
Cuando México llegó a obtener su independencia de hecho, hubo

de enfrentarse a problemas internacionales que tenían como causa

especial la ideología que dividía al mundo; de acuerdo con ella fué

preciso actuar.

En forma parecida a la división que presenciamos en nuestra épo­
ca, el mundo europeo se dividía entonces en dos tendencias principa­
les, que podríamos denominar liberales y conservadoras. La una re­

presentaba la ideología surgida de las revoluciones americana y fran­

cesa;" y la otra la continuación tradicional del viejo régimen, la

legitimidad y la preservaciôn de ésta en los gobiernos de aquellos
países que habían sentido la influencia de las Revoluciones.

Los Estados Unidos, que no se veían atados por el problema de los

ideales de legitimidad Yí que por su sistema liberal se encontraban
más cerca de la ideología de las nuevas Naciones Americanas, tenían
en camhío problemas de índole diferente, que iban a complicar el
reconocimiento de la Independencia: la herencia del· problema fron- .

terizo con el territorio de origen español, y, en segundo lugar, la

imposibilidad de aislarse de las demás potencias, de las que todavía

necesitaban, sobre todo en cuanto al comercio y a las líneas de comu­

nicaciones. Por esta necesidad de asegurar las rutas marítimas se

vieron obligados a hacer múltiples combinaciones.
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Necesitaban el mercado sudamericano, pero chocaban con el pro­
blema de la competencia de Inglaterra, con las pretensiones de Francia

y con los esfuerzos de España para recuperar su perdido imperio.
Tenían que evitar en todo lo posible la extensión de nuevas colonias
sobre el continente y, sin embargo, no contaban con posibilidades
para defenderlo en su totalidad, si venía algún ataque europeo. Había'

que conciliar los diferentes intereses, cerrando el camino en todo lo

posible a las naciones europeas; pero sin enfrentarse a ellas con vio­

lencia. La. Doctrina Monroe vino a ser una solución de este problema:.
En Inglaterra el problema se planteaba en forma diferente. No

había sufrido ninguna revolución; pero sí una evolución política y
económica. Se había formado una industria que creaba Ia necesidad

urgente de abrir nuevos mercados en competencia con las otras dos
industrias nacientes, la francesa y la norteamericana. Hubo de pasar

algún tiempo antes de que el gobierno inglés se diera cuenta de ëste

cambío básico de la economía de su país. Mientras la política estuvo

bajo la dirección de Castelreagh y de Wellington, de mentalidades

forjadas bajo el viejo régimen y admiradores de la política de Metter­

nich, fué imposible que la Gran Bretaña se relacionara con las nue­

vas Repúblicas americanas y que incrementara su industria .

. A la muerte de Castelreagh, 1820, entraron en el gobierno hom­
bres más jóvenes, con diferente mentalidad, que comprendían el po­
der de la industria y la necesidad de ajustar la ideología a ella, ideo­

logía que tenía que separarse en forma abierta de la de la Santa
Alianza y de la del Congreso de Viena: Robert Peel, William Husk­

insan, George Canning. Política internacionalista y pacifista, respeto
al derecho de las naciones a gobernarse como mejor les pareciere.
Este fué el principio que llevó al reconocimiento de las libertades de
América. Sólo por razón de cálculo, buscando una fórmula menos

violenta y más simple, se retrasó el reconocimiento que tenía que
hacer la Gran Bretaña.

El problema de España era diferente, pues jugaban allí otros fac­

tores de gran importancia. España era la metrópoli que había perdido
las colonias, mediaban resentimientos por la separación y, además,
una inflexibilidad absoluta en la mente de Fernando VII. Si el go-
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bierne de España hubiera sido liberal desde un principio, el problema
habría sido más fácil de resolver y menos largo; pero el gobierno
estuvo en manos del rey absolutista, que reclamaba sus derechos, vien­

do secundada su posición por los principios legitimistas de
_ )11. $lI;P.tl.l

Alianza, que tanta fuerza tuvo en toda Europa. Tendría que llegar a

expirar Ta monarquía de Fernando para que cambiara la posición
de España; haria Ialta que la situación económica fuera muy precaria
y que los sentimientos de la Reina María Cristina se impusieran para
que la ideología representada por Fernando quedara en la oposi­
ción, cuya fuerza se puede apreciar en la crueldad de las guerras car­

listas, que detrás del problema dinástico llevaban también el conflicto
de ideología.

Fué sintomático que en las dos ocasiones en que la estructura eon­

servadora de España se rompió, 1820 y 1833, se buscaran contactos

con las Américas, llegándose en la segunda al reconocimiento, obra
de los liberales, en los que Cristina se tuvo que apoyar para defen·
derse de los carlistas.

En francia había también la misma escisión de liberales y ul:
trarrealistas; los esfuerzos de conciliación hechos por Luis XVIII cul­
minaron con la entrada al poder en 1815 de los realistas moderados;
pero en 1820, después de varios actos revolucionarios, fué tomado e]

poder por los ultrarrealistas, política que condicionó mucho la aetna­

eiôn de Carlos X. Respecto a los países americanos, además de estas

diferencias doctrinales, que repercutían, como era de esperar, en que
no se los reconociera. babía que contar COR .. el parentesco. entre los
dos Tf�yP.S, el francés y el español. Durante el reinado de Carlos X se Ile­

gó a un convenio provisional con México, que no fué ratificado, y hasta

que ascendió Luis Felipe al trono, con un gobierno que impulsaba la
teoría del "laissez faire" en la economía, ayudaba a la industria, para
lo que necesitaba de los posibles mercados y de tratados de comercio,
y se enfrentaba a los problemas sociales, disminuyendo las horas de

trabajo de ]05 obreros, etc., no se llegó a: un reconocimiento, facilitado

por el hecho de que ya no había lazos de sangre con el rey de España.
Era lógico también que Carlos X, uno de los más fieles seguidores

de las ideas de la Santa Alianza, impulsara a su pariente a la recen-
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quista de las Américas Y colaborara en dificultar todo lo posible el
reconocimiento de las nuevas naciones.

A pesar de que se llegó a dar el paso del reconocimiento durante
la época de Luis Felipe, surgieron entonces. los viejos problemaa de
los franceses en Méxi�o. con pérdidas de vidas Y. bienes, y finalmente
la perspe.çHva de que todo esto produjera una entrada bastante con­

siderable de dinero. Este aspecto de conveniencia económica fué el
causante de que la buena voluntad y los muchos esfuerzos que .se, qi.
cieron para fomentarla se desplomaran y se provocara una guerra,
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LAS PRIMERAS RELACIONES DIPLOMATICAS DE MEXICQ
CON LOS ESTADOS UN/DOS.-JUSTIFICACION QUE DAN DEt
DERECHO QUE TIENEN LOS NUEVOS ESTADOS LATINOAME·
RICANaS A SU RECONOClivllENTO.-TRATADOS DE AM1STAD,
COMERCIO, NAVEGAC/ON y LIMITES ENTRE LOS DOS PAISES.

ENTRE LAS primeras relaciones diplomáticas que estableció México
con el extranjero se cuentan las entabladas con los Estados Unidos
de América.

Desde 1811 había ya agitación en el Congreso norteamericano. Un
comité de la Cámara de representantes había informado acerca de
la revolución que estaba produciéndose en las vecinas Repúblicas
del Sur. Más tarde se volvieron a introducir mociones en el Con­

greso expresando simpatía en favor de la insurrección de las colo­
nias españolas.

Una de estas indicaciones fué hecha, en 24 de marzo de 1818, por

Henry Clay, quien sentía la mayor simpatía por el movimiento insur­

gente, buscó la manera de hacer un reconocimiento a través del

poder legislativo y propuso que se destinaran 18000 dólares para ayu­
dar y además que se asegurará el sueldo de un embajador para que
fuera a las Provincias del Río de la Plata en nombre de Los Estados
Unidos de América.

Clay renovó sus proposiciones que fueron discutidas en 10 de

mayo de 1820 en el Congreso, teniendo como resultado el que se

aprobara una ley que ponía en manos del Presidente la cantidad ne­

cesaria para que pudiera mandar uno o varios ministros a los go-
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hiernos de Sudarnêrica que habían establecido y mantenían su inde­

pendencia. 1

Sin embargo, la situación para los Estados Unidos no era tan sim­

ple, pues estaban de por medio las relaciones entabladas con España
'que, hasta cierto punto. hubieran podido considerarse en contradicción
con las que se trarasa de iniciar con las nuevas repúblicas. España
criticaba la política norteamericana y se habían empezado a tener

tratos oficiales después de que Napoleón había sido destronado. D.
Luis de Onís fué a Estados Unides en 1809 como representant�_de la

jú�taëspäñóï;'-pero no fué reconocido oficialmente ha�t�"18í8.
Las réfáciones entre los dos países se reanudaron con reclamacio­

hes que hacía España, alegando daños causados por expediciones que
habían sido organizadas CIl Nueva Orleáns y Natchitoches con la ayu­
da de las autoridades. En vista de ello, Onís pretendía que el Presi­
dente diera órdenes de detención contra una serie de personas res­

ponsables. 2

En respuesta a estas .demandas de Onís,· Monroe redactó una me­

moria de la actitud de los Estados Unides frente al movimiento de
Sudamerica. Aunque mediaron frecuentes consejos para que se ayu­
dara a las nuevas repúblicas, se había aceptado en febrero 4 de 1817
el de Jefferson, quien opinaba como más sensato no tomar ninguna
decisión hasta que las colonias estuvieran ell guerra declarada con su

metrópoli. E' cuatro de mayo del mismo año el Presidente Monroe

parecía temer una desintegración de la Unión, al contemplar los

peligros ({ue se cernían desde fuera, y admitía que a pesar de la

simpatía que reinaba en favor de la independencia de Sudamérica,
los Estados Unidos se mantenían como neutrales, abriendo sus puer­
W&�&-a.mho,¡ Jades, el español y el latinoamericano.

El problema del reconocimiento de las nuevas Repúblicas estaba
conectado con otros problemas de política y muy en especial con el

de Florida. En 1818 Monroe había recibido de un tal José Codina,

1 Matías Romero, México and the U. S. New Kork; The Knickerbocker press,

1898, vol. I, pp. 321·2.
:! J. M. C�LLAHAr-;, American foreign policy in mexican relations, New York,

1932, p. 12.
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que no hemos podido identíficar, la proposición de forjar un plan
para separar a Sudamérica de España y hacerla libre bajo la pro­
tección de los Estados Unidos, que sostendrían negociaciones y con­

sentirían tratados de amistad, comercio y mutua defensa, ocupando
la totalidad de Florida, que por naturaleza estaba destinada a formar

parte del territorio norteamericano. También aconsejaba Codina que
se ocuparan varias ciudades, como México, Veracruz, el Istmo de

Panamá, ya que la frontera natural de Norteamérica estaba en el
Istmo.

Cuando Onís anunció que España se disponía a proponer un aro

bitraje de potencias europeas amigas para zanjar sus diferencias con

Norteamêrica, Adams le contestó que su país había esperado pacien­
temente y en paz durante 13 años, Fon la esperanza de que se hiciera
un arreglo satisfactorio de las fronteras, y que todavía prefería con­

tinuar esperando una ocasión favorable a admitir un arbitraje de po­
tencias extranjeras. a

Por fin se reanudaron las negociaciones finales de la controversia
Ircnteriza de Luísiana. Mientras que Adams aseguraba que Luisiana
se extendía hacia et oeste hasta llegar al Río Grande, Onís replicaba
que Tejas se extendia hasta el Mississipi, Por fin se llegó a un acuer­

do situando la frontera en el Río Colorado. Entonces Onís__ tratá.de
ceden.Ias Floridas a .. caniliio._de. que sa.estahleciera .el.Iímite de Tejas
ea. cualquiera de las desembocaduras del Mississípi. Viendo que no

tendría éxito su proposición de Tejas, Adams Iuê cediendo hasta .. ce­

LIal:...el,..com¡uo.¡nÍso_cn . .el.río. Sabino.; .. en cambio de ello tr.atú_rle. com­

pelWUlo est a b I ecie.uda . .la.ú�a.. Lle.ilicgón.. en el.paralelo 42. Adams

aceptó la posición del Presidente y de todo el gobierno, que eran par·
tidarios de no pedir más territorio al sur del Río Sabino, puesto
que no se necesitaba, renunciando así perpetuamente a Tejas. El
L:.a.tado_.que.establecía .estos limites. Iuê firmado en .22 de febr.ero.. de
l8.l9 . .por ..Espaiia.. .y....pox, ....Nczteamèrica. Hubo quien criticó a Monroe

porque había desperdiciado un magnífico título a la posesión de un

territorio vasto y valioso, mientras que Onís, al llegar a España, es­

cribió en sus memorias que los Estados Unidos parecían insaciables

3 CALLABAS, op. eit., p. 15.
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en su sed de adquirir territorios, sin reflexionar que esa extensión

pudiera poovocar su disolución política. El �rata.do firma<kl en 1.9 .no

fué ratificado hasta dos años más tarde y, durante este período, Es­

paña trató de impedir el reconocimiento de las repúblicas sudameri­
canas, A la vez surgieron discusiones en el Congreso norteamericano
hablándose de que se había enajenado un territorio al que los Estados
Unides tenían derechos tan fuera de duda que el departamento eje­
cutivo los había mantenido y defendido constantemente. i

Este criterio fué mantenido por Jefferson de tal manera que en

mayo de 1820 escribió a Monroe diciéndole que, en caso de que Es­

paña se negara a ratificar el tratado de fronteras, los Estados Unidos
se extenderían por el territorio mexicano. Durante algún tiempo Mon­

roe, al igual que Adams, pareció inclinado a abandonar el tratado.

Monroe, previendo que España sería expulsada del Continente, con­

testó a Jefferson que se podría hacer un arreglo fronterizo con el

gobierno mexicano, cediendo a los Estados Unidos más territorio de
lo que fuera prudente para su seguridad, pues estas adquisiciones
de tierra presentaban dificultades de tipo interno que podían amena­

zar a la Unión. Sin embargo, estaba de acuerdo con Jefferson en que,
si España no ratificaba el tratado, los Estados Unidos podían tornar

la Florida y Tejas en calidad de indemnización. Más tarde se confer­
maba con tomar la Florida, de momento, hasta que la opinión pú­
blica estuviera preparada para otro cambio. 5

Por esta época tuvo lugar el ataque de Long, expedición de tipo
pirata qne demuestra Ja incertidumbre y el abandono en que se ha­
llaba la Frontera del Norte; pues, una vez que llegó a territorio me­

xicano, se vieron las enormes dificultades económicas que se encono

traban en aquellas provincias para pertrechar a un pequeño cuerpo
de ejército. Después de mucho papeleo entre las autoridades de México

y las de Ia provincia se llegó a conseguir lo necesario' y Long fué

capturado con sus secuaces en la Bahía (octubre de 1821). o

4 CALLAHAN, op. cit., p. 16-7.
5 CALLAHAN, op. cit., p, 17-8.
s Los expedientes completos sobre esta expedición los he podido consultar

en el archivo de la Secretaría de Relaciones de México bajo Ia cifra 5-9·8251,
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Algunos de los miembros de la expedición fueron libertados por
la presión que sobre el gobierno hizo el ministro americano 1. R.
Poinsett. En 1821 Tejas, at este de San Antonio y Nacogdoches, esta­

ba en un estado Je desolación j se acababa el período del bandolerismo
y comenzaba la colonización de la región." El principio de esta co­

lonización tuvo que ver con el primer viaje de Poinsett a México
en 1822.8

.La.ratiíícación. del. tratado de .fTonteras entre España.y los. Es­
tª.dº�U_nid.os> relaJivo

.

il las Floridas, fué hecha en Octubre de 1820
y publicada en febrero de 1821. f}

Ya en esta época la situación de España y de sus colonias había
cambiado. En la metrópoli se había entrado en un trienio liberal,
provocado por el levantamiento de Riego en 1820. 10 Y .en Mêxíco
Iturbide firmaba el tratado de Córdoba (agosto de 1821) con el nuevo

virrey O'Donojú, 11 México venia a ser independiente. y el.problema
variaba desde el punto de vista de los Estados Unirlos, corno se puede
notar en los mensajes del Présidente que, ell Iâ.de noviembre de 1820,
dijo, reconociendo una independencia de "facto". que en �:lÚJJglJ.Wq:uu·.te
de la América del Sur ha producido España impresión. sobre Jas co;

y en ellos aparecen las declaraciones de cada lino de los detenidos explicando
como y con qué objeto se enrolaron en Ia expedición. Sin embargo creemos que
esta infonnación se sale un poco del tema que nos hemos propuesto y por ello
nos abstenemos de presentarla aquí. En adelante citaremos este archivo hajo la
cifra ASREM.

7 CALLAHAN, op. cit., pp. 18.19.
8 El libro de Francisco Gaxiola titulado Poinsett en México J822·28, México,

Ed. Cultura, 1936, trata este tema ampliamente, presentando materiales Ieha­
cientos, y cita ft todos los escritores norteamericanos que se han ocupado del
asunto.

1) CALLAHAN, op. cit., p, 19.
io L. Pericot Garda, "La Espafia cnntemporánea", en Manuel Haventós (dir.) ,

Historia Universal, Barcelona, Institute Gallach de librería y ediciones, 1934,
vol. v, p. 131.

11 Lucas Alamán, Historia de México, México, Imp. J. M. Lara, 1852, vol. v,

y también: Silvio Zavala, "México, la Revolución, In Independencia, la Constitu­
ción de 1824", en Ricardo Levenne (Jir.), Historia de América, Buenos Aires, Jack­
'Mon Inc., 1940, vol. YII, pp. 3·85.
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lonias, en tanto que en, muçhª_tJ regiones, sobre todo en Venezuela y
Nuey_ª.. Gn�_Dªda._lª:u;º12nw. h.«.biiW" cobrado JueJ:� y adquirido re­

puta.ción .tantc. en. ill roa!le.iQ,_de_� ,g.l,IJ�t[ll.�en, la .cual han salido triun­
fantes, como en el orden.de.Ia.sdministreciôn iJlte.!:!1ª". 12

En cuanto al gobierno de México, en concreto, se sabía en Estados
Unides que, durante los últimos años, España no había podido man­

dar ni un 8010 soldado y que la oposición de los españoles era ya
totalmente nula, se había declarado la independencia sin oposición
digna de ser tomada en cuenta; por lo tanto se consideraha "evidente

que todas estas provincias no sólo se encuentran en pleno goce de su

independencia sino que, teniendo en cuenta el estado de la guerra y
otras circunstancias, no existe la más remota probabilidad de que
pueda privárseles de ella ... , los nuevos gobiernos tienen derecho a

ser reconocidos por otras potencias, derecho que no puede rehusárse­
les".13 Después de estas declaraciones, y seguramente de acuerdo con

alguna indicación que haría la embajada española al gobierno esta­

dounidense, el Secrotario John Quincy Adams escribía .lID_Ct;¡ntcsJaciÓn
que el derecho de reconocer la independencia de Jas Hepûblicaa.Sud­
.americanaano estaba destinado" nia invadir, n� ft jf1v.aU�IlE __J?illg{¡n
derecho de España ni a obstaculizar, tampoco, ning4nme<!i()_ ���,g,1,!�
ella-dispusiera para recuperar sus, antiguas colonias, sino. que sólo
era.un "reconocimiento de hechos existentes" con el objeto _de .1leglir
'll-@ßtahleœr con las naciones nuevamente formadas las, relaciones po­
lltica.i. y comerciales que las "naciones civilizadas y cristíanas se ha-

.

llan en el deber de sostener reeíprocamen te". 14

Aunque la revolución mexicana habia diferido un tanto por su

carácter de las demás provincias de América del Sur, la Independencia,
12 Mensaje del Presidente James Monroe al Congreso de los Estados Unides

de América, 15 de noviembre de 1820. W. Manning, Correspondencia diplomática
de lo! Estados Unidos concerniente a la lndependencia de las naciones latina­
americlJ1UJS, Buenos Aires, lib. ed. La facultad, 1930, vol. J, p, 166.

1S Comunicación de John Quincy Adams, secretario de Estado, Il Joaquín de

Anduaga, ministro de España en Washington. 6 de abril de 1822. Manning, op. cit.;
I, 182·3.

u Mensaje del presidente Monroe a la Cámare de Representantes de 108
Estados Unides comunicado el 8 de marzo de 1822. Manning, op. cit., I, 171.�
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para Jos Estados Unidos, había sido establecida categóricamente en

México desde el 24 de agosto de 1821 por el Imperio Mexicano, que
tanto por sus recursos como por su posición geográfica y su población
estaba habiJitado para la independencia de que disfrutaba en el mo­

mento. l� Estos hechos probaban que la Nación mexicana y las de
Sudamérica eran de hecho independientes. En cuanto al derecho y
la propiedad que tuvieran los Estados Unidos del Norte para recono­

cer la Independencia no era necesario analizar el derecho de los
Puehlos de América,' sino que bastaba pensar que negarse a ello, de
acuerdo con sólo los principios que la sancionaroñ, equivaldría vir­

tualrnente a renunciar a la propia independencia de los Estados
Unidos.

El dereeho político de Norteamérica en .•reconocer .la...lndepcll-
_.dencia_.de .Ias . paísea.del .. SUL. dependía � sólo._de .Ia. situación" del.zno­
menrn..ten iendo, que. .demostra r ...que. .Ioa. pueh los antiguos . dependientes
de Españ.lLenm . .«?ÇÇlu&Ï\::awe.llt� s.ohennOSHdentro,.de llU.S .. propios. Ji­

.mitf.s_1eJ:ritaciales... Y_ . .p.w:.lü .J.IUlto j�d.�pengi�ntes.. N o era tampoco
posible para Estados Unidos plantearse la pregunta de quién era el
soberano legítimo en esos países, pues de hecho eran competentes nada
más que para tratar con el poder que existía; la guerra civil 16 esta­

blecía dos partidos independientes que, siendo enemigos, no reconocían

un juez común; éste era el caso de los partidarios de España, enfrente

al que quería la indepedencia. Los Estados extranjeros deherían con­
siderarlos como dos naciones diferentes e independientes pues el
tratarlos o considerarlos de otra forma equivaldría a intervenir en

sus asuntos domésticos y negarles el derecho de manejar sus propios
negocios en la forma que mejor ies pareciera, violando los atributos
esenciales de su respectiva soberanía.

En caso de que Estados Unidos reconociese la Independencia de
América del Sur, se esperaba que ninguna nación europea, excepto

u Idem.
16 Si los Estados Unidos hubieran consíderado la guerra de Independencia

como guerra entre dos Estados hubieran tenido que decidir a cuál reconocían,
mientras que así no tenían por qué enemistarse con nadie. El concepto de guerra
civil obedece a una política determinada, que ya veremos.
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nspana, no so o po ia o en erse con este reconocimiento, sino que
se debía esperar que tal paso sería francamente aprobado por ellas,
así como también el curso político que los Estados Unidos «reían con­

veniente adoptar hacia el partido que había vencido en la guerra.
A causa de este razonamiento, la comisión opinó que era justó

y oportuno reconocer la independencia de las diferentes naciones de
la América Latina sin hacer ninguna distinción en cuanto a la forma
de gobierno que hubieran adoptado y se propuso que la Cámara de

Representantes se manifestase de acuerdo COli la opinión emitida por
el Presidente en Sil informe de B de marzo de 1822, diciendo que las

provincias de Sudamerica que habían proclamado la independencia
debían ser reconocidas por los Estados U nidos como naciones inde­

pendientes, y que se diese al Presidente una suma que no pasará de
1000.000 dólares para dar el debido efecto al reconocimiento. 17

En vista de 10 cual en 23 de marzo de 1822 se envió a México,
sin otro objeto que el de visitar el país, a J. R. Po ii.sett que era

miembro del Congreso Americano de Charleston y enviado por Sil

gobierno a Sud América en años anteriores, uno de los más honora­
bles simpatizadores de México, conocedor de la América Latina y sep­
tentrional por haber estado profundamente interesado en su inde­

pendencia. 18

El nombramiento.. de Poinsett.fué hien recibido por el Emperador
ù.u,¡;hide, que contestó a H. Clay mostrándole su buena disposición
hacia los Estados Unides y sus habitantes, a quienes recibiría siempre
como amigos y trataría con las "consideraciones que se deben dos na­

ciones vecinas destinadas a vivir en la más perfecta e inalterable ar­

manía". Se mostró también muy satisfecho de la impresión que le.

produjo Poinsett, pues correspondía a "un hombre adornado de las
más recomendables prendas".19

17 Informe de la Comisión de relaciones de la Cámara de Representantes
de los Estados Unidos, 19 de marzo de 1822. Manning, op. cit., t, 181.

18 Carta de H. Clay a Iturbide, marzo 23 de 1822, en Secretaría de Relaciones
Exteriores, La diplomacia mexicana, México, Tip. artística, 1910-13, vol, I, 67.

111 Carta de] Ministro de Relaciones Exteriores de México, J. M. Herrern. 8

Henry Clay, México, noviembre 2.'1 de lS�2. LI, diplomacia mexicana, I, 70.
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Antes de llegar Poinsett a México, los ministros de relaciones
exteriores ya habían cambiado correspondencia, que hacía patente la

voluntad que había por ambos lados de establecer una relación y una

amistad duradera cimentándola sobre las bases de la Independencia
e igualdad de derechos. También comunicó Henry Clay, por orden
del Presidente de los Estados Unidos, que en cuanto estas relaciones

públicas se hubieran establecido debidamente, se extendería el nom­

bramiento de cónsul general de los Estados Unidos en México al Sr.

Wilcocks, quien de momento ya estaba establecido en México.20
El gobierno de México correspondiendo a la prueba de amistad

de Estados Unidos nombró a D. José Manuel Zozaya como enviado
extraordinario y ministro plenipotenciario. 21 En 27 de septiembre
dió su conformidad al cargo que le confiaba 22

y poco después recibía
sus instrucciones generales para la misión que iba a desempeñar.

Inmediatamente que llegase al puerto estadounidense debía co­

municar su llegada al gobierno y enterarse de la costumbre y for­
malidades necesarias para presentarse con su carta credencial y pedir
el reconocimiento del Imperio Mexicano, independiente de la domi­
nación española, con su dinastía: de emperadores establecida. Debía
informar a los norteamericanos de la extensión que tenía el Imperio
sin excluir a Nuevo México y las Californias alta y baja, Para el
establecimiento de tratados de amistad, alianza y comercio debía

regirse por las leyes y el derecho público de las naciones. Un punto
interesante de estas instrucciones era el que trataba de la guerra,
pues, en el caso de declararse con España, el Ministro debía procurar

que el gobierno de los Estados Unidos auxiliase a México en todo
lo posible, especialmente con fuerzas marítimas, excitando a los par­
ticulares para que armasen buques en corso.

En virtud del decreto de 25 de junio del año de 22, el gobierno

20 Carta de John Quincy Adams al ministro J. M. Herrera, Washington, 23
de abril de 1822. La diplomacia mxrxicana, I, 73.

21 Nota del ministro de relaciones Herrera a John Quincy Adams, México,
24 de septiembre de 1822. La diplomada mexicana, I, 75.

22 Nota de Zozaya al secretario de Estado fechada en 27 de septiembre de
1822. La diplomacia mexicana, I,' 81.
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estaba autorizado a pedir un préstamo de 25 a 30 millones de pesos
al extranjero, de los cuales diez millones debían ser negociados. por el
enviado a Estados Unidos, que cuidaría de que las condiciones fue­
ran lo menos onerosas a la Nación, autorizándolo a hipotecar las
rentas del Imperio. Otra misión de Zozaya fué llevar el arancel interi­

no de las aduanas marítimas y hacer notar las que eran demasiado

gravosas para los norteamericanos. 23

Las instrucciones fueron firmadas por el ministro Herrera el 31
de octubre de 1822; pero aparte las acompañaron otras reservadas,
en las que le recomendaban que se enterase de las pretensiones de

aquel gobierno en cuanto a su expansión sobre los límites de la Luisia­
na y Floridas; si estaba conforme con los últimos tratados hechos en

España o si planeaba algún nuevo establecimiento que pudiera perju­
dicar al Imperio; si el tratado celebrado con D. Luis de Onís en 22
de febrero de 1819 se estimaba como valedero y legítimo.

Debería también tratar de conseguir que los Estados Unidos ayu­
daran a la recuperación de delincuentes que se hubieran refugiado
en los límites del país vecino, así como que los Estados Unidos ayuda­
sen a México en caso de que alguna provincia fronteriza se sublevase,
que cooperasen en evitar el contrabando de mercancías, estableciendo
aduanas y administradores oficiales que se ayudasen mutuamente con

los mexicanos.

También debería ver si algunos ciudadanos estadounidenses que­
rían emigrar a México y cuales eran sus cualidades morales, si eran

gente de provecho, que trajeran máquinas o invenciones provechosas
para el avance de la industria, la agricultura o las artes. Aparte de
todos estos puntos de importancia, se le recomendaba que viera la
forma de reunir informes lo más exactos posibles sobre el concepto'
que se tenía sobre México en los Estados Unidos y en Europa, y de
las fuerzas marítimas y terrestres de los norteamericanos detallando
su posición, etc. 24

23 Instrucciones generales para el mmistro Zozaya, México, octubre 31 de
IB22. La diplomacia mexicana, r, 82·4.

24 Instrucciones reservadas para el ministro Zezaya, 31 de octubre de 1822.
La diplomacia mexicana, r, 85-7.
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El viaje de Zezaya a los Estados Unidos debió ser accidentado

puesto que hubieron rumores de que habt, sido apresado por piratas
y mientras se recibían sus noticias se nombró 'embajador a D. Eugenio
Cortés, mandándole las instrucciones sobre su misión. 25 Poco des­

pués se recibieron noticias de la llegada de Zezaya y su misión ern­

pezó.
Después de dar cuenta al ministerio de su llegada, se encontró

con que hacía falta dinero para cubrir los gastos de México en Amé­
rica del Norte, pues ya no se daba más crédito al gobierno mexicano
en los bancos. Zozaya creyó que lo primero que debía hacer era salvar
el honor de México y de Agustín Primero su Emperador, para lo que,
de once mil pesos que llevaba destinados a los .gastos personales y de
su embajada, cedió diez mil para cubrir las deudas y se quedó sólo
con mil que deberían cubrir su manutención y la de sus acompañan.
tes hasta que llegaran más fondos. 26

Desde Filadelfia, Zezaya mandó su primer informe sobre la opio
nión que se tenía de México. Al parecer estaba dividida, había secto­

res que, por tener correspondencia con los descontentos del Imperio,
decían que el Emperador se hizo proclamar y que existía en México
un partido fuerte en su contra y que, en cuanto las tropas se su­

hlevaran, quedaría compJetamente desamparado el Imperio; mientras

que otros juzgaron con más "criterio y discernimiento". Un tercer

sector no se interesaba en absoluto, y sólo pensaba en las ganancias
que podía sacar del comercio. 21

El día veinte de diciembre lozaya fué recibido por el Presidente

y el gobierno de los Estados Unidos de acuerdo con el protocolo; la

recepción se desenvolvió con toda cordialidad, se pusieron notas en

los periódicos; pero todavía no había correspondido Estados Unidos
a la embajada mexicana con el envío de otra de la misma categoría a-

2� Nombramiento de !VHnistro en log Estados Unidos en favor de Eugenio
Cortés, México, 31 de octubre de 1822. La diplomacia melxicarw, l, 88.

26 Nota del ministro Zozaye, Filadelfia, 7 de dic. 1822. La diplomacia mexi·

cana, I, 89·91.
27 Nota del ministro Zozaya, 26 de diciembre de 1822. La diplomacia mexi­

Cana, I, 101·2.
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México; sólo había rumores, según Zozaya indicó, de que el nom­

bramiento de ministro recayera en la persona de Hugh Nelson, dipu­
tado del Congreso por Virginia, del qué se tenían magníficas refe­
rencías.P

En cuanto a los tratados a firmar con Estados Unidos, Zozaya se

veía en situación difícil, pues un tratado sólo de alianza no se podía
concebir, dados el gobierno y las leyes de los Estados Unidos, y un

tratado de comercio, dada la marina y fuerza de los Estados Unidos,
creía que redundaría en benefició de éstos y no de México; en vista
de lo que aconsejaba que no se hiciera ningún esfuerzo para apresu­
rar la firma, sino que se dejase pasar tiempo y se ref'lexionara lo

que más conviniera. En cuanto a problemas de fronteras, para lo que
también tenía instrucciones, se inclinó Zozaya a no emprender nino

guna gestión, pues de momento no perjudicaba al Imperio que que­
dasen tal como estaban. 29

Ya en el mes de diciembre de 1822, Zozaya estaba recelando de
lo que fuera la política estadounidense para el futuro y escribía desde

Washington a su gobierno diciendo que la soberbia de los norteame­

ricanes no les permitía considerar a los mexicanos como iguales, sino

como inferiores, que su envanecimiento se extendía hasta creer que su

capital era la de toda la América, y que lo que les interesaba de los
Estados del Sur del hemisferio era el dinero y no la gente, y que p�r

esto, si se entraba en tratados de comercio, serían concebidos como

unilaterales y no recíprocos; con el tiempo, decía, "han de ser nues­

tros enemigos jurados y con tal previsión los debemos tratar desde

hoy, que se nos venden amigos". Apoyaba esta aprehensión en que

por todas partes se hablaba del arreglo del ejército y de las milicias
sin otras miras que las "ambiciosas sobre la Provincia de Tejast'.30

Al principiar el año 23 las notas del ministro Zozaya parecían
todas dejar traslucir temor para México. Empezaba diciendo que ha-

28 Nota del ministro Zozaya, Washington, 26 de diciembre de 1822. La di­

plomacia mexicana, r, 96·100.
29 Nota del ministro Zozaya, idem, loe. cit., r, 101-2.
30 Nota del ministro Zozaya, diciembre 26 de 1822. La diplomacia mexicana,

r, 103.
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bía en Washington un partido de guerrilla de La Habana, dirigido
por RoGafuerte, que trataba de promover la unión de Cuba a los

Estados Unidos, idea que parecía bien acogida por los republicanos y

que concebían también la idea de unirse con Colombia para destruir
a México. De esto último el mismo Zezaya ya àudaba y, aunque decía

que no tenía "hechura", recomendaba que se estuviera muy alerta
en México, porque los norteamericanos no dormían. 31 Habían lle­

gado a Estados Unidos noticias sobre la disolución del Congreso
mexicano por Iturbide, y el revuelo que se había formado fué grande,
ya que lo aumentaron todos los disidentes que allí se encontraban.
El movimiento no acabó aquí, sino que muy poco después Zezaya
se vió forzado a dar cuenta de que algunos americanos españoles,
unidos con otros extranjeros, se dedicaban a reclutar gente con el fin
de formar una expedición para desembarcar en las costas mexicanas.
A éstos atribuía Zozaya los artículos contra Iturbide, que salían en

la prensa y proponía que se utilizara alguno de estos personajes para

averiguar el plan de invasión y hacerlo abortar, pues contaban con

la ayuda económica que recibían de la misma Cuha.32 El proyecto
de esta expedición contra México fracasó, especialmente por la de­

rrota sufrida por Santa Anna, cuyo movimiento fué recibido con

aplausos por los repuhlicauos nortearnericanos que no se acomodaban
a tener un monarca en la vecindad, fuese quien fuere, y que a decir
de Zozaya protegerían abiertamente el partido repuhlicano, pero como

que resultaría demasiado comprometido hacerlo desde el gobierno
eran los particulares quienes lo hacían abiertarnente.P''

El 20 de mayo de 1823 llegó a Washington una comunicación de

México, dando cuenta del cambió que se había hecho en el gobierno;
este cambio fué publicado inmediatamente por Zozaya en diferentes

periódicos de la capital. El nuevo gobierno pidió a Zoza ya que; diera
cuenta de las negociaciones que todavía quedaran pendientes, y tuvo

31 Nota del ministro Zozaya, Il de enero de 1822. La diplomada mexicana,
r, 106.

H2 Nota del ministro Zezaya, fehrero 3 de 1822. La diplomacia mexicanll,
I, 107.

aa Idem, febrero 28 de IB2,1, loe. cit .. J, Hl8.
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que contestar que no había nada pendiente porque nada se había

emprendido, ni en fronteras, ni de comercio, ni tampoco del présta­
mo para el que se le habían dado poderes; lo único que estaba pen­
diente en la embajada mexicana era una deuda de seis mil pesos de

gastos de secretaría y otros extraordinarios que no se habían podido
pagar hasta la fecha. Con el propósito de volver a México, daba
cuenta de haber presentado al gobierno norteamericano a su secretario
como encargado de negocios el día tres de mayo para poder salir el
21 del mismo mes de Washington. 34

Volvamos de nuevo a ver lo que pasaba con la misión norteameri­
cana en México. La situación política interior había cambiado; del

Imperio de Iturbide se pasaba a una república federal que quedó
establecida más tarde por la constitución de 1824; pero mientras tan­

to, en marzo de 1823, después del plan de Casa Mata, se formó un

triunvirato cuyos miembros eran los generales Bravo, Victoria y Ne­

grete, y en mayo se convocaban las elecciones para diputados al Con­

greso constituyente. 35 Todas estas noticias fueron transmitidas al go­
bierno norteamericano a través de su Cónsul Wilcocks, quien al dar
las gracias por la documentaciôn que se le había facilitado decía al

Encargado de Estado mexicano, Juan Guzmán: "las inequívocas mues­

tras de benevolencia y amistad que le han reiterado los Estados Uni­
dos del Norte deben asegurarla (a la República) del singular interés

y placer con que mi gobierno oirá siempre cualesquiera anuncio de su

prosperidad y de que, cimentando su constitución política en el orden
interior y la consideración exterior, avanza con rapidez a colocarse
en el rango que le debe tocar entre las demás Naciones...

" 36

Unos meses más tarde se firmaban en Washington los documentos

legales que servirían a Poinsett para presentarse ante la nueva ad­
ministración mexicana, otorgándole poderes para que firmara trata-

24 Idem, mayo 20 de 1823, Zoe. cit., l, 109·11.
35 Wo Robertson, History of the Latin-Americati Nations, New York, Appleton.

Century Co., 1932, pp. 451·2.
36 Santiago Smith Wilcocks a Juan Guzmán, encargado de tstado y del pri­

mer despacho de relaciones, México, 8 de nov. de 1824, ASREM., leg. 1·3·678

fol. único.



PRIMERAS RELACIONES CON ESTADOS UNIDOS 27

dos de cQm�_ç]Q Y límites. 37 El !nimt:[ problema que �.JeU�
.el de las fronteras.

El Congreso de los Estados Unidos hahía promulgado una ley au­

torizando a delinear un camino que condujera desde los límites oc­

cidentales de Missouri hasta la frontera de los Estados Unidos con

México, en dirección a Santa Fe de Nuevo México, y a prolongar este

camino hasta el límite de Nuevo México bajo los términos que Poinsett
estableciera de acuerdo con el Presidente mexicano, En cumplimiento
de esta ley, el Presidente norteamericano 'había nombrado a los se­

ñores Benjamín H. Beeres, Jorge S. Sibley y Pedro Menart, que tenían

instrucciones para negociar con los indios establecidos en aquellos
territorios dentro de las fronteras del país del norte, para hacer llegar
el camino hasta la línea limítrofe, a partir de la cual tenían prohibi­
ción absoluta de continuar hasta que el convenio con México no es­

tuviera firmado y se pudiera continuar el camino hasta la Frontera
de Nuevo México, que no estaba todavía estipulada. Debido al carác­
ter de esta empresa el gobierno norteamericano esperaba que si por

cualquier causar los comisionados traspasaran la línea que más tarde
se iba a fijar, México no se resentiría, ni vería en esta acción ningún
daño.

La comisión de Poinsett en este caso se limitaba a oír las propo­
siciones que hiciera el gobierno mexicano y conseguir que en la rnis­
ma forma que Norteamérica se comprornetía a pagar lo que iba a

costar el delinear el camino hasta su Frontera, México pagara lo que
'0 correspondiente a su territorio desde el lugar donde fuera estable­

cida la frontera hasta Santa F�8
Al recibir esta proposición, Alamán contestó que creía que. el

arreglo del camino suponía la existencia de convenios, tal como había
hablado Poinsett en su discurso de presentación, y que de acuerdo con­

lo que allí dijo creía como más importante que se estipulase primero

31 Poder firmado por 1. Q. Adams en nombre del Presidente H. (:layen
favor de J. E. Poinsett, Washington, 14 de marzo de 1825, ASREM., leg. 7-11-40
foJ. 15.

88 J. E. Poinsett a L. Alamán, Ministro de Relaciones Exteriores, México,
junio 17 de 1825, ASREM., leg. 7-11-40, fols. 1·2.
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cuáles iban a ser las relaciones comerciales que se debían mantener

entre los. dos países y las condiciones bajo las que se debían establecer
esas relacionesJ/Además, cl.._PJesi.dtD1luie_l\1úko.._çrci.a.__ mu.chQ�l"lW.s
simple atafar el problema paf este plinto y aconsejaba que, en vista

de la �illlaci(m y de los pocos conocimjentos estables y firmes qlle

;31' tenían en el momento sohre la georrafía del territorio, se hiciera
nuh's un, tratado de comercio, dejando cl de límiles para más tarda

Deslindando así los dos temas, se obtendría el cierre del tratado de
comercio mucho antes y se haría el de límites con más conocimiento

de causa.3l)

ßuusetL.a.cep.tiLla...prop.ucsta...en principio, aunque hizo constar el
rel raso que sufriría dicho tratado; lo que había de redundar en per­

juicio de las caravanas que iban a comerciar entre Missour¡ y Nuevo

México, fil

rI -asunto fronterizo quedó aquí y fueron comisionados para tratar

sobre "I convenio de l'oJJJI'I"Cio }' amistad por �11S n'�pectiYas gabier.
1105 Poin�e!t, Lllcas Abm/in y Io�é TenDcjo Esteva}41'mientras se re­

mit ia el problema de límites al Congreso, que decidiría lo que había

que hacer y cómo sería la forma más conveniente para llegar a dis­
cutir el tratado, 42

Doce días más tarde, en 22 de agosto de 1825, se celebró la pri­
mera conferencia entre los de leg-ados que iban a discutir el tratado
de comercio y amistad entre Estados Unidos y México; a esta prime­
ra reunión asistieron los tres personajes, Poinsett, Alamán y Esteva,
que, como era costumbre en estos asuntos, empezaron por presentarse
los poderes para someterlos a la aprobación de la parte contraria y

:JD Curta de Alamán a Puinsett, 20 de julio de 1?25, ASREM., leg, 7·11·40,
fols. 2-3.

40 Comunicación de Poinsett a L Alamán, l'IItxico, 27 de julio de JB25,
ASREM., I('g. 7·11-40, fol. 4.

4l Carta Poder firmada por el presidente de la República y por el secre­

tarin de Justicia y asuntos eclesiásticos, México, B de 8g0StO de 1B25, ASREM.,
leg. Î-] 1.40, fol. 16.

42 Nola de Alomán a POinSN!, México, 10 de agosto de 1825, ASREM., leg.
7-11-40, fol. 4 r-v,
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en seguida resolvieron que Poinsett presentara el proyecto del tra­

tado que iban a discutir en la próxima conferencia. 42 bio La discu­
sión fué trabajosísima, se mantuvieron 14 eonferencias en las que se

discutió artículo por artículo todo el tratado.

El proyecto tenía: treinta artículos y desde el primer momento

se pidió que se ajustara la terminología al tratado que se había hecho
anteriormente entre México e Inglaterra para que hubiera cierta uni­

dad entre los diferentes tratados. Poinsett trataba de implantar los

principios más liberales y de más legalidad, a lo que México se opo­

nía, pues objetaba que si se admitía el principio de reciprocidad en

las cosas de comercio, entonces México se vería en un plano de in­

ferioridad por no tener marina mercante que pudiera igualar a la de
Norteamérica. México quiso que se utilizara el principio de nación

más favorecida para sus relaciones con Estados Unidos; pero excep­
tuando los tratos muy especiales que se hicieran con los países latino­
americanos independientes, pues, por considerarse especialmente uni­

dos a ellos, pensaban establecer garantías y ventajas extraordinarias

que no querían otorgar a ninguna otra nación. Sobre este terna se

abrió una: polémica que, vista la imposibilidad de llegar a un acuer­

do, hubo que aplazar. 43

Continuaron discutiendo sobre el contrabando y la forma que ha­
bría de evitarlo, sobre el bloqueo de los puertos y sobre lo que debía
ser el tribunal de presas que decidiría lo que había que hacer con

los bienes de piratas que se apresaran y sobre que, mientras se llega­
ba a organizar este tribunal especial, los jueces civiles deberían ser

los llamados a decidir sobre los lugares donde había que tener cón­
sules y sobre los impuestos que debían pagar los buques y las mer­

cancías, En cuanto al término para la ratificación del tratado se

pIdió seis meses; pero entonces los mexicanos pidieron también que
se estipulara un artículo sobre los indios y habitantes de los países

'2 bis Acta de la primera conferencia sostenida entre los plenipotenciarios, Mé­

xico, 22 de agostó de 1825, ASREM., leg. 7·11-40, fol. 117.
'3 Acta de la segunda conferencia entre los plenipotenciarios, México, 13

de septiembre de 1825, ASREM., leg. 7-11-40, fols. 18-26.
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respectivos y Poinsett propuso que se ampliara incluyendo a esclavos

y prófugos, .. 4

Con este tipo de discusiones pasaron las 11 conferencias restan­

tes, aduciendo cada una de las partes todos los argumentos de tipo
legal, económico y mercanti], para llegar por fin a la redacción final
del tratado en 10 de julio d� 182�4fo Pero durante las conferencias,
además de todo lo que se discutía en ellas, de cuando en cuando, los
comisionados se escribían dando sus pareceres sobre el curso de las

discusiones, y así, después de la tercera conferencia, Poinsett dirige
una Ilota a 10Splenipotenciarios diciendo que hay que establecer la
más perfecta reciprocidad de la manera más clara y simple y que
el Presidente de los Estados Unidos estará siempre ell favor del sis­

tema que resulte más liberal y claro en su reciprocidad para los asun­

tos de navegación y comercio, pues siempre ha sido éste el principio
seguido en el establecimiento de tratados con las demás Nacionesi
!Sobre todo trataba en forma muy especial de que sus relaciones no

dependan de lo que haga una tercera potencia (la más favorecida � 46

En la cuarta conferencia hubo que volver a aprobar todo lo tra­

tado ya en las anteriores, a causa de que Lucas Alamán dimitió, siendo
sucedido por Manuel Gómez Pedraza (27 de sept. 1825) �oinsett que­
ría evitar a toda costa que se tomaran de modelo los '�rincipios que
se estaban adoptando para cerrar el tratado con Inglaterra, a causa de

que el problema con Estados Unides se diferenciaba en que la pri­
mera nación tenía intereses americanos y no lucrativos, como eran los
de las naciones europeas, y que en caso de haber disensiones entre'
América del Sur y Europa los Estados Unidos tendrían que tomar

parte activa en ellas y, por lo tanto, no era justo que se la tratara'

poniéndola a la zaga de Inglaterrl\ El tema fué discutido incluso en

el Congreso norteamericano, que creyó injusto que su nación tuviera

un trato inferior a las potencias sudamericanas, ya. que en caso de

H Acta de la tercera conferencia entre los plenipotenciurios, México, 19 de

septiembre de 1825, ASREM., leg. 7-11·40.
411 Ver el tratado en el Apéndice.
"e Carta de Poinsett a 108 comisionados mexicanos Aloman y Esteva, �xico.

22 de septiembre de 1825, ASREM., leg. 7-1140, fols. 4-6.
.
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guerra el único país que podría defenderlas en forma activa tenía

que ser los Estados Unidos. A pesar de todo México insistió en que
no había motivo para tal privilegiqt47

Sin embargo, Poinsett estaba contento de como iban las cosas en

México, pues escribía a su pariente Johnson en el mes de octubre de
1825 que había llegado a temer que México nunca sería un miembro
de la .grail familia americana; que sería muy largo y peligroso de
contar cómo se había efectuado el cambio j pero un año -mâs tarde

explicaba, a prdpósito de las elecciones para diputados, en otra carta

dirigida al mismo pariente: "El partido que dicen que yo he for­

mado, un partido realmente americano, obtuvo tan completa victoria

en las últimas elecciones que ni uno sólo de los del partido opuesto
fué reelecto ... , puedo jactarme de que yo he realizado aquí lo que
en los Estados Unidos, y esto no porque tenga yo un talento supe­
rior, sino porque conozco profundamente al pueblo y la nación y

porque pocos habrían gastado (corno yo lo he hecho) sus fortunas

y dedicado todos los instantes de su tiempo a este gran objeto, el de
levantar un partido amerlcano'I 48

Tampoco estaba descontento el Presidente Guadalupe Victoria cuan­

do en la sesión inaugural de las sesiones ordinarias deI congreso
(19 de enero de 1826) decía : "los Estados Unidos del Norte, modelos
de virtud política y rectitud moral, progresan bajo el sistema de

repúblicas federales, que, adoptado entre nosotros por el acto más

espontáneo de que hay memoria, nos nivela con la patria de Washing.
ton, robusteciendo la unión más íntima entre las dos naciones con­

finantes, Un ministro plenipotenciario de esta Nación, acreditado cer­

ca de nuestro gobierno, es el comisionado para celebrar tratados que
no tardarán en someterse a la deliberación de las Cámaras. Es de­
rnasiado urgente el arreglo definitive de limites de ambas naciones, y

41 Actas de la cuarta, quinta y sexta coníerencías entre los plenipotenciarios,
México, 27 y 28 de septiembre de 1825 y 6 de mayo de 1826, respectivamente,
¡fSREM" fol. 7·11·40, fols. 35·50.

48 Mariano Cuevas, Historia de la nación mexicana, México, Tall. tip. Mode­

Ill, S. A., 1940, p. 524:.
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el gobierno prepara trabajos que facilitarán la conclusión del negocio
sobre las bases inalterables de franqueza y buena fe" -Ui.

En tres de marzo de 1826 escribía Poinsett al Secretario de Re­
laciones exteriores de México que se activaran las negociaciones del
tratado pues se hallaban interrumpidas hacía tres semanas; en vista

de ello, si el que llevara el tratado a Washington no lograba salir
antes del 20 del mes, no llegaría a tiempo para que fuese sometido
al Senado lo que causaría un retraso de un año en el establecimiento
de las bases de relaciones para los dos países!"O Pero todavía había

puntos que discutir y uno de los que quedaban era el relativo a la
nacionalidad de los buques. En esta nota Poinsett llegó a establecer

paralelos entre la legislación francesa y la inglesa para ver cómo se

solucionaba el punto, se estipularon los documentos que debían lle­
var los buques acreditando su propiedad, la cantidad de personas de
la tripulación que debían tener la misma nacionalidad para poderse
considerar el buque como nacional y los pasaportes que debían de
llevar. 51 Los conferencias no se volvieron a reanudar hasta el día
17 de mayo, en que se aprobaron los artículos 4, 5, 6; 52 a esta

velocidad iban Jas discusiones.
Cuando se cerraron las sesiones del Congreso mexicano Guadalupe

Victoria volvió a hablar en su discurso de la situación internacional
diciendo que era de esperar que en Jas relaciones con los Estados
Unidos se obrara en el mismo sentido de amistad sincera que se había

procedido con IngJaterra, siguiendo un sistema de comercio neutral

bajo bases de perfecta igualdad, manteniéndose Ja excepción que
México deseaba respeto de Jas antiguas colonias de España. Esto era

debido, seguía explicando, a que Norteamêrica tenía compromises que

respetar hasta cierto punto con las potencias europeas, los que, por

49 Genaro Estrada (pról.), Un siglo de relaciones internacionales de Mé.'tico,
México, publicaciones de la Sría. de Relaciones Exteriores, 1935, p. 8.

50 Carta de Poinsett al Secretario de Hclaciones, 'lexica. 3 de marzo de 1826,
A8REIH., le!!:. 7-11.40, fol. 9::1.

51 Nota de Poinsett a los plenipotenciarios mexicanos, México, 18 de abril
de 1826, ASREM., leg. 7·11.40, fols. 6·10.

:>2 Acta de la séptima reunión de los plenipotenciarios, México, 17 de mayo
de 1826, ASREM., leg. 7.q.40, fol. 51.
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no existir entre las naciones sudamericanas y Europa, hacían que
éstas se tuvieran que auxiliar en todos sentidos. Hablaba después de
la "memorable empresa del presidente Monroe", que había esclare­
cido la política del gabinete de Washington en orden a la gran con­

tienda de las Américas. Pero inmediatamente comentaba que la pro­
mesa de ·Monroe contenida en su mensaje de 2 de diciembre de 1823
"no se sostiene por el actual gobierno de Estados Unidos del Norte,
que paladinamente ha declarado no haber contraído ningún empeño
ni hecho promesa alguna a los gobiernos de México y de la América
del Sur de que los Estados Unidos no permitirán la intervención de

ninguna potencia extranjera en la independencia y forma de gobierno
de estas naciones". 53

En este hecho veía Guadalupe Victoria desaparecer la garantía de
un compromiso por parte de los Estados Unidos para empeñarse en

la contienda que pudiera provocar alguna potencia auxiliar de Es­

paña.
(Volviendo ahora al problema de los límites, son los comisionados

mexicanos quienes esta vez plantean el problema, poniendo a consi­
deración de Poinsett la importancia que tiene el hecho de que se

establezcan las fronteras por medio de un tratado solemne. Ambas

partes estaban de acuerdo en comprometerse al pago de los gastos
que pudieran hacer las comisiones que, por medio de expediciones y

prácticas científicas, proporcionarían los datos necesarios para llegar
a una conclusión justa, y no se considerarían como argumentos de

posesión las actividades de los indios y otros pobladores de la región
fronteriza. 54 El resultado de estas exploraciones y el establecimiento

de la frontera proponían los mexicanos que fueran incluídos en el
tratado como artículo adicional.

Poinsett no fué de la misma opinión, y aunque quiso arreglar el

asunto al principio, él era quien proponía moratorias para el cierre

53 Discurso de Guadalupe Victoria al cerrarse las sesiones ordinarias del

Congreso general en 23 de mayo de 1826, Genaro Estrada, op. eit., p. Il.
54 Los comisionados mexicanos al señor Poinsett, México, sin fecha; este do­

cumento se puede considerar como escrito entre el 15 y el 25 de junio de 1826,
ASREM., leg. 7-11-40, fol. 11-12.

.
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de este convenio. En 25 de junio contestaba a los mexicanos y plan.
teaba la situación de Estados Unides con relación a España. Todavía
estaba vigente el tratado hecho por Onís con ellos en 1819 y que
había sido ratificado. México, en 15 de febrero de 1824, estuvo pronto
a acceder a los mismos límites, puesto que el encargado de negocios
de México en Washington, Sr. Torrens, pidió la colaboración de los
Estados Unidos para mantener el tratado en pie. Pero, a pesar de
todo, si México tenía interés en cambiar la línea fronteriza establecida
en IB19, sus instrucciones permitían que se emprendieran las ges­
tiones; a lo que se oponía completamente era a que se estableciera
la frontra como resultado de los datos que recogieran las comisiones

investigadoras, pues la costumbre se consideraha que era el que cada

una de las naciones interesadas presentara un proyecto que las co­

misiones discutirían sobre el terreno, limando, si era posible, las di­
ferencias. 55

La resistencia que había iniciado Poinsett en contra de que se ern­

frendieran gestiones para cambiar Is fr�ntera se fué concretando
en la catorceava conferencia de los comisionados acerca del tratado

(lO de julio de 1826), en que expuso que si se ponía un artículo
adicional en el tratado conteniendo el tema fronterizo ello equivaldría
a enfrentar a los Estados Unidos con España, pues el artículo adicio­
nal incluiría a los ciudadanos de la Florida oriental y occidental,
violando así el tratado existente entre España y Estados Unidos, en

que se aseguraban a los habitantes de los territorios cedidos privi­
legios, inmunidades y derechos iguales a los de los ciudadanos de los
Estados Unidos. Los mexicanos hicieron mucha presión esgrimiendo
el argumento de que la medida era absolutamente necesaria para su

seguridad nacional, y Poinsett cedió aceptando un artículo por el

que se comprometían a respetar cualquier medida de precaución que
el gobierno mexicano creyera necesario tomar en contra de personas
nacidas en España para garantizar su seguridad durante la continua­

ción de la guerra con España, aunque se hallaran establecidas en los

�5 Nota de Poinsett a los comisionados mexicanos, ..Mfxico. 25 de junio de
1826, ASREM., leg. 7-11·40. fols. 12·4.
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Estados Unidos de América, y no obstante lo que contrariamente se

estipulase en cualquier artículo del tratado que redactaban. 511

Ya finalizadas todas las discusiones y puestos de acuerdo sobre
todos los puntos del tratado que firmaron (en 10 de julio de 1826),
rnedio año después de esta fecha comentaba el Presidente Guadalupe
Victoria al abrir las sesiones del segundo Congreso Constitucional que
"nada ha alterado las amistosas relaciones de nuestros Estados con

los del Norte de América, Después de concluídos los tratados de amis­

tad, navegación y comercio con su Ministro plenipotenciario cerca de
la República, se han pasado a la Cámara. El Congreso ha dado pri�
macia (a la discusión) ...", pero en cuanto a la comisión de limites
decía "se halla detenida la comisión científica de límites por la falta
de autorización para los gastos que ha de erogar en esos trabajos".51

Sin embargo, sí había habido algunos contratiempos. Poinsett recla­
mó en 1825, porque en la aduana de Alvarado se impusieron impuestos
desmesurados al bergantín "Victoria". 58 En 1826 hubo quejas porque
no se tenían en cuenta los reglamentos consulares publicados ell

Wa�hington y, al llegar dos cargamentos a Veracruz, se les detuvo

por no estar las facturas debidamente certificadas, y comentaba el
enviado norteamericano: "no obstante el enemistaso carácter de estos

reglamentos restringidos, como están al comercio de los Estados Ilni­
dos y su injuriosa operación sobre el comercio de ambos países, pues
que imponen restricciones a los comerciantes de los Estados Unidos". 511'

Cierto que estas reclamaciones no eran asuntos graves; pero de

todos modos contribuían a agriar poco a poco las relaciones entre el
minisrerio y la legación nortearnericana. Asunto de mucha más im­

portancia rué el hecho de que el Senado del país vecino no aprobara

56 Acta de la 14' conferencia entre los plenipotenciurios, México, 10 de julio
de 1826, ASREM., leg. 7·11·4ü, fols. 78·83.

61 Mensaje del Gral. Guadalupe Victoria al abrir el primer período de se·

sienes del segundo congreso constitucional, México, 1" de enero de 1827. Genaro
Estrada, op. cit., p. 17.

58 Poinsett al ministro Alamán, México, julio 18 de 1823, ASREM., leg. 12·

]2·53, todos los folios.
59 Nota de Poinsett al Secretario de Estado y Relaciones de México, México,

noviembre 16 de 1826, ASREM., leg. 3·5·4378. fols. }·2.
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el tratado de amistad, navegación y comercio sin hacer reformas que

obligaban a abrir de nuevo las negociaciones. Aparte ambos gabier.
nos se mostraban de acuerdo en celebrar lo más pronto posible el

tratado de límites que se consideraba de primera importancia para
la conservación de la "buena inteligencia de dos naciones confinantes

y amigas". no

De acuerdo con estas necesidades se aprobó una ley el 6 de sep'
tiernhre de 182ï que otorgaba el presupuesto de .gastos para la corni­

sión encargada de reconocer los límites entre los dos países. Para final
de año la comisión ya había salido hacia el norte, a la vez que se

volvían a abrir las negociaciones con el ministro plenipotenciario to­

mando en consideración las observaciones de la Cámara de represen­
tantes sobre el asunto en discusión. 61

En el curso del año de 1828, aprobados los tratados de límites en­

tre México y Estados Unidos y después de ratificados por el gobierno.
se remitieron para su canje al ministro plenipotenciario mexicano en

aquellos Estados. El tratado de comercio amistad y navegación también
�e había discutido en la Cámara de representantes y se estaba todavía
en espera de la aprobación del Congreso general. Empezaron ya a

haber cónsules americanos con el exequatur del gobierno en los puer­
tos de Campeche y Mazatlán y dieron principio las relaciones diplo­
Il)<Íl.icas normales t'nt re los dos p:,íses. 6�

Durante lo que quedó de aiio continuaron las quejas de Poinsett

J'lor un embargo de cera en Veracruz y porque en Tabasco se pidieran
derechos sobre artículos que, según la ley, no debían pagarlos. 611

Desgraciadamente el tratado de límites llegó a Washington con re­

traso y fuera del térnÍiiiô especificado l�al'a que fuera ratificado, y el

60 Mensaje del Gral. Guadalupe Victoria al cerrar el congreso sus sesioneë
ordinarius el 21 de mayo de 182ï. Genaro Estrada, op. cit., p. 20.

61 Mensaje del Gral. Guadalupe Victoria al cerrarse las sesiones extraordi­
narias del Congreso en 24 de dic. de 1827. Genaro Estrada, op. eit., p. 23.

62 Mensaje del Gral. Victoria al cerrar el Congreso de la Unión sus sesioneS
ordiuarias en 21 de mayo de 1828. Cenero Estrada. op. cit., p. 25.

63 Poinsett al ser-retario de Estado de México. comunicaciones de 25 de ILgostO
de 1828 y de noviembre 6 de 1828, ASREM., leg. 12-12·16, fols. 2·3 y leg. 3·5-
4385, fols. 1-2.
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de Comercio tampoco había sido pasado al gobierno a pesar del inte­
rés que había en que se cerrara. M En mayo de 1829 el tratado de
límites estaba todavía en manos del enear�äâo-'de-- negocios éñ'-Wílsh­
iñgtcïn'y"ër(Çêomerëi� ë�- Ia C�mara de se��d()��s -de Méxíëô: ¡¡.�

..

Estos asuntos se f��;�n arrastrindo inconcehiblementa, V en 1831

t�daVflrê1-Gëneral BustarÍ1a�te asëg�;äba �I é:ong�eso que '¡'en"brêve
se pasara al Congreso para su aprobación constitucional el tratado dil
amista-a y comercio con los Estados Unides del Norte". {lH En esta

forma se fué prolongando la situación poco clara hasta que dieron
comienzo los sucesos de Tejas que causaron Ja ruptura entre los dos
países y que no es nuestro propósito analizar. Sólo querernos hacer
constar, como final de este capítulo, dos mensajes del Presidente Bus­
tamante que muestran la posición adoptada por el gobierno mexicano
ante este problema,

Su mensaje de I' de junio de 1837, en que después de hablar de la

perspectiva halagiieña de las relaciones exteriores, decía: "tengo el sen­

timiento de exceptuar la conducta observada. por el ,gabinete de los
Estados Unidos. Sin embargo, la ley que autoriza al de la República
para transigir en los reclamos que hiciere aquel Gabinete y para tomar

las medidas convenientes para la seguridad de la nación, si no se

presta a la satisfacción que debe exigírsele de nuestra parte, me hacen

esperar con fundamento que se restablecerán nuestras relaciones con

la República vecina. En el caso contrario, la nación se pondrá en la

actitud que reclama su dignidad y su hOllor",117
Cuando se pronunció este discurso, la Hepúhlica Mexicana se había

visto sacudida por innumerables sucesos interiores tales como el cam­

bio de gobierno, el golpe de Guerrero en 1828, llamado la insurrección
de la Acordada, la marcha de Bustamante contra Guerrero en nom-

84 Mensaje del Présidente Victoria en la apertura de las sesiones ordinarias
del Congreso general de }O de enero de IR:!9. Cenare Estrada, op. cit., p. 27.

65 Mensaje de Guadalupe Victoria al cerrar las sesiones en las cámaras de
la Unión en 2,3 de mayo de 1829. Genaro Estrada, op. cit., p. 30.

66 El Gral. Bustamante en la apertura rie las sesiones ordinaries del Congreso
general, l� de enero de IB3!. Cenare Estrada, op. cit., p, 33.

61 El Gral. Bustamante, al abrir las sesiones del primer período en 1· de

junio de 1837. Genaro Estrada, op. cit., p . .'n.
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Lre de la restauración de la Constitución en diciembre de 1829, el

pronunciamiento de Santa Ana en 1832, la nueva elección de Santa
Ana en 1833, su sucesión altemativa en el poder con Gómez Farias
hasta 34, las reformas político-religiosas y finalmente en 35 el gabier.
no detipo centralista del General Barragánvque promulgó la consti­
tución llamada de las "siete llagas" en el año de 36.

La evolución del gobierno hacia el centralismo produjo la decla­
ración de independencia de Tejas en 2 de murzo de 1836, que a su vez

trajo conflictos espectaculares que culminaron en la derrota de Santa
Ana por las fuerzas tejanas en San Jacinto (21 de abril de 1836).

Todos los percances que sufrieron las relaciones entre los Estados
Unidos y México pueden ser consultados Jlor el lector en otros libros
de autores que han consagrado su vida a estos estudios, pues no es

nuestro objeto continuar el análisis de estas relaciones para ocuparnos
de otros puntos de interés en la época que estamos estudiando. 68

El lector podrá apreciar cómofel..P!()})lcma fronterizo de México
y la _suerra,.de Tejas, momento culminante dt: .e�te prohlema, son en

r��E��d_i¡f.l!: �?,llti.nuació.n y un desarrollo del mismo problema here­

dado de la �poca colonial.

68 Como es lógico, cuanto se ha escrito sobre Poinsett está ligado ron el

problema diplomático de México. Entre estos libros recomendamos el del propio
Poinsett, Exposición de La conducta poluica de los Estados Unidas para con las
nuevas Repúblicas de Américas, 1834. Dorothy Parton, The diplomatic career of
Joel R. Poinsett, 1934. 1. F. Rippy, Joel Roberts Poinsett. Versatile american,
1935. Sobre el problema en general recomendamos los libros siguientes, muchos
de elias de tendencias opuestas: Arthur Preston Whitaker, The lJ. S. and the

independence of Latin America /800-.1830,. 1941. J. F. Rippy, The U. S. and
Mexico, 1926. Alberto María Carreña, México y los Estados Unidas de América,
1922. Castillo Negrete, La invasión de los norteamericanos en México. Dexter
Perkins, Hands off, 1941. James Morton Callahan, American foreign policy in
Mexican Relations, 1932. Philip Brooks, Diplomacy and the borderlands. The
Adams-Unis treaty 18/.9, 1939. John H. Latane, The diplomatic relations of the
United States and Spanish America, 1900, Moon, Imperialism and world politics,
1942. Charles R. Salit, "Anglo·American rivalry in Mexico, 1823-30", en Revista

de Historia de América, México, Instituto Panamericano de Geografía e Historia,

Núm. 16, diciembre tie 1943, pp. 65-134.
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PRIMER CaNTACTO DE MEXICO CON
REPRESENTANTES ESPAiVOLES

MIENTRAS TANTO, en 11 de mayo de 1822, se recibió en México la

noticia de que llegaban unos comisionados plenipotenciarios del Rey
de España a oír proposiciones con el fin de zanjar las diferencias
existentes entre los dos países. Recibida esta nueva en la capital, el

Congreso se apresuró a ordenar a la Regencia que se les impidiera:
el desembarque en Veracruz antes de que se hubieran remitido órdenes
sobre la forma en que se les debía recibir.A

En 22 de enero de 1823 el General Echávarri comunicó al ministro
Herrera que los comisionados habían llegado a Veracruz y que envia­
ban una nota anunciando el objeto de su visita.P Los comisionados
decían que las disensiones entre México y España habían sido motivo
de discusión en las Cortes y en el gobierno español y que querían ver

terminado este asunto por medio de una comunicación franca y amis­

tosa entre los dos gobiernos. Los comisionados venían con el objeto
de oír, admitir y transmitir a España las proposiciones que se hiciesen
sobre tan importante objeto y celebrar tratados provisionales de co­

mercio con el fin de que no se interrumpiesen las negociaciones mer­

cantiles mientras llegaba la tan deseada conciliación. Por estos moti­

vos, en cumplimiento del deseo de las Cortes, se les habían expedido
credenciales; la comunicación al gobierno fué firmada por Juan Ra-

1 Nota del Congreso a la Regencia del Imperio de II de mayo de 1822.
La diplomacia mexicana, I, 165.

2 Nota del general Echávarri, enero 2 de 1823. La diplomada mexicana, I, 168.
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món Osés, Santiago Irisarri y Bias de Osés, que fungía coma secre­

taría. 3

El contenido del oficio fué consultado con el Consejo de Estado
cr. 25 de enero de 1823, que creyó conveniente utilizar la política más

delicada para la contestación, sobre todo en las circunstancias del
momento, en que Veracruz estaba todavía ocupada por Santa Ana,
pero acordaron que las conversaciones se debían llevar a cabo, pues
México habia llevado una guerra puramente defensiva contra España
por la detención del Castillo de San Juan de Ulúa y por la conducta

que adoptaron algunos españoles. La disposición de México era favo­
rable a entablar las conversaciones, no obstante la guerra, que cesaría
en cuanto se reconociera la Independencia del Imperio mexicano y la

legitimidad de su emperador; estos reconocimientos habrían de unir

y estrechar la alianza y amistad que existía entre "dos naciones que
por mil títulos conviene que se traten como hermanas." Para entrar

en negociaciones, el Consejo recomendaba que los comisionados pre­
sentaran sus credenciales, y que se fijasen los primeros puntos que se

creyeran importantes para ser tratados como base de los convenios

futuros. 4

Aconsejaban también que las conferencias no fueran celebradas
ni en el Castillo de S. Juan de Ulúa, ni en Veracruz, sino Il bordo de
un buque neutral dándoles las instrucciones reservadas que exigieran
las circunstancias en su momento oportuno. 5 Después de este informe
del Consejo, el Emperador nombró a D. Eugenio Cortés, D. francisco
de Paula Alvarez y D. Pablo María de la Llave como representantes de
México para sostener las conversaciones con los comisionados de Es­

paña, que se harían de acuerdo con las instrucciones que se les remi­
tieran desde el ministerio de Relaciones Exteriores. 6

11 Nota de los señores eomisionados, S. Juan de U1úa, 21 de enero de Ifl23.
La diplomacia mexicana, I, 169.

4 Resolución del Consejo de Estado, México, 26 de enero de 1823. La diplo­
mada mexicana, I, 171·2.

� Idem.
ß Minuta del nombramiento extendido por el Emperador, México, 26 de

enero de 1823. La diplomacia mexicana, l, 173.
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Las instrucciones mandaban que una vez reunidos en lugar conve­

niente, los tres comisionados de México comunicaran por escrito a los

españoles dónde se iban a efectuar las conversaciones. El lugar desig­
nado debería ser en territorio mexicano y de ninguna manera en el
Castillo de San Juan. Inmediatamente se someterían las credenciales

para comprobar su autenticidad enviándolas a México, pues el gobierno
tenía también que someterlas a un examen. Si los españoles se negaran
a reunirse en territorio mexicano, entonees se podría acceder a que
las conversaciones se

'

realizaran por escrito, siempre con la mayor
delicadeza y de acuerdo con las instrucciones para mostrar las me­

jores disposiciones y generosidad que abrigaba México. Más tarde,
según el examen que se hiciera de las credenciales, el gobierno con­

tinuaría instruyendo a los comisionados sobre lo que tuvieran que
tratar. 7

Al mismo tiempo, el ministro de Guerra y Marina envió instruc­

ciones reservadas al coronel Francisco de Paula Alvarez ordenándole
salir de la capital el 25 de enero y dirigirse violentamente a la cjudad
de Puebla, donde debía visitar al capitán general, Marqués de Vivan­

eo, para comunicarle lo que S. M.I. le había confiado verbalmente.
Si el general Vivanco salía de Puebla, el mando político debía ser

tomado con carácter interino por el Intendente D. Carlos García y el
militar por el jefe a quien correspondiera, Alvarez debería continuar

en compañía de Vivanco, si así era necesario, para las conferencias

secretas que habían de mantener, en clase de comisionados por S. M. L,
en los mismos términos que el dicho Ceneral, para que procedieran de

acuerdo en todo.
Los comisionados del gobierno de México, para tratar con los _co·

misionados de España, fueron el Marqués de Vivanco, el Coronel Alva­

rez y el Capitán de Navío D. Eugenio Cortés, que se reuniría con los

dos anteriores en un lugar que se deterrninaria más adelante. Los tres

tuvieron iguales facultades, y lo que hicieren sería ratificado por su

1 Minuta de las instrucciones de los comisionados, sin fecha, enero 1823.
La diplomacia meximna, I, 174-5.
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gobierno, a condición de que no se alejasen de lo estipulado en las
instrucciones que poseían.

El objeto de la comisión era averiguar la personalidad de los co­

misíonadosqué llegaban de España; pero, sobre todo, si traían facul­
tades para reconocer la Independencia, En caso negativo no se les
debería 'per'mÜi� pisar el territorio mexicano, sino que, dando cuenta

a] gobierno de lo que pensabau hacer, se esperarían las órdenes. En
caso de que vinieran dispuestos a reconocer la Independencia deberían
saltar a tierra, donde serían atendidos debidamente y en firmando el
reconocimiento de la Independencia, dentro de las primeras venticua­

tro horas, saldrían para México con una escolta de 50 caballos a las
órdenes del coronel Alvarez o de algún jefe de confianza. A ellos se

les diría que la escolta era motivo de honor; pero, reservadamente,
al jefe se le recomendaría que los observara, que los tratara bien, y

que les hiciera hacer el viaje lo más de prisa posible, no deteniéndolos
nada más que lo preciso para comer y dormir; no debían hablar a

solas con la gente, y tampoco se les debería pasar por lugares donde
hubiesen fortificaciones; se avisaría también a los jefes de los distintos

lugares del camino para que hicieran exhibiciones de fuerzas, con el

objeto de que se dieran cuenta los comisionados de que había en

México ejército disponible en caso de necesidad, de que en todo el país
había tranquilidad y de que la sublevación de Santa Ana había sido
mal recibida por la gente que la había interpretado como una traición
It la Independencia.

El ministro recelaba del General Echávarri, pues recomendaba a

los comisionados que si, llegados al campo Imperial sobre Veracruz,
daba muestras de morosidad en las operaciones, bien por enfermedad
o por estar su deber militar en oposición con sus ideas, Vivanco de­
bería tomar el mando del Estado y hacer que Echávarrí se retirase
It la capital en virtud de una orden duplicada que le daban: una a

causa de enfermedad y otra a causa de desconveniencia de opinión.
Encargado del mando el Marqués de Vivanco, debería hacer las

combinaciones más apropiadas para la toma de la plaza de Veracruz,
tomando las medidas necesarias para que no se escapasen Santa Ana

y los jefes que con él se encontraban. Las mismas instrucciones esti-
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pulaban también la forma en que se debería tomar la ciudad de Ve­
racruz y asegurar la neutralidad del castillo de San Juan de Ulúa.8

El gobierno tenía interés en que la toma de Veracruz se efectuara
antes de que se hiciera la entrevista con los comisionados españoles,
y así lo comunicó en nota confidencial que acompañaba los nombra­
mientos de Eugenio Cortés y Francisco de Paula Alvarez.1)

Pocos días después de haber sido redactadas, las instrucciones se

ampliaron en sentido de que si para aventajar la toma de Veracruz
convenía hacer pactos (siempre precedidos del reconocimiento de la

Independencia) que redundasen en beneficie del Imperio, pudiesen
hacerlos. 10

Todavía a fin de mes se hizo otro nombramiento para tratar con

los comisionados españoles; esta vez recaía en Pablo María de la

Llave, persona que acababa de llegar de España y podía ayudar mucho
en las conferencias orientando a los comisionados. 11 El ministerio
comunicó que creía conveniente que el primer punto que se tratase

fuese el del reconocimiento de la Independencia absoluta de México

y la forma de gobierno adoptada y establecida. 12

Estas negociaciones fueron interrumpidas por un período de dos

meses, en el que México sufrió grandes cambies de política interior.
Como los hemos estudiado en nuestra introducción nos referimos a

ella y recordaremos aquí que en esta época se constituyó el Congreso
y que Iturbide fué nomhrado Emperador. Los motivos de la interrup­
ción son obvios, ya que tanto la administraciôu, como las instituciones
del país, sufrieron una conmoción enorme.

8 Instrucciones reservadas del Ministro de Guerra y Marina, México, 24 de
enero de 1823. La diplamacia mexicana, r, 17·81.

9 Minuta del ministro Herrera, México, 28 de enero de 182:�. La diplomncia
mexicana, r, 184.

10 Minuta del ministro Herrera, México, 29 de enero de 1823. La diplomada
mexicana, J, 184.

11 Carta del ministro a P. M. de la Llave, 31 de enero de 1822. La diplo­
macia mexù:ana, I, 186. Carta del ministro al comisionado Alvarez, idem, t, 186.

12 Otra minuta de instrucciones a los comisionados, enero 31 de IB22. La
diplomacia mexicana, r, 1B7. Comunicación a los comisionados, febrero l· de

1822, wem, I, 189.
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En cuanto hubo un poco más de calma se reanudaron las gestio­
nes, apareciendo como comisionado de México el General Guadalupe
Victoria.

En veinte de abril los comisionados españoles comunicaban al Ge·
nera] el objeto de su misión; de acuerdo con los deseos de las Cortes

y del Gobierno español venían a acabar las disensiones entre Ia Nue­
va y la Vieja España. 13

El trece del mes de mayo el Congreso autorizaba al Gobierno por
medio de un decreto para que oyese a los comisionados españoles, a

condición de que entre los comisionados mexicanos que se nombraran
se encontrasen los Sres. Bravo y Victoria, y que se comunicaran las

proposiciones al Congreso. 14 Los comisionados debían reunirse en

Jalapa, pues sus condiciones de salubridad eran mejores que las de Ve­
racruz. Una vez convenido el reconocimiento de la Independencia
debían proponer a España la firma de un tratado de Comercio favo­
reciéndole en todo lo posible y esperando que España concedería lo
mismo y muy especialmente en aquellas cosas que fuesen necesarias

para las labores del campo y de la minería.

También se ordenaba al General Victoria que se tratase de la ce­

sión a México del Castillo de San Juan de Illúa, puesto que formaba

parte del territorio mexicano. Una vez elaborado el tratado, y mientras

se ratificaba, según costumbre, por ambos gobiernos contratantes, fir­
marían los comisionados otro provisional, que serviría para que no se

interrumpiera el comercio y especialmente para que el Castillo de San
Juan no interfiriera en los buques que entraban y. salían del Puerto
de Veracruz y para que los barcos con pabellón mexicano fuesen
admitidos en los puertos españo les, tanto eu{opeos como americanos

y asiáticos. III

Después de todos estos preliminares, se efectuó la primera entre­

vista con los comisionados españoles en la Sala capitular de la ciudad

13 Nota de los comisionados españoles al Gral. Guadalupe Victoria, Sail
Juan de Ulúa, 20 de abril de 1823. La .liplomacia mexicarw, I, 279.

14 Decreto del Congreso, mayo 13 de 1823. La diplomacia mexicana, I, 284.
15 Instrucciones para el comisionado General Victoria, mayo 14 de 1823-

La diplomacia mexicana, I, 285-6.
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de Veracruz en la tarde del 28 de mayo de 1823, Por parte de México
concurrieron Guadalupe Victoria, General del ejército, libertador y
miembro del supremo poder ejecutivo y su secretario el diputado de

provincia D. José María Serrano; por parte de España, Juan Ramón

Osés, magistrado honorario del tribunal supremo de Justicia, Santiago
Irissarri, brigadier de la armada nacional, caballero de la orden de
San Hermenegildo y el licenciado DIas Osés, secretario de la comisión.
Se examinaron las credenciales de ambos lados y se hicieron copias
para que pudieran ser. examinadas por las respectívas comisiones y
saber hasta dónde podían alcanzar los poderes de cada una, Se acordó

que las sesiones se llevarían a cabo en Jalapa y que todo lo que se

suscitara se escribiese en un lihro que llevaría cada secretario, 16 El
18 de junio de 1823 Guadalupe Victoria se vió forzado a regresar a

Veracruz a causa de los síntomas de inquietud que presentaba la pro.
vincia. Allí continuaron las conferencias. l7

En las reuniones se mostraron los mutuos sentimientos de paz,
alianza y fraternidad que los animaban, !ie planteó el problema del

reconocimiento de la Independencia absoluta de México, y los comisio­
nados españoles contestaron que su gobierno no podia dar mejor
prueba que la estuncia de sus representantes en el país, de que estaba

dispuesto a reconocer la
, independencia absoluta de México, la inte­

gridad de su territorio y la libertad del Continente, siempre y cuando
se le ofrecieran las condiciones y garantías convenientes y que ellos
estaban autorizados a admitir cuantas proposiciones de esta clase

surgieran para remitirlas a Espaûa, donde se procedería con la pron­
titud exigida por la naturaleza qe la proposición. Inmediatamente se

pidió que se comunicara 10 dicho al gobierno mexicano para que
enviase su resolución. Mientras esta llegaba, continuaron discutiendo
la posibilidad del tratado de comercio: Guadalupe Victoria preguntó
cuáles eran sus disposiciones para fijar los convenios provisionales
de comercio, sus condiciones y el tiempo que había de durar; los es-

16 Acta de la primera sesión de los comisionados, Veracruz, 28 de mayo de
1823. La diplomacia mexicana, I, 292-3.

17 Nota del General Victoria, lB de junio de 1823. La tliplomacia mexica­
llil I, 301.4.
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pañales se mostraron dispuestos a celebrar y concluir convenios pro­
visionales especiales de comercio bajo las condiciones que se estipu­
lasen como útiles para ambos países, con el fin de que no se interrum­

piesen las negociaciones mercantiles, mientras se lograba la deseada
conciliación por medio del intercambio franco y amistoso de ambos

gobiernos. 18 El Congreso contestó, en 21 de julio, a Victoria con el
decreto número lOB que lo autorizaba a firmar un tratado provisio­
nal de comercio que no se tendría por terminado o concluído antes de

que el soberano Congreso lo hubiera examinado y aprobado.T" Le
mandaban instrucciones para la confección de este tratado provisio­
nal, que debía ser específicamente de paz, fraternidad y comercio

para servir de preliminar a otro general y estable que abrazaría todas
las relaciones políticas e intereses respectivos de ambos países; en

este tratado preliminar se debía fijar que la entrada de producciones
naturales del suelo que fueran conducidas por el pabellón mexicano
o por el español gozarían de una tercera parte de rebaja en los dere­
ches que adeudasen en iguales frutos y efectos de las demás naciones

extranjeras, exceptuando el trabajo en rama o labrado cuya impor­
tación se prohibía terminantemente, lo mismo debía otorgar el gobier­
no español en los puertos españoles. Los pabellones mexicano yes'
pañol serían respetados en alta mar por los buques mercantes y de

guerra. El gobernador del Castillo de San Juan de UIúa no tendría

que intervenir en el comercio entre España y México, ni cobraría nin­

guna clase de derechos, así como tampoco tendría permiso para que
se desembarcasen cargamentos en el castillo a título de almacenaje o

depósito. Los dos gobiernos, el español en España y el mexicano en

México, deberían garantizar las propiedades particulares.
Se establecía también en el proyecto de tratado una cláusula que

regularizaba el servicio postal entre los dos países. En cuanto a Ja

duración del tratado el gobierno mexicano consideró que veinte meses

serían suficientes para clar tiempo a que otro tratado definitivo, reco-

18 Copias certifícadas de Ia segunda a la quinta sesión celebradas entre los
comisionados, Jalapa. 18 de junio de IB23. La diplomacia mexicana, r, 305·B.

IG Notas del Congreso, 21 a 24 de julio de 1823. La diplomacia mexicana,
I, 309 y 312, respectivamente.
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nocíendo Ja independencia, se elaborase y se discutiera en Espafia.P?
En la misma fecha el ministro Alamán, que hizo un viaje a Francia
del que hablaremos con más amplitud en el capítulo respective, les
hacía una ampliación con puntos de interés, porque daban a México
el carácter de tutor de la independencia de toda Sudamêrica y esti­

pulaban que el Castillo de San Juan de Ulúa fuera entregado por los

españoles con todos sus pertrechos y municiones en cuanto el tratado
fuera ratificado; además se consideraba que las hostilidades deberían
cesar en los demás estados Independientes de América por ser 8U suerte

e intereses los mismos que los de México; que mediaría entre el go­
bierne español y el de cada uno de los dichos Estados para que se

establecieran negociaciones semejantes a las que entablaba Mêxico.P!
Todas estas negociaciones se vieron interrumpidas por las activi­

dades del gobernador del Castillo de San Juan, brigadier Francisco

Lemaur, quien se precipitó contra la isla de Sacrificios. Esta expan­
sión, al parecer de Victoria, iba dirigida a poder consolídar los abuses

que desde Ia fortaleza se llevaban a cabo diariamente en perjuicio
de las rentas de la Nación. El momento en que los comisionados es­

pañoles se encontraban en territorio mexicano para estrechar la rela­
ción entre los dos países, era el más inconveniente para dar tal paso,
pues mostraba con él intenciones verdaderamente hostiles y contra­

dietorlas It los principios de paz que habían expuesto los comisionados.
Si el gobernador de San Juan rehusaba retirarse de la isla, entonces

los comisionados deberían salir de México inmediatamente, mientras

que si se retiraba, México estaba dispuesto a continuar las negocia­
dones.22 Después de estos hechos, Victoria dirigió a los comisionados
de España una reclamación sobre la conducta que atentaba al honor de
la Nación mexicana, por hallarse en ese mismo momento en trámites
de tratados, y advertía que, de insistir el gobernador del Castillo ell

20 Minuta del Ministro Alamán e instrucciones a las que se refiere la rni­

nuta. Fer.hadu en México, 2 de ugnsto de 182:1. La diplomacia mexíCltnu, I, 313-18.
m Minuta del ministro Alarnán, México, 2 de agoste de 1823. La diplomncia

mexicana, I, 320.
22 Minuta del ministro Alamán, México, 8 de agostó de 1823. La diplomacio

meaicana, I, 322.
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tomar la isla de Sacrificios, se expedirían inmediatamente pasaportes
para que se retirasen a España.23 Los comisionados españoles acon­

sejaron al gobernador del Castillo, brigadier Francisco Lernaur, que
diera los argurnentos convenientes para que de acuerdo con ellos
continuaran los tratados con el acierto y conocimiento debidos. Al
mismo tiempo proclamaron ante Victoria las buenas intenciones de
Su Majestad Católica y de las Cortes, cuya conducta juzgaban que no

se podía culpar de inj usticia maliciosa y contradictoria. 24

La situación en España era cada vez más precaria y el poder
ejecutivo recomendaba a Guadalupe Victoria que activase las nego­
ciaciones con los españoles, pues parecía más conveniente tenerlas
concluidas para cuando se supiera del desenlace de los sucesos es­

pañoles.P"
Cuando estaban ya de nuevo a punto de continuar las negociaciones

llegó la contestación del gobernador diciendo que la isla de Sacrificios

y su fondeadero habían estado siempre bajo la dominación española,
pues así se había reconocido y nunca, ni en tiempo de Iturbide, "e

había discutido que la isla perteneciera a San Juan de Ulúa, y que él
no podía haber pretendido una soberanía que siempre habia tenido;
lo único que hizo fué dirigirse amistosamente al gobernador de Ve­
racruz pidiendo no se molestase en la posesión de la isla, pues fondeó
en Sacrificios una balandra de guerra con bandera mexicana sin su

conocimiento y con objeto desconocido. Como él quería conservar III

armonía entre las autoridades del puerto y el Castillo, se dirigió sola­
mente para obtener una explicación del hecho. En cuanto al contra­

bando de que se le acusaba decía que el Castillo apenas si era suficiente

para contener su guarnición y quc no se daba protección a ninguna
clase de contrabandistas. De hacerse contrabando, alegaba que lo efec­
tuaban personas mexicanas que vivían en México y, como gobernador

23 Nota del General Victoria y anexa, Jalapa, agostó 12 de 1823. La diplo:
maciu mexicana, I, 326·7.

24 Nota de los comisionados españoles, 12 de agostó de 1823. La diptomaci»
mexicana, r, 331.

25 Minuta del ministro Atamán, 20 de agosto de 1823. La, diplomacia me­

xicana, I, 223.



PRIMER CONTACTO CON ESPAÑA

del Castillo, no tenía por qué interferir con ellos. Call estos alegatos
los comisionados se dieron por satisfechos y lo comunicaron al General
Victoria, �(I quien contestó exponiendo las razones que México tenía

para considerar la isla de Sacrificios como parte de Ja soberanía na·

clonal. Lo más fehaciente del argumento de Victoria fué el hecho de
que nunca se hubiera reclamado por parte del gobierno mexicano lo que
se dehía interpreter como que nunca se había puesto en duda su sobe­
ranía. Si se había comunicado en algunas ocasiones al gobernador del
Castillo que se acercaban barcos, ello sólo quería decir flue querían
evitar que interpretase tal aproximación como un acto hostil contra el
Castillo. El fondeadero había sido considerudo siempre por los extran­

jeros corno completamente desligado de San luan y, extralimiténdose,
el gobernador se había extendido hasta allí para hacer pagar Il aigu.
nos buques mercantes los derechos de anclaje.

Tampoco se podía considcrar que la isla formara Iísicamente Ulla

unidad con el territorio del Castillo, puesto que la distancia que la

separaba de él era mayor y las aguas más profundas que las que
la separaban de tierra firme. En cuanto a la gente que ocupaba la isla,
en otras ocasiones se habían mandado soldados mexicanos para apre­
hender contrahandistas, a lo que el gobernador nunca se opuso, y el

único habitante permanente, que se conocía, era un pescador de rna­

trícula de la plaza, al que Ulla canoa con hombres armados robó un

bote de pescar; hecho que motivó la aproximación de la cuûonera

Chapala y la alarma del gobernador. Ni siquiera se había puesto en

uso el único de sistema de ocupación que uti lizuha y conocía España:
el de la fuerza, pues todavía no se había dado el caso en la isla de
Sacrificios, En cuanto al contrahando, Victoria lo atribuía especial­
mente a los buques que descargaban en el Castillo sin pagar Il la plaza
ni el derecho de toneladas, y argumentaba que cuando el bote de res­

guardo trataba de inspeccionar Il alguno, entonces la guarnición del
Castillo )0 impedía amenazáudolo. En otra ocasión el mismo señor

26 Nota del general Victoria y comunicación Je los comisionados eontestando
al gobemador de San Juan ele Ulúa sobre Ins reclamaciones (lue se le hun hecho.
21! de agosto de 1823. La diplomocia mexicarlU, l, 335-8.
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Lemaur envió una persona para que comunicara en su nombre a las
autoridades de México que iba a ocupar la isla por la fuerza.P"

El gobierno esperaba que todas estas dificultades con el Castillo
de San Juan se arreglarían al establecerse el tratado comercial con los
comisionados españoles e instó a Guadalupe Victoria para que se ce­

rrara lo antes posible Ia negociación. 28

El asunto del Castillo no quedó zanjado con las dos declaraciones

anteriores; sino que los comisionados españoles se sintieron ofendidos

por la aparición en los periódicos de México de los cargos que Vic­
toria hacia al castillo y porque Victoria dijo que Jos únicos derechoe
de España fueran los de la fuerza. 29 Antes de continuar las negocia­
ciones, los comisionados españoles empezaron a plantear dificultades;
no se conformaron con que el gobierno mexicano hubies� aceptado el
establecimiento de un tratado provisional de comercio y todas laS
decisiones de la Comisión, sino que alegaron estar forzados por sus

credenciales a comunicar a España las proposiciones que les hacía
México, considerando que el tratado provisional era un detalle se­

cundario. 30 México contestó manteniendo los puntos ya estipulados,
especificando que el gobierno no podía hacer otras proposiciones que
la de reconocimiento absoluto de la Independencia, incluyendo en

ella la facultad de constituirse bajo la forma gubernativa que les con­

viniera, y la entrega de la fortaleza de San Juan como parte del terri­
torio mexicano; por lo tanto, sin estas bases, no se podía admitir

ninguna negociación ulterior, ya que el tratado de comercio que se

había propuesto era provisional, para dar tiempo a que se resolviese"
estos asuntos en forma permanente. La conducta que debería seguir

27 Contestación del Gral. Victoria a las explicaciones del gobernador Lemuur­

Jalapa, 26 de agosto de 1823. La diplomacia mexicana, t, 338·40.
28 Dos minutas del ministro Alamán a Victoria, 6 de septiembre de 1823-

La diplomada mexicana, I, 343·4.
29 Nota de Victoria al ministro, Jalapa, 4' de septiembre de 1823 y un ane�o.

contestación de ]OB comisionados españoles a la nota de Victoria sobre la sobe'
ranía en la isla de Sacrificios, Jalapa, 27 de agosto de 1823. La diplomacia me'

xicana, I, 346·7.
80 Nota de los comisionados a Victoria, Jalapa, s. f. La diplomacia mexic,�

r, 247·253.
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el gohierno mexicano con el Castillo de San Juan de Ulúa y con el

comercio español dependería del resultado de estas negocíaciones.f!
Estando en esta fase llegó otra comunicación del Gobernador del

Castillo contestando a Victoria; tan oportuna fué que a partir de este

momento empezaron las dificultades con los comisionados, pues la

posición del Gobernador partía de puntos completamente divergentes
a los de Victoria, esto es, que la soberanía, compitiera a un lado o a

otro, justificaha que los actos se pudieran calificar o no de excesos,

y convertía a Jos de los otros en extralimitaciones, violación de pre·
rrogaiivas ajenas, etc.; con lo que era imposible llegar a un entendí­
miento. 8�

Pero cuando Victoria, hombre mucho más cauto, se desentendió
de las expresiones de Lemaur, "poco circunspectas", que a nada con­

ducen, y sí sólo sirven para irritar los ánimos de los habitantes de este

Continente", �3 entonces llegó el aviso del Castillo de que se iba a

tomar la isla de Sacrif'icios por la fuerza, pues en Veracruz, decía

que se hacían preparatives para ocuparla por las arrnas, y argumen­
taba que dos cañoneras mexicanas habían intentado hacerlo antes, vién­
dose privadas por el viento.34

Pocos días después, Veracruz emprendió los preparativos de gue­
rra en los baluartes que miraban al Castillo; el gobernador, Iurioso,
comunicó a los comisionados que la conservación del Castillo estaba
en peligro y que en vista de los hechos se resolvía a tomar Jas arruas,

esperando para ello Sil contestación.P"

BI Minuta del ministro Alarn án al Gral. Victoria, México, 10 de septiembre
d" 1112.3. La diplamacia mexicWla, I, 351-2.

82 Nota del Gral. Guadalupe Victoria a su Ministro, septiembre de 1B23 y
un anexo contestando al Gohernador de San Juan, 9 de septiembre de IR23.
La diplomacia mexicana, r, 353·9.

83 Hespuesta del Gral. Victoria Il los comisionados espuñoles, Jalapa, 15 de
septiembre. de 1823. La diplomacia mexicana, r, 359.

a. Nota de 108 comisionados españoles dando parte de los intentos hostiles
de Lemaur, para tomar la isla de Saerificios, Jalaps, 15 de septiembre de 1823.
La diplomacia mexiçana, I, 359-60.

a� Copia de una nota de los comisionados españoles, en la que se refieren e]

recibo de otra de Lemaur que manifiesta nuevos acontecimientos que juzga hos­

tiles, Jalapa. 22 de septiembre de 1823. La diplomacin mexicana, I, 361-3.
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La pOSICIOn de Victoria fué esta vez terrninanre, ya que se hacía
de la isla de Sacrificios una cuestión de hunor ; planteado el problema
en esta forma, no era posible ningún arreglo. Victoria invocó: la

justa soberanía de México sobre ella; que, en el Castillo, se hacían
constantemente preparatives hostiles; que ni el derecho internacional,
ni el honor de las arruas mexicanas, altamente ofendido, podía per'
mitir que se quedaran como simples espectadores, sin que se tomaran

precauciones para defender Ia integridad del terri torio nacional; que
si cl jefe de San Juan no evacuaba la isla, ni dejaba expeditos los
derechos de México de fortificar todas sus posiciones fronterizas, la

armonía entre Veracruz y el Castillo no sería posible.·%
Al llegar a este punto de las relaciones, el Congreso mexicano 110m'

bró una comisión especial para que so examinaran las proposiciones
que hicieron los diputados en cuanto a la conducta que se debía seguir
con' San J uan de Ulúa y con los comisionados españoles.

Los diputados hicieron proposiciones muy enérgicas: en vista de

que no se reconocía la Independencia de :\:Iéxico pedían que a los co'

misionados españoles se les expulsara del país; que se les diesen
cuatro días de tiempo para emprender el viaje; que se prohibiese lod�
comunicación con el Castillo de San Juan r que no se permitiera la

llegada de ningún buque española los puertos mexicanos; que se cc'

rrase el puerto de Veracruz y se llevara el comercio a Alvarado;

que no se permitiese que ningún soldado español pasara a [a isla de
Sacrificios y. que si fuera necesario, se declarase la guerra a España.

Para examinar todas estas proposiciones se nombró una comisión

especial que, en su informe, manifestó al gobierno que su conducta
con los comisionados españoles era conocida y que consideraba básico
el reconocimiento de la Independencia para tratar con México y se

creía justo que el gobierno mexicano los expulsara, no importando el
que en el futuro se produjera un compromise de guerra con España.
En cuanto a la declaración de guerra opinaba Ia comisión que sólo
incumbía semejante acto al gobierno, pues para ello tenía poderes r

3U Copia de la contestación del general Victoria en la que rechaza lo �'

puesto por el brigadier Lemaur, Jalapa, 23 de septiembre de 1823. La diplom'lCid
mexicana, I, 363-4.
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no se juzgaba tema dc lu comisión. Se aceptó la conveniencia de que
Ja guerra fuera el último recurso al que se recurriera después de in­

tentar, por todos los medíos, buscar una conciliación.P?
El 25 de septiembre, el Castillo de San Juan <le DI úa rompió, sin

previo aviso, el fuego de sus haterías, y la plaza ric Veracruz fué
cruelmente hosti lizada durante todo el día. Como esto constituía una

declaración de guerra, Victoria. sin necesitar ya de otros prel irni­

nares, mandó a los cqmisioll<ldos sus pasaportes eon el fill de que
saliesen del terrilorio nacional. :J8

Sin embargo, el rompimiento con los comisionados esnafioles tam­

bién fuv causado por otras razones' que exponía el general en un oficio
reservadisimo que dirigiú al ministro. [n la opinión de los comisio­
nados, las gurantias r¡ue daba el gohiemo de Méxir:o no eran conside­
radas como suficientes, porque las tenía que recibi r del Congreso,
cuya autoridad era desobedecida en algunas provincias ; lo que le
hacía declararse convocante, Ot ras provincias, en camhio, hahían de­
clarado nulo 10(10 cuanto sancionase Cil el futuro, y esto le hada

carecer de estabilidad.
Victoria pensó que, además, el tratado que se queria hacer tendía

a que se aprovechara el puerto de Veracrul; cosa imposible, (Jada la
presencia del Castillo y la oposición riel Sr. Lemaur, en completo
desacuerdo con los comisionados sobre este particular; esta fué la

causa por la que Victoria no reanudó las conferencias. A parte de es­

tos antecedentes, cuando Victoria anunció la decisión del ministro de

que se Iormalizara el tratado Cil el termino de ocho días y que los
comisionados se retirasen al castillo para esperar la aprobación de Sil

gobierno, le contestaron que el plazo 110 permitía hacer" el tratado y

que tampoco accedían a retirarse al Castillo, pues su intención era

embarcarse para otro punto ; cl último granó de arena que decidió

81 Nota del Congreso al Ministro de Relaciones de 24 de septiembre de 1B23,
y proposiciones del Congreso de 22 de Sf'ptieml,re. Dictamen de la comisíón es­

pecial del Congreso de 23 de septiembre, La diplomada mexicana, I, 365·71.
;111 Victoria al ministro, Jalapa, 26 de septiemhre, 182.1 La tlipl¡¡madll mexi­

c/mu, I, 372.
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a Victoria para expedir los pasaportes fué el ataque de Lemaur a

Veracruz. 30

El 30 de septiembre los comisionados emprendieron su camino

con dirección a Alvarado, 40 donde llegaron el 2 de octubre para
embarcar con rumbo a La Habana. Salieron del territorio mexicano

llenos de agradecimiento por las muchas atenciones que recibieron de
todas las autoridades, que los socorrieron en los pueblos de tránsito. 41

El día 19 de octubre embarcaron en la goleta "Fama", que los llevó
hasta La Habana. 42 Así llegaron a término las gestiones de una corni­

sión que tantas esperanzas habia hecho concebir a todos y que podía
haber sido el punto final de las diferencias entre el Nuevo y el Viejo
Continente.

En estos mismos días en que la comisión salía de México el minis­
tro inglés en Madrid informaba que no se sabía nada sobre Ia re­

solución que tornara España respecto a las Américas; pero que et!

cambio corría e rumor de que se iba a formar una "compañía de Sud­
américa", en Ia que tomarían parte todos los hombres adinerados en

ea lidad de accionistas. La Compañía tendría grandes privilegios co­

merciales y las minas de toda la América serían concedidas, como

garantía, Cil cuanto se llegara a hacer la reconquista de las colonias.
La expedición de reconquista tenía que ser emprendida por la corn·

pañía, aunque la guerra se efectuaría en nombre de! Rey de España.
Todos los aventureros de Europa, que quisieran alistarse, formarían
el contingente de tropas. Este proyecto rué, según el embajador inglés
en Madrid, el favorito del gobierno español. 43

Es de suponer que España no había notificado al extranjero que

39 Nota reservadísima del general Victoria al ministro, Jalapa, 26 de septiem­
bre de 1823. I.(l diplomacia mexicana, r, 378.

40 Idem, Veracruz, 30 de septiembre de 1823. La diplomacia mexicana, r, 37B.
41 Copia de la nota de los comisionados españoles al p;eneral Victoria, Alva­

rado, 2 de octubre de 1823. La diplomacia mexicana, l, .379-80.
42 Minuta del ministro Alamán a Guadalupe Victoria, 8 de noviembre de 1823.

La diplomacia m�xicana, r, 393.
43 Informes de Sir William A. Court a Jorge Canning (núm. 138), Madrid­

B de noviembre de 1823. Webster, Britain and the Independence of Latin America
1812-18.W, London, Oxford University Press, 1938. II, 405.
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tenía comisionados en América, tratando de hacer un entendimiento;
pues en ningún momento el embajador inglés dió cuenta de ello a su

gobierno. El proyecto de la compañia fué elaborado antes de que
salieran de México los comisionados españoles, pues la noticia de su

salida no había llegado a España en el mes de noviembre.

Existe un documento suelto, sin fecha, que no podemos enlazar
COl! nuestro texto, pero que analizamos aquí, pues parece representar
un nuevo intento de reconciliación con España, que da instrucciones
a un enviado diplomático que se debía presentar ante la corte espa­
ñola en nombre de México. Es difícil puntualizar si estc documentó
se extendió contemporáneamente a las negociaciones de [a comisión

que acabamos de estudiar o si por lo contrarió Iuê posterior, perte.
neciendo a la época en que se enviaron agentes a todos los países de

Europa.
Según sus instrucciones, el enviado debería tener todas las cualí­

dades necesarias de carácter, astucia, conocimiento del país, compor­
tamiento entre diplomáticos, etc.; debía viajar de incógnito, sin más
comitiva que Ull secretario, y aparentar ir a hacer diligencias parti.
culares con una licencia de su gobierno de dos años de duración. En
Europa debería dirigirse .. a Bayona, desde donde remitiría las cartas

de presentación para residentes en Madrid, por correo ordinario de
no haber otro método. El objeto de estas cartas era que los destina­
rios diesen a conocer Ia opinión general que se tenía sobre México,
su indepedencia y su forma de gobierno; además de cuáles serían las

posibilidades de establecer negociaciones, se averiguaría también si

España se resentía por la emancipación de México, y en qué forma se le

podría compeler a que se reconociera la independencia, etc.

Si todas estas averiguaciones permitiesen llegar a la conclusión

de. que el gobierno de México no había de ser desairado, entonces

el comisionado debería dirigirse a Madrid con otro pasaporte, que al
efecto llevaría, descubriendo su verdadera personalidad, mientras que
si se deducía lo contrario, entonces permanecería en Bayona desde
donde establecería comunicación COil los ministros españoles.

En el primer caso debería ponderar a Fspaña y, sobre todo, Ia
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buena disposición de México para dar el derecho de ciudadanía a los

españoles en reciprocidad con España. Con relación a los aranceles.
México y España se considerarian como una sola nación y no se haría
otra cosa que facilitar el comercio. En caso de guerra España y Mé­
xico se ayudarían mutuamente en todo, exceptuando la prestación de
fuerzas militares. Para todo ello, como es natural, se debía exigir,
antes que nada, el reconocimiento de la Independencia y de la so­

beranía de la Nación Mexicana.
Ell caso {le que no hubiera reconocimiento o de que no "e hubiera

recibido contestación dentro del plazo de tiempo señalado. se inter­

pretaría como un rompimiento entre las dos naciones, yentonces la
conducta del enviado sería diferente.

Ningún buque español sería admitido en los puertos mexicanos, y
se prohibiría que los de México se dirigieran con rumbo a España;
no se permitiría exportar desde México para la Península, ni primeras
materias ni caudales de ninguna clase, y los europeos en México se­

rían tratados en la misma forma que lo fueren los mexicanos en la

Península. Para adoptar una u otra posición no se concedería más

de un mes de plazo al gobierno español.
El comisionado debería cuidar también de que se publicasen den­

tro de España las proposiciones que México les hacía, a fin de que
las diputactones provinciales y los cónsules, enterándose de ellas,
pudieran hacer presión al gobierno y mostrarle los muchos males que
España podría sufrir de no aceptarlas. H

H Instrucciones para la designación de un enviado diplomático para España'
del Imperio de Iturbide, sin fecha. La diplomacia mexica/UZ, I, 195-B.



III

NEGOCIACIONES CON INGLATERRA QUE LLEGAN AL RE.
CONOCIMIENTO DE LA INDEPENDENCIA DE LOS NUEVOS ES·
TADOS LAT.INOAMERICANOS.

CONTEMPORÁNEAS a las negociaciones que hemos visto, los ingleses
mandaron, en 21 de diciembre de 1822, al Dr. Patrick Mackie, que
había residido largo tiempo en México y que era buen conocedor del

país, para que hiciera averiguaciones y diese cuenta del estado en

que se encontraba la Nación.

Mackie tenía que indagar hasta: qué punto tendría estabilidad el

estado existente de cosas; la disposición de los que manejaban el go­
bierno para establecer relaciones amistosas y comerciales con la Gran

Bretaña; la actitud de México hacia España, y si estaba determinado
a romper completamente todos los lazos de dependencia o si preferi­
rían establecer conexiones favorables para España, previo un reco­

nocimiento de la Independencia de México; si para establecer rela­

ciones, o para lograr el reconocimiento de la Indepedencia de México
verían con gusto que Inglaterra fungiera como mediadora y, por ûl­

timo, si estarían dispuestos a recibir y tratar, con la atención debida

a los agentes comerciales ingleses que fueran a residir en su capital y

puertos, dándoles todos los derechos civiles, sin molestarlos en el

ejercicio de su religión.
Mackie tenía que emprender todas estas gestiones con el mayor

secreto, sin dar a entender que fuese enviado del gobierno inglés, y
su actitud ante los problemas mexicanos debería ser de completa
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neutralidad entre España y México, mostrando que su deseo sería la
solución más favorable para ambos lados. 1

En 23 de julio de 1823, después de la caída de Iturbide, el Ge­
neral Victoria escribía al Ministro de Relaciones Exteriores que el
Dr. Mackie se había presentado a los pocos días de su llegada a Jala­

pa poniéndole al corriente de las negociaciones que quería entablar

y de la necesidad que había de hacerlas con la mayor brevedad y se­

creto posibles.
Victoria dedujo que la causa de las prisas y el secreto era la po­

sición de neutral que había asumido Inglaterra con España. La con­

ducra que se proponía seguir Victoria con los ingleses se significó,
más tarde, por su rectitud en las decisiones, por la igualdad de
derechos en todo cuanto se trataba, y por la pronta concesión de los
auxilios que necesitaba México. La situación política de Europa pre­
sentaba en aquel momento, a la vista de Victoria, condiciones Fa­
vorables para México. 2

El interés en guardar el secreto de los ingleses le llevó a pedir
al Ministro Lucas Alamán que despachase en persona la corresponden­
cia concerniente a estas negociaciones. 3 El motivo para que Mackie
se dirigiera al General Victoria fué el hecho de que su nombre era

el más conocido en Europa' y especialmente por el Ministro Canning.
Mackie en persona fué quien pidió al Ministro que otorgara las
credenciales necesarias a Victoria para que pudiera tratar con él. 4

Pocos días después fué complacido y se le dieron las instrucciones
de rigor para que se emprendieran las negociaciones con el inglés.
El primer punto que había que tratar era el del reconocimiento de la

independencia del territorio mexicano, comprendiendo desde las fron-

1 Webster, Britain and the Independence of Latin America 1812-1830, Lon­

don, Oxford University Press, 1938, r, 431-2. Comunicado de Jorge Canning
al doctor Patrick Mackie (secreto), Londres, 21 de diciembre de 1822.

2 Nota del general Victoria al ministro de Relaciones Exteriores, Jalapa, 23
de julio de 1823. La diplomacia mexicana, II, 99.

3 Carta del General Guadalupe Victoria al Ministro de Relaciones Exterio­
res, Jalapa, 23 de julio de 1823. La diplomacia mexicana, II, 99.

4 Nota del comisionado inglés Dr. Mackie al Ministro de Relaciones Exterio­
res, 23 de julio de 1823. La diplomacia mexicana, II, lOO-lOI.
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teras de Guatemala hasta las de Estados Unidos, incluyéndose el

castillo de San Juan de Ulúa, cuya entrega se debía concertar con

el inglés por los medios que creyese más convenientes. Se dió gran

importancia a que se reconociera la forma de gobierno que en México
se constituyese según su conveniencia, punto de sumo interés por las
circunstancias especiales de Europa en aquel momento, pues España
estaba sucumbiendo a manos de Francia y se temía que la Santa
Alianza trataría de imponer uno de sus príncipes; lo que Inglaterra,
por su condición insular y por su diferencia de intereses con Europa,
debía estar dispuesta a evitar a todo trance, porque la influencia de

cualquier país europeo en las ex colonias españolas podía serle per­

judicial. Para esta deducción Alamán se basaba en las declaraciones

que Canning había hecho en la Cámara de los Comunes, al dar cuenta

de los negocios púhlicos, con relación a los sucesos de España. En

consecuencia, el tercer punto dehía ser que Inglaterra garantizase a

México en contra de cualquier pretensión extranjera. Teniendo el

reconocimiento de la Independencia por los Estados Unidos y por

Inglaterra, México podría declarar que, estando sus puertos ahiertos
a los pabellones de las naciones que reconociesen su indepedenciá,
no se admitirían los huques de las que no lo hicieren. Esta medida, a

la vez que gravosa para las naciones exceptuadas, sería favorahle a las

que se conceptuaban como privilegiadas, y se �speró que los ingleses
prestarían su ayuda para llevar estos planes a la realidad.

Otro punto de importancia para México, que se encargaba a Vic­
toria en las instrucciones, fué el Je pedir a Inglaterra un empréstito
de 150.000 (?) libras esterlinas mensuales durante un año y que ven­

dieran armamento para cincuenta mil infantes y veintidós mil caballos
en la fecha en que el tratado fuera firmado.

En la misma fragata Phaeton, que estaba en 'espera de Mackie,
el -gobierno proyectó hacer el envío de un representante a Inglaterra
para que el entendimiento en las relaciones fuese mejor.

Como que en esta época todavía duraban las conferencias con

los comisionados españoles, que anteriormente hemos tratado, el go­
bierno mexicano creyó necesario que no se enterasen de las negocia-
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ciones que se iniciaban con Inglaterra y que además las que se Ileva­
sen a cabo COli ellos se deberían ajustar con las inglesas."

Guadalupe Victoria y P. Mackie se reunieron por primera vez, y
se inauguraron las negociaciones de México con Inglaterra el 31 de

julio de 1823 en Jalapa, donde, después que reconocieron y aceptaron
mutuamente las credenciales, se acordó que Victoria sentaría las pro'

posiciones de su gobierno según estuvieran estipuladas en sus ins'

trucciones y las presentase al inglés por escrito.

En la segunda sesión, el 6 de agoste, se resolvieren todas las

preguntas previas que Mackie hizo por petición de su gobierno: sobre
la estabilidad del estado de cosas de !\Iéxico, Victoria contestó que la
estabilidad del gobierno se garantizaba con el espíritu de libertad
e índependencia que, generalizado entre todos los habitantes de Mé­

xico, formaba la voluntad del país; con la unión de las nrovincias
a su metrópoli; con la uniformidad con que las proviucias habían
manifestado sus ideas por medio de un pronunciamiento pacifico ; y
con los elementos de feracidad y riqueza que existían en México ;

finalmente, Jlor Ia conliunza que todos los habitantes de México te­

nían en los poderes supremos del Estado,
En cuanto a la segunda pregunta que traía, Victoria contestaha:

que las disposiciones del gobicfllo para restablecer relaciones con

Inglaterra eran las mismas que tenía la Naciún inglesa para estable­
cerlas call México, ya que estaban convencidos que así convenía a los
verdaderos intereses de ambas l\acioncs.

Sobre la pregunta que planteaba la independencia total o parcial,
se respondió que México se hallaba resue Ito a sostener la indepen­
dencia absoluta de España, sin guardar más relaciones que las de
amistad conforme al derecho de gentes, siempre que España las res"

petase, y las comerciales que fuesen conveníentes a los intereses del
país, sin perj udicar a las naciones aliadas y amigas.

En cuanto a si México quería establecer relaciones con España 8

través de la mediación británica, se puso de manifiesto que no desea"

Ii Nota del ministro Alamán enviando credencial y órdenes a Victoria para
conferenciar con el comisionado inglés doctor Mackie, México, 27 de julio de
1823. LrJ diplomacia mexicww, II, 102·5.
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La otras relaciones COil España que las expuestas anteriormente y
que la influencia inglesa esperaba pesaría sobre todas las naciones

europeas para que se reconociera la indepedencia absoluta del terri­

torio mexicano en toda su extensión, así como también la libertad

para constituirsc bajo la garanlía de Ia Gran Bretaña.

Los agentes de la Cran Brelaña y todos los que llegasen a tierras
mexicanas serian tratados con l a atención y cortesía que merecían, y
los súbditos ingleses serían respetados en el libre ejercicio (le fos

derechos que debían disfrutar ell el país, �egíl(J los convenios que

después se acordasen por ambos gobiernos, pudiendo entrar seguros
de encontrar hosp itu lidad y generosa a�ogjda.

En la tercera sesión, celebrada el 7 de agosto de I 823, tocó a

Victoria Iorrnular las proposiciones de su gobiei'no: la primera pre­

gunta I' lauteaba, en el caso dl' que España cediera parte del territorio

mexicano a otra potencia extranjera, �i J Il[! [aterra declararía la guerra
Cil defensa de México o no. La respuesta de Ylackie rué favorable,
pues 1,1 consirleraba contenida en la serie de las proposiciones que
había presentado y tamhién en la exposición pública que hizo el mi­

nistro Cannin¡:, en el Parlamento ingV·s. FI "f'f!lllldo punto de Victoria

planteaha a Inglaterra proporcionar toda clase de auxilios bajo in­

demnización y condiciones que convendrían a Sl1 debido tiempo am­

bas gobiernos. Esta pregunta se refería con toda seguridad al ernprés­
tito qlle Victorin tenía ql:c tratar, y la respuesta fué ahiertumeute
afirmativa. Pero, en cambie, Mackie f\ll� más lejos y pidió a Victoria

que México 110 cerrase tratados de comercio dando privileglos il Es­

paña, o a otra potencia cualquiera, hasta que ::;e hubiera visto el
resultado de la misión que se estaba iniciando COil Inglaterra. El acta

fué firmada por ambos comisionados e inmediatamente Victoria es­

cribió a su ministro dándole las impresiones 'lliC tenía (le las con­

Ferencias con el inglés. u

En su opinión no podia dar ni un solo paw más porque de lo

contrario el decoro de México y del gobierno inglés podían quedar
6 Actas de lus sesiones celebradas (mire los comisionados mexicano e inalés,

Jalapa, 31 de julio a 7 de agoste J(, IB23. La diplomuci« mcxicanu, Il, 109-114.
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comprometidos ante los demás gobiernos europeos, ya que estas cow

ferencias debían considerarse como la iniciación de unas relaciones

que serían provechosas para México y que por ello todas las propo·
siciones presentadas por el inglés tendieron a tomar información de
los propósitos y del estado de cosas de México. A este .objetivo enfocó
Victoria sus contestaciones y con ellas preparó el terreno para cual­
quier derrotero que se quisiera seguir."

El Dr. Mackie también escribió al Ministro Alamán, mostrándole
su placer por haber llegado al fin de su misión tan satisfactoria­
mente.f

Alamán contestó a todas las notas que se le enviaron y especial­
mente a las actas de las sesiones. Sólo estuvo en desacuerdo con una

cláusula en que México se comprometía Il no hacer ningún tratado
de comercio con otra potencia extranjera mientras el inglés no hubiera
sido ratificado por ambos gobiernos contratantes. Esta cláusula obli·

gaba a México a que hiciera concesiones concretas mientras que In·

glaterra se mantenía sólo en afirmaciones de carácter general, y ade·
más se debía pensar en que el Congreso ya había dispuesto que se

hiciera un tratado provisional con España por tener el peligro del
Castillo de San Juan de Ulúa interfiriendo de continuo en el corner­

cio mexicano de Veracruz y por la posición de las islas españolas
en el golfo; con España se establecía además un intercambio de pro·
ductos que no tenía Inglaterra y por lo tanto no le podría perjudicar
en nada. Si Inglaterra reconociera la Independencia mexicana, el

problema__' platería en diferente forma, pues con cerrar los puertos
mexicanos a las naciones que no la reconocieran no se ofendería a

nlUi(e e indirectamente se favorecería el comercio inglés con México.
Mientras tanto se nombró también al Sr. D. F. Migoni como agen·

te de México en Inglaterra y se le entregó toda la documentación

correspondiente a las gestiones del Dr. Mackie. li

7 Nota del general Victoria al ministro de Relaciones Exteriores, Jahpll'
8 de agosto de 1823. La diplomacia mexicana, II, 115-7.

8 Carta del comisionado inglés P. Mackie al Ministro AlamlÍn, 8 de agostO
de 1823. La diplomada mexicana., n, 128-9.

O Minuta del Ministro Alemán a Victoria, 13 de agosto de 1823. La diplo:
macia mexicana, n, 12()'22.
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El Ministro Atamán escribió al Ministro inglés Jorge Canning
mostrándole lo mucho que se esperaba de las relaciones de México
con Inglaterra y que al salir de la tiranía interior que en él se había
establecido, el comercio sería quien pusiera en contacto la lib'ertad
interior de que gozaba el país con las naciones que por el poderío y
extensión de su movimiento marítimo eran vecinas del munde, Daba
cuenta también de que, movidos por el deseo de estrechar estas rela­
ciones lo más posible, habían nombrado Il D. Francisco Borja Migoni
Como representaute en aquella corte. 10

El 28 de agosto llegó a manos de Alamán una carta de Guadalupe
Victoria y una copia del acta de la última reunión habida con Mackie.
Parece que Mackie había manifestado a Victoria, con mucha reserva,

que el gobierno británico quería acabar con los problemas de "todas
las Américas". Dándose la circunstancia favorable de que su gobierno
también deseaba tener absoluta libertad en La Habana, aunque no

tenía otra pretensión que la de impedir que otra potencia la ocupase
y dejarla libre para que se constituyese por sí misma o se uniera a

México, según fuera su conveniencia. También mostró que le con­

trariaha la negativa que México había dado a su propuesta de la
tercera sesión. Victoria lo arregló diciendo que las circunstancias

forzaban a México a continuar con las relaciones que tenía entabladas
con España; los tratados de una nación no entorpecerían a los de la

otra, y México no permitiría que Inglaterra quedara con menos priví­
leglos que otras potencias. Si Gran Bretaña sabía imponer su inf'luen­
cia para que la Independencia mexicana fuera reconocida en Europa,
en los términos que se habían fijado, México no lo olvidaría y sahría
tenerlo en cuenta, haciéndola objeto de consideraciones especiales tal
como correspondía a la amistad estrecha que tenían. 11 El día 27 de
agosto de 1823, el Dr. Mackie salió con dirección a su patria para

!D Carta del Ministro Alllmún III Ministro inglés Jorge Canning, 16 de agosto
de 1823. La diplomacia mexiwn.u, Il, 128·9.

11 Nota del general victorin al ministro Alumán, Jalapa, 28 de agoste de
1823. La diplomaeia mexù:ana, II, 127·8. Anexo a lu curta citada, copiu del acta

dt la cuarta sesión de log comisionados inglés y mexicano, celebrada en Jalapa
el 19 de agoste de 1823, lac. cit., III, 128·9.
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conseguir el acuerdo del Gobierno ing lês en tan importante asunto­

El General Guadalupe .Victoria también escribió a Canning haciendo
hincapié en que la ideologia de ambos países invitaba a formar entre

ellos Ulla amistad buena, pues también se encontraban ligados SUS

intereses, 1 �

Estos contactos con Inglaterra se iniciaban después de que el mi'
nistro Zezaya había informado sobre la posición de los Estados Unides

y sus ambiciones de extensión territorial. Victoria vió, con toda se­

guridad, en los ingleses Ja forma de contrarrestar el poderío creciente

de los Estados Unidos del Norte.
El agente Migoni opinó en la misma forma e indicó al ministre

de Helaciones Exteriores que todos los acaecimientos de Europa se

dirigían a que España dominara la América; de consiguiente, el deber
de México era formar lazos de amistad y alianza con Inglaterra, que
afortunadamente se disponía a establecerlos. 13

Una vez que ya había recihido las suficientes noticias sobre Mé·

xico, en Inglaterra, que la imposibilidad de que España recuperasè
sus colonias parecía ser real, y que Francia, enemigo nato de Gratl

Bretaña, ofrecía apoyar a España para que hiciera expediciones ar­

madas contra sus ex-colonias y que la legislatura de los Estados Uni'
dos del Norte autorizaba al Presidente para que se reconociera Iii

Independencia de Mèxico y los países emancipados de España en gene'
ral, Inglaterra se decidió a dar un paso más y envió una comisión II

México formada por tres personas: Lionel Hervey, Carlos O'Gormall

y H. G. Ward.
Lionel Hervey debía ser el director de la comisión, porque'ya ha­

hía sido un miembro destacado del servicio diplomático inglés ell

España y porque conocía las conversaciones que se habían tenido
con España sobre el asunto americano. Si el Estado de México fuese

tal que requiriese el establecimiento de un Ministro permanente de

12 Guadalupe Victoria a Jorge Canning, Jalapa, 21 de agostó de 1823. Webster,

op. cit., I, 432.
ia Nota del agente Migoni al ministro Lucas Atamán. Londres 6 de diciembre

de 1823. La diplomada mexicana, II, 170·3.
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S. M. Británica, el llamado a ocupar el cargo sería Hervey, Ward
quedaría como secretario y Carlos O'Gorman como cónsul general.

Por esta época Inglaterra ya había comunicado a España que in­

tentaba reconocer Il sus antiguas colonias como estados independientes
por tener gobiernos de facto, establecidos COil garantías suficientes
de estabilidad y que mandaría cónsules en cuanto S. M. Británica

creyese que el momento era oportuno. Si México se hubiera decidido
a hacer una unión con España, Inglaterra no se hubiese opuesto siem­

pre y cuando cl arreglo hubiera sido sin la intervención de las arruas

francesas y, lo que es más, se ofreció como mediadora para presentar
alguna proposición que tanto Mêxico corno España tuvieran interés
en que el otro la recibiera. En tal caso el Sr. Ward sería el encargado
de conducirla personalrnente al gobierno británico.

Si en vez de unirse o hacer algún otro arreglo con España, México
prefiriese organizarse como una federación, independiente en todos
sentidos de España, 105 comisionados deberían actuar de acuerdo con

los resultados de una información que contestaría a las preguntas
siguientes:

�Sj México había hecho saber su decisión de independencia por
medio de un acto público y no admitía ninguna forma de acomodo
con España.

-Si estaba o no en posesión militar del territorio y tenía sufi­
ciente fuerza para defenderse de un posible ataque dirigido desde

Europa.
-Si el gobierno establecido tenía la suficiente consistencia para

recibir la confianza y buena fe de los diferentes pueblos del mundo,
-Si ya se había abolido y abjurado el comercio de esclavos.
En caso de que todas estas preguntas se contestaran afirmativa­

mente, el Sr. Hervey debería dirigirse al Secretario de Estado y suge­
rir la conveniencia de enviar una persona de confianza a Inglaterra
con el objeto de que, después de la llegada del informe que se pedía,
se pudiesen entablar relaciones políticas ostensíhles, como lo eran el
envío de misiones diplomáticas. El Sr. Hervey no debería presentarse
al Ministro como enviado inglés antes de haber recibido la confirma­

ción de su nombramiento, y se abstendría de aparecer con carácter
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oficial, pero sin embargo, autorizaría al Sr. O'Gorman para que ac­

tuase de cónsul general y se acreditara ante el gobierno de México.

Si algún detalle del cuestionario no fuese lo suficientemente satis'

factorio, o si México hubiera entrado en unión federal con alguna atril

potencia, Hervey debería quedar en el país hasta que se le contestase

el informe con las instrucciones del caso. Inglaterra no se proponía
establecer relaciones que fueran más allá del intercambio político y
comercial, no intentaba incorporar México a sus dominios, pero tam­

poco estaba dispuesta a que México entrase a formar parte de otra

potencia extranjera.T'
Al parecer de Inglaterra había que tener en cuenta la posibilidad

de que se estableciera la monarquía hajo la dirección de algún prin­
cipe español, pues la sociedad mexicana estaba constituída de tal for­

ma que, según ellos, favorecía este sistema de gobierno: el gran nú­
mero de hacendados, la influencia de la Iglesia y el largo tiempo que
habían estado sometidos a' un virreinato, eran elementos que podían
inclinar a México para pensar en esta forma de gobierno, partiendo
de la base de la Independencia. En caso de que México hiciera Is
menor indicación sobre este punto, la comisión debía apoyar el pro­
yecto y estar segura de que recibiría la más "cordial aprobación" por
parte de su gobierno, siempre que se tuviera la garantía de que se

haria sin contar con la ayuda de nadie más que la de España y sin

que ninguna otra potencia interviniera en llevar el príncipe a México.
Si los mexicanos no hiciesen ninguna indicación de motu proprio, los
comisionados se abstendrían de hacerla. 15

Después de estos acontecimientos el gobierno norteamericano se

puso al habla con el inglés sobre el problema del reconocimiento de la

Independencia, que era básico y analizó punto por punto los conceptos
en que estaban de acuerdo; lo primero en que coincidían era en la

creencia de que era imposible que las colonias fuesen recuperadas
por España; lo segundo, en que el reconocimiento de las colonias, co'

14 Nota de Jorge Canning a Lionel Hervey (núm. l , secreto), octubre 10 de
182.3. Webster, op. cit., I, 433·6.

1� Jorge Canning a 'Lionel Hervey (núm. 5, secreto), Londres, 10 de octllbr(
de 1823, Webster, op. cit., I, 436-8.
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1110 Estados independientes, sólo era una cuestión de tiempo y eireuns­
tanelas. 16 En cuanto a la opinión que se había formado en Europa
sobre el reconocimiento, entre las potencias más preponderantes de la

Santa Alianza decían los americanos que no habían tenido informa­

eión, pero que confiaban que ni en la Gran Bretaña se podría ccnsi­
derar el momento (final de noviembre de 1823) como anticipado y
que los Estados Unides no pretendían cambiar de política ni aprove­
char cambio ninguno para favorecer sus propios intereses, 17 Tampoco
pensaban en pOlier ningún obstáculo si se planease algún acuerdo
entre las colonias de España, 18 ni pretendían la posesión de ninguna
parte de las Repúblicas Sudamericanas ; pero a l igual que Inglaterra,
no verían con gusto que se traspasasen a ninguna otra potencia, ni que
algunos países europeos intervinieran para restituir los nuevos estados
a España o intentasen privarlos de la libertad e independencia que
por si solos habían adquirido. En consecuencia, los Estados Unides

opinaban que el gobierno británico debía conservar una actitud igual
a la que ellos habían mantenido hasta aquel momento, y reconocer la

independencia de los sudamericanos. Una vez dado este paso, Ingla­
terra y los Estados Unides podrían armonizar todos sus actos y con­

venios.
Estas dos naciones aparecieron así asumiendo una actitud firme

y resuelta, como baluartes de la justicia y la libertad, y sólo sobre
estas bases el gobierno americano estaba dispuesto a colaborar con

el inglés para intervenir Cil los asuntos de la América Latina, y se

regocijaban al mismo tiempo de que el plan hubiera sido sugerido
por indicación del gobierno británico.19

Adams divergía de Canning en cuanto a que el asunto del reco-

10 lohn Quincy Adams, secretario de Estudo, 1\ Richard Rush, ministro de
los Estados Unides en la Gran Bretaña, Wßsl,iugton, 29 de noviembre de 1823.

Manning, op, cit., r, 245·6.
11 John Quincy Adams, secrerar iu de Estad;:" Il Richard Rush, ministro de lOB

Estados Unidos M Ïualuterru, Washington, 29 de noviembre de 182,)' Manning,
op. cit" r, lBS,

18 John Quincy Adams, secretarlo de Estudo, Il Ri"chllrd Rush, 29 de novicm­

bre de 1823, Manning, op, cit" I, 246,

1� Idem, op. cit., r, 246.7,
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nocimiento fuese un problema de tiempo, pues creía que el momento

oportuno estaba al alcance de la mano, por otra parte, Inglaterra,
dentro de la comunidad europea, tenía conexiones con todas las demás

potencias, que no tenían todavía los Estados Unidos, y además Is
Gran Bretaña no quisiera intervenir en ninguna cuestión que se rela·
cionara con los asuntos americanos, los Estados Unidos reconocían

que cualquier tema relacionado tanto con el continente septentrional
como con el meridional era de su interés y no se podría excluir en el
futuro de la política internacional de Norteamérica, ni abandonarlo
a la disposición de las potencias europeas, que los dirigirian de acuer·

do con su interés particular. Mientras Inglaterra continuaba negándose
al reconocimiento, Adams proponía que los Estados Unidos siguieran,
con la ayuda de los ingleses, la política de evitar que ninguna atril

potencia interviniera en las ex colonias españolas.
Esta doctrina sólo se podía seguir hasta donde fuesen comunes 105

principios de aversión de" las demás potencias y, como descansaban
en la coincidencia casual de los intereses vistos bajo un propósitO
egoísta y nacional para ambas partes, podían disolverse por cualquieï
cambio de la política europea. Ahora bien, al pactar Inglaterra si,
multáneamente con los Estados Unidos y con la Santa Alanza, sit!
hallarse obligada con Estados Unidos por ninguna comunidad de prirr
cipios perrnanente, había que considerar el peligro de que la SantI!
Alianza e Inglaterra decidiesen sobre el futuro de América sin ni sj,

quiera consultar a los Estados Unidos.P"
Entre muchos planes que surgieron en Europa para arreglar el

problema sudamericano surgió el de organizar un congreso que deter'
minara las medidas convenientes para intervenir. Canning se dirigiÓ
al embajador de los Estados Unides diciéndole que su país haría que
Richard Rush fuese invitado como représentante norteamericano y eil

caso de que no se accediese a hacer la invitación o los estadouniden·
ses se negaran a asistir, Inglaterra se reservaría también el derecho de
abstenerse en el envío de un representante.

El ministro Adams felicitó a Rush por negarse a asistir en cual·

20 John Quincy Adams a Richard Rush, su représentante en Inglaterra, nof,
30, 1823, Manning, op. cit., r, 249-251.
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quiera de 105 casos, pues habían quedado excluidos los representantes
de los Estados Sudamericanos, cuyos asuntos estaban sobre la mesa

para discutirse. Los Estados Unides no hubieran asistido en ninguna
forma, y si el Congreso hubiera tomado alguna medida hostil para
Con las Repúblicas sudamericanas, habrían hecho una protesta solem­
ne en contra de ella arrostrando todas las consecuencias calamitosas
que pudieran sobrevenir ell la confianza de que lnglaterra se hubiera
unido a sus medidas. Los norteamericanos se extrañaron sobremanera
de que la Gran Bretaña' hiciera semejante insinuación antes de que el

Congreso existiera de hecho ..
21

Poco después de estas opiniones, en el mes de diciembre, el pre­
sidentc Monroe anunció, en el décimo octavo Congreso de los Estados
Unidos, que ya se habían nombrado reprcsentantes para algunas Re­
públicas Sudamericanas, Colomhia, Buenos Aires, Chile; todavía estaba

pendiente el nombramiento para México que se iba a hacer dentro
de poco tiempo. 2� Sin mucha diferencia de tiempo, Monroe, definió su

posición política para con cl Sur como producto de la sinceridad y
amistad que mantenían en las relaciones que tenían establecidas Call

los países europeos, cuya intervención en Sudarnérica se consideraba

peligrosa para la existencia de los Estados Unidos. En cuanto a las
colonias ya existentes no pensahan intervenir ; pero, en cuanto a los go­
biernos que se haLían mantenido independientes, la intervención euro­

pea sería considerada como Ulla manifestación poco amistosa para
Norteamérica. 23 En cambio, si se tenía en cuenta el estado interior

de España, la distancia que mediaba entre ella y sus ex colonias, su

fuerza, sus recursos, continuaba diciendo Monroe, se comprendía que
jamás podría sojuzgarlas y es por esto que lo más conveniente resul­
taba dejar las partes contendientes (España y )05 Estados Sudameri­
canos) solas a fin de asegurar la consolidacíón de la Independencia. 2�

21 John Quíney Adams, secretario Je Estado, B Richard Hush, su embajador
en Inglaterra, Washington, 30 de nov. de 1823. Manning, op. cit; I, 25l.

2'l Mensaic del présidente Monroe en el décimo octavo Congreso de E. U.
comunicado III Senado, 2 de dic. 1823. Manning, op. cit., I, 252,

28 Idem, op. cit., J, 253.
24 ltlem, op. cit., I, 2[>4.
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La Alianza continuaba moviéndose en relación con los asuntos

americanos, y por ello Adams escribió a su embajador en París que,
si bien no tenían ningún interés en intervenir en los problemas polí­
ticos de Europa, no se podía negar que los asuntos de América les

concernían, y esperaban que la Alianza Continental europea se daría
al fin cuenta de lo impropia que resultaba su conducta y su inter­

venciôn en la contienda entre España y la América del Sur, a la vell

recomendaba a su embajador que tornara las mayores precauciones,
pues en caso de que fuera necesaria alguna medida, había que evitar

que los Estados Unidos se viesen arrastrados prematuramente a ella. 25

*

* *

Continuando el estudio de las negociaciones directas entre México
e Inglaterra, varnos a examinar el resultado de la comisión de Hervey
en México.

Hervey informó a su gohierno con fecha de 18 de enero de 1824

que los dos primeros puntos de su cuestionario se respondían afirma­
tivamente.Y'' En cuanto a la abolición de lu esclavitud contestaba que
ya se había hecho por medió de una declaración pública del Congreso,
votada el 15 de encra; que el gobierno se declaró independiente de

España por los cinco primeros artículos de su constitución y que ha­
bía adoptado como forma de gobierno la de República Federal. Ell
cuanto a la posesión del territorio informaba que no quedaba más

que la isla de San Juan de UIúa en manos de los españoles y que ers

difícil de reconquistar a causa de que México carecía de Ia marine

de guerra necesaria. Sobre la defensa en contra de un ataque europeo,

2:; John Quincy Adams, secretario de Estado, a James Brown, nomhrado mi'
nistro de los Estados Unidos en Francia, Washington, 23 de diciembre de 1823.

Manning, op. cit., r, 257.
26 l.Si México hahia hecho un acto público mostrando su decisión de permane'

cer independiente no admitiendo ningún acomodo con España. 2-Si estaba o nO

en posesión del territorio militarmente, y si tenía suficiente fuerza para deferr
derse contra un posible ataque dirigido desde Europa.
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ampliaba el concepto de la pregunta diciendo que sólo se debía temer,
en las condiciones del momento, un ataque dirigido pur parte de

España; hecho que parecía imposible a causa del odio que se tenía
en contra de todo lo español en México, pues no cabía pensar en la
posibilidad de un ataque dirigido por otra potencia.

La cuarta pregunta :17 no se podía contestar todavía, porque Hervey
no se había podido documentar lo suficiente. Además el comercio se

veía paralizado a causa de las revoluciones internas y de la exporta­
ción de capitales; el país se encontraba robado y saqueado por la

gente; el ejército sólo era pagado a medias, y por ello el gobierno
tenía mucha dificultad para hacerse obedecer; todo lo que fuera con­

fianza estaba destruido,
Estos factores eran, a la opinión de Hervey, exagerados por los

contraries al régimen federal ; pero creía que, sí llegaba a hacer un

empréstito al gobierno mexicano Je 20 millones de dólares, la situa­
ción cambiaría con toda seguridad, pues la forma de federación pre­
sentaba tantas posibilidades como cualquiera otra de las que se hahían

propuesto. Hervey daba un paso mayor que Mackie, y hacía ver a Sil

gobierno que Ia falta de marina motivaha que México buscase como

aliada a alguna potencia marítima para conseguir ayuda y protección;
pero si ninguna nación europea se prestaba, entonces se vería obligado
a caer en manos de los Estados Unidos, gue no esperaban más que Ja

llegada del momento. Permitir esta alianza sería facilitar la política
peligrosa de Norteamérica, pues el producto de todas las minas iría
a caer en 8118 manos, continuarían la colonización, q LIe ya estaba

empesada en Ja provincia de Tejas, que no les pertenecía, fa vorecerían
las construcciones de vías de comunicación entre Luísiana y las pro­
vincias del Norte de México y la inversión del capital americ�llo;
fenómeno que ya era un claro síntoma.

El gobierno inglés debía tenor en cuenta que los Estados Unides
eran su único rival comercial; que el gobierno mexicano ya había de­
mostrado su pref'erencia por Inglaterra y que si sus negociaciones se

limitaban a reconocer su Independencia, México no se daría por sa-

27 Si el gobierno tiene suficiente consístencia para recibir la confianza y

buena fe de los diíercntes pueblos del mundo,
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tisfecho y se vería obligado a buscar ayuda en otro 81t1O j lo que
motivaría para Gran Bretaña la pérdida de magníficas oportuni­
dades.P"

Hasta este momento el gobierno mexicano estuvo preocupado por
conseguir un empréstito fuerte de dinero que le proporcionaría los
fondes necesarios para sus gastos, Ia transacción había sido encargada
Il Migoni, que fungía como agente mexicano ante el gobierno inglés.
El asunto se retrasó a causa de las muchas dificultades que encontró

Migoni. El mismo Dr. Mackie quiso intervenir, aunque sin ninguna
garantía, para ser él con algunos amigos quienes arreglaran la tran­

sacción, Migoni se dió cuenta de que Mackie solamente tenía interés
de separarlo de la casa Goldschmidt r Cía" que tenía ya el negocio
muy avanzado. Además pedía un porcentaje bastante elevado. Final­
mente, parece que el empréstito fué agenciado por Migoni sin in­

tervención de IVlackie en 9 de febrero con la casa Goldschmidt. �9

En México, como es natural, no se tuvo noticia de que el préstamo
se había conseguido hasta mucho más tarde y en vista de las peticio­
nes de dinero que hacía el gobierno mexicano, Lionel Hervey entró
en una negociación con un tal Sr. Stapples para que facilitara la

suma pedida y se pudieran sufragar los gastos causades por la insu'

rreccíón de Lobato. La justificación de Hervey ante su gobierno para
actuar en un asunto que estaba fuera de sus poderes fué decir que
con ello evitaba el peligro de que el gobierno se disolviese por falta
de recursos pecuniarios. Reconocía que el gobierno británico podía
ser reclamado por tal conducta; pero creía que no se interpretarís
como que él se hubiera extralimitado o tomado libertades excesivas.
La ayuda monetaria prestada a tiempo, decía "ha consolidado el

28 ",., the glory and advantage of supporting and fostering lo maturity this
infant province of a great flourishing Empire may be wrested from us to

stimulate the industry and adorn the annals of some more enterprising nation...

"

Comunicado de Lionel Hervey a Jorge Canning, México, 18 de enero de 1824.

Webster, op. cit" I, 442·5,
29 Nota del agente Migoni a Alamán, enero 19 de 1824, La diplomacia mexi­

cana, Il, 181·3.

Nota del agente Migoni al ministro Alamán y anexos, 9 de febrero de 1824.
La diplomacia mexicana, II, 184-97.
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gobierno y ha producido gran beneficio sobre la tranquilidad del

país y el establecimiento de la influcncia inglesa". 30

Pasado esta época, difícil para México, el enviado Hervey con­

tinuó informando de la situación; que México estaba completamente
tranquilo; que el partido republicano era muy fuerte, el más fuerte
de todos; y que el grito contra los españoles viejos era tan intenso

que hasta dentro de mucho tiempo no sería posible confiarles ningún
cargo de responsabilidad ; .que algunas personas de la nobleza prefe­
rirían un rey, sí supieran dónde conseguirlo, y que Iturbide ya no

tenía ninguna prohabilidad de éxito, así como tampoco los infantes

españoles: pero si no fuese porque la gestión comprometería a la
nación inglesa, quizás el duque de Lucca, respaldado por el dinero
francés y un pequeño cuerpo de ejército, podría encontrar partidarios
en el país, ya que México sentía la necesidad de Ia protección de

alguna potencia. También indicaba que el príncipe Jules de Polignac
aconsejaba a Alamán, con el que mantenía corrcspondencia, que,
siendo independientes, el mejor método de gobierno que pudiesen en­

contrar seria el monárquico, Inmediatamente después de dar estos

informes Hervey hacía hincapié en que Inglaterra no debía abando­
nar a México, que tanto esperaba de ella. ai

Realmente, después del cuadro que pintaba Hervey, parecía ab.
surdo que escribiese el último párrafo de su informe, pues Ingla­
terra, con la política que tenía iniciada, sólo, podía servi r de inter­
mediaria para que se tratäse con otra nación, o darle directamente
el apoyo moral Il México,

Canning juzgó el reporte de los comisionados como prematuro y
no estaba conforme con las fuentes de información que se habían
utilizado en su confección, pues se basaban en la gente del gobierno
y en amistades personales; el informe no explicaba en forma alguna
la sublevación de Lobato que indicaba el descontento y, por lo tanto,
que el gobierno tenía sólo una parte de la confianza de la Nación;

SO Lionel Hervey a Jorge Canning (privado), Mexico, 20 de febrero de 11124.

Webster, op. cit" J, 345.
81 Lionel Hervey Il Jorge Canning (secreto y eonfldoncial) , México, febrero

21 de 1824. Webster, op. cit., r, 445·6.
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tampoco trataba de la actitud que guardaban los altos personajes Je
la Iglesia, entre los que se encontraban los partidarios de Fernandè
ni de la constitución definitiva que tendrían en el futuro los me:Ú'
canos, puesto que el sistema de gobierno establecido era solamente
provisional.

El gobierno inglés tuvo la impresión de que el mejor servicio q¡)l
le podría hacer a México era el de proporcionarle el reccnocimienï!
de la Independencia por España, pues el reconocimiento por J nglate'
rra, sin estar acompañado por cl español, seria un acontecimienf

muy pálido en comparación Call 10 que sería si se hacían los dos S

la vez.

Ya se habían emprendido gestiones cerca de la corte de MadríJ
y se estaba en espera del mensajero que tenía que conducir la co¡1'

testación hasta Londres., En cuanto a la posibilidad de que el extrar"

jero atacase a México, los ingleses creían que era poco probable; pero
la Metrópoli no daba garantías de que, llevada por la creencia dt

que tenía muchos partidarios en México, dejara de aprovechar algúJl
momento de disturbios interiores para hacerlo, Para alejar esta poi
bilidad, Canning propuso que se preguntase a México si no habrí8
forma de suavizar la animosidad de España y compelerla al reconos''
miento. Sugería, con este fin, que se hiciera una oferta pecuniaria,:li
que se le hiciera un trato de nación favorecida, por lo menos duraO'
te algún tiempo. Hecomendaba a Hervey que tuviese en cuenta qtle
Inglaterra estaba presta a hacer de mediadora en este asunto; perD
que si México quería hacerlo directamente, le desearía la mayO!
suerto.P"

Al llegar Cit nuestro relato a la fecha de 23 de abril de 1824 no'
llenamos de sorpresa con el resultado de las negociaciones de Mackie-

32 "Might not an offer of pecuniary assistance from Mexico tempt the povetfl
as well as soothe the pride of Spain? And might not that acknowledgement bt

given in return for such a mark of deference and goodwill which would !Je

pertinaciously refused to unconditional defiance?"
Jorge Canning Il Lionel Hervey (núm. 3), Londres. 23 de abril de 1824. )1.1"-

ning, op. cit., r, 446·50.
, �I

S3 Carta de Jorge Canning II Lionel Hervey (núm. 3), Londres. 23 de abJ�
de 1824. Manning, op. cit., I, 446·50,
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Canning mandaba comunicar al gobierno mexicano que Mackie no

tenía poderes para entrar en la conclusión de ningún tratado con

México; que fué enviado solamente por haber sido amigo personal
de Iturbide para hacer un informe sobre el estado del país; pero que
sus instrucciones no le autorizaron, ni mucho menos a entrar en pro·
hlemas más importantes, pidió que se desdijera al gobierno mexicano
todo lo que hubiera quedado dicho por Mackie y que no sc tuviera
en cuenta el tratado que habían discutido. Para los mexicanos el ruso

de Mackie había sido un fraude, y para el gobierno inglés un abuso de
confianza extraordinario, ll4

El 2 de marzo de 1824 fué nombrado Mariano Michelena como

ministro plenipotenciario de México en Londres.:" y entre Jos asun­

tos que todavía estaban pendientes del tiempo de Migoni se encono

traba el de la casa Goldschmidt v, sobre todo, el del reconocimiento
de la Independencia, que según' el mismo gobierno creía, tomando
Como base los papeles que se hablan mostrado sobre las comunica­
ciones de Inglaterra con Francia y España, no sería difícil de con­

seguir una declaración formal por parte de los ingleses.
Entre estos encargos figuraba también la tarea de dar opiniones

sobre la situación de México en periódicos, comunicados, etc. Se sa­

bía cn México que uno de los motivos principales que había esgri·
mido el embajador francés, en conversaciones que había tenido con

Inglaterra, era la falta de consistencia de las instituciones mexicanas

y se apoyaba" principalrnente en los hechos desgraciados de fines de
enero anterior; la sedición de Góme� Reguera, en el estado de Pue­
bla, y sobre todo los amagos de Guadalajara. El gobierno de México
quería que Míchelena disipase estos recuerdos de las mentes de los

europeos y que se cambiara la idea que se tenía de México. 36

8� Jorge Canning II Lionel Hervey (núm. 4), 23 <k abril de Œ24. Webster,
op. cit" r. 450.],

36 Minuta d�l nombramiento de. Michelena como ministro en Londres con

t':8pecificnción Je atribuciones, M(�xir.o, mano 2 de IB2,t La diplomado me:dca·

lia, III, 3·4.
88 Instrucciones II Mir.helena. Archivo de la Secretaria de Relaciones Exterio­

tes de México (en adelante pondremos hl siglu ASREM;), legajo 1-}·44, primera
parte, fol. r, 24 de mayo de 1824.
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Se trataba también de ampliar las relaciones con los estados eU'

ropeos y especialmente con la corte de Roma, "lo que es tan imper
tante para la tranquilidad interior"; con tal objeto se mandaba'
D. Francisco Pablo Vázquez como agente diplomático. Pero antes de

que llegase a Roma, el gobierno mexicano quería que se pusiera e�

movimiento todo el influjo de Inglaterra para que e¡ resultado de ¡,

negociación fuese asegurado de antemano. 37 Michelena, desde Lon'

dres, vino a constituir el nódulo de todas las relaciones que se estable­
cían entre México y Europa desde aquella corte. Por su influencis
en el resto del Continente se fraguaron todos los planes para conse'

guir ventajas a México.

Después de que Michelena llegó a Londres se presentó sin pérdidë
de tiempo a ver a Canning,38 y acto seguido escribió a su gobiernO
haciendo el relato de sus aventuras en el viaje: había salido de I'
isla de Sacrificios el 21 de abril, el 25 llegó a Tampico, y veinte díaß
más tarde ancló en La Habana donde pasó tres días, durante los cuJl'

les se enteró de que había pasado un comisionado del gobierno fran'

cés que se dirigía a México; en la travesía habían encontrado u�

buque de guerra de aquel país, y supusieron que en él viajaba el
dicho comisionado. También se supo en La Habana que se estaba trS'

bajando con gran empeño en preparar una escuadra compuesta de
dos fragatas, tres corbetas, dos bergantines y una goleta, para per'
seguir .las corbetas colombianas que merodeaban por el golfo y parl
auxiliar a San Juan de Ulúa; más tarde se enteró por los periódico!
de que esta escuadra debía unirse a otra que había salido del puer'
to de Cádiz en mayo.

En cuanto a la opinión que se tenía sobre México en La Haban­
las noticias que le dieron estaban completamente equivocadas, puel
habían llegado las cartas y periódicos de Jalisco y México, segú"
los cuales en la fecha en que escribía Michelena, México debía ests!

ya en completa descomposición política; pero la base de Jas conver

37 Idem, ASREM., leg. 1-1-44, primera parte, fol. 2.
3S Carta de Michelena a Jorge Canning, Londres. 25 de junio de 1824, y coll'

testación de Canning a Míchelena, Londres, Foreign office, 26 de junio de lß21.
ASREM., leg. 1·144, primera parte, fols. 11-12.
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saciones que mantuvo con patriotas cubanos, de periódicos que Mí·
chelena llevaba y de su propia presencia en La Habana, camino de

Inglaterra, como enviado del gobierno mexicano, quedaron ratificadas
muchas ideas, y el deseo de independencia, esperaba Michelena, cre­

ceria en tat forma que el gobierno español tendría que emplear todas
sus fuerzas disponibles para asegurar su dominio en La Habana.

Después de salir de la isla, Michelena desembarcó en Portsmouth
el 24 de junio, donde supo que Iturbide había salido de Inglaterra. El
deseo de noticias sobre el particular lo llevó a buscar a Migoni que
ya había salido para Bruselas, no dejando noticia de su paradero.
Michelena culpó a Iturbide de que se retrasaran las relaciones exte­

riores y de que los países extranjeros no se determinasen a reconocer

la independencia. Las fuerzas con que Iturbide contaba eran cornple­
tamente ficticias, pues pensaba apoyarse en la división de las pro·
vincias, que no existía, en el gravamen que sufría el pueblo de parte
del gobierno, que también era una fabedad, y 110 tenía más apoyo
que el de su partido cuyos prlncipales brazos parecían existir en Ja­
lapa, Puebla y Guadalajara. En Jalapa se había organizado bajo la
dirección de Cabaleri ; en Puehla por el obispo, que mostró a algunos
extranjeros el retrato de 'Iturbide como si fuera Sil héroe; en Gua­

dalajara no se sabía todavia quién era el organizador. La dirección
de estos tres focos, según la información de Michelena, parecía estar

en la misma capital de México. Todos los recursos pecuniarios Con

que Iturbide contaba eran ulla letra de cambio que le faciltó su apo­
derado Navarrete de 19,300 libras esterlinas, pero no estaba apoyada
por ningún banquero ni tampoco por el gobierno inglés. Michelena,
como es natura l, se mostraba muy impaciente de que su gobierno se

enterase de todos estos particulares, aunque sabía que el Dr. Mackie
habia avisado por diferentes conductos al General Victoria. Parece

que el mismo Iturbide había declarado que �c dirigía il Yucatán con

el fin de evadir las intrigas de México y de ser recibido por sus

agentes, que habían logrado de los gobernantes de aquel estado que
hícíesen el juego a la política de Iturhide. Michelens tenía confianza
en que el golpe que preparaba Iturbide fracasaría, pues el gobierno
mexicano contaba ya con los recursos suficientes para oponêrsele,
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El empréstito negociado por Migoni obligaba al gobierno ingléS
a no hacer otro hasta dentro de un año, y el crédito de México habí'
también bajado más de lo que se esperaba. En consecuencia, Michel&'
na se vió con las manos atadas por falta de numerario durante todo
el principio de su misión.

La atmósfera en general, en Londres, en cuanto a la opinión que
se Forjaha en torno a Ia Independencia, era favorahle y no sólo el
público estaba decidido por el pronto reconocimiento, sino que, segúO
sus manifestaciones, también el gobierno; lo que motivó que Mi·
chelena se prometiera las mejores esperanzas en las negociaciones que
iba a emprender en Londres. 30

Efectivamente. el 27 de junio había recibido cita del ministr''

Canning para celebrar su primera conversación, 40 hablaron de )$
extensión territorial de México y del problema, todavía pendiente, de
si Chiapas se uniría a México o a Guatemala, de la marcha de Itur
hide y de las posibilidades que tendría su partido para sostenerlo eJl

sus propósitos; del estado de la opinión en México y de las parti'
cularidades de cada uno tie los partidos existentes; de la oposicióñ
del partido que quería a toda costa la forma repuhlicana de gobiemv
con un congreso general, y del contrarío que, desconfiando en que el
gobierno fuese manejado con la imparcialidad necesaria en el debate
centralismo versus federalismo, quería que se acelerasen los pasos r
se organizaran los estados primero como libres; también hablaron de
como los partidos quedaron satisfechos con el acta federal y se unie'
ron entre sí constituyendo la mayoría o casi la totalidad de la nación­
Cuando hablaron del ejército, Michelens dijo que Iturbide lo había
desmoralizado pOT completo y que sólo contaba con oficiales de pocs
importancía, ya que los principales y más acreditados patriotas nO

podían jamás capitular con Iturbide ni se dejarían engañar, comO

en el momento de la Indepedencia; que no tenía datos fehacientes

para creer que la llegada de Iturbide a México pudiera mover ]11

30 Carta de ;\fichelenll a su ministro, Londres, 26 de junio de 1824, ASREM"
legajo 1-1-44, primera parte, fols, 3-9.

40 Carta del enviado mexicano a Londres, J, Michelena, a su ministro ell

México (núm. 15). junio 27 de 1824. ASREM., leg. 1-1-44, primera parte, fol. tI).
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opinión pública, pues contaba con un partido en realidad desprecia­
ble y sin recursos. En cuanto a las conexiones o ayuda extranjera; que
Iturbide pudiera recibir, se dijo que solamente se sospechaba de

que tuviera relaciones con España.
Canning se interesó también sobre Ia cantidad y disposición de

las tropas disponibles que había en México y quedó satisfecho de la
informacíôn que se le dió.

También hablaron del tráfico de negros en México y de que a la
indicación de Hervey se había hecho un decreto, y de que Inglaterra
había indicado desear la 'presencia de un ministro plenipotenciario
mexicano en Londres. Canning manifestó que Hervey se había exce­

dido en cuanto a la interpretación de sus instrucciones, pues eu ellas
se decía, entre otras cosas, que informara del tráfico de negros y que si
el gobierno mexicano presentaba alguna seguridad, avisara y anuncia­
ra a México que él seria el destinado como ministro plenipotenciario ;

pero que en ningún caso Inglaterra había pedido la ley contra el

tráfico de negros, ya que no tenía la intención de intervenir en los

asuntos partieulares de México.

Llegados en la conferencia a este pun to, y habiendo mostrado
Michelena el interés (le que se activara en todo lo posible el asunto

de México, Canning rompió la reserva en que estaba e hizo ver que

Inglaterra atravesaba una crisis, pero que tan pronto hubiera logrado
salir de ella y se huhierau transmitido los avisos de oficio a través
de Hervey, aclarándose los puntos dudosos por el enviado de Méxi·
eo en Londres, se daría paso a la conclusión, tomando en cuenta el
estado en que México se hallara en el momento preciso. También
informó a Michelena de que Iturbide le había pedido audiencias que
nunca le fueron otorgadas. Michelena prometió mandar a Canning
toda la infonnación documental que pudiera dar luz sobre la situa­
ción favorable en que se encontraha México, y la conferencia diú Il su

fin con la presentación de sus credenciales como agente secreto de la
Nación mexicana, 41

H Informe de Michelena sobre la primera entreviste que tuvo con Canning,
Londres, 3 de julio de 1B24', A8REM., leg. 1·1·44, primera parte, fols. 13-4.
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Un despacho de Hervey llegó a Londres comunicando que GgI
dalupe Victoria estaba contrariado de que el tratado que se iba I

cerrar con el gobierno inglés, tramitado por el Dr. Mackie, hubieP
sido sólo motivo de excesiva ofiociosidad. 42 Hervev había hecho W'
teas con Alamán para ver si había posibilidad de' que México dierl
dinero a España y zanjar así las dificultades existentes. La impresiól
que sacó Hervey fué totalmente negative, entre otras razones porq!ll'
como era natural, México no estaba dispuesto en lo más mínimo'
conceder dinero a España, sabiendo que lo iba a invertir en ar�
barcos de guerra para enviarlos contra sus costas. Lo que parecí'
más factible era que, previo reconocimiento de su independenei''
México concediera a España privilegios comerciales negociándolos'
través de Inglaterra y fijando un término de diez a veinte años pa�
las condiciones especiales que se establecieran y que excedieran Is!

otorgadas a otros paises europeos. En la opinión de Victoria Ja cos!
no era tan fácil como "la presentaba Alarnân. La primera pregun''
que se planteó fué el porqué tenía que ser México quien hiciera pro
posiciones y porqué tenían que esperar el reconocimiento inglés d�
rante el tiempo que España quisiera, ya que no estaba dispuesta J

hacerlo, y que probablemente acabaría negándolo. A pesar de qtl�
Hervey trató de mostrar la ventaja que resultaría para México �

España fuera quien reconociera y la poca irnportancia que tenía el

que Inglaterra les enviara un embajador oficial. Guadalupe Victori­
no se dejó convencer. En cambio el convencido fué Hervey, quitP
escribía a Londres: "mejor hubieran reconocido los ingleses a :Me­
xico, sin esperar por los españoles, tomando para ellos los privilegio!

.

I
. ,

idi d E -" tl
comercia es que tan ansiosamente están PI len o para spana,

No obstante las contestaciones del ministro de Relaciones Alamá�

y de Guadalupe Victoria, las proposiciones de Inglaterra fueron lit
vadas y sometidas a discusión en el Congreso, que las aceptó, y st

42 Comunicado de Lionel Hervey a Canning (núm. 3.3, secreto), México, 3 jll'
lio, 1824. Webster, op. cit., r, 462.

43 Informe de Lionel Hervey a Canning (núm. 34), México, 9 de julio Jt
1824. Webster, op. cit., r, 453·4.
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planeó hacer una nueva oferta Il España por conducto de Inglaterra.
Michelena era el destinado a hacer las negociaciones en Europa.s+

El 9 de julio de 1824 Canning y Michelena tuvieron Ja segunda
conferencia y se dió cuenta al gobierno británico de las gestiones que
emprendían los agentes esparcidos en todos los paises del Viejo Con­
tinente para que desmintieran todas Jas especies equívocas que se

hacían correr, se les aconsejó también que trataran de acercarse a

las personas que parecieran más refractarias, llegando a los ministros,
si fuese posible, para proprocionarles impresos y documentos Ieha­
cíentes que describieran la situación de México. Este acto de confianza
fué muy agradecido por el inglés. También se le informó (le que los

agentes habían sido comisionados por conducto directo del gobierno
mexicano y que todos ellos eran personas conocidas que permanecían
en los lugares más conspicuos de Europa sin ningún carácter oficial.

Se le explicó la conducta generosa del gobierno de México enfren­
te a España y la respuesta que dió al romper el fuego de) castillo de
San Juan de Ulúa: contra la plaza de Veracruz, presentando ante

Canning los deournentos que lo acreditaban.

Canning estaba obsesionado con el asunto Iturbide y volvió, en

esta segunda conferencia, n suscitar el problema, preguntando si es­

taba en combinación con la Santa Alianza. La única novedad que se

diô en la coníerencla y que se tenía a través de los españoles emi­

grados fué que Torrente había quedado en Inglaterra para hacer un

viaje a Francia y que después de realizarlo había vuelto a Ingla­
terra donde se encontraba en aquel momento intrigando en unión de
Cabaleri. Michelena indicó que sería conveniente, para evitar el em­

barque de estos señores hacia América, el establecimiento de cónsules
que expidieran pasaportes necesarios, en cualquier caso, para em­

prender el viaje; pero Canning se opuso, porque, para permitir el (,8-

tablecimiento de tales funcionarios, se requería et "exequatur", que era

la consecuencia del reconocimiento de que sc estaba tratando. 4�

., lde!n.
t� Informe de la segunda conferencia que Michelena y Hneafuerte tuvieron

con Jorge Canning, celebrada el 9 de julio a III I1l1a de la tarde (núm. 21), Lon­

dres. 12 de julio de 1821. COli un anexo, ASREM., leg. 1-1.44, primera parte,

fols. 17-21.
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En esta época informaba el plenipotenciario inglés en México que
el gobierno de este país mandaba despachos para su agente Michele'
na, dándole instrucciones para que se tramitase a través de Inglaterra
el reconocimiento del gobierno español, a cambio de un tratado que
otorgara privileglos comerciales a España. Hervey atribuía este paso
no al interés de México en la gestión, sino simplemente a que México
trataba de obrar de acuerdo y complacer a Inglaterra, pues cada ve'

estaba más lejana la posibilidad de que Esparia hiciera un ataque s

las colonias, y los ejércitos mexicanos estaban más preparados parS
repelerlo. 46

Pero la opinión de México era más concreta. En un parte mandade
en dave a Londres decía, más o menos, porque es imposible la leC'
tura completa del texto, ya que está muy deteriorado, que no se podís
pretender ¡que México diese alguna garantía de lo que tenía y del
sistema de gobierno que se había establecido; que el verdadero interé>
de México era que se sacudiese el yugo español de toda la América.

y en el tratado que se hiciera con España se debería tener cuidadO
para que lOR ingleses 110 se vieran comprometidos a 110 reconocer )8

independencia de tales posesiones, caso de que llegaran a lograr la ¡JI'

dependencia. La pericia diplomática debería ser por lo tanto extrll'

ordinaria, pues 110 debía este punto ser un obstáculo para que no se

reconociera la Independencia en Inglaterra y complicar la causa de
México con la de los demás estados. Al principio de las negociaci"
nes, seguramente se propondría un armisticio, dejando las cosas e�

el estado en que estuvieran; lo que sería una ventaja para Españs,
que ya no tenía forma de mantener sus fuerzas en América y podrí'
ganar tiempo. Semejante proposición no se aceptaría en México; el
pacto debía hacerse en tal forma que las hostilidades siguieran hast$

46 "
.•• I am afraid however, that if the Court of Madrid he not very mucb

changed from what I know it, we shall meet insincerity, doubt and delay, ßDJ
experience great difficulty in obtaining either a candid or a decisive answer·

They become less apprehensive here from day lo day of any attack from SpaÏJI
and more capable of resisting it. If they have offered her douceur, it is more
from a wish to meet our views than to conciliate their debilitated parent."

Informe de Lionel Hervey a Jorge Canning (privado), México, ID de julio dt
1824. Webster, op. cit., r, 454-5.
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que el reconocimiento de la indepedcncia las finalizara. Recomenda­
ban que primero se pusieran de acuerdo en todos los puntos con el
enviado del "palomo" 47 en Londres, puesto que el gobierno inglés
seguramente le hablaría sobre los mismos negocios; pero sobre todo
habría que indagar antes las ideas de su gobierno (el del palorno)
sobre su ahijado (1. E. U.?), para que nunca aquella república pueda
ejercer sobre esta importante isla influjo superior al nuestro (se re­

fiere a la isla de Cuba con toda seguridad), 48

El 17 de julio de 182"t Michelena escribió a su gobierno informán­
dolo que el ministro inglés ya 'había determinado que el tratado se con­

cerrase en México, pues las ventajas serían mayores. Con ese objeto
había sido nombrado el Sr. MoricI', y Michelena había tenido que en­

terarse por los periódicos, pues directamente no se le había dicho nada.
Morier, en opinión de Michelena, estaba considerado como UIlO de

los más hábiles diplomáticos ingleses y había sido ministro en Rusia,
por lo que, al trasladarse a México, no debería ir con inferior ca­

rácter. Decía Michelena, y esto fué quizás un acierto que tuvo en re­

lación con lo que ocurrió después, que el gobierno mexicano se

había excedido ell mucho al obsequiar a Hervey, pues el gobierno ill'

glés le aplicaba en ludo la etiqueta diplomática que ya se hahía aban­
donado con Hervey en México, aunque tal atención no podría influen­
ciar en las decisiones de Inglaterra. 4.9

Pocos días después, desde el Foreign Office, se escribía a Hervey
en términos sumamente duros, pues el gobierno inglés se mostraba

muy descontento de los informes 'lue mandaba desde México y del mu­

cha tiempo qUt� corría till! que diera noticias. Por si esto fuera poco ha­
cía referencia a la nola personal que había enviado a Canning, fechada
en 20 de febrero de 182¡1 a que ya hemos hecho referencia, dando

41 No hemos podido deducir quién podría ser el "pulorno", La única posihi­
lidad sería que fuera Francia; pero esta iuterpretación no tendría sentido al
hablar del ahijado, que creemos ser los E, U. Inglaterra podría ser el padrino
de E, V., pero no tiene sentido semejante interpretación.

�8 Borrador poco inteligible de 12 de julio de 182'1, enviado 1\ Londres sin

nne.abp.zamientf) ni firma. ASR¡;;M., leg. 1·1-44, primera part", fol. 60-2,
49 El agente Michelena a su ministro (núm. 16 en clavel. Londres, 17 de

julio de IB24, ASREM., leg. ]·1·44, primera parte, fol. 65 r-v.
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cuenta de que había agenciado un préstamo a México para sufragar
los gastos ocasionados por la insurrección de Lobato en las condicio­
nes siguientes: los Sres. Staples hicieron el pago del dinero bajo l�

garantía de que Hervey procuraría el respaldo del gobierno inglés,
no sólo con los fondos y protección del gobierno, sino que además se

disponía de la infIuencia política que Inglaterra pudiera obtener eJl

el futuro en México, garantizando la liquidación del dinero en casO

de que surgiera alguna dificultad imprevista. Este préstamo iba des'
tinado a sufragar disputas interiores, rompiendo la neutralidad que
se había propuesto guardar Inglaterra. Además, el préstamo habí'
sido contratado por un comisionado del cónsul británico, al que por
las leyes del cuerpo diplomático le estaban vedadas todas las trans

acciones de tipo comercial y muy especialmente las de dinero.
En vista de que Mr. Staples entró a encarnar un trabajo de .honr

bre de negocios, ya no podía conservar, ni por un momento, su coll'

dición de Cónsul de su Majestad Británica; aparte, la participacióï'
de Hervey en el asunto quedaba completamente desaprobada por el
gobierno británico, en vista de lo que Canning le indica que debía
tomar nota de que no podía continuar desempeñando, ni con satis'
facción de sí mismo, ni con provecho para su gobierno, la dirección
de los asuntos británicos en México, a continuación le anunciaba, qlle
estaba nombrado como substituto por Su Majestad Británica el señor

James Morier. W

Michelena, en Londres, se daba cuenta de que pasaba el tiempo r
el asunto de México, seguía pendiente; además tampoco veía ningúJl
avance en nada; escribía desolado y se mostraba sumamente pesimíe
ta, pues el manejo del gobierno inglés, tanto como el de Francia,
debía ser una prueba de que su Il Ian no era otro que entretener Y

M Nos parece de interés mostrar aquí una parte del texto de esta carte, pue!
muestra la delicadeza con que estos asuntos eran tratados por el gobierno ingléf:
"your participation in this transaction must be plainly desavowed. After suc�
a desavowal you will, I am sure, feel that you could not continue, either witll
lIBtisfaction to your self or with advantage to your government, to conduct th�
affairs of His Majesty's ccmisíon in Mexico."

Carta de Jorge Canning a su représentante Lionel Hervey en México (nûJllo
6), Londres, 20 de julio de 1824. Webster, op. cit., t, 455-7.
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dejar pasar tiempo, hasta ver si México tomaba UIlIl actitud de solidez
o era destruído, y mantener entre tanto las relacione" comerciales con

todos, los viejos y los antiguos gobiernos; por esta actitud era que los

ingleses se encontraban siempre al lado del vencedor, sin importar
cual fuere la suerte, pues tratahan de cubrir sus intereses, que se ce­

ñían príncípalmente al comercio. A los discursos que se hacían en el
Parlamento inglés, Canning contestaha ocultando en los velos diplornâti­
COs las conclusiones de sus discursos. Para la mente del Sr. Canning no

cabía decir que el reconocimiento de hecho era sólo posíhle mediante
el reconocimiento de la bandera, el envío de un agente diplomático
y el que Gœn Bretaña no permitiese la intervención de las potencias
aliadas. Lo primero se reducía a que México no se batiese como pira­
ta, lo segundo a proteger el comercio, y lo tercero Il precaver una

operación que en cualquier resuhado sería funesta para Inglaterra,
ya que bien por bloques o por la victoria de esa liga, el comercio

inglés sería excluido del mercado, y para adquirirlo de nuevo tendría
que hacer la guerra en contra de los tratados que se sujetaban a las

leyes coloniales, hecho que Ia llevaría a una guerra. Decidieron los

ingleses más ventajoso tratar el asunto como si fuera de familia, no

reconociendo más gobierno que el de la metrópoli, sin mezclarse con

los demás para otros motivos que los comerciales, sin admitir un

agente diplomático, ni considerarlos en nada, ni siquiera en la liber­
tad de traficar arrnas y buques: tal como Se permitía a todo neutral
y no se negaba ni a España. La política {le no avanzar en lOB asuntos,
sino lo muy indispensable, decía Michelena "resalta en la forma en

que tratan en América, y especialmente a México"; �l
pues, vien­

do que no nombraba un enviado, los ingleses creyeron que, para

comprometerlos, era necesario halagarlos primero y por eso se dijo
que Inglaterra sólo estaba esperando un ministro mexicano para' dar
al suyo el mismo carácter y tratar del comercio. En cuanto a la con­

ducta que los ingleses adoptaron con él, que sólo debía atenciones a1
Sr. Canning, la consideración rué estrictamente necesaria para que
no se quejara, pues el gobierno mexicano, continuaba diciendo, era

la Informe de Michelcns al ministro en M{�xiro, Londres, 25 de julio de 1824.
ASREM., leg. 1-}·44, primera parte, fols. 2í·30.
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menos considerado en Inglaterra que el Hey de Sandwich, y la nación
mexicana sufría el desaire de su nombramiento y ocupaba en la corte

el mismo rango que la comanche. Al ministro de Colombia, cuando

llegó, comentaba Michelena, no se le dió ni audiencia; pero cuando
se supo que se iba a Francia y que ya tenía el pasaporte preparado.
entonces lo solicitaron y lo admitieron, atribuyendo la falta de aten­

ción anterior a los muchos quehaceres de Canning en el Ministerio.

llegando hasta a pedirle que detuviera el viaje por algunos días. El
enviado de Duenos Aires 11 los Estados Unides que estuvo de tránsito

en Londres, y que no pidió audiencia a Canning, fué llamado por
éste y muy bien recibido cuando trataba de marcharse; en vista de III
buena recepción que le hicieron declaró que, como los argentinos su'

ponían que el gobierno inglés reconocería a Buenos Aires cuando fue'
ra el momento oportuno o de acuerdo con sus intereses, habían creído
inútil enviar un ministro a Londres.

Todo esto demostraba que, cuando para acelerar o retrasar 105

asuntos, era necesario dar un paso adelante, los ingleses lo daban
Michelena no creía posible que Canning confundiese el tema de la "In'

dependencia" con el de "gobierno interior", y si así fuere, so lamente

podría decir que México se hallaba en una crisis, pues aunque todas
estas convulsiones produjeran reveses, era evidente en México que
ninguno de los partidos contendientes estaba dispuesto a aceptar Is
idea de sujeción a España. Aunque sc estableciera la monarquía, ésta
no podria hacer cambiar de opinión, sobre el ser o no ser indepen­
dientes, a los americanos, Menos el gabinete de Madrid, todo el mundo
sabía perfectamente que reconquistar y sujetar a las Américas erB

obra mucho mayor de lo que permitirían hacer las fuerzas que tenía

España en aquel momento. f\2

Michelena tenía la impresión de que el problema era para Ingla'
terra y sus intereses, que no le era indiferente Ia forma de gobierne
que se adoptase en América, pues la crisis provocada por la marcha
de Iturbide y el pésimo manejo del anterior agente en Londres no se

produj O por la independencia, sino por la forma de gobierno, y se en'

tendía que cuando Canning la oponía corno obstáculo al reconocí-

�2 Idem.
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miento, Michelena mismo aceptase que tenía razón, pues el tratado
de comercio que acompañaría al de independencia sería muy diferen­

te, según la forma que tornara México y las personas que estuvieran
a la cabeza del gobierno. Francia llevaba el mismo camino que Ingla­
terra en cuanto a estos problemas y, de avanzarse allí en algo, no

había duda de que estaría motivado por Jas mismas razones que en el
caso inglés.

En vista de todo lo expuesto Michelens llegaba a la conclusión
de que si México LW demostraba más carácter y más decisión, Ja poli­
tica iba a continuar el mismo camino y no habría reconocimiento
hasta el momento en que ya no sirviera de nada o que, en vez de Fa­

vorecer, cornprometiera a consideraciones que en realidad no mere­

cía, la política seguida por esas naciones. ��

Michelena se agenció para que llegase a Canning la opinión y el
justo sentimiento por el compromise público a que sc había llevado
a México, con promesas que no se cumplían y que, por justificarse
su gravosa estancia en Londres nada más qlle con el reconocimiento,
en cuanto se acabaran los trámites del cmprèst ito se vería obligado a

retirarse a México. Este paso creía l\tr'ichelcnu que hahía influído para

que se enviase a Marier a I\léxico y como (jue fuê con carácter de

agente confidencial, el gobierno inglés quedaba suficientemente 'co­

rrespondido con que a Sil marcha quedara la legación mexicana aún
sin su presencia. Suponía ó! que Morier llevaba a México credenciales
de ministro para presentarlas en el momento oportuno, es decir, en

caso de que a su llegada encontrase consolidado el gobierno por el
establecimiento de la Constitución y la destrucción del partido con­

trario, aunque esto hubiese sido ocultado, ya flue se había considerndo
como una medida de precaución. �4

Parece que Michelcna no iba nada equivocado en las apreciaciones
sobre la política inglesa, pues III día siguiente de haher estado escri­
biendo el informe que hemos analizado, Canning escrihia a su enviado
James Marier refiriéndose a la llegada de Iturbide, y le preguntaba

�a Idem,
�4 Informe de JORé Mariano Michelenn al :\'linistl'o en México, Londres, 25 de

julio dl) 1824, A8REM .. leg. 1·1-44, primera parte. fols. 27·,10,
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los siguientes puntos: l.-Sobre su llegada, y si se había nombrado
emperador antes o después de la llegada de Morier y, en consecuencia.
la disolución del gobierno existente. 2.-Sobre la posibilidad de que
hubiera una declaración parcial en su favor, pero que a la vez existie­
ra una resistencia fuerte del gobierno establecido y que el resultado
de la lucha fuera todavía dudoso. 3.-Sobre si hubiera posibilidad de
una separación de las provincias en partes, constituyendo una, Vera'

cruz, y otra, la capital de México. Instruía a Morier sobre la conducts

que debía tomar en cada uno de los casos. Si se viera obligado a salir
del país y las razones fueran debidas a causas perrnanentes, Morier
debería dirigirse a Inglaterra; pero estas razones 110 debían tomarse

en cuenta, si eran producidas por Ulla guerra civil entre las dos parte!
contendientes. Sólo en caso de una reconquísta por España, se justi'
ficaría el regreso a la Gran Bretaña, mientras que en todos los demás,
Morier debería ir a Jamaica y, desde allí, informaría a su gobierno e�

espera de instrucciones.

En cuanto a todo lo que tuviera que ver con Iturbide, Morier debíll
observar e informarse imparcialmente, ya que estaba allí para asegu:
rarse del hecho de la Independencia de México y no para promoverle
ni influenciarla. Era deber de Morier el hacer saber, tanto si Iturbide
ganase como si perdiese, que el gobierno inglés no había tenido nitr

guna clase de comunicación con él. Las relaciones y correspondenois­
que debía mantener Morier, serían siempre con el gobierno "de fac'

to"; pero, sí por luchas internas se suspendiese tal gobierno, entonces

suspenderia sus relaciones hasta que volviera a existir, haciendo co'

nocer a ambos partidos el motivo de la suspensión. 55

Al día siguiente Michelens volvía a avisar a su gobierno de que
la Santa Alianza se estaba estrechando cada vez más, pues de la de­
cisión en los asuntos del día dependía su existencia. En cuanto S

Amêrica había decidido aplazar su decisión para asegurar el golpe
con intrigas y utilizar la fuerza en última instancia. Según parecía.
su conducta se ceñía a mantener un orden de objetivos: l.-Sostener
la legitimidad y la dependencia de las Américas de España. 2.-Lk

1111 Comunicado de Jorge Canning a James Mûrier, su représentante en Mb
xico (núm. 4), julio 30 de U124. Webster, op. cit., I, 457·8.
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var adelante el principio de legitimidad, aunque fuera pasando por
la independencia, 3.·-Impancr a América un rey "aunque de baraja".
<t.-Si no se pudiera conseguir otra cosa, por lo menos mantener el
comercio.

Michelena afirmaba que el manejo de Inglaterra mostraba que se

hsbía enterado del plan y que, por lo tanto, sólo tenía interés en con­

servar el comercio, sin cornprometerse en forma abierta y, si éste se

mantenía, nada garantizaría que Inglaterra, en caso de que E�paña
volviera a intervenir en -Arnèricu, no retrocediera a su conducta de
antaño. La firma de un tratado de comercio call México, asegurándole
el mercado, supondría que en caso de un cambio en México, ninguna
potencia se atrevería a romperlo y además sería un apoyo para poner
a las demás potencias en apuros antes de que se decidieran a cortar

las relaciones establecidas, desde luego, En caso semejante, el pueblo
inglés votaría en masa, si fuera preciso, para preservar el mercado

por las armas ; en consecuencia, Inglaterra ganaría considerablemente,
cualquiera que fuera el resultado (Je la lucha. Si Grart Bretaña se

daba cuenta. de estas circunstancias, se presentaba la poslhilidad de

pensar que se hubiera propuesto seguir algún plan establecido. Hay
que notar también que para enviar cónsules y comisionados a Améti­
ea, había pedido antes perrniso a España; lo que no hubiera sido
necesario sí en realidad se hubiera propuesto, tal como lo había anun­

ciado públicamente, que obraría respecto a América sin considerar
la opinión de España.

Observando los pasos del gobierno inglés, es evidente que no se

salen en absoluto del círculo establecido. También subrayaba Miche.
lena que el Ministro francés que estaba sostenido por el partido inglés
de Francia, había tomado la misma senda. Además, mientras Francia
se encontraba a la cabeza de la Santa Alianza, era natural que man­

tuviera el principio de legitimidad, por ser el que estaba de acuerdo
ton sus intereses, que eran de primera importancia para el gobierno
francés, que seguramente seguiría la política de entretener a América
Con halagos, promesas y, de cuando en cuando, un paso insignificante,
no abandonando la posibilidad de propagar, lo más que fuera po·
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sible, el partido realista y dividir la opinión mexicana, por medic
de intrigas.

Bajo de todos estos manejos concebía Michelena que estaba Españe
actuando, según sus mismas palabras, "como si no estuviese en el
estado agonizante en que se halla",56 pues se hablaba abiertamente
de la expedición que iba a hacer, afirmándose, entre los mismos COI'

tesanos, que, con el propósito de darle más fuerza moral, iría en ella
el infante D. Francisco, Se habían mandado ya comisionados pars
comprar fragatas, pero no habían podido conseguir su propósito. El
reclutamiento de hombres estaba impedido por la revolución y otra'

circunstancias pues la situación interna de España se encontraba muy
cambiada en poco tiempo. ,,1

Michelens volvía a indicar que creía conveniente que México ac

tuase con decisión y energía en contra de la escala de objetivos que
se había propuesto la Santa Alianza, sin cornprometerse más allá de lo

que fuera absolutamente necesario para conseguir el fin. Como me'

dida enérgica concebía dos planes, uno ofensivo r otro defensivo, que
se podían poner en práctica call ventajas y desveutajas ; pero el mo:

mento requería, a su manera de ver, que alguno se aceptara y se

siguiera. El plan ofensivo debería estar calculado en tal forma que
dé fracasar permaneciera el defensivo en pie, quedando la Nación ell

una actitud respetable ante el enemigo. Si solamente se planeaba el
defensivo y fallaba, entonces el descrédito que sufriría la Nación serís
enorme. Michelena aseguraba al gobierno que él podría conseguir
armas, buques y aun hombres, pues los ingleses, aunque eran cam'

pesinos, todos habían sido marinos en sus tiempos y podían servir
al objeto, ofrecléndoseles como recompensa ulla parcela de tierra ell

California, para que la cultivasen.
En cuanto al reconocimiento, Michelena continuaba siendo pesi'

mista, pues decía que de no venir el informe de Morier, dando cuentS
de una completa consolidación del gobierno y del poco progreso del
partido realista, los ingleses continuarían dando largas al asunto. De

M Carta de Michelena a su ministro en México (núm. 47), Londres, :n de

egosto, 1824, ASREM., leg. 1.1-14, primera parte, fols. 37-9.
117 Idem.
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todas maneras aconsejaba que se nombrasen, por lo menos, un par
de cónsules, aunque !ID fuera más que para poner al gobierno inglés
en el compromiso de negar o dar el "exequatur", para que, al pre­

sentarlos, se les pidiera la reciprocidad y, en caso de que fuera negada,
el gobierno de México podría negarse a que continuasen, los cónsules

ingleses, su estancia en el territorio mexicano. Ileeordaha Michelena
la posibilidad que también existía, en Inglaterra, de encontrar arma­

dores de corsarios para acabar con el resto de la marina española en

el mar, cruzando si fuera necesario sobre sus propias costas ell la

Península Ihèrica ; lo que cada día le parecía mejor plan.
Para hacer cl bloqueo del castillo de San Juan de Illûa tenia

propuestas en venta tres fragatas: dos de 44 toneladas y una de 32

que, puestas a la vela y pagados lodos los gastos por seis meses, cos­

tarían 85,000 Iibras estcrlinas ; recomendaba que se reso lviera este

asunto lo antes posible, porque dos o tres meses más de bloqueo en

el castillo, podían influir considerahlemente en los resultados.
El embajador se lamentaba amargamente, también, de que los

banqueros ingleses 110 querían descontar las letras que les expedía el
gobierno mexicano, porque ya no le daban más crédito. También anun­

ciaba el envío de 7,500 fusile" contratados con la casa de los señores

Barclay y Ca. y doscientas espadas, romo muestra, para que, si gus­
taban, se les encargase ulla fuerte cantidad. El ayudante de Estado

Mayor, Sr. Almonte, era el conductor (le todas estas mercancías.

El embajador de su \'laje�lad el Emperador del Brasil también
convenía en la opinión de Michelena, que la Gran Bretaña estaba ha­
ciendo todo lo posible para entreteuer a los países americanos con el
fin de no indisponerse con la Santa Alianza, y se acordó hacer una

liga de todos los gobiernos americanos independientes para oponerse
a su política y ver la forma de forzar a Inglaterra para que hiciera el
reconocimiento de la I ndependencia americana. La política aconsejaba
que se unieran todos para fijar los principios de su independencia,
sin que se interviniera en la forma de gobierno o de organización in­

terior de cada uno y que se formase una liga ofensiva y defensiva;
que' las diferentes naciones autorizasen a sus ministros en Londres

Para acordar entre ellos cuáles serían los métodos más eficaces para
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lograr el reconocimiento y sí fuere necesario que se hiciera una dë'
claración conjunta, en la que se dijese abiertamente que América JlO

necesitaba nada del resto del mundo, pues lo único que quería era lJ

paz y armonía con todos; pero que se negaría a admitir en sus puertoS
a todos los buques de aquellas naciones que negaran la realidad de
SlI existencia independiente y libre. El mismo día que se hiciera estJ
declaración se retirarían todos los ministros americanos de Europ'
volviendo a SlIS países, que se prepararían, por la unión de sus fueTZ'S.
a sostener la dignidad del carácter que debía manifestar el gran Coll·
tinente Americano. El entusiasmo del ministro Michelena era grande.
pero no dejaba de fer menor su sentido utilitario y práctico al acorl'

sejar a su gobierno que se firmase un tratado de defensa y ofensa C(lV
el Brasil, pues la magnífica marina, que este país poseía, podía ser de

gran conveniencia para México, y bien dirigida para oponerla, juntO
con la colombiana y la mexicana, sería de gran importancia para opO'
nerla a la española y forzar el castillo de San Juan de U1úa a I�
rendición. [,8

*

* ..

En septiembre, la contestacron del enviado inglés a Madrid sobre
la actitud, en la que se afirmaba España, hacía concebir el problemê
americano de diferente manera: España no sólo se negaba rotundë'
merite a reconocer la independencia, sino que los ingleses temieroê

que en cualquier momento se hiciese un nuevo esfuerzo para recen'

quistar las que todavía llamaba sus colonias. El dilema de reconocet
o no reconocer se planteó directamente a Inglaterra, ambos pasoe
serían dados bajo su propia y única responsabilídad, sin tener ¡.

excusa de esperar el reconocimiento español, que ya había sido rehu'
sada sin apelación. Por otra parte, en México, Iturbide había muertO,

y el gobierno podía dedicar todas sus energías y recursos a preparsi
una resistencia adecuada en caso de invasión y a ocuparse de su6

I>S Carta de Michelena ft su ministro en México (núm. 47), Londres, 31 d�

agosto de 1824, ASREM., leg. 1·1·44, primera parte, fols. 37·9.
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enemigos exteriores, contando con los recursos pecuniarios que le
había proporcionado el empréstito de la casa ßarclay. 1':1 gobierno
mexicano se daba cuenta de lo lmportante que era que Michelens
estuviera en Europa y revocó el permíso que éste había pedido para
ausentarse. 50

Como resultado de la contestación dada por el gobierno de Madrid
al enviado inglés, la política de México se definió en relación con

España, y Michelena sentó unas bases sobre las cuales México acce­

dería en aceptar la mediación de Inglaterra en el asunto.

El primer punto exigía que España hiciese un reconocimiento fOf­

Inal de la Independencia de los mexicanos, en la misma forma que
los ingleses lo hicieron con la independencia de sus colonias en Nor­
teamérica. El segundo establecía que México ofrecería, por su parte,
ventajas comerciales en todo Jo que fuesen productos de su suelo,
(minas y agricultura ), en los términos que se establecieran II su de­
hido tiempo, sin que esto perjudicase las patentes otorgadas COIl

anteriorídad a la fecha en que se ratificasen las candidones que se

discutían. Tercero, Ilue México se encontraba listo II firmar un tratado
de comercio por el que consideraba a España entre las naciones más

favorecidas, exceptuando las naciones, antiguas colonias españolas, a

las que ya se había concedido comercio y entrada libre en los puertos
con ciertas ventajas especiales. 60

Después de establecidas estas bases, Michelena que era un espíritu
inquieto, fué a visitar al Ministro Canning para ratificar la simpatía
que México sentía por Inglaterra en aquellos momentos, y que todos
los asuntos de la política Interna marchaban II la perfección, pues los
muchos tumores que se hacían correr estaban forjados y movidos
por personas leales a España, que trataban de hacer daño al gobierno,
lomando el carácter más extremista. Francia hacía, de hecho, la gue·
rra a los mexicanos, pues mandaba, gin comprometerse demasiado,

�9 Ofido del Ministro de Relaciones Je México u Michclenu, Méxîeo, 2 de
teptielllbre de lRU (núm. 20), ASlŒM., leg. 1·1·44. primera parte, fols. 41·2.

6tl Bases estahlecidas por conducto de Michelena al ministro Jorge Canning
sobre las cuales México acepta la mediación de Inglaterra para entenderse con

España, Londres, 11 de octubre de 1824. Webster, op. cit., J, 458.9.
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fuertes cantidades de tropa a la Martinica y sostenía sus tropas �

España para que el Rey pudiera disponer de ellas en cualquier mG'

mento que se necesitaran. En una época tan dificil para México, �

gobierno le había otorgado poder ejecutivo para que pudiera obrst
como le pareciera mejor, ya que creía que era conveniente que en caso
de que la Inglaterra no pudiera dar un paso decisivo y hacer el recO'

nacimiento de la Independencia, por lo menos redactase una comuni'
cación oficial que se pudiera publicar en México, con el objeto de

tranquilizar los ánimos y asegurar a los mexicanos que el reconocÍ'
miento existía de hecho. Con muy poca diferencia esto ya estaba pli'
blicado en periódicos y gacetas; pero no se podía utilizar a caus'
de que estaba todo disperso. Michelena propuso a Canning que fif'
mara un documento comprendiendo las ideas siguientes:

l.-Que se consideraba a México como beligerante con Españll!
y a todos los gobiernos americanos constituídos dentro de las ex-colo'
mas españolas que se hallasen completamente separados de la metrÓ'
poli como independientes,

2.-Que Inglaterra estaba dispuesta a guardar una completa nell'

tralidad entre ambas partes; pero que no consentíría a ninguna ot11

potencia extranjera que ayudara a España en la conquista de sus aJl'

tiguas colonias.

3.-Que deseaba que España diera su reconocimiento; pero que si
en vista de que no se decidía a hacerlo, Inglaterra consideraba qat
nada impedía que ella lo hiciera en el momento que juzgara más coJ)'

veniente.

4.-Que la bandera de los Estados americanos sería recibida ell

todos sus puertos y considerada en alta mar por los buques ingles�
Canning pidió plazo de tiempo para poder reflexionar sobre Jj15

cuatro proposiciones de Michelena, y recibir, mientras tanto, más noti'
cias del desarrollo de la constitución de México y Guatemala. CuandO
se Je proporcionaron los documentos que acreditaban todo lo ql}e
Michelena aseveraba, quiso esperar las últimas noticias que estaW

por negar de España. Michelena, para presionar y halagar a Canning,
dijo que las concesiones que pensaban hacer los mexicanos a España.
en caso de que se hiciera un tratado, estaban concebidas más que pOt
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nada, para complacer a Inglaterra, pues el Congreso mexicano ya
había dado más de cincuenta millones de duros a España en recono­

cimiento de la deuda y que esperaba que Inglaterra, en vista de los
graudes sacrificios que estaba haciendo México, pondría todo lo que
de su parte estuviera para acelerar la resolución del problema. Como
era muy justo, México necesitaba saber si debía poner en movimiento
todas sus fuerzas, que eran suficientes para destruir a los españoles
que aparecían en el Golfo constantemente y, si se presentaba la oce­

sión, para bloquear las mismas costas españolas; si esto no era ne­

cesario, entonces no tenían necesidad de mantener el ejército en pie
de guerra y ahorrarían muchos gastos inútiles.

Como resultado de la conversación se quedó en que Michelena
baría un escrito que se pasaría a España proponiéndole las condicio­
nes en que se llevaría a cabo el tratado de comercio y explicando los
efectos en que se concederían ventajas comerciales, También propuso
Canning que se viera la forma de pedir, si fuera necesaria, la media­
ción de Francia para que se uniera a los esfuerzos de Inglaterra.

Como muestra de la rigidez y del orden que reinaba en México,
Michelena explicó cómo, a pesar de que no se sabía nada de Ja salida
de Iturbide, en México lo aprisionaron y 10 ejecutaron. También ha­
blaron de lo ocurrido en la ciudad de Guadalajara. Ambos sucesos

indicaban que México estaba ya en condiciones para imponerse, si

fuera necesario. El motivo que movió a Michelena a hacer las ena­

tro proposiciones anteriores fué el de suponer que España no acepo
taría la negociación y que Inglaterra se vería impelida a hacer el
reconocimiento o a dejar el negocio completamente de lado, esperando
lo que el tiempo trajera,

Michelena era desconfiado y llevaba el asunto más lejos al afir­
blar que, aunque las apariencias mostraban que la decisión sería .la
primera, no había que olvidar que los ministros habían dicho, repe­
tidas veces, "que mientras la España conservara alguna esperanza de
reducir a las Américas, la Inglaterra no debía ir más adelante, pronto
saldremos de dudas." 61 En caso de que Francia se negara a hacer el

61 Míchelena a 8U gobierno (ofici o núm _ 62), Londres, 30 de octubre de ] 824,
ASREM., leg. 1-1·44, primera parte, fols. 51-2.
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reconocimiento, y entonces Inglaterra se retractara, abandonando'
México, el motivo para hacerlo no sería una atención a Francia, sill"
lo que está entre comillas, en cuyo caso Michelena no veía más que el
momento de la "muerte de Fernando VII y de toda su raza" coJllo
la ocasión propicia para que la Independencia fuera reconocida, £I
comunicado que hemos analizado acaba con las palabras "tenelllOS
valor amigos y recursos y podemos hacer, tal vez más de lo que �

piensa." 62 Al día siguiente Michelena envió a Canning, para infor'
marlo bien, otro comunicado que exponía detalladamente lo que Mé­
xico había sido desde el tiempo de la Colonia y cómo había cambiado
la política y organización de su gobierno. 63

Todas estas gestiones que realizaba Michelens las comunicaba de

cuando en cuando a los otros ministros de Estados americanos, qlJ(
se encontraban en Londres, para que actuaran de acuerdo, Esta vez l�

comunicó a los ministros de Chile, Colombia y Buenos Aires. TodoS
se mostraron conformes, y además convinieron en que si Inglatertê
insistía en su política de indecisión, Michelena debía insistir en el
ministerio para conseguir ulla respuesta favorable o desfavorable,
a fin de poder obrar en consecuencia, todos juntos, sin consentir el
desaire que sufrían los pueblos americanos apareciendo como preteu'
dientes no admitidos,

Por otros conductos, Michelena había tenido noticias de que Ingla'
terra continuaba haciendo negociaciones con España y que estaba e!'

perando su resultado; pero no hubo forma de averiguar en qué tér'
minos había hecho las proposiciones de mediación.

Michelena planeaba mandar agentes mexicanos a Prusia y a SUe'

cia, con el fin de que estos dos países se cornprometieran, tal COIllO
Holanda lo había hecho; pero la falta de dinero le impidió emprender
tales negociaciones. 64

En México las esperanzas iban aumentando, sobre todo en visl�

62 Idem.
63 Informe de Michelena 1\ Canning, Londres, 31 de octubre de 1824, ASREM.

leg. 1·1·44, primera parte, fols. 66·8.
M Parte en clave enviado por Michelena a su gobierno, Londres, 6 de novieJII'

bre de 1824, ASREM., leg, 1·1.44, primera parte, fols, 66·8.
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del resultado de las últimas conferencias de Michelena con Canning.
El gobierno mexicano esperaba que, cuando todas las dificultades se

fueran eliminando, tal como había pasado con el orden del país, In­

glaterra llegaría a dar el paso de reconocimiento. (15 En cuanto a

Espaiia, que seguía manteniéndose fuera de toda negociación, se habían
recibido noticias, tanto en México como en Londres, de que estaba

preparando otra expedición contra los independientes. Los mexicanos,
en vista de los rumores, se prepararon y tomaron las medidas de pre­
caución necesarias. Ocuparon la isla de Sacrificios y tenían pensado
acabar con la soberanía española en el castillo de San Juan de UIúa,
en el que la situación ya era muy precaria para los españoles, hasta
tal punto que cuatro de los miembros de la guarnición habían pre­
ferido echarse al mar a continuar en él. La escuadra mexicana, aunque

pequeña, iba a estrechar el bloqueo, que ya tenía establecido, y Ia

miseria, en colaboración con las plagas, aumentaria el malestur en el
interior de la fortaleza. En el mismo informe se notificaba que Marier
había llegado il Jalapa. La aparición en México de este personaje
parece ser el principio del final en estas negociaciones. RB

El mes de diciembre preparópara Michelena y para México graudes
sorpresas. En este mes se fechó una memoria que el Sr. Plantac.Suhsc­
cretario del Ministerio de Relaciones Exteriores de Inglaterra, envió ,1

Michelena haciendo cita de varios documentos oficiales que en con­

junto dan una idea muy clara de lo que era la posición de la Gran
Bretaña frente al problema cie :México. La memoria citaba el acta de

Jorge IV, cap. 43, artículo 3, que reconocía el comercio y In protección
de todas las mercancías o efectos de cualquier lugar de América (I

Indias Occidentales que hubieran formado parte de los dominios de

España, concediendo la libre importación Il Inglaterra, en buques hri­
tánicos, o de las Ilaciones respectivas Il cualquier punto del Reino
Unido, sin obligarlas a pasar por Inglaterra.

El oficio de 31 de marzo de ] 82.3, escrito por Canning a Charles

65 Minuta del Ministro a Mír.helena. México, 17 de noviembre, 1824. ASNt:M.,

le�. 1.14�, primera parte, fols. 53-4.
M Minuta enviada en clave Il Michelenn por el gnhíemo mexicano ('11 17 •le

noviembre de 1824, ASREM., leJ!. 1·}··11" primera parte, fols, 70·}'
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Stuart, mostraba cómo se había reconocido, de hecho, la Independe"
cia de los países americanos y se declaraba que Su Majestad Británic'
podría reconocerlos oficialmente de un momento a otro, según el prp'
greso que el Estado hiciera hacia una forma de gobierno regular �

estable. Además, en el mismo oficio se rnanifestaba que S. M. B. prO'
testaba solemnemente contra cualquier intento que se hiciera paf'
tomar territorio que perteneciera a América.

Del discurso de los Lores comisionados, pronunciado el día 3 Ot

febrero de 1824, se mostraba cómo lnglaterra había procedido coo
una política franca con España y con otras potencias, y que se habí3�
nombrado cónsules en los principales lugares de aquellos Estados parj
que se protegiera debidamente el comercio de sus súbditos.

De una conferencia sostenida entre el Príncipe de Polignac r

Canning, el 9 de octubre de 1823, se deducía que Francia estaba ente'
rada de la política que la Gran Bretaña pensaba seguir, que la crisi5
que se avecinaba entre la América y España era de mayor inter�
tanto para Francia como para Inglaterra, y que era necesario que ¡lo

hubiera ningún punto de malentendimiento entre los países. Que no ¡l

podían volver a poner bajo la jurisdicción española las antiguas colO'
nias, pues sería prolongar la guerra sin fin práctico. Que si se had'
la guerra entre las colonias y España no tenía ni la menor illtenció�
de entrar en ella o de oponer obstáculos a ninguna de las partes, miel!'
tras que sí alguna potencia europea intentaba tomar parte, ayudandO
a cualquier lado, entonces el acto sería considerado por los inglesei
como una cosa aparte y tomarían la resolución que les pareciera Jl)6'

jor para sus intereses. Por parte de Inglaterra no había ni el menaI
deseo de apoderarse de las tierras o de establecer otras conexione!
que las comerciales con los nuevos estados de América.

De acuerdo con esta política Inglaterra cedía el lugar de pri�'
legio a la Madre Patria para que se entendiera con sus ex.colonjll
e hiciera el tratado de nación favorecida, a condición de que inmediJ'
tamente después de España se la considerase a ella en primer lug,s
No pensaba en hacer el reconocimiento de la independencia de lo'
nuevos Estados antes de que se hubiera convencido de que no habí�
posibilidad de acomodo entre éstos y la metrópoli. Mientras tanto,

�
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cualquier potencia tratará de intervenir, este hecho en sí sería motivo

para que se les reconociera inmediatal�ente. El comercio con América
no se consideraba como un monopolio de la Gran Bretaña pues tam­

poco le convenía a Inglaterra el tenerlo; pero 'li España trntase de

impedírselo, entonces el mejor modo de acabar con tal prohibición
sería otorgar el inmediato reconocimiento a las Naciones Americanas.
Todas estas razones eran exhibidas por Planta para mostrar a Miche­
lena hasta qué punto se había decidido en Inglaterra sobre los asun­

tos americanos. 07

Esta política inglesa, que podríamos llamar de "no i ntervención",
era repetida en Estados Unidos. Cuando el Presidcnte James Monroe
hacía su mensaje al Congreso de los Estados Unidos, en 7 de diciem­
bre de 1824, decía flue con respecto a la contienda, en que eran parte
los vecinos del Sur, cru evidente que España como potencia apenas
si se dejaba sentir en ella. "Esos nuevos Estados habían alcanzado

completamente su indcpendeucia antes de que ésta fuera reconocida

por los Estados Unidos"; es evidente que "estos nuevos Estados se

están organizando en todas rumas Lajo gobiernos electivos y represen­
tativos semejantes al lIuestro... sin embargo, no hemos intervenído
en sus asuntos ... ellos tienen alite sí nuestro ejemplo y, siendo nues­

tros vecinos, SOll jueces compétentes para juzgar de su hondad, lo cual

dejamos a su criterio con la esperanza de que otras potencias obser­
varán la misma política ... con relación a nuestros vecinos. .. es im­

posible que los gobiernos europeos intervengan en sus asuntos, sobre
todo en aquellos ... que son vitales." 68

Nada distinguía la posición norteamericana de lu inglesa, salvo
la satisfacción que sentían en que el sistema de gobierno adoptado
por México fuera el mismo que ellos tenían desde antes.

No sabía hien Michelena cuán cerca estaba el momento del reco-

67 Doeumentos que manda el Sr. Planta n Michelena para contestar pregun­
tas formuladas [lor el último en ó de diciembre de 1824, A.'iREM., leg. 1·1-44,
Primera parte, fols. 5·10.

M Men�aje del Presídentc James Monroe al comienzo de la segunda sesión
del décimo octavo Congreso de los Estados Unidos, 7 de diciembre de 1824. Man·

nillg, op. cù., J, 264-6.
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nocuruento, y de ello es síntoma el entusiasmo, júbilo y sorpresa que
le produce la noticia cuando se la dieron. El 30 de diciembre escribí­
al Ministro de R"laciones Exteriores de México: "el Ser Supremo que
dirige la suerte de las naciones ha visto el mérito de la nuestra, 106

apreció y decidió en nuestro favor la gran causa. Todo está acabado,
la Inglaterra reconoce nuestra Independencia y el Sr. Ward, portado!
de ésta, lleva las órdenes e instrucciones para que el Sr. Morier hag'
en esa un tratado de comercio, y podrá ser que se extienda más, r
todo será recíproco." 69

En esta misma carta se pasaba a exponer las razones por las cualeS
él creía que se había hecho el reconocimiento y decía que el bue�
éxito se debió principalmente "a la sabia conducta de los Poderes

Supremos y a la índole, virtudes y buen sentido de nuestros conclu'
dadanos. Si no se hubiera conservado la unión y ei orden, si las leyeS
y providencias dadas no hubiesen descubierto un fondo de luces igual
a las de los pueblos más civilizados, si la energía y la suavidad, l�
decisión y la prudencia no hubieran sido usadas, a su debido tiempo
no nos veríamos en situación tan lisonjera, de nada habría servido
cuanto aquí pudiera haberse trabajado. ¡ Loor eterno a unos puebloí
y a unos jefes que por sí solos han podido elevarse hasta este pUll'
to!" 70 Sin embargo, todo este negocio tenía que mantenerse secreto.

y no "e podía comunicar a nadie hasta que la misma legación ingles'
lo expusiera directamente al gobierno, a causa de que no convenía a ¡­

política inglesa que se supiera en Europa, antes de que estuviera coO'

cluido completamente.
El asunto no estaba acabado todavía, se entraba entonces en )8

discusión del tratado que se iba a hacer directamente entre el reprc'
.sentante inglés r el gobierno mexicano. Quién sabe sí porque Michelt)"
na no gozaba de demasiada simpatía en Inglaterra, dada su calidad de

español y su intervención anterior en la política española.Y!
6U Carta de Michelena al Secretario de Relacione� Londres, 30 de dicielII'

bre de 11124 (núm. 84). ASREM., leg. 1-1.44, primera parte, fols. 45·6.
70 Carta al secretario de Relaciones Exteriores escrita por Michelens e�

Londres a :m de diciemhre ,j" 1824 (núm. 84\. ASRE¡'I-t., leg. 1-1-44, pri!1let'
parte, fols. 75-6.

"o�t11 Canning hizo comunicar confidencialmente al gobierno mexicano que .
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A las instrucciones que llevaba Ward a México para firmar el
tratado, que no hemos podido encontrar hasta ahora, se hicieron unas

ampliaciones que, aunque no habían de ser motivo para impedir la
firma del tratado, Canning Jas creía necesarias para evitar pequeños
inconvenientes en el Intercambio diplomático; había que concretar que
Inglaterra reconocía a México como República; pero que este nombre
podría substituirse por el de Estado, si fuera necesario, en el cuerpo
del tratado. Aunque el ministro inglés no debería ser quien suscitara
la cuestión, alegaría que el nombre de Estado era genérico, incluyendo
todas las formas de gobierno popular, y que los Estados Unirlos del
Norte no se habían hecho llamar Hepúhlica en los documentos de tipo
diplomático. Además, los mexicanos deberían teuer en cuenta que d

ministro de Inglaterra serta seguido por otros de otras naciones y les
convenía 110 oponer obstáculos que retrasaran la firma del tratado.
Como consecuencia de la comisión inglesa que quedaba disuelta por
consíderarse su misión finalizada, se había reconocido la indepen­
dencia. El segundo comisionado, que según las instrucciones iha ft

quedar en México, no iba a tener ningún cargo de momento para dar

advantage of interrosin¡:; thr- mi�;;ior; of u Charge d'Affaires will be to make some

other choice for ilS future min ist .. r lllan Mr. Miohelena. I hog 10 Le understood
as not finding any Fault with that l!entlemen'R conduct during the arduous time
thnt. he has passed here, nor making any complaint against him. Quite otherwise.
But 'h. Michelena is a spaniard; he has been mixed up in all the recent political
squabbles of Spain; he iR connected by ties of [umiliurity with many of the
individuals most obnoxious to the spanish government: and hi� presence here, in

all aknoyledged publick character while the was (however nominal) hetween
Spain and Mexico continues. or while civil commotion continues 10 agitate Spain,
would not fail to expose His Majesty's government to endless remonstrances lind

representations from the court of Spain, and to create lasting difficulties to

the friendly reception of the mexican envoy among the corps of forcing Ministers
in London.

The independence of Mexico once established, it is lo its interest tu forget
and to put out of sight as much as possible its Iormer connection with Spain,
not to keep alive the memory of it hy petty and avoidahle causes or irritation.
FDf this purpose aleve all things, the mexican minister in London should be a

mexican, not a Spaniard."
.Carta de Jorge Canning al enviado inglés en México, H. G. Ward, enero 3

de 1825. Webster, op. cù., T, 459·R2.
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tiempo a que el gobierno mexicano cambiara el enviado MicheleIl8

por un encargado de negocios, atendiendo a las razones de que ante­

riormente hemos tratado. El propio Ward era el que debería ser, ell

cuanto se nombrara el correspondiente mexicano, el Encargado de Ne'
gocios inglés en México.

Aparte, el gobierno mexicano debería nombrar cónsules; pero, pof
indicación" de Cam1ing, no debían ser ciudadanos ingleses, pues tenís
razones para creer que los señores de la comisión habían hecho ofet'
tas a sus amigos personales de Londres, prometiéndoles recomenda'
cienes para tales nombramientos. Tampoco quería Canning que se

nombrara a ningún agente de casas comerciales londinenses. 72

Cuando Canning reci bió el informe y 10 juzgó satisfactorio, por
los principios moderados del gobierno y su deseo de intercambio coJ)

Inglaterra, volvió a insistir para quc Ward asegurase que el Estado
Mexicano había renunciado irrevocahlemente a todas las conexione)

políticas con E�pl.lña, que el poder y el deseo de mantener la indepen'
dencia que tenía y Jas posibilidades de su gobierno eran suficiente!

para garantizar Ulla seguridad razonable, la continuación de la pB1
y Ja lealtad con la que iba a ser posible mantener relaciones con Isß

potencias extranjeras. Además se debía poner de manifiesto que 111'

glaterra no había tenido ningún interés en que se separasen las colo'
nias de España y que sólo el hecho de la separación fué lo que 18

llevó a contraer relaciones con ellas. El curso del último año haW
contribuído a conso lidar las instituciones internas y había asegurad"
el mantenimiento y la capacidad para ostentar las relaciones que Coll'

trajera México COll otras potencias.
Considerando estas circunstancias y el interés que los súbditoí

de S. M. B. tenían en el Nuevo Mundo, Canning comunicaba que 511

Majestad mandaba que, al recibir la comunicación, si el estado genersl
en México continuaba tan favorable como hasta entonces parecía," r
nada había que hiciera pensar en la ruptura del curso que se habí'
establecido, se acercase al Ministro de Estado mexicano comunicáï"
dale que S. M, ß. se había complacido en transmitirle plenos pode�

7;1 Instrucciones de Jorge Canning a H. G. Wan!. Londres, 3 de enero de lIW
Webster, op. cit., I, 459-62.
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autorizándolo a tratar con la persona que México designara con el fin
de negociar un tratado que habría de poner el comercio, que se hahía
estado llevando a cabo entre las dos naciones por tanto tiempo, en un

plano de regularidad y duración. Una vez que el trabajo hubiera sido
ratificado por el gobif'rtlo de México entonces el se5ûf'Morier en per·
sona, lo llevaría a Inglaterra presentando a su vez en el ministerio
al señor Ward como encargaùo de negocíos.J"

A pesar de tanto secreto como el l\'linisterio inglés había recomen­

dado a Michelena sohre .el reconocimiento de la Independencia, el 4

de enero aparecía la noticia Cil todos los periódicos londinenses. Cann­
ing en persona había comunicado al cuerpo diplomático la deterrni­
nación que Inglaterra acababa de to mar, Michelena se prometía un

año bueno para México, pues decía "empezando el año COil tan felices

auspicios, cspero que lo concluiremos en paz, armonía y amistad con

todas las naciones, excepto la Fspaña, que nunca !l08 reconocerá mien­
tras conserve en el Castillo una guarnición que sostenga la ilusionada

esperanza de Fernando en reconquistar algún día sus pretendidas co­

lonias." H El "Times" de Londres decía que el país y el rnundo civi­

lízado, por fin, podían felicitarse de que el ministro de Relaciones
Exteriores de Inglaterra desarro llara la política liberal y de conceptos
amplios, llevándola hasta sus últimas consecuencias, porque Gran Bre­
taña no podía emprender obligaciones a medias sin reconocer en el
mismo grade los derechos de las otras partes; Colombia, México y
Buenos Aires. La Santa Alianza podría ahora protestar, pero no llega.
ría nunca Il obstruir el camino hacia la prosperidad, la eminencia y
el honor. 1�

Un mes más 'tarde se empezaban a recibir en Londres Jas contesta­

cíones del gobierno mexicano a las cartas de Michelena que acabamos
de analizar; el ministro decía: "por extraordinario llegado anoche Il

73 Jorge Canning a James Morier y H. G. Want Londres, 3 de enero de
1825. Webster, ob. cit., r, 462.!I.

Tt Carta de Michelenu II su gohierno y recorte del Time.� (núm. 86). Londres,
4 de enero de 1825,. ASREM.• ¡I.'g. 1.1·44, primera parte, fol. 77. Vid. artículo
del Times de 6 de enero de 1825. ASREM., leg. 1·1·44, primera parte. fol. 86.

1� Idem.
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esta capital, ha tenido el gobierno la satisfacción de recibir las JIlII1
plausibles noticias, que V. E. en las adj untas gacetas extraordinaris.5

publicadas el día de hoy y circuladas por el correo de esta misJll'
noche a todos los estados y territorios de la Federación, [puede ver ]".

¡I

El Presidente de México tomó inmediatamente la iniciativa de
intervenir por la suerte del Perú. Creía que habían obstaculizado el
reconocimiento de su independencia los últimos sucesos acaecidos eP

aquellas tierras, pero que en vista de que la situación se había normr

lizado, creía que el deber de México era intervenir cerca del gobíern"
británico para que se hiciera también el reconocimiento de la indc'

pendencia peruana, que se acababa de definir. 77

El momento en que Inglaterra se decidió a hacer el reconocimientë

fué el preciso para evitar que la confianza que se tenia a los con¡Í'
sionados ingleses hubiera disminuído, pues el mismo Morier escribiti
al gobierno diciendo que de no hacerse el paso inmediatamente, la

situación de los comisionados hubiera sido sumamente comprometide
pues Ia alegría que se había tenido a su llegada se había ido caIll'

biando por sentimientos de desconfianza, que tendían a crecer a cad9
momento que pasaba. 78

En México, cuando ya se podía hacer pública la noticia, se dió
ardell al ministro de la guerra para que el comandante general de 1-

Plaza se pusiera de acuerdo con el gobernador del Distrito a {í�
de solemnizar en la forma acostumbrada tan írnportante noticia ,-el
reconocimiento de la independencia de México por la Gran Bretaña-:
tomando las medidas pertinentes para que se hicieran tres días Je

repiques y salvas.71) Se corrió la noticia por el territorio mexicano l'
dondequiera que llegaba, se recibía con regocijo y aprobación. Tods.5
las autoridades escribían felicitando al gobierno por la victoria qJlt
esto significaba; en todas partes se publicaban bandos, con el debido

76 Carta del Ministro a Michelena (núm. 35). México, 2 de febrero de lß2S.
ASREM., leg. 1-1-44, primera parte, fol. 7fL

77 Idem.
78 James Morier a Jorge Canning en oficio confidencial (núm. 10). MéxicDt

10 de febrero de 1825. WebRter, op. cit., r, 465.
79 Oficio al ministro de la guerra. México, 1 de marzo de 1825. ASRE!I·

leg. 1-1.#, primera parte. fol. 92.
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aparato, se celebraban misas solemnes en las catedrales con asistencia
de todas las corporaciones eclesiásticas y seculares, con comisiones de
los congresos; se cantaron "tedeums" solemnes en acción de gracias:
se hicieron salvas, repiques gellendes al vuelo; se ponía música en las
casas consistoriales r se iluminaron todas las ciudades por tres noches
consecutivas. 80 Fué ésta, una de las ocasiones en que el pueblo de
México vibraba estremecido de alegría. Todavía faltaba, sin embargo,
bastante tiempo para que se acabara de hacer el tratado, y no sólo

para que se hiciera, sino para que se ratificara por ambos gobiernos
contratantes.

A pesar de las insinuaciones que Canning hacía para que se reti­
rase a Michelens de Londres, el gobierno mexicano dispuso que Mi­

chelena, que ya se había propuesto salir de la Gran Bretaña, por consi­
derar que con el reconocimiento de la Independencia se finalizaba 811

misión, continuase en su puesto mientras 110 se ratificara el tratado
que se tenía que concluir en Londres, pues se consideraba la ratifi­
cación como el verdadero fin de los trabajos de Michelena en Londres
y, mientras tanto, podrían surgir nuevas negociaciones, aparte de las

que estaban todavía sin concluir y otras que había que empezar con

las demás cortes europeas para conseguir que la independencia fuera
reconocida por todos los gobiernos del Viejo Continente.

Para cuando se hiciese la ratificación del tratado con Inglaterra
se enviarían nuevas instrucciones a Michelena, tanto más cuanto que
lnglaterra había decidido que hasta que no se lograse el reconocirnien­
to por todos los gobiernos no se intercambiaran más que encargados
de negocios, a fin de evitar compromises de protocolo. 81

Volviendo ahora al Tratado que se estaba discutiendo, Morier y
Ward escribían a su Ministro, Canning, en el mes de abril de 182�
diciendo que los plenipotenciarios mexicanos estaban de acuerdo em

Cuanto a los términos generale� (le! tratado y que su publicación con,

80 Informes de diferentes estados, 22 )' 24 de marzo tie 1825. ASREM., leg.
1·1.44, primera parte, fols. 94·5, 97.9, 196.

81 Del ministro de Relaciones Exteriores de México a Michelena en Londres,

México. 16 de rnarzo tie 1825 (núm. (6). ASREM., leg, 1·]·44, primera parte,

fol.85.
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tribuiría a deshacer los rumores de que estaba exigiendo privilegi�
a México. No obstante, los mexicanos proponían que se cambiara l�

expresión "Estado de México" por la de "Estados Unides de México'"
pues de lo contrario significaría el Estado de México en su sentido
estricto, significando lo que actualmente entendemos por Estado de
México. También pedían que se insertará un artículo expreso, por el
cual, COil toda claridad, se reconociera la independencia, porque de
lo contrario la gente tendría recelos. Algunos de los plenipotenciarios,
decía Marier, se mostraron dispuestos a hacer concesiones extraordr
narias para que se les insertara el artículo expresado.

Los ingleses objetaron muchos motivos sobre la couveniencia de
no hacer aparecer la palabra, pues el hacer el tratado, argumentaban.
los reconocía "de facto". Aparte se debía considerar que un artículo,

expresando lo que ellos querían, significaría que muchas potenciar
europeas se pondrían en contra de J nglaterra. Por el contrario, lo,

ingleses pedían que se estableciera en el tratado un artículo por el
que se permitiera la libertad de pensamiento y las libres prácticas de

culto, pues ellos tenían que asegurar que sus súbditos protestantes
pudieran tener su libertad de culto. A esta parte se opusieron los me'

xicanos.
En cuanto al comercio, México pedía que se reservaran privileglos

a las Ilaciones sudamericanas emancipadas de Espaiia; pero este puntO
no era bien visto por los ingleses.

Las discusiones fueron acaloradas y largas; pero, una vez que se

hubieron discutido lo suficiente estas peticiones, se llegaron a aceptar,
y el tratado se firmó por los plenipotenciarios en 6 de abríl de 1825. 8�

El forcejeo duró hasta el año de 27 y, mientras tanto, llegó el
tratado a Londres, por primera vez, para que lo ratificaran. El mi,
nistro Canning, al escribir a México que Inglaterra no podía ratificar
el texto que le habían enviado, comentaba con Ward que, hasta ciertO

punto, era conveniente que no se hiciera con tanta facilidad, pue5
considerando que los mexicanos, creyendo que su Nación era necesa'

ria para Inglaterra, habían llegado a establecer condiciones poco ra'

82 Informe de James Marier y H. G. Ward a Jorge Canning (núm. 1). Mç
xico, 10 de abril de 1825. Wehster, op. cit., t, %8·70.
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zonables, era couveniente, en el parecer de Canning. que cada una de
las partes se evaluara en lo debido. y en Inglaterra se hubiera visto
a disgusto que se ratificara Ull tratado que sacrificaha principios a

los que la Gran Bretaña siempre había sido fiel. Call el envío de un

encargado de negocios, México debía ver que se reconocía la indepen­
dencia, pero no se podría enviar una misión diplomática de más

categoría hasta que no se tuviera la ratificación. S3 Comunicaron los

ingleses al que fungía entonces como représentante de México en Lon­
dres. el Sr. Vicente Rocaíuerte, que sentían tanto como ellos no poder
ratificar el tratado; pero a la vez Canning escribió a Ward, dando
cuenta de las verdaderas razones por las cuales no se podía Jinalizar
el asunto: primero, no podía Inglaterra, de golpe, por simpatía Il Mé­
rico, aceptar principios que nunca se huhíun aceptado para las naciones

europeas, y, se�undo, había artículos en los que no estaban de acuer­

do, El artículo 8 no se podía admitir por Inglaterra; en el preámbulo
había redundancia de la palabra Independencia, pues la negociación
y firma del tratado establecían en sí el hecho. Los artículos I, 2 y 3

requerían altcrauioncs verbales. La segunda parte del artículo 4, que
contenía el dcrecho de México a dar privilegios en los futuros tratados
de reconocimiento otorgados 1:'01' otras naciones, signíf'ioaha que, al
dárselos a ellas, se los quitarían il la Gran Bretaña. Igualmente el 5 y
el 6, en cuanto a la admisión de barcos en los puertos ; el 7, contra el
cual había el argumento de que Inglaterra no podía conceder admi­
siones de barcos mexicanos que no hubiera {lado a otros aliados eu­

ropeos, aunque estaba en realidad dispuesta a dar concesiones dentro
de un plazo de tiempo, mientras se construía la marina mercante

Illexicalla, Las razones que existían para revocar el artículo 8 eran

que' la primera parte significaba que se abandonaban principios de
derecho internacinna] que siempre habían sido apoyados, y la segunda
parte infringía el derecho de embargo, al parecer de los ingleses.

Los artículos del 9 al 14 necesitarían alteraciones solamente de

tipo verbal, mientras que el ]5 reconocía el derecho de México sobre

territorios que no poseía, ni de facto, ni de jure; por lo que no era

88 Carta de Jorge Canning a H, G, Ward (núm. 10), Londres, 9 de septiern­
bre de 1825, Wehster, op. cit" J, 476-7.
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aceptable. El artículo 17, a Canning le parecía verboso y, por lo tantO;

podría causar envidias. En cuanto a un artículo adicional, que dal).

privileglos a España mayores que a ninguna nación europea, Ing¡8'
terra opinaba que sería un mal pago para la nación inglesa, pues sólo
se deberían poner en vigor tales ventajas si España quedara entre ¡al
naciones más favorecidas y aún así, sólo por un tiempo limitado. SI

En cuanto a la objeción que hacía Inglaterra al artículo 4. lo�
mexicanos alegaban que no debían en ninguna forma deshacerse Je
un derecho, que cuando los estados americanos se hubieran desligadO
de los compromisos que tenían en aquel tiempo, sería de gran impor
rancia. El plenipotenciario inglés veía en esta aseveración una política
"americana" peligrosa para los intereses de Inglaterra. Estas apren'
sienes fueron corroboradas después que Ward mantuvo una conversa'

ción con el enviado norteamericano en que se descubrían propósitot
muy velades tendiendo.a insinuar que los Estados Unides no ratifi'
carian ningún tratado si no se les tomaba en cuenta y para ello tra18'

ron de que Inglaterra intercediera ante el .gobierno mexicano. El ingléS
hizo entender al americano que Inglaterra consideraba a los Esta¿O�
Unides como a cualquiera otra potencia europea y que no perrnitiriê
que se formase en la América latina una federación gue los excluyere

Esta era la razón por la cual Norteamérica había emprendido Is

política de atraer a los estados sureños y de excluir en todo lo posible
a las potencias europeas. Como era natural, Inglaterra no podía ayU'
dar a nada que favoreciera esta atracción.

Ward se dirigió a Victoria para anunciarle que, si no se quitabS
la cláusula número cuatro, Norteamérica no firmaría su tratado ¡je

reconocimiento.

El gobierno mexicano, impuesto de la noticia, respondió que espe'
raría pacientemente hasta que lo firmaran, pues el tratado con los Es'
tados Unidos debía hacerse en los mismos términos que el que se

firmaba con Inglaterra y, desde luego, en caso de que se hiciera uni

federación americana, no estaban dispuestos tampoco a reconocer a 10$

84 Carta de Jorge Canning a H. G. Ward (núm. 9). Londres, 9 de seplie!ll'
hre de 1825. Webster, op. cit., I, liS·6.
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Estados Unides como la cabeza de Ia Federación. En vista: de las in­

tenciones de predominio de los Estados Ilnidos en el Continente ame­

ricano, Ward propuso a Canning que se hiciera la excepción del aro

tículo 4" con el fin de que los Estados Unidos tuvieran que seguir por
el mismo camino,

Poco después Poinsett tuvo un gran altercado con el ministro Es­
teva para que se excluyera del tratado Il los Estados americanos del
Sur y, acto seguido, se dirigió en contra de Inglaterra que, según él,
trataba de dividi r la opinión en el Continente Americano, Esteva man­

tuvo Ia idea de que tantos méritos tenía Inglaterra como Estados Uni­
dos para considerarse como la cabeza de la federación, Cuando la
discusión llegó a su punto álgido, entonces Poinsett argumentó que
México tendría que convencerse del lugar que la misma naturaleza
había reservado It su país y del error que estaban cometiendo. 8"

Para quitar la desazón que pudiera tener México porque �e hubiera
rechazado la firma del tratado, Canning escribió a Guadalupe Victoria
directamente y le mostró las esperanzas que tenia de que el nuevo

proyecto fuera del gusto de todos. S6

Conjuntamente se mandaban instrucciones a Ward para que pre­
sionase a los mexicanos a que firmaran el nuevo tratado que se había

proyectado tal como estaha, sin hacer modificaciones; Inglaterra que­
ría que México se diera cuenta de que estaba tratanelo con la mayor
potencia del munde y que tenía que ceder a lo que ésta quisiera, Estas
instrucciones que fueron escritas sólo un día después de la curta a

Victoria, mostraban la indignación de los ingleses por la rebeldía de
los mexicanos.

Canning le decía a Morier que la conducta de Alamán en el nego-

St. "Mexico would soun 0P'�1l her eyes to the folly of the system which she
was now pursing, and till she did so, he, for one, WIIS of opinion that it would be
littler to have no treutv thun to have one upon the term" now proposed." ,Co.
llIuoicación de H, G. Ward Il Jorge Canning, México, 27 de septiembre de 1825.

Webster, op. dt" I, 4B,�-9,
Sa Carlu de Jorge Canning a Cuadalupe Victoria, Londres, 13 de octubre de

lß25, Webster, up. cit. 1, 494.
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cio mostraba que en su mente la importancia que el gobierno britÎ'
nico daba al tratado de comercio con México se había exagerado, siP
darse cuenta de que el beneficio del tratado era desde todos los punto!
de vista mucho mayor para México que para Inglaterra. 87

No obstante, la personalidad de México continuó íntegra y. en 1)
de enero de 1826 los plenipotenciarios ingleses comunicaban a ;j

gobierno que el presidente de México lamentaba que se hicieran nue

vas presiones en cuanto al asunto religioso, pidiendo más toleranci'
11 México; pero que se debían hacer cargo de que la Constitución del
país les ligaha las manos, pues acceder significaba hacer cambios en

la misma Constitución; lo que sería inmediatamente tomado como eS'

tandarte por sus enemigos, Pidió México que, como éste podría ser uJl

mal percance para su prosperidad, Inglaterra esperase algunos añol
hasta que llegara el momento propicio de hacer cambies en la redsr
ción de la constitución. El présidente mexicano también pidió excusai
a Inglaterra por la conducta que había observado HI Ministro AIß'
mân y, como prueba de que no estaban conformes con ella, le COlJl�'

nicaba que había sido destituido de su cargo. Rogaba que se ocultar'
al pueblo mexicano la verdadera causa del retraso en la ratifjcació�
del tratado. Marier apoyaba al Présidente y aconsejaba a Canning que
se transigiera con el punto religioso, por no estar todavía México e�

situación de comprender lo que se le pedía. Como argumento utiliza!»
Morier el hecho de que los Estados Unides también hubieran peàid�
tolerancia de pensamiento y culto en Colombia y que se hubiera creídD
más oportuno el no tratar el asunto de momento. 88

Las gestiones continuaron en la misma forma hasta que por fin,

en 16 de julio de 1827, su Majestad Británica Jorge IV ratificó gradIY
samente el tratado con México. 89 Después de la ratificación definitiYS.

87 Carta de Jorge Cunning a James Morier y Il G. Ward (núm. 13), oettl'
lire 14 de 1825. Webster, op. cit., I, 4%·8.

88 Carta de James Marier y H. G. Ward ft Jorge Canning (núm. 1). MéxicC'
15 de enero de 1826. Webster, op. cù., J, 502.4.

89 Comunicado en que se hace presente la ratifícación de S. M. B. al tnll¡Ji!
contraído con México. Londres, 16 de julio de 1827. ASREM., leg. 7·16.61, ¡01�
206-7.



NEGOCIACIONES CON INGLATERRA III

la cancillería británica recibió mil lihras esterlinas de manos del Sr.
Camacho como regalo de México a Inglaterra por haberse llegado al
fin en tan importante asunto.P''

eo Recibo de Ja cancillería británica justificando 1000 lihras esterlinas por
el objeto que se describe. ASREM., leg, 7·16-61, fol. 202·4.



IV

LA MEDIAC/ON NORTEAMERICANA. LOS INTERESES CRU'
ZADOS EN CUBA. LA MEDlACION INGLESA y SU FRACASO·
CONTACTO DIRECTO ENTRE MEXICO Y ESPARA, QUE RESUL'
TA EN EL RECONOCIMiENTO DE LA INDEPENDENCIA DE ME·
XiCO.

Hemos avanzado en el curso de nuestra exposición para ver cómo se

llegaba al reconocimiento de la Independencia mexicana en Inglate­
rra; es necesario ahora, que retrocedamos un poco para volver a toms'
la hebra de las negociaciones que trataban de conseguir para los Iatj·
noamericanos el reconocimiento de España. Recordaremos que III'

glaterra se había ofrecido como mediadora entre el gobierno mexicano

y el español en todo 10 que fuera necesario para facilitar el cometido,
Michelena fué autorizado por su gobierno el 22 de septiembre de

1824 para que se pusiera al habla con el ministro inglés; mandó ull

memorándum al Sr. Planta, Subsecretario de Relaciones en Inglaterre
mostrándose de acuerdo con la mediación; lo que significaba, según el
mismo Michelena, una demostración de amistad y confianza para III'

glaterra y de generosidad para España, ya que le ofrecía privilegio�
comerciales. Pasaron cinco meses, y la respuesta de España no llegó.
causando que se creyera inc�mbente relevar a la Nación mexicana del
estado de espera. Michelena pidió que España contestará antes de que
él saliera para México con el objeto de que se emprendieran las nego'
ciaciones en caso de que la contestación fuera afirmativa; contrarië'
mente serían suspendidas por completo, emprendiéndose de lluevo ell
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el futuro, cuando España se prestara a ello; pero basándose entonces

en otro punto de vista y en otras condiciones.
Entraba por aquel entonces en la política internacional un tema

apasionau9t que llenaba de dudas al ruundo: la situación de la isla de
ç_�pa.

El gohierno español no podía ya mantener un gobierno absoluto
en la isla, y las corrientes liberales dividían la opinión de sus habitan­
tes; el problema estaba en que la población cubana era insuficiente

para poderse mantener independiente. El problema de la isla estable­
cía dos alternativas : quedaría independiente o se anexaría, en vista de
Su debilidad, a otra potencia del contínente americano.

México quería saber la opinión de los ingleses para poder actuar

en consecuencia, haciendo las siguientes aclaraciones: que Cuba había
estado siempre bajo las protección de México y que su dinero siempre
había sido utilizado para ayudarla. Era importante también la posición
estratégica, clave, de Cuba en el golfo, pues abría el camino hacia las

costas mexicanas. Por estas razones México consideraha que sus títulos
sobre la isla de Cuba eran completamente legítimos y tan buenos, por
lo menos, como los que pudiera-tener cualquier otra potencia del Con­
tinente, En vista de la gravedad, que podía significar para México el
futuro cubano, quería resolver el problema antes de que se planteará
abiertamente, con el fin de estar de acuerdo con Inglaterra y de que se

asegurara un entendimiento. 1

En 26 de marzo de 1825 Poinsett acababa de ser nombrado minis­
tro de los Estados Unidos en México. Su misión consistía en poner los
cimientos de una correspondencia, de una navegación, de un comercio
y de una vecindad que podría ejercer poderoso influjo durante un

largo período de prosperidad para umbos Estados. 2 Porque tanto el
Pueblo como el Congreso de los Estados Unídos habían alentado siem­

�re, a través de la lucha entre las colonias y la metrópoli, el senti-
-

1 Memorandum de José Mariano Mif'h�lRna II José Planta subsecretario de
�I«do en el departamento de Relaciones Exteriors. Londres, 4 de marzo de 1825.
Webster, op. cit., I, 466·8.

2 Hellry Clay, secreterlo de Estado a Joel Poinsett, su representante en México.

Washington, 26 de mano de 1825. Manning, op. cit.; r, 266-7.
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miento caluroso, las simpatías más poderosas, y el deseo de que
#;

estableciera la Independencia de las primeras. El reconocimiento dl

la Independencia se había hecho en cuanto fué posible para 105 �
tados Unidos, que tenían que guardar justas consideraciones de poU'
tica y deber para ambas partes. En vista de que Estados Unidos hab�
establecido contactos con México, cuando Poinsett fué enviado p�
primera vez en 1822, como vimos con anterioridad en nuestro trabaj(ll
y en vista de que los mexicanos no habían nunca pedido ninguna COll'
cesión para su comercio, cuyas razones también vimos en uno de lo'

informes de Zozaya (porque sólo obtendría el país del Norte ventajt
ya que México no tenía medios para hacer el comercio); el Pre;
dente de los Estados Unidos esperaba que también se negarían a toM
los países europeos cuantos favores y privilegios no se les hubiersJ1
permitido a ellos. 3 En cuanto al problema cubano, Estados Unido!
tenía también sus necesidades, y su actitud no era precisamente la J

México; se interesaba en que Cuba quedase indefinidamente en manoi
de los españoles, porque el comercio norteamericano tenía que pass!
cerca de las costas de la isla, que dominaba no sólo las rutas nor"

americanas, sino también las del Golfo; además sus puertos este.J¡tí
abiertos a sus naves, los cañones silenciosos y su posesión garantiz,JI
por los muchos celos e intereses de las potencia marítimas de Eurof
que no se decidían a plantear el problema de Cuba por las armas; e6�
era el caso de Francia e Inglaterra.

Si Cuba pasará bajo el dominio de cualquier otra potencia, que �I

fuera España, y especialmente al dominio inglés, entonces los Estadol
Unidos tendrían justa causa de alarma; tampoco podían consentir £fi
el dominio de la isla pasara a México o a Colombia, porque ning�
de esos estados tenía todavía, ni era probable que adquiriera en cortO
tiempo, las fuerzas marítimas suficientes para protejerla, y se encO�
traría en constante peligro.

Clay proclamaba ante Poinsett que los Estados Unides no senti�
ningún deseo de anexionarse la isla; pero que si alguno de los Est8�libres deseara convertirla en su dependencia, sería imposible dejar

3 Idem, op. cit., r, 268.
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aceptar que "Ia ley de su posición proclama que dehe ser agregad!1 Il los
Estados Unidos"."

Otra razón por ln que Cuba debía i nteresar Il �nrlelllnéríea era su

abundancia en ciertos productos que, pOI' darse en el suelo de Colombia
y México, estos países 110 se debían interesar en ellos, mientras que Es­
tados Unidos, por carecerlos, tenía gran anhelo en poseerlos. No ohs­
tante, dejando la cuestión de intereses partlculares, Adams, comprendía
que la mejor posición para Cuha sería su independencia, partiendo del

Supuesto de que su población pudiera responder de ella. y aún así las

potencias del Contincnte americano deherían garantizarla de cualquier
intento que hicieran las potencias europeas por poser-ria.

Después de todas estas ref'lexiones, que eran, más bien, una línea
de conducta para Poinsett, se le recomendaba que, por todos los medics

que tuviera a su alcance, Sf, enterase nI' cómo pensaba proceder México
en cuanto a este problema y df' cuáles eran los designios que abrigaba
para el futuro.

En caso de que fuere necesario, Poinsett debería hacer va 1er la

opinión de su gobierno y de su puch lo para comunicar abiertamente
todo lo que se tenía pensado sobre la ¡,..la." El enviado debería dar
cuenta al gobierno mexicano del discurso del presidente Monroe pro­
nunciado el 2 de diciembre de 182:1, en que exponía la política que
debían seguir los Estados Americanos en frente Il Europa: ell síntesis,
se manifestahan los principios de la política Monroe que ya hemos ex­

puesto anteriormente; evitar la intervención de cualquier potencia
europea en el Ccntinente Americano, oponerse a que se extendiera ell

él el régimen de cualquier potencia aliada, aunque no pensaran ellos
intervenir en la política europea, ni tuvieran interés de hacerlo. Estos

principios querían los Estados Unidos que fueran defendidos por l\lé·
xico, y más que nada se dirigían a evitar la intervención de Inglaterra,
�uya reputación iba creciendo en México. La política americana tendía
además a evitar que se establecieran los intereses y derechos de Gran
Bretaña en cualquier parte del territorio mexicano o centroamericano. 6

• Henry Clay, secretario de Estado a ]. R. Poinsett, ministro de los Estados
UnidOR en M{�'!(Ïco, Wa8hin�ton, 26 de murzo de IR25. Mannina, op. cit .. r, ::69.

� Idem, op. Cil" t, 269.
ft Idem, op. cù., r, 270. I.
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Ve acuerdo con esta conducta, Estados UnIdos tenia especial interéJ
en que "Ía intervención y el derecho de España" cesara por completo e­

el Nuevo Continente, y a esto respondían las múltiples negociacionë
que se emprendieron dirigidas todas II presionar a España por diferei!'
tes lados para decidirse a reconocer la Iudependencia Americana. se

emprendieron gestiones a través de diferentes gobiemos y también pOl
conducto del embajador de Estados Unides en España, Alexander E�t
rett.

Al embajador Everett le mandaban que hiciera comprender a Espl'
ña que era en su propio favor que se reclamaba la paz de las Repúbli'
cas Americanas, en pro de la causa de la humanidad y de la tranquili'
dad general del munde, Se pedía :1 Everett que empleara todos l�

medios para hacer comprender a los Consejos de España la convenieJ1'
cia de finalizar la guerra con una pacificación forma I. En cuanto a 18

situación de las islas de Puerto Rico y Cuba se autorizó al embajador
para que mostrara los verdaderos intereses de los Estados Unides eO

ellas, y especialmente que debían permanecer en manos de España Jt
acuerdo con la misma línea de conducta que se había comunicado a Mi,
xico y que ya hemos analizado.

En casu de que la guerra entre España y América continuara, sed'
inevitable que tarde o temprano Cuba, tanto como Puerto Rico, pasase!
a formar parte del teatro de guerra, yentonces Estados Unides no pO'
dría conternplar la contienda impasible, porque el porvenir de las islv
estaba ligado el suyo propio. El final de la guerra significaba tambíii
el final de las piraterías que se hacían en el Golfo de México y que �

apoyaban en el territorio de las costas españolas americanas. Tambiél
se utilizaba el argumentó de que España ya no podía mantener por rn1
tiempo una guerra efectiva sobre el Continente Americano y que ser�
mucho más político para ella salvar lo que le quedaba de su antiguo
Imperio, en vez de intentar una recuperación que podía llevarla Il I'

pérdida total de sus posesiones.
Cuando la victoria del continente hubiera alentado a los contrincs1

tes, se suponía que los ejércitos continuarían atacando cuanto sign¡fr
cara una parte de su enemigo, y el lugar más cercano, único en que le

podrían encontrar sería Cuba y Puerto Rico, cuya población. en gr,J
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parte, se manifestaba en contra del dominio español, pidiendo repetidas
Veces ayuda a los Estados Unidos para liberarse. 1

En el mes siguiente, mayo, emprendía América del Norte una nego­
ciación parecida con Rusia. Se trataba de comprometer al gobierno ruso

para que pusiera de su parte las mejores inf'luencias en ayuda del mo­

vimiento general para que se acabara la contienda hispano-americana.
El poder del emperador ruso se hacía notar en todos los continen­

teil, América, Europa y Asia, y por dIo se invocaban sus sentimientos
de humanidad. 8

Siguiendo la historia- de las colonias arnericauas, cualquier estadista
podía prever que necesariamente llegaría el momento en que cesaría la
existencia de las últimas como colonias. Este momento era susceptible
de atraso o avance; pero necesariamente tenía que llegar como produc­
to de Ia evolución humana. La tentativa de Bonaparte de poner a uno

de sus hermanos en el trono de España no Iué más qne la causa que
aceleró el movimiento de Independencia de las colonias americanas,
pues de lo contrarió todavía hubieran quedado unidas a España durante
cierto lapso de tiempo. �

Exponía Clay, a su embajador en Husia .. cómo los Estados Unides
habían permanecido inactivos en la contienda y cómo deseaban ansiosa­

mente que las nuevas Repúblicas llegaran a gozar de la libertad que
defendían. La lucha respondía a una diferencia de principios, entre el

Viejo y el Nuevo Continente, que hubian hecho la escisión entre sus

hahitantes, y a este hecho había que responder. Se confiaba en que el
lar. aunque sentiría fuertes simpatías pOl' la desdichada España, sabría
darle un consejo justó en benefició de la paz, y el de "su Majestad
Imperial debe ser el exclusivo, ya (j1Ir. es el juez más competente para
decirlo". 10 También se hacía ver al embajador que de continuar España
en guerra los males serían continuos, mientras que si se firmaba la paz,

7Hcnl'Y ,Clay, secretario de Estado II Alexander Everett, Sil représentante en

E�r>aña_ Wa�hillgton, 27 de uhril (Ir 1825. Manning, op. cit., T, 281-2.
8 Hellry Clay, secretario de Estado n Henry Middleton, su représentante en

R1J�¡�_ WBshillgton, 10 ele muyo de 11125. Manning, op. cit., I, 283.4.
9 Henry Clay a Henry Middletoll. Washington, 10 de muyo de lEl25, Manning.

op. cù., t, 284.
10 /¡lelll, op. dl .. T, 2H6·ï.
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podría conservar su" posesiones en el Golfo, y con el comercio que se

establecería se podría compensar en mucho la pérdida. 11 La Gran Bre'
taña y Francia tenían también interés en Jas islas, pero los Estados
Unides no podrian permanecer inactivos, si se efectuasen cambios poli­
ticos ; tenían que defender su valioso comercio, y la naturaleza de III

población que próxima a los Estados Unidos podía ser motivo pars
turbar la tranquilidad de Norteamêrica. Incluso la paz del mundo se

podía ver amenazada a causa de la situación de Cuba y Puerto Rico.

Todos estos argumentos debían ser presentados por el representante
norteamericano Henry Middleton a su Alteza Imperial, de cuya ayuda
dependía en parte que se hiciera la paz que tan necesaria se conside
raba para Espaiia y para los Nuevos Estados de América. El problema
estribaba en que el emperador ruso supiera convencer al Rey español de
lo que eran sus propios intereses: conservar las islas del Golfo y evita!

que ninguna otra potencia interviniera en ellas. 1�

Al mismo tiempo se remitieron despachos al embajador Hufus King
en Londres para que hiciera una gestión simi lar a la que se emprendis
en Rusia, haciendo valer tanto la coincidencía de pensamiento entre

Inglaterra y Estados Unides como la franqueza que-debería haber entre

las dos Naciones. Se le hacía saber que Poinsett tenía instrucciones

para fomentar la paz, al igual que todos los ministros en lo" Estado5
sudarnericauos y el ministro de España.

También se hablaba de que se creía que el gobierno de Cuba había
escrito al rey de España pidiendo la paz y el reconocimiento de la inde­

pendencia de las naciones americanas, Si todos los Estados americanos

se reuniesen a los esfuerzos de Estados Unidos, el Presidente abrigabs
la ilusión de que se lograría llegar a la paz y al fin de los sacrificios

que se venían realizando en el Nuevo Continente. 13

Otra potencia que tenia influencia en los Consejos de España erll

Francia, y también se encargó al ministro norteamericano que emprerr

11 Idem, op. cit., I, 287-88.
1� Henry Clay, secretarío de Estado Il Henry Middleton, su représentante e�

Rusia. Washington, 10 de mayo de 11l25. Manning, op. cit., I, 2f19.
13 Idem a Rufus King, su emhnjador en Londres. Washington, 11 de mayo de

1!l2S. Manning. 01'. cit., r, 291.
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diera la misma negociación ante el gobierno francés. Con los mismos

argumentos y con las mismas razones, directa e indirectamente, España
se vería acosada con peticiones de paz,

H

Mientras que se llevaban a cabo las gesticnes ya descritas, en Mê­
l:ico eran presentados ante el gobierno los ministros plenipotenciarios
inglés y norteamericanos,

H. G. Ward, embajador inglés, fué conducido por el ministro Ala­
rnân desde la l)ll�rta' delPalacio presidencial hasta donde se encontraba
el présidente dc pie, baje un dosel rodeado de ministros, autoridades
lllilitares y civiles, vestid�s COil uniformes de gala, diputados, senadores
jo gran cantidad de espectadores, atraídos por la novedad de Ia escena.

Elministro Alamán leyó una traducción de la carla de 1 gobierno inglés
presentado a Ward corno encargado de negocios, después de la salida
de Morier hacia Inglaterra. El presentado habl ó augurando los mejores
éxitos a su misión diplomática y al tratado de comercio, que acababan
de firmar, de acuerdo con los mismos conceptos que contenía la car­

ta de Canning a AlamiÍ.n, El prcsid�I1t(j Guadalupe Victoria pronunció
también un discurso en el mismo sentido.

Al día siguiente se hizo la presentación riel plenipotenciario norte­

americano, y ruó el mismo Ward quien escribía a Canning, como tes­

tigo presencia], todo 10 ocurrido: el último día del mes de, mayo de
1825. J. R. Poinsett presentó sus credenciales como enviado extraordi­
nario y ministro de los Estados U nidos del Norte. La recepción no se dis­

tinguió en nada de la de Warrl, a no ser por el discurso, que duró casi un

Cuarto de hora. Después de los mayores cumplidos por parte de Poinsett
al Gral. Guadalupe Vida ria, a cuya valentía y constancia atribuyó el

próspero estado de México. felicitó a los mexicanos por haber elegido
el sistema repuhlicauo como forma de estado, hecho que era particular­
mente agradable al presidente y al pueblo de los Estados Unidos. Luego
�asó a hablar en los términos más enorgullecedores de la forma en qu�
Se había conducido la lucha de la 1 ndependencia, atribuyendo a las
grandes cualidades del pueblo mexicano que se le hiciera justicia y Sf

le reconociera por la primera nación del Viejo Mundo (Inglaterra) )
--_

14 Idem a James Brown, l\linistm en Francia. Washington, B de mayo d<
1825. Mnnning, op, cit., I, 292.



120 PROBLEMAS DIPLOMÁTICOS J)E MÉXICO

por la primera, que había sembrado la semilla de la libertad en Amé
rica (Estados Unidos). Finalmente, concluyó haciendo un análisis dt
lo que iba a ser su misión en México, tenía como objetivo finalizar tJ1I

tratado de comercio y fronteras, "una intimidación que en ningún modo
era tan agradable como la primera parte de su discurso, a juzgar po!
la cara de los espectadores", que estaban bien al corriente de Jas difi'
cultades con que se podía complicar el asunto de las fronteras. LB
contestación del General Victoria fué muy conocida. 15 En esta forIJI'

principió la gestión de Poinsett como enviado extraordinario de loS
Estados Unidos en México.

Durante este período se organizaba el congreso de Panamá, cuys
reunión se proyectaba para finales de octubre. Según Ward infería de
sus conversaciones con Alamán, en él se debían tratar cuestiones de f8'

milia, que no tendrían ninguna consecuencia para los Estados europeo;
que, corno Inglaterra, habían reconocido la Independencia de las nue­

vas Naciones americanas; pero constituiría, en cambio, una intimidë'
cíón para aquellos países que no les reconocían. Un punto de impe"
rancia que creía Ward se iba a tratar era el de Cuba y el de Puer'''
Rico; pues, según se entendía, había rivalidad entre México y Colon!'

hia, que no podían tomar las islas por las armas, por no tener ningun''
de los dos países la fuerza necesaria para ello. El representante de
México se rumoreaba que sería Michelena, "más para evitar el que esté
aquí [en México] que para conferirle una distinción honorífica". lG

Los diferentes Estados parecían teller Ja intención de no invitar 6

los Estados Unidos del Norte al Congreso, según Alamán lo afirmó 81
propio Ward cuando le hizo la pregunta. Pero el mismo Poinsett, poco5
días más tarde, afirmaba que el enviado colombiano en Washingtoll ibl
a proponer el envío de una representación norteamericana, en la que
probablemente iría él mismo. Según el Presidente de los Estados Uní'
dos, en una Asamblea donde se reunieran a todos los gobiernos ameri'
canos, Norteamérica debía tener voz; pero, como habían mantenido I�

HI Carta de H. G. Ward a Jorge Canning (núm. 5). México, junio 1 �
1825. Webster, op. cit., I, 470-1.

16 Carta de H. G. Ward al Ministro Canning (núm. 17). México, 9 de juliO
de 1825. Webster, op. cit., I, 472.],
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neutralidad durante toda la contienda con España, no deberían inter­
venir ahora en los asuntos que concerniesen a las hostilidades o al mo­

do de forzar el reconocimiento de la Independencia en las naciones
renuentes. Pedían Jos norteamericanos que se hicieran dos congresos, y
que el último tratase exclusivamente de los asuntos interiores de todo
el Continente Americano, y a éste podrían asistir ellos.

Ward opinaba que si no se formaban los dos congresos, los Estados
Unides no transigirían con no tener un representante en Panamá, pues
querían persuadir a sus .vecinos de que ellos formaban parte de la

familia americana; argumento que de no ser a causa de la diferencia
de religión hubiera pesado mucho. El inglés dudaba que Poinsett fuera
enviado por parte de los Estados Unidos, pero no decía por qué. Pro­
bablemente sus motivos eran políticos y de intriga; a esto nos lleva la

descripción que Ward hacía de él a su ministro Canning: "Poinsett es

un hombre muy hábil, que habla de la Gran Bretaña con mucho más

liberalidad que sus compatriotas. E"tá naturalrnente inclinado a formar

unpartido americano y, para ello, cultiva a los oponentes en los deba­
tes de nuestro tratado. Creo que va a ser muy decepcionado". 11

No obstante Ia impresión de Ward, los Estados Unides fueron invi­
tados por Colombia a asistir al Congreso de Panamá, yentonces escribió

Ilenry Clay a su représentante en Colombia, Richard C. Anderson, dán­
dole cuenta de la gestión que se habîa hecho cerca del Zar de Rusia para
que interviniera en pacificar las relaciones entre América y España. Por
el recibimiento que Francia había hecho a la insinuación, se confirma­
ba la inf'luencia del poder estimulante que Rusia tenía en Europa, y
de esta política esperaban magníficos resultados. El gobierno norte­

anlericano juzgaba conveniente poner la gestión en conocimiento del
de Colombia, y nos extraña el que no lo hubiera hecho antes, cuando se

emprendieron las gestiones. También parecía lógico que lo debía haher
Comunicado a los otros Estados sudamericanos, y no lo hizo. 18

11 Carta de H. G. Ward al ministro Jorge Canning (núm. 17). México,
9 de julio de 1825. Webster, op. cit., I, 472-5.

"18 Henry Clay, secretario de Estado de Estados Ilnidos a Richard ,C. Anderson,
Iltinistro en Colombia. Wa�hington, 16 de septiembre de 1825. Manning, op. cù.,
1,294·5.
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En los últimos días había corrido en México el rumor de que la

flota francesa de la Martinica convoyaba tropas españolas y que ínclu'
so les daba alojamiento en la isla, eÍite rumor llenó de inquietud a los

gobernantes mexicanos que hicieron una reclamación y pidieron a

Inglaterra que, en caso de que se repitieran semejantes cosas, les ayu­
dase declarando la guerra a Francia. Los ingleses, menos impulsivos
que los mexicanos, respondieren que estarían dispuestos a hacerlo,

siguiendo su política y todos los principios establecidos hasta la fecha.
ell cuanto Francia hiciera algún acto realmente hostil contra alguna de
las posesiones americanas, Citaron una conferencia de Canning con el
Príncipe de Polignac, sustentada en octubre de 1823, que era un aviso

inglés haciendo ver que no permitirían a ninguna nación europea que
tuviera ni la más mínima intervención en América. A este aviso artíbu­

yeron los ingleses el hecho de que las colonias hubieran llegado al grao
do de independencia en que se encontraban sin haber sido molestadas

por el extranjero.
La alarma creció en México cuando se recibieron cartas de Fran­

cia, ID
en que el agente diplomático mexicano en París daba cuente

de una conversación que había sostenido con Mr, Villèle, ministro
francés, al final del mes de junio.

Villèle daba cuenta de los planes que tenía Francia en relación coll

los Estados de América. Tan imprudentes eran las declaraciones que
Ward expresó a Victoria sus dudas sobre su autenticidad, y Vietoris.
hizo constar una série de circunstancias por las cuales Villèle había

perdido completamente su precaución acostumbrada. Todo se basó ell

LIna serie de cartas originarias de Jalapa y México que presentaban uIl

panorama sumamente melancólico del estado del país y que se tradu­
cían, en la mente de Villèle, en el descontento general de México ante

el régimen establecido, sobre todo el establecimiento de la Repúhlics
ell todo el Nuevo Mundo; lo que consideraba como un obstáculo irl'

franqueable para la evolución de América. La necesidad de la Inde'

pendencia era reconocida por todos; pero en cambio el régimen estable'
cido se convertía en el motivo que hacía imposible el reconocimiento,

19 Carta de Jorge Canning a H. G: Ward (núm. 11). Londres, septiembre
9 de lR25. Webster, op.cit., I, 477·79.
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tnientras que si se hubiera establecido un régimen monárquico, la ga­
rantía hubiera sido sobrada.

Villèle mostraba, después de estas opiniones, gran placer en conocer

que existía, a pe�ar de todo, Ull fuerte partido monárquico en México,
al que Francia deseaba ayudar.

Los franceses habían tratado de inducir Il España para que renun­

tiara al trono de México en favor del hermano del Rey, Francisco de
Paula, que creían podía formar una dinastía de Barbones en el Nuevo
Mundo. En Madrid todavía no se había tomado una resolución; pero
el Rey, esperaba Villèle, se convencería de esta necesidad, con el fin
de no desrnemhrar su monarquía. Nada tenía que precipitarse, habría

tiempo para que los mexicanos se preparasen a recibir a su nuevo

príncipe, y para que saliera mejor el plan, D. Francisco iría a La Ha­
bana, donde uniría el poder civil y el militar en su persona para poder
Controlar los desórdenes de la isla. El conocimiento de su presencia se

tsperaba no dejaría de producir una reacción en todo el Continente
Americano,

Villèle sostenía, además, que Inglaterra no se opondría a este plan,
porque en más de una ocasión hehía declarado querer colaborar en el

prÎncillÎo monárquico. y no interfer ir COli los asuntos privados de la
Península Ibérica. El Rey de España podía nombrar a su hermano co­

rno virrey de Cuba y ponerlo a la cabeza de 15 o 20 mil hombres, por
hallarse la isla rodeada de Estados hostiles. Una vez D. Francisco estu­

viera en Cuha, con un contingente importante de hombres y apoyado
en los derechos que su hermano le había dado, podría reclamar la
ce.�ión. Seguramente una gran cantidad ele mexicanos admiti ría la peti­
ción y la ayuda de Francia haría que se pudiera oponer Il los que se

encontrasen en el poder. Especulaha Francia también con que era muy
dudoso que los hombres salidos de una revolución se pudieran oponer
a los ofrecimientos de un monarca legítimo. Unos, con toda seguridad,
podrían ser comprados, mientras que otros se verían demasiado débiles
para poder resistir. Mientras más consideraba Villèle el plan, más l'ac­

tiLle lo encontraba...

Victoria temía los efectos de ulla expedición soportada por un rey

legítimo, por intrigas y por el dinero de Francia, que podía hacer retro-
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ceder al país cincuenta años en su historia y trasportarlo de nuevo a UJl

estado de anarquía y confusión. Creía que podía confiar en el inter(;
que había mostrado Inglaterra por el futuro de México, y por ello se

precipitaba a comunicarlo al representante de su Majestad Británjc�

que procuró darle la mejor impresión acerca de la actitud de su gO'
bierno.

En la -opinión de Ward, ante un plan tan elaborado como el que
forjaba Villèle, se oponía un obstáculo, el odio contra los viejos esp3'
ñoles; pero, en cambie, reconocía que la presencia de un príncipe de
sangre azul contaría con el debido apoyo de la Iglesia que influencir
ría a los indígenas y se sumaría al refuerzo del oro francés; dos factO'
res que muy bien podrían hacer temblar al gobierno. Si por el contre'

rio, el príncipe �e presentara acompañado por un séquito de favorito'

y ayudantes, la envidia de los nativos ;se despertaría, y la situación nO

cambiaría en relación con la antigua cuando los puestos lucrativos se

encontraban en manes de los españoles. El resultado forzoso sería un'

guerra, destructiva y sanguinaria, en la que hasta la aristocracia estari!
en desacuerdo, porque pretendía un régimen en el que ella tuviera el
lucimiento, como lo tuvo en tiempos de Iturbide. Un plan semejante
sólo sería factible en caso de que el príncipe entrara completamente
solo en el país; pero a esto suponía que no se aventura ria. 20

A parte de estos peligros, de por sí muy írnportantes, otros que pro'
venían del norte acechaban constantemente a México y se convirtiera]!
en [a obsesión, no sólo de los mexicanos, sino también de los ingleseë-

En el mismo mes de octubre de 1825, Ward hacia patentes, a Call'

ning, sus recelos por la política de Estados Unidos. Creía ver en ello6
el deseo de mostrar que tenían más afinidad con México que COil cual'
quier otro estado europeo y aprovechaban todas las oportunidades coll
el fin de fomentar la idea entre el público para llegar al momento e�

que se produjera la ruptura con la Gran Bretaña. De otro modo \Vará
no comprendía Ia excesiva irnportancia que habían dado al CongresO
de Panamá, pues ella indicaba que iban a aprovechar la oportunidao
para minar la posición de Inglaterra. La única defensa era la polític�

20 Carta de H. G. Ward a Jorge Canning (núm. 36), secreta y confidenóaJ.
México, 22 de diciembre de 1825. Webster, op. cit., r, 480-5.
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franca y liberal que habían seguido los ingleses, que a su entender
tenia pocos puntos vulnerablea.F'

La situación que había encontrado Poinsett al llegar a México, se·

gún la visión de Ward, era Je gran influencia británica "to which it has
just a claim". Los ministros y el présidente mexicano se hallaban con­

tentas de Ja conduela inglesa y por ello tuvo que buscar sus conversos

entre los descontentos, contraries al gobierno o al présidente, e inducir­
los a que se unieran al partido americano que pretendía formar. Lo

primero que Poinsett hizo fué organizarlo entre los descontentos del

Congreso (senadores y diputados), con el fin de poder dominar al po·
der ejecutivo, acto que demostraba su gran habi lidad,

El Glan proyecto y el objeto central de Poinsett era formar una

gran Federación Americana que excluyera del Continente todo lo que
fuera europeo, y muy especialmente a Inglaterra. Este proyecto había

surgido desde hacía tiempo, pero sólo entraban en la federación los

latínos, y nada estaba más lejos de sus mentes que el incluir en ella a

los Estados Unidos del Nurte. Pero afirmaba Ward: "siento tener que
reconocer que muchos miembros, y algunos distinguidos, han sido in­

ducidos a admitir esta idea y quieren sancionarla con un tratado". 22

La mayor equivocación cometida por Poinsett fué el indisponerse
COll el gobierno y atacar al Presidente Victoria, acusándolo de centra­

lista y de ser un vulgar imitador de Iturbide. Aparte de estas gestiones,
había introducido la masonería de rito yorkino, con el objetivo supues­
to de crear un sentimiento antiborbón en todo el país y buscando, en

realidad, una forma de favorecer intrigas de todas clases contra las

potencias europeas y muy especialmente en contra dl' Inglaterra, de la

que tenían sobrada razón para estar celosos.

La masonería no lograba extenderse por las provincías y no podia
por este motivo ser Ull factor determinante. * Esteva era un incondi-

21 H. G. Ward a Jorge Canning (núm. 22). México, 22 de septiembre de
1825. Wehster, op. cit., I, 479-80.

22 Carta de H. G. Ward a. Jorge Cunning (muy privada y confidencial}. Mê­
xico, 30 de septiembre de 1B25. WeL�ter, op. cit., r, 4B9-93 .

... Esta es la visión del Ministro Ward; pero en cambio hay ohras que contra-
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cional de los ingleses y recelaba de los Estados Unidos. El mismo Pre­
sidente Victoria había intentado hacer ingresar aWard en la logia
masónica escocesa para que contrarrestara el poder de Poinsett; lo que
no consiguió porque \Vard, acordándose de la fama que tenían en Eu'

ropa las sociedades secretas, se negó a hacerlo y quiso también observar
una gran diferencia de conducta con la que el enviado nortearnericano

venía siguiendo. Victoria, sin embargo, no tenía por qué preocuparse,
pues tenía la tata lidad del país a su lado y, aunque se levantara Uf!

partido contrario en la capital, el campo contrarrestaría sus efectos.
Ward lo indujo a que se negase mecánicamente a todo lo que pidieran
los Estados Unidos, exaltando su pundonor y haciéndole ver que sería
un ridículo si se viera obligado a abandonar el poder por las intrigas de
1lI1 extranjero en el país.

Ward describió el carácter de Victoria con objeto de mostrar a su

ministro las flaquezas y los lados vulnerables que tenía. Toda la des'

cripción, escrita en cifra para evitar la posibilidad de que llegara al
conocimiento de otra persona que Canning, decía que poseía habilida­
des muy respetables y una gran influencia en el país, pero en cambio

reconocía que Poinsett no iba equivocado al atribuirle deseos de ambi­

ción; lo que no quería decir que Victoria hubiera declarado sus inten­

ciones de hacer pasar su país del Federalismo al Centralismo, sino que
jamás había encontrado hombre que estuviera más a gusto en el poder
y que le contrariaba la idea de verse ligado solamente a un poder tem­

poral. La vanidad de Victoria era grande y, vanagloriándosela, fué
como Ward llegó ft intimar con él. Si bien no creía que pensara en

imitar a Iturbide, sí parecía factible que, de verse en (a Nación la pre·

disposición, tomaría parte con los centralístas para modificar la Cons'
titución en aquellos puntos que se relacionaban con la elección del
Presidente. Esta disposición del pueblo al parecer de Ward crecía cada
día más, De llegarse a una reforma, los Estados Unides se declararían
def'ensores de Ja federación, y el camino político a seguir quedaría mar­

cado. Por darse cuenta de esta posibilidad era sin duda por lo que

dicen esta opinión. Vide Mateos, La lJ.1asonníll en M¿xiro. y tambièn L. E. Fisher,

Early masonery in Mexico, 1806·1824.
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Victoria tenía tanta ansiedad en recibir la amistad y consejo de la Gran
Bretaña.28

Canning tenía un especial interés en averiguar la reacción que ha­
bia producido en México la presencia de elementos de la flota francesa
en el Golfo, hecho que motivó que los mexicanos pusieran a Inglaterra
en el compromise de contesrar sobre si estaría dispuesta a tornar las
armas por la causa mexicana. \Vard había contestado provisionalmente
a Victoria para tranquilizarlo ; mas no era del mismo parecer el minis­
tro Canning, por cuya mente no pasaba semejante idea. En realidad

parece que [a flota francesa, que había producido tal revuelo en amhos
eontinentes, se dirigía con el fin de hacer alguna intervención en

Haití; pero de todas maneras no se llegaba Il comprender por qué hizo
lo que Canning llamó "such idle evolutions", sembrando la inquietud
en todos los espíritus. 24

Volviendo a tornar los asuntos americanos en estos problemas, Hen·
ry Clay escribió en 17 de octubre de 1325 a Sil embajador en Londres,
Rufus King, que el Présidente había visto con mucha satisfacción la
coincidencia de opiniones entre Inglaterra y su país y especialmente
en el acuerdo de que la isla de Cuba debía permanecer en ruanos de

España. El primer problema que se planteaba era el de terminar la

guerra, pues había que hacer derivar cualquiera de los peligros que
ijntenazaban a Cuba para devolverle la paz y eliminar todos 108 males
de Ia isla. Incluso el problema del reconocimiento debía postergarse a

la suspensión de las hostilidades. Había que hacer ver a Inglaterra que
los Estados Unidos del Norte eran los embajadores de la paz y que pOI'
ello tenían emprendida la gestión, de que hemos tratado antes, con el
Rey de Rusia. Pero tampoco estuvieron los norteamericanos de acuerdo
en que se pudiera llegar a conseguir ningún fruto, utilizando nada más
que los métodos pacíficos, aunque éstos fuesen garantizados por el esta­

do de la guerra en el momento. 2�

23 Carta de H. G. Ward a Jorge Canning. (Muy privada y ronfjdencia]) MI;xi.
co 30 de septiembre 1825. Wehster. ob. cit., I, 489·93.

U Jorge Canning II. H. G. Ward (núm. 14). Londres, 14 de octubre de 1825.
Webster, op. cir., I, 498-500.

2� Henry Clay II Rufus King, embajador en Inglaterra. Washington, lï de octu­
bre de 1825. Manning, op. cit., r, 295·7.
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Los norteamericanos no perdían la esperanza; pero el Conde dt
Damas contestó a Mr. Brown, embajador de los Estados Unidos en P,'
rís, que creía que el periodo por el que atravesaba Europa no era del
todo favorable a la gestión de paz, aunque todo el razonamiento de l'

petición que se hizo al Zar fuera fundado. Por otra parte, Damas est.'

ba completamente convencido de que las dificultades provenían del
carácter personal del Monarca y del mortificado orgullo de España. f;1
consecuencia, deducía Drown, que si Rusia dirigía la gestión, Frand'
seguiría el mismo camino.

Canning también creía que el resultado era muy dudoso, pues p'

comprendía cómo Husia apoyaría a gobiernos salidos de la revolución,

porque sus prejuicios y principios eran opuestos. Sin embargo Norte'
américa establecía la posibilidad de que el Zar fuera tolerante al verst
coaccionado por el hecho consumado. 21)

Si el Emperador de Rusia había aconsejado a España para que se

negara al reconocimiento de la lndcpendencia de las antiguas coloni�

y que continuara la guerra, este consejo debió haber sido dado en mO'

mentas que presentasen alguna esperanza; pero si en la época, octubrf
de 1825, perseveraba en tal idea, ello sería incompatible con la fideli'
dad y amistad que cultivaba con España. Habiendo perdido ya la posi·
hilidad de entrar a formar parte de la política de Gran Bretaña y �
rica del Norte, no le quedaba a Rusia ningún otro papel que el

pacificador, pues, de lo contrario, su prestigió había de verse mur
mermado al adoptar una política completamente Falsa. 27

A la idea que tenía Canning de que España estaba ya totalme!llt
imposibilitada por la mala política que le había hecho seguir el empe'
radar de Rusia, los norteamericanos objetaban que la nación persistí·
y que todavía tenía elementos que juiciosamente combinados y dirigido'
harían de ella un estado poderoso y respetable, pues con sus elemento!
de clima, suelo, y posesiones de Cuba y Puerto Rico, aparte de )jIJ

posesiones insulares, España sólo necesitaba un gobierno prudente y

paz para prosperar. Siempre quedaba la esperanza de que el Emper"
dar mostrara otro camino e influyera para que se siguiera, A pesar de

26 Idem, op, cù.; r, 297.
a7 Idem, loe. ciJ.
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los augurios tan contrarios de Canning, que atribuía todo al miedo que
tenia España a las tres viejas potencias: Inglaterra, Francia y Estados
lJnidos, forjó el ministro inglés un proyecto de tratado tripartito que
debían firmar los tres países temidos por España en garantía de no

agresión a la isla de Cuba. Canning abrigaba la creencia de que si,
juntas las tres naciones, se acercaban a España, llevando en sus manos

la promesa de no agredir a Cuba, ella se dispondría a oír sus consejos
qUe de otro modo serían rechazados inmediatamente. Pero España no

se daba cuenta real de que el verdadero peligro para las islas surgía de
laß mismas colonias.

Desde el punto de vista de los norteamericanos el tratado tripar­
tito no era necesario, y para demostrarlo hacían un razonamiento que,
de ser oído por España, podría producir el mismo efecto que el tratado
qUe Canning quería presentar a España. Los Estados Unidos no podían
�rtnitir la ocupación de Cuba por los ingleses, ni tampoco por los
franceses, así como éstos tampoco la permitirían por parte de los Esta­
dos Unidos.

Los E,s tados Unidos garantizaban su no intervención sobre Cuba,
POr la política y gestiones de paz que habían estado haciendo hasta
entonces. De las relaciones amistosas que felizmente existían' entre la
Gran Bretaña y los Estados Unides y de la perfecta unión de su polí­
tica respecto a la guerra entre España y los nuevos Estados no podía
derivarse el temor de que la primera abrigara miras de engrandecerse
� costa de Cuba, porque ello significaría también el rompimiento con

los Estados Unidos. En cuanto a Francia, ni los Estados Unidos, ni

Inglaterra, permitirían que tomase posesión de Cuba por ningún pre­
texto, y tal aventura podría producir graves consecuencias a Francia.

Sin embargo, eonsiderando la situación de aturdimiento de España
y las íntimas relaciones que se sostenían entre las d08 ramas de los
Borbanes, habían motivos para creer que Francia podría intentar algo.
Había dado instrucciones al Capitán General de las fuerzas francesas
de las Antillas para que ayudara al gobernador de La Habana II sofo­
<:ir disturbios interiores. Esto probaba que el gobierno francés había

deliberado sobre la posibilidad de una ocupación eventual de In isla
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y que, ulla vez lograda, bajo cualquier pretexto, sería continuada co�

110 importa qué motivo. �8

Las aprensiones respecto de Francia no se debían solamente a 1-

especulacióu ; había sucesos que las apoyaban en el verano de 18�§;
una "gran flota francesa" visitó los mares y las costas americanas, s�
avisar siquiera al gobierno de los Estados Unidos, que jnmediatamenl!
hizo una petición at gobierno francés para que en lo futuro se le avissr'
antes de la llegada de cualquier contingente de guerra, pues maJltelJ�
en el Golfo de México y costas de Puerto Hico y Cuba una fuerza naySI

encargada de proteger el comercio de todas las naciones. En caso dt

que ambas fuerzas marítimas sc encontraran parecería natural que :\01'
teamêrica supiera a qué atenerse, conociendo va de antemano el prop&
sito de la flota aparecida.

--'

_"

. ".

También se había comunicado a Francia cuáles eran' ras miras:

las decisiones que habían tomado los Estados Unidos respecto a Ii

isla de Cuba, así como que no querían ningún cambio en su estad�
político y comercial, ni en su posición, y encargaron al embajador qot
comunicara al gobierno francés que "poseemos uu justo título a un CO'

nocimiento ilimitado de las miras de otras graudes potencias marítiolW
sobre ellas" y que, con o sin el consentimiento de España, no tolel'arí8-�
que ninguna potencia extranjera tomara posesión de las islas sin haJ¡tl
consultado antes con Estados Unidos. Todas estas aclaraciones fllerO�
motivadas porque la flota francesa que apareció en aguas american"
en 1825, llevaba un armamento desproporcionado para los propósito!
ordinarios de comercio pacífico y porque también se había !UnlorJdil
que el propósito que traía era no sólo tornar posesión de la isla, siO'
también "posición". eu

La consecuencia fué que el ministro francés se negó rotulldamen�
a firmar el tratado tripartite de no agresión a Cuba, y los norteameri'
canos insistieron entonces en la inutilidad de unir las fuerzas de logiS'
terra y Estados Unides para hacer a Francia una nueva proposició�

28 Henry Clay II Rufus King, embajador norteamerieano en Londres, wJ
ington, 17 de octubre de 1825. Manning, op. cit., I, 298·301.

29 Henry Clay a J. Bronn, embajador en Francia, Washington, 25 de octubre I

1820,. Manning, op. cit., I, 302·3.
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Tampoco tenía ningún objeto el hacer un tratado entre hlglaterra y
Estados Unidos, pue,; la conduela de Ia tolerancia y moderación res,

petto a las is las estaba más que garantizada y expuesta constanternente

en sus manifestaciones por los intereses políticos que ahrigahan. Lo
único que se pod ia hacer era mandar una nota firmada p0J" las dos
Potencias en que se manifestusc la oposición que encontraría cualquier
intento francés que �e hiciera en las islas, con o sin el perrniso de

España.30
Seguidamente, el embajador español en Nortearnérica hizo ulla re­

clamación diciendo que se estaban armande buques para utilizarlos
Contra España. Como muestra dt', neutralidad el presidente hizo exigir
fianzas de suficiente garantía a los poseedores de barcos para asegurar
que no se iban a utilizar en ningún acto hostil contra potencia" que
eSlaban en paz con los Estados Unidos.

Esta reclamación interprestóse como una intriga que hacía Francia
Con el propósito de que España rompiera sus relaciones con Estados
Unidos y se aliara ya defi nitivamente con ella, pidiéndole ayuda naval
para proteger las islas, pues de lo contrario no se entienden los motivos
de la reclamación. :n

Por fin se recibieron informes de San Petersburgo en que se hada
patente el interés del Emperador ruso para colaborar en pro d� Ia paz.
la gestión se había indinado buscando primero colaboradores entre

los aliados europeos ¡¡lira que, uniendo todos f¡1I� Fuerzas, se hiciera una

acción común sobre E;;paña. Según las informaeiones, parecía que la
balanza se inclinaba favorahlemente hacia la causa americana. Inmedia­
tamente el Presidente de los Eatados Unidos pidió a Colombia y a

México que suspendieran por tiempo ilimitado la salida de una expe­
dición que se estaba preparando en contra de las islas y que iba a

partir de Cartagella,
Este paso iba a ser debidamente comunicado al Emperador, buscan-

30 Henry Cluy El Hufus, embajador en Londres. W"shingtoJl, 26 de octubre de
1825. Manning, up. cit., I, 303·.').

31 Henry Clay il Hilario HivU6 y Salmón, encargado Je negocios di, EHJlnÓa
en 108 Estado!'> Unidos. Wu�hillgton, 15 Ijp diciemhre de 182.'>. "'lannin�, op. cit.,
1,305.
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do el efecto moral que pudiera producir, y además mostraría al munM
las intenciones pacíficas que abrigaban los Nuevos Estados de Ard'
rica. :l�

Todos los acontecimientos que tenían lugar en el exterior de Espa�
parecían también dirigirse hacia la paz. El Castillo de San Juan �
Ulúa había capitulado el 18 de noviembre de 1825 y, cuando la nalid'
llegó a La Habana, el gobernador se precipitó a mandar un velero rS'
pido que la comunicara a España, acompañándole con una petición paP
que se reconociera la Independencia de las Nuevas Repúblicas, puel
creía que sería la única manera de conservar Cuba a la monarqUÍ'
española. 33

El año de 1825 se cerró con una aclaración de los Estados Unido-'
a Rusia, en que repetían no tener intención de intervenir en la guerJ'1!
tal como io habían manifestado hasta entonces; pero había una segundl
parte que determinaba un cambio parcial de su política internacional.
En caso de que España no oyera más proposiciones de paz y se obsti·
nara en continuar la guerra, su foco principal, por su posición estratb
gica, tenía que ser Cuba, que se vería atacada por las Nuevas Repúbli'
cas; hecho que no deseahan los Estados Unidos, pero aún así no habd�
fundamento justificahle para que se interviniera por la fuerza, pueß!
¿ cómo podrían interponerse contra la parte que claramente tuviera ti
derecho a su lado Call el fin de restringir una operación legal de gur
rra? Y, lo que es más, si se hiciera la guerra con todas sus consecuen'
cias "cuyo contacto, debido a la proximidad de Estados Unidos CueP
peligroso para su sosiego y seguridad, el gobierno de Estados Unido!
podría sentirse llamado a interponer la fuerza". 34

En el año de 1826 estaban en pie las negociaciones para que l�
Países Bajos reconocieran la Independencia de México. Nombraron UO
cónsul y un vicecónsul, para que se establecieran en un puerto m&'

32 Henry Clay a José Maria Salazar, ministro de Colombia en Norteamêric•
Washington, 2Q de diciembre de IB25. Manning, op. cit., r, 306·7.

33 Henry Clay a Henry Middleton, su ministro en 'Rusia, contestando la jlO�
en que Rusia acepta mediar. Wa,hinglon, 26 de diciembre de 1825. Manni!1f
op. cit., I, 308.

34 Henry Clay Il Henry Middleton, ministro en Rusia. Washington. 26 de dr

ciemhre de 1825. Manning, op. cit., i, 30R·9.
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cano, pero los dos murieron durante el viaje. Sus vacantes fueron
cubiertas con el nombramiento de M. Grothe, que había sido miembro
de la Regencia de Utrecht, como Cónsul General, y con el de Dieppe de
Bois le Deu como vicecónsul. Ambos personajes debían embarcarse
inmediatamente en un navío de la marina holandesa para que los con­

dujera a México. A fin de que se estrecharan las relaciones con los
Países Bajos, el cónsul mexicano Vicente Rocafuerte que ya llevaba

algún tiempo allí sin recibir el "exequatur" del gobierno de La Haya,
propuso que se concediera a la llegada de los holandeses el exequatur
del gobierno mexicano para que se pudiera reclamar por ley de reci­
procidad el de La Haya para Manuel de Gorostiza tan pronto como se

hubieran iniciado los preliminares del tratado que planeaban y que
debía de ser concluido en México. 1I� Corostiza, liberal muy conspicuo
de la época, había sido destinado por Michelena como Cónsul General
interino en Bélgica. Más tarde lo encontraremos en Londres a la ca­

beza de aquella legación.
Poco después Corosriza comunicó que había sido llamado por el

lllinistro interino de Negocios Extranjeros y que le había manifestado
Su interés para hacer que sus dos naciones cimentaran Jas nacientes
relaciones por medio de un tratado. El mexicano indicó que su gobier­
no había de oír con gusto la proposición de los Países Bajos, y se

de�idió que éste fuera el principal encargo del Sr. Grothe que ernhar­
caría a fines del mes de marzo y llegaría a México a principios de
julio.86

Después de esta pequeña interrupción para indicar a nuestros lec­
tores cómo se estaba tramitando el reconocimient� de la I ndependen­
�ia de México por los Países Bajos, vamos a continuar el exarnen de
los comunicados de Estados Unidos.

Al dar cuenta a la Cámara, de las gestiones diplomáticas, Henry
Clay volvía a mencionar la última parte del comunicado transmitido
"------

B& Vicente Hocafuertes, representante de México en Londres, al ministro de
tatado de México (núm. 38). Londres, 4 de marzo de 1826. ASREM., leg. 5-2·

'1792, fols, 1-2.
&li Vicente Hocafuertes, al ministro de Relaciones tir. México. Londres, 8 de

lI!lrzo de 1826. A8REM., leg. 5-2·7792, fols. 4-5.
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al gu];i(�l'I1o de Francia, referente a la intervención Je los Estados Unr
dos en la guerra. ell el caso de que alguna potencia europea hubier'

querido intervenir en Cuba. El peligro parecía Imber pasado ya, [,

Alianza europea HO aparentaba albergar semejantes intenciones y hast'
el momento no había hecho ninguna intentona; pero si hubiera I!"
tado de establecer regímenes monárquicos en América, el pueblo �
los Estados Unidos se habría cornprometido, no con estados extra"

jeres, sino consigo mismo y con posterioridad, "con sus más Cll�
. ,

I d cl I
. .. . "J,

intereses y sus mas e eva os e Jeres a resrstrr semejante tentativa.

*

l\Iicntras tanto, COIl respecto a Ja negociación que se tenía empre�
dida cerca del Emperador ruso en favor de la paz, se había presiO'
nado al Emperador por medio de su propio embajador en Estadtf
Unidos, el barón de Tuyll; pero, cuando se estaba ya en espera dI
una contestación definitive, murió, y su sucesor, el Emperador Ni'
culas, pareció querer adoptar la misma pauta política que su anter"
sada. según las noticias que daban tanto Middleton como Tuyll, 3S

El embajador norteamericano en E�paña fué puesto al corrielltl
de Iodas las gestiones que se habían hecho cerca de los gobiernos a�

las Hepúblicas Sudamericanas para que las comunicara al gohierJl"
español y le convenciera de la ventaja que sería el firmar por lo o,c

nos la paz;
:m

con la que quedarían aseguradas Cuba y Puerto HicO
d,� er atacadas por ninguna potencia extranjera.

España no parecía haberse hecho eco de las proposiciones de 1'"
de las diferentes potencias. Habían llegado a México durante e'ß

tiempo ulla scrie de cartas procedentes del Sur de Frallcia, en las q¡il

--:li Henry Clay, sccrctario de Estado, li la Cámara de Representantes en Via!
ington, 29 de marzo rie lfl2h. Manning, op. cit; r. ,311.

38 Henry Clay a Alexander H. Everett. ministro on Espafia. Wa�hingtDO,
I!

Ill' al.ril de 1826. ManninJ(. fib. cit .• i, . .'Il fío
:;n Ihid.
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se hablaba de que Francia hacía movimientos hostiles mandando ropa,
armas, dinero y pertrechos navales, con los que España aumentaba
SUR fuerzas en La Habana, que llegaban hasta veinte mil hombres,
y de LIna fragata única que tenía, se llegaban a teuer seis, que hicieron
Una aparición repentina en el Golfo de México. Todavía se hablaba
de más fuerzas navales y terrestres, que por no ser necesarias para la
defensa de la isla se suponían destinadas a las costas de Nueva España.

Cuando el cuerpo diplomático pidió que se estableciera el inter­
cambio con el Nuevo Mundo, Su Majestad Católica contestó que pri­
llJero debía restablecer sus derechos y pedía Ull mínimo de tiempo
para acabar su empresa.

El General Victoria se dirigió, tal como había hecho en otras oca­

sione". al représentante inglés, que pensaba que la mayoría de estas

noticias sería completamente Ialsa, Victoria hacía las consultas al

inglés, porque suponía que la preparación espafio la era. COil toda pro­
habilidad. el resultado de Tas peticione" tan reiterarlas que ;;1' hacían
COn objeto de acabar el asunto americano. También insinuó Victoria
que se deberla pasar una nola al gohierno francés, ell protesta de su

actuación ell ayuda de España, tal como lie había hecho ya en ooasio­
nes similares. Los ingleses contestaron a Victoria que era necesario

que México estuviera preparado por Ri en algún caso se llegara a

efectuar semejante ataque a sus costas, pues aunque, a fin de cuentas

Inglaterra tuviera que intervenir, no podría hacer nada, en el primer
Illomento, caso de hacerse un golpe de mano por parte de Francia.
Vi�toria hizo constar que podría defenderse si In ocasión se presen­
tase; nero su inquietud estribaba en pensar que se pus iera ell práctica,
el día menos pensado, el plan de Vil1èlr. por las razones que ya tra­

tamros eu su momento; contra el que sólo una guerra que exterrninara
a una de las dos partes podría dar la solución del problema, También
estaha inquieto porque veía en los pa80s dados por E,�pai,a, hasta el
llJomento, un cumplimiento exacto de Ill!'; primeras fases del plan,
Ward llegó a decir a su gobierno que creía justa la aprehensión del
Ceneral, pues en realidad el lazo de unión entre la Independencia y la
República era que 110 se reconociern [a Independencia por los siste­
lI'la� monárquicos; pero que si surgía un sistema monárquico capaz
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de reconocerla, entonces el pueblo mexicano no daría la más mín�
irnportancia a la forma de gobierno y accedería a hacer el cambie-

En el Continente Americano, además de la caída del Castillo de

San Juan de Ulúa, se había producido la del Castillo del Callao, q�1
capituló junto con los ejércitos de Colombia y Perú; el archipiél,gD
de Chiloé acababa de rendirse también. Todo esto significaba el �rrumbe de los últimos baluartes españoles en el Nuevo Mundo. j
próximo paso, era forzoso, se dirigía contra Cuba y Puerto Ricol
si la paz no llegaba antes y lo evitaba. 41

La animosidad de México contra los Estados Unidos se iba fv
mentando a medida que pasaba tiempo. En Norteamérica se habÍ'
publicado la correspondencia oficial que se había llevado al Senado
por el Gobierno, y en México la gente montaba en cólera: "Nunca �¡

al Presidente tan irritado corno en esta ocasión",42 decía el ministfil
inglés a su gobierno. Poinsett hablaba abiertamente con los minist¡1)Í
mexicanos de los pasos que se daban en Washington cerca del gabier
no ruso para que mediara entre España y las colonias. Este acto ce

amistad desinteresada venía a ser una fórmula para que no se i[lW

rrumpiera la comunicación comercial entre Norteamérica y La HabaJ1"
Relacionando esto con la opinión de Victoria, que veía la poses1ótl
de La Habana como la llave de la seguridad mexicana y creía quéï'
debía arrebatar a España en la primera ocasión, porque de lo contri'
rio México estaría continuamente amenazado, se comprende que-"¡e
enfrentara en contra de la política estadounidense, que quería lo ��'
trario, Además, decía Victoria abiertamente al inglés, que sería iJll'

posible que los Estados Unidos llegaran a formar Ulla familia con I'

repúblicas sudamericanas, De hecho Ward observaba también que tanlD
el prestigio como Is influencia norteamericana estaba en declive ef'

México.43

fO H. G. Ward a Jorge Canning. (Núm. 32, confidencíal}, México. 16.j1
abril de 1826. Webster. op. cit., I, 504·7.

41 Henry Clay a Henry Middleton, ministro en Rusia. Washington. 21 �

abril de 1826. Manning, op. cit., I, 317·8.
u H. G. Ward a Jorge Canning. (Núm. 53 secreto y confidencial) . Méxi�

29 de mayo de 1826. Webster, op. cit., r, 508.10.
43 Idem.
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En rnarzo de 1827 se intentaba que el gobierno francés colaborase
en las gestiones del reconocimiento de I a 1 ndependencia mexicana. 1 J

España, sin embargo, continuaba insistiendo en su idea de recon­

quistar México, Llegaron a Londres los rurnores de una nueva expe­
dición contra las costas mexicanas; de ocho a nueve mil hombres se

preparaban. El punto de reunión, esta vez, tenía que ser Canarias
donde confluirían incluso las fuerzas que se encontraban en La Haba­
na para ser equipados debidamente con armamento, ropas, etc. El
nlando sería Jada al Ceneral Morales. España había pedido a Francia
que no interviniera y, paraello, se encaminó hacia Paris el Conde de
Ofalia, 4�

El plan de ia expedición preocupó a muchas personas en la misma

turopa, sobre todo los que veían con simpatía los movimientos libe­
tales de América. Vila de estas personas, cuyo nombre no conocemos

'f que se firmaba "un amanté de la independencia", hacía un estudio
de la situación y de la forma en que México podría oponerse Il Ja

elllpreaa que intentaba España. Aconsejaba el amanté de la indepen­
dencia que se atacase La Habana, promoviendo la libertad de los

negros, intrigando y corrompiendo funcionarios mediante el derrame
Continuo de dinero y habilitando gente que favoreciera el movimiento.
Se debería también fomentar la guerra civil dentro de la Península

española, tomando como punto de apoyo a los emigrados constitucio­
nales. Estos medíos, aunque eran "reprobables y répugnantes, son los
Únicos que se pueden utilizar en el momento". El movimiento en Es­
paña sería fácilmente incrementado con sólo proporcionar los medios
necesarios para que el general Mina entrara en acción. 46

A la vez que Murphy mandaba este escrito, daba cuenta de que el
tumor de la expedición se iba confirmande y que el general Vives,
Capitán General de la isla de Cuba, que estaba convencido de que el
---

� Thomas Murphy Jr. al ministro de Relaciones de México. Londres, 20 de
!!Iano de 1827. ASREM., leg. 5-S-SI07, oficio núm. 22.

!� Thomas Murphy escribiendo al gobierno de México desde Londres, IS de
il}¡ril de 1827. ASREM., leg. 5·8-8107, oficio reservado núm. 1.

�.

�6 Carta de un amante de la independencia. Anexo al oficio muy reservado

ItllbL 37 de Thomas Murphy el gobierno, fechado en 7 de junio de 1827. ASREM.,
C. 5.8.8107.
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partido realista de México tenía fuerza suficiente y no ansiaba más

que la ayuda, para levantarse en nombre de D, Fernando, hahía side
ulla de los forjadores del plan. En Madrid, la dirección general de Is

expedición estaba a cargo de una junta especial. y las embajadas es'

pañolas de París y Londres presionaban a los gobiernos de estos países
para que ayudaran a la empresa. Otros que iban a lomar parte en l�

expedición eran los generales Loriga, Cruz y Miranda.Y
Todo se complicaba por la colaboración concreta del obispo Pé:rel

de Puebla que conspiraba a través de ulla correspondencia muy nU'

trida con el ministro españo I Calornarde. Por otra parte parece que el

Hey de España había perdonado el comportamiento del obispo durante
la época de Iturbide y lo consideraba como el órgano más a propósitO
para la reconquista. Pérez se comunicaba con España a través de 18

casa de los sobrinos de D, José Ignacio de Ia Torre, residentes e�

Burdeos, y del apoderado que tenían en Veracruz, Su Ilustrísima, el

Obispo de Puebla, junto con sus cómplices, había sido uno de los que
habían recomendado la expedición. De estos hechos se deducía la exir
tencia de una comunicación estrecha entre los enemigos interiores �

exteriores del régimen, y se aconsejaba que se interviniera la corres

pondencia del prelado, a su llegada a México, Por otra parte, el V�,
ticano estaba molestísimo a causa de que el Congreso Mexicano hubier9

apoyado el dictamen de 2fl de febrero de 1826, (lei que hahlareme'
más tarde, constituyendo una de las razones por las que el partidO
apostólico hacía todo lo posible para triunfar en México,4s

Los agentes mexicanos hicieron todas las gestiones posibles pat)
pulgar las intenciones y la actitud que adoptarían las demás nacionV

europeas. Todos los gobiernos daban garantía de !1O intervenir, abso'
lutamente en nada, si llegara el momento en que la salida de la ej'

pcdición se convirtiera en lin hecho. Algunos, incluso, se compren"
tieroll a hacer gestiones para que Fe hiriera el reconocimiento de 1$

independencia mexicana por el gobierno Ci:,p:17lol. El gobi("f!ll) francé'<

n Oficio muy reservado, núm. 37, de Thomas ·Murphy n su gobieme en Jl{b
xico, París. 7 de junio de 1827. ASREl'vl.. leg. 5·8·8107.

48 Carta de Thomas Murphy a Sebastián Camacho. embajador Ù(' �'(:xira t'

Londres, París, 9 de junio (L., lIt!7. ASREM.. It'g. 5.8,8107, fol. 21-2.
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al que se había pedido ulla explicación por la larga estancia de sus

tropas Cil la Peninsula, contestó que no permitiría que SUI' pertrechos
y fuerzas se utilizaran en Cuba para atacar a lV[¡Sxico, no obstante
que la presencia del partido realist» hacía concebir la posibilidnd de

r�collquislar las colonias.r'"
Para esta época. agosto de lR27, el ministro inglés Jorge Canning

�bía muerto y COil él América había perdido uno ric sus mejores abo­
gados en Europa. Su muerte produjo el despertar de los apostólicos,
que habían estado sumidos en Lill largo letargo. ;,0

tI año de 1327 llegaba a Sil fin tal como había empezado, COil sólo
tumores de todas clases que no lle¡?;aban a cristalizar en nada, nada
h�hía resultado de la expedición que parecía prepararse tan cuidado­
samente y, continuando los rurnores, se habló de quc ell Londres se

hahía firmado un tratado COil Fspaiia y que é-ta reconocía la inde­
ptndencia de América. También esto resultó apócrifo; pero lo más

CUriosa Iué que ni los mismos représentantes de Ias ex colonias se

habían enterado. ni hahin habido ninguna conversación que pudiera
h,lLpf dado pit' :.1 semejante suposición.

Otro rumor Iué que el Marqués de Croix tenia poderes nel infante
D, Francisco de Paula para inclinar al gohierno de Francia a que le
a\'ndara para su coronación en México. Tampoco hubo nada' cierto. 111

trna noticia que llegó a Europa, y ésta sí tenía base, pues era cier­
ta, fué Ja de la expulsión de los españoles del territorio mexicano,
qUe en Europa filé mal recibida en todas parles, menos en los círculos
de carácter liberal que comprendían la medida. �2 Sin embargo. los
e�pañole8 se quedaron en México hasta 411(" Cil 1829 la expulsión se

IIp,,') •.

o a a practica.
Poco avanzaron lOR asuntos amer icanos en Europa durante el año
---

•

1U (¡¡mw'ho, r-mhajadnr mcxir-ano en Londrr��. a ¡¡II ministro. Orkin )·p"0rV!u.lo
n�ll\. sn Londres, 21 de julio de 1827. ASRF.M .. Iq.!;. 51S·fll()7, of. lIlllI', 50.

�() Of" cl \r' Rf" Of'
. •

d" WIO e rcen te 0('8 uerte a su munstro. icio r('�ervllclo nun. �. Lon-
l'Cs. IS de a��"'n ,lo, 1827, ASRF:M., le!!. 5·11·8107. fnl. :?:l r. v.

d
31 Oficio de Thomas Murphy a Sil ministro en \fpxi,'n. Pari«, :11 d,� nrtllll[1'

f llm, ASRF.M .. !('f!. S.B·RI07. Iols. '�l.�.

�.
�2 Vicente Rl)i·1rm�rh'. (.mba ¡[ldl)]' mexicano en I.l)ndl't·�. a �\1 miuistrn, Oficio

Utll, 62, Londres, IR dt' dil'i"mltrf' d,' 1827, ASRF:M .. k�. S·fl-Rl07, fnl. 2R.



140 PROBLEMAS DIPJ.OMÁTICOS DE MÉXICO

de 1828. Sólo hubo unos cuantos movimientos políticos que puedell
presentar interés para nuestro objeto.

El gobierno español había pedido la salida de su territorio de lal

tropas francesas. �3

Los españoles expulsados de México habían llegado a Francia r
no conformes, corno es natural, con la ley de expulsión, se convirtie­
ron en críticos de cuanto tuviera que ver con México. Sostenían que,
con muy pocas tropas, México se podría reducir al yugo de FernandD
VII. La impresión que esto hacía en Jos círculos monárquicos ers

grande, pero la gente de mentalidad más liberal tomaha sus informe!
a broma, hecho que hacía abrigar Ja esperanza al ministro en Londres,

Rocafuerte, de que pronto Europa se convencería de que eran incO'

rregih les. M

La política inglesa dejaba también mucho que desear; la irresO'
lución en Grecia y Oriente, la inoportuna declaración del bloqueo de

Oporto; la correspondencía de Lord Beresford con Jos absolutistV
de Portugal; el abandono en que habían dejado a los constituciorä

listas, y la caída del partido de D. Pedro, todo ello anunciaba Ulla

tendencia servil de la administración del duque de Wellington.
Los informes de los emigrados españoles de México habían ani]lls'

do a Fernando VII a enviar la expedición de reconquista, y la �O'

lución que se había dado a un pleito de indemnización, que EspaÍl'
tenía con Inglaterra, favorable a ésta, hacía suponer que no se opon'
dría en contra de los proyectos favoritos de España, que libre da

tropas francesas y de sus compromisos con los acreedores de Inglalt
rra, y contando con la ayuda del absolutista D. Miguel en Portug.l,
no era de extrañar que compeliera a Vives y a Laborda a proW
fortuna en tierras mexicanas. La defensa, decía Roca£uerte, como re'

presentante mexicano en Londres, estaría en atacar a Cuba en el mO'

mento en que fuera desguarnecida por las fuerzas que iban a atacaf

M Oficio sin firma dirigido a Murphy en París (of. 13), 26 de marze èJ

1828. ASREM .. leg. 5-8-8107, foJ. 30.
�4 Oficio del ministro Rocafuerte a m gobierno en México. Londres, 14 d'

julio de 1828. ASREM .. leg. 5.8·8107, fol. 39.
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"México, y unirse con Colombia para que la invasión de la isla tu­

viera todas las probabilidades de éxito. so

Tales fueron los esfuerzos y la inf'luencia de los emigrados de
México que, en el mes de agosto de 1828, el Rey Fernando pidió un

empréstito de veinte millones de libras esterlinas a Inglaterra, ofre­
ciendo en hipoteca las islas de Cuba y Puerto Hico. Una gran parte
de este dinero tenía su destino, corno era de suponer, en la expedición
que se iba a formar, y que nunca se formaba, en contra de América. 56

Otro factor que inclinó Il la opinión pública en contra de México,
rué que Lord Aberden y el conde de Ofalia firmacon una convención
Por la que fueron reconocidas las reclamaciones de los súbditos in­
gleses contra el gobierno español; a la vez también se reconocían las
d4; los súbditos españoles contra el gobierno inglés; lo que llevó al
público a hacer comparaciones entre España y México, con la parti.
cularidad de que, como España era la que pagaba, de momento, a los

ingleses, sus simpatías crecieron por ella. �7

España poco a poco iba mejorando su situación interna, y en el

año de 1829 Ia mej Dría de la producción rural, industrial y comerciall
hacía sentir sus influjos y parecían calmarse 103 efectos del gobierne
despótico. "Fernando, Calomarde, los jesuitas y la mortífera Ialangë
de frailes y curas se empeñan inútilmente en impedir los progresos de
la civilización, sus rayos de luz penetran insensihlemente en las aca­

demias, escuelas, sociedades patrióticas, y van introduciendo mejoras
en caminos, pesadas, aseo del pueblo, cultivo de tierras, industria fa­
bríl, y en todos los ramos que son independientes de discusiones polí­
ticas." �8 Desde dos años atrás, la agricultura había progresado lo

indecible, y España estaba en condiciones de exportar cargamentos
de trige a Inglaterra. Este progreso fué el que hizo posible que la

ft� Rocaiuerte a su ministro. Londres, 16 de julio de 1828. ASREM., leg. 5·
l\.81()7, {al. 43-4.

M Rocafuerte n su ministro. Londres, 20 de agoste d� 1328. ASREM., leg. 5·

ß.8J07, fols. 47·8.
�1 Rocnfuerte a su ministro. Londres, 20 de noviembre de 11l2S. ASREM.,

leg. 5·8.8107, fols. 54-5 .
.

M Carta de Vicente Hocafuerte al Secretario de Estado de México. Londres,
22 de enero de ]829. ASREM., leg. 5·2-7712, fols. 4·5.
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¡'(,llîll�U:j j;udiera reconocer a Inglaterra sus deudas, tal como Jo hi�Q
en la convención celebrada entre el Conde de Ofalia y Lord Aberdeen.:�

Sill embargo, el problema de las colonias continuaha en la mis!llJ

situación, sin avanzar. El camhio de ministro de Helaciones Exterioreti
en Inglaterra, causado por la muerte de Canning, 110 hay duda q�e
fué una graIl distorsión para las Américas. Aberdeen daba largas S

todo, y los asuntos parecían eternizarse.

Ell el mes de enero de 1829 D. Francisco de Paula, el príncipe
que ya mencionamos anteriormente, hizo un viaje a París sin dar s

conocer el objetivo. El gobierno mexicano iumcdiatamente pensó en

la posibilidad de que tratase de arreglar algún asunto que tuviera que
ver con la expedición contra México, que había quedado en el aire.

Tampoco se tenía ninguna noticia de cuál era, eu aquel momento, 19

disposición de los gobiernos europeos, y se pedían informes a tods.8
partes ElU

que coincidieron en que Inglaterra, Francia y casi. ta£la_Li.
ropa estaba perdiendo el interés y veía con suma indiferencia el

problema hispanoamericano. El motivo ercLque tod(�ê.Jmscaha.u._En·
tajas-mercantiles, y no conquistas ni adquisiciones de terrítarios: �
tampoco parecía que trataran de ayudar a España para que reco.!�_EEjj·
tara a América.

En España, en cambio, Fefllando había declarado graciosamente
Ia ciudad de Cadiz como puerto franco, y la ciudad, agradecida B sO

Rey, prometía el envío de un contingente de ocho mil hombres par'
que se unieran a la expedición que tenía que salir hacia Méxicº,-IJ
empresa siempre estaba en proyecto, y no había de cesar la ideaJla.�t'
que se reconociera definitivamente la Independencia. La reacción dtl
embajador Rocafuerte ell Londres era fortísima, pues escribía mos'

trando su desesperación : "ojalá pudiéramos estar en estado de lornal
la iniciativa de la lucha y, de una vez, salir de toda ínquietud, aPode'
rándonos de la Isla de Cuba." Ell

¡¡U Idem.
M Oficios de] Ministro de Estado de \Iéxko al encargado de negocios ell

Inglaterra y al secretario de la agencia general de comercio en París (nùm- Sf·

30 de enero de 1829. ASREM., leg. 5-2-7712, fol. 3.
61 Vicente Rocafuerte Il su ministro. Londres, 24 de marzo de 1829. ASREM.,

leg. 5-2-7712, fol. 10-11.
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La dec.1un.icÎúu de elidil como pilerto franco [ué lomada por al­

gunos,con¡o Ull paso hacia el reconocimiento de la Iudependencia de
América. Ambas cosas debían de venir juntas, pues la franquicia del
Puerto se interpretaba como la medida precursora de una política más
conciliadora COil los Nuevos Estados. Sin embargo, a pesar de los
Cálculos que se hacían, el segundo paso tenía que tardar algunos
años en darse. fl:!

En este estado de cosas, LIlla carta de persona fidedigna, que llegó
a manes del reprcsentante de Colombia en Londres, vino a turbar la

tranquilidad de los representantes de los Nuevos Estados Americanos.
la carta, llegada directamente de EspalJa, explicaba que se había deci­
dido mandar ulla expedición no sólo contra México, sino contra toda
la América. Había habido numerosas sesiones de la Junta de Minis­
tros en Madrid, asistiendo a ella personas que no les pertenecía; pero
que habían sido anteriormente empleados civiles y mi litares en Amé·
rica. Fuera o no a enviarse la expedición, por lo menos se había de­
cidido enviarla de momento a Cuba, para que, uniéndose a las mejores
tropas de allí, fuera a recuperar el reino de México. Los ministros

de Hacienda y Gllerra deberían acordar todo lo relativo a navíos y

fondos. Se avanzó la movilización de la quinta de soldados del año
30 y se sortearon algunos regimientos de veteranos. El autor, para dar
fuerza a su argumento, decía: "aquí no hay dit-on. como 10 acostum­

bro cuando debo, sino lo sé, me consta, como si hubiese asistido a

las juntas," es

Otra earta recibida por el embajador colombiano en Londres dakl
cuenta de movimientos que ya se llevaban a cabo con diferentes con­

tingentes de tropas. El escritor anónimo ciaba cuenta de ulla carla

escrita por un capitán, natural de Puerto Rico, cuyo nombre tampoco
se sabe, desde La Habana. Este hombre decía que hahia partido en hl

62 Carla de Vicente Rocafuerte a su ministro (núm. ru)). Londres, 20 de
llIlyo de 1829. ASREM., leg. 5·2·7712, fols. 7·8.

6� Anexo u un oficio dp. I. F. 1\IaJrid. ,,�mhajador de ,Colombia en Londres,
dirigido a Vicente Rocafuerte. Fechado en 2ß cie mayo de IR29 y enviado por

ltocaruerte a su gobierno desde Londres, en 30 de mayo de 1829. ASREM., le!!.

5.2.7712, fols. ] 3·5.
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expedición que condujo a Barradas a la isla de Cuba, y creemos intr
resante da r aq u í el texto: "ya sabe Ud. [decía] que el 29 de ms)'!'
dimos a la vela de Cádiz, y a los cinco días llegamos a Canarias y'
los treinta a Puerto Rico, de donde escribí a Ud., por un berganlÍJ)l
refiriéndole los atropellamientos e insultos que, a los dos días dt
haberme embarcado, me produjo el brigadier Barradas. El 9 salimol
de Puerto Rico con dirección a esta isla, y el 13 nos hallamos bajO
tiro de cañón del Morro, de Cuba, donde nos mandaron poner a ¡J

capa, permaneciendo en esta disposición hasta el 15, en que sólo
entró a Cuba el bergantín goleta conductor de 12 mujeres de oficial�
incluso la mía, y los restantes buques del convoy siguieron para ca�
de San Antonio, donde encontramos el 22 al señor Laborda con lo'
dos navíos, una fragata de las nuevas y un bergsntín-goleta. El 23 de

julio hubo junta de guerra a bordo del "Guerrero", de la que resultÓ
-decidida nuestra venida a La Habana, como quiso dicho Laborde, r
no a Campeche, como con terrible empeño y alegando órdenes reset"
vadas y encargos vèrbales del ministro, y aún del mismo rey, deseabS
Barradas. Con este motivo hicimos rumbo adonde he dicho, y el 12 de

agostó, después de mil aflicciones y trabajos, pues nos faltaron lo!

víveres y hasta el agua, dimos fondo a las 3 de la tarde en La HabanJ'
El 13 saltamos a tierra, el segundo batallón a La Cabaña y el primero
a Regla, y pasamos a Cuanabacoa, El vómito nos ha recibido muy JOsl.
pues así yo, con ser americano, me he escapado. De mi compañía h8�

muerto 16 soldados y un oficial procedente de las filas realistas, r
de los batallones estarán debajo de tierra como doscientos hombres,
"in embargo, del cuidadoso esmero que se ha tenido, como Ud. conoct
muy bien, llegamos en la peor estación, lo que no quisieron ni el
ministro ni Barradas; tal era el apuro con que se propusieron hatt'
salir la expedición para hostilizar a los mexicanos en Campeche. Si
Ud. me pregunta lo que haría si estuviéramos ahora tête a tête, qué
razones alegó Lahorda para que no fuésemos a aquel punto, diré·
Ud. que los pormenores de la junta celebrada en el Guerrero está�
secretos; sin embargo, el rumor general, aún entre oficiales superiores.
es que la estación era la peor para semejante tentativa, y la fue�
sumamente despreciable para operar con fruto, estando los mexic6'
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lIj)g ya preparados, habiendo sus papeles públicos anunciado ya la

�pedíción, concluyendo su voto, que al fin prevaleció, COil que era

!nejor llevar sus tropas II los puestos más sanos, los alrededores de
�Ma ciudad, para que se aclimataran, mientras que pasara la mala
estación y se acababa de organizar una expedición respetable de diez
lIlil hombres, a la cual, por preparados que se hallasen, era imposible
que Jos mexicanos pudieran resistir. Por mi narración verá Ud. que la

eXpedición para Campeche no está sino ajourné, y que. cuando menos

lo piense Ud., nos hallaremos allí." a.

Estas explicaciones dan perfecta base a que se reunieran los mi­

nistros con personas, extrañas al Consejo, que conocían bien América.
la situación exacta sin duda era la que pintaba la carta anónima. Las
tropas estaban en Cuba sin moverse y. mientras tanto, en España se

\'eunían los ministros para decidir cual sería el momento propicio
r>ara que se efectuara el paso al continente .

•

*' •

El año _g�, 1830 empezó con una visita de Sir Robert Wilson al
Conde de Aberdeen, para manifestarlc que tanto él, como sus amigos
del Parlamento. deseaban saber si el ministerio había ya dado prin.
cipio a sus gestiones acerca de la transaciôn entre México y España.
tI rninisterio inglés tenía las mayores esperanzas y pensaba hacer
Illás de lo que "se hubiera podido esperar de nosotros, en atención
a la notoriedad de la terquedad española; la Francia no tiene en el
dia una influencia muy importante sobre el gabinete de Madrid; pero
Bin embargo, reuniendo como reunirá sus esfuerzos a los nuestros,
hará todavía el consentimiento de la España más indispensable; estén
lIds. seguros que entre tanto no permitiremos ninguna tentativa contra

�_6� Esta rué la contestación que el Conde de Aberdeen, minis-
---

to
ti.¡ Carta anónima enviada a Hocafuerte por el embajador dl" Colombia en

. ndres. Esta curta procedía de España al igual que la citada en la nola ante­

nOt, y {echada en Madrid, 7 de marzo Ile lß29. ASREM., leg. 5·2-7712, fols. 15-17.
� Carta del ministro mexicano Manuel de GOT'OSliza al Secretario de Rda-
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tro de Relaciones de Inglaterra, dió a Sir Robert ,'ril�on. Pero est'

contestación no fué pública, ni tampoco comunicada a los repres�P'
tantes de los gobiernos interesados, que se propusieron obtener un.'
declaración positive, que asegurase que Ia Inglaterra no permitiría nill'

guna tentativa en contra de México. La entrevísta con Aberdeen ihl
a ser- hecha por el ministro de Colombia en Inglaterra y, si la contel'
tación no fuese satisfactoria, entonces Manuel de Gorostiza, represe"
tante de México, volvería a hacer la gestión.P"

El resultado que obtuvo el señor Madrid, representante de Cc'
lombia en Inglaterra no fué satisfactorio ; pues Aberdeen sólo insistió
en que el "gobierno británico estaba ocupándose con todo empeño e�

promover la paz entre España y los Nuevos Estados de América. (;{I'

rostiza se aprestó para volver a hacer la gestión. 61

Conviene ahora que examinemos la situación internacional de rwk
xíco y Cuba en aquel momento, tal como la expuso el mismo Gorosli�
en una carta escrita a Sir Robert Wilson para que la comunicara �

Mr. Peel, miembro de la Cámara de los Comunes.
En el año de 1820 los españoles tenían en Cuba, de dos a Ires ¡¡lil

soldados sin flota y no podían socorrer al castillo de San Juan d'

Ulúa. El descontento y el espíritu de independencia hacía su mell'
entre los habitantes de la isla; el comercio decaía; las persecucioOe!
políticas se encontraban a la orden del día, etc. Al mismo tieJllpD
México tenía una fuerte división de tropas en Campeche y una pequeß'
escuadra en Veracruz; había recibido un préstamo de Londres, y (Ir

lombia: también había reunido sus navíos en Cartagena, adquiriendo
una cantidad de efectivo en préstamo.

Desde entonces España, salvaguardándose con la inviolabilidad q¡Jt
garantizaba a Cuba, había llegado a reunir fuerzas considerables e�

cienes de México (núm. 4). Londres, 20 de febrero de 1830. ASREM., leg. Si
7712, fols. 3()'2.

66 Carta del ministro mexicano Manuel E. de Gorostiza al secretario de ri'

laciones de México (núm. 4). Londres, 20 de febrero de 1830. ASREM., Id'

5·2·7712, fols. 3()'2.
67 Carta de Manuel Corosriza al Secretario de Relaciones de México. LoncJrol"

20 de febrero de IB30. ASREM., leg. 5·2-77]2, fol 33.
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La Habana, había equipado ulla escuadra y, por medió ele algullas
concesiones engañosas, había atenuado el desconcierto de los indí­

genas; favoreció también el comercio extranjero, apoyándose en la

liberal�dad de los principios, pero de hecho esto Ilevaha a recabar
IlllÍ.s Iondes en las aduanas. El dinero que recogían les había permitido
en diferentes ocasiones pagar soldados, espías, marines y a veces lle­
gaba a amenazar las costas de Colombia, y por fin intentó un desem­
harque en las costas de México (expedición del General Barradas derro­
tada por Santa Ana en Tampico, 1823) que, aunque resultó un fracaso,
demostraba la posibilidad de que tales empresas se efectuaran. México
había sido forzado desde esa época a desarmar ;;IlS barcos, se había
debilitado a causa de disensiones internas, que habían embarazado sus

finanzas, y había tenido que mantener un ejército en pie de guerra.
Este había sido, en parte, el resultado de la política de no intervención
y de que se protegiere a Cuba, en lo que Inglaterra tenía bastante
responsabilidad.

A pesar de esta situación, México en cualquier momento, caso de
11er necesario, se vería completamente capacitado en hombres y en

Illaterial de guerra para atacar a Cuba. La política de no interven­
tión de Inglaterra, desde luego, había evitado que la isla perteneciera
a ninguna otra potencia, excepto México o España, y que se produjese
nuevamente la experieneia de Santo Domingo, donde los negros se

proclamaron soberanos. La política de no intervención, 110 había duda,
tra mucho más provechosa para J nglaterra, piles salvaguardaba lodos
Sus intereses comerciales, industriales, navieros. mineros, financieros,
etc. La imparcialidad, proporcionando Il México fuerza y estabi lidad,
evitaría que los Estados Unides del Norte tuvieran la tentación de
atacar Tejas, en caso de que vieran que México 110 tenía los medios
necesarios para prevenirlo.

LOß Estados Unidos, además, como consecuencia de la paz, �e

�ventajaban y prosperaban, mientras que los demás Estados America­
lIos se empobrecían j lógico resu ltado de la guerra en que estaban me­

tidos, El equilibrio del Continente Americano se perdía, y llegaría el
dia en que el Norte influyera incluso en la política de los demás Es­
'ados, inmiscuyéndose hasta en sus asuntos internos y dictando las ta-
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. rifas. ¿, Iba Inglaterra a ganar algo con esto o debía evitarlo? Esta er'
la pregunta de fondo, que se planteaba en la época, y Ia lucha diplO'
mâtica consistía en que los americanos pudiesen finalizar la guetfJ
con España, mientras que Inglaterra continuaba en su no intervencíÓJl
y dejaba que el tiempo pasara sin tornar ninguna decisión.

Si se conseguía de España una paz de hecho. entonces no hahl"Í'
ya pretexto para que no hiciera también un tratado leal de paz o

una tregua tan larga que prácticamente fuera lo mismo. GoroslÏJ'

aconsejaba que se pusiera en valor el tiempo que se estaba perdien'
do.68

Habían empezado a llegar a Londres las primeras contestacionë
a los comunicados ingleses. Gorostiza se presentó a visitar a Lord
Aberdeen, que se mostró satisfecho por el cambie de gobierno que se

había efectuado en México y que, en realidad, era una contrarrevols'
ción para poner fin al estado febril que imperaba desde hacía dol
años. De las noticias de Madrid, sólo había contrariedades. El gobiernO
español no quería ni oír hablar de que renunciara a lo que lIamabS
sus "derechos" y se negaba a toda conciliación. La preocupación de
Aberdeen consistía en pensar cómo y con qué derecho podría forzst
a España, en caso de que persistíera en su terquedad, a que no intrigs­
se más en las Américas. Se confiaba que el tiempo abriría los ojos de
los españoles a la realidad y que alguna influencia tendría, pues I­
dirección que llevaba el mismo gobierno español, que en dos añtF
había evolúcionado considerablemente hacia el Iíheralísmo, producirí­
algún camhio respecto a América. Al llegar a este punto en la conver

sación Lord Aberdeen, después de hacer el elogio de la prosperidsJ
de España, hizo constar que. según sus noticias, ya no habían rn�

amagos de expediciones contra América.
Los datos de Gorostiza sobre este punto eran totalmente distinte»

pues desde Cádiz le escribían que se fletaban ocho transportee de

tropas, que dehían llevar al otro Continente la cantidad de 3000 hoJII'

68 Carta de Gorostiza B Sir Robert Wildon para que la comunicara al !Iii'
nistro Peel en su nombre, Londres, 27 de febrero de 1830. ASREM., leg. 5-2.7112.
fols. 52-61. Anexa al oficio núm. 8 reservado que envía Gorostiza a su Minisl�
en México, desde Londres, 17 de marzo de 1830. ASREM., leg. 5·2-7712, fol. 51,
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btes armados, y que en rnarzo se darían Il la vela. Aberdeen confesó
tatar enterado; pero dijo que sólo iban a cubrir Jas bajas producidas
ell Tampico para asegurar la tranquilidad de la isla de Cuba; lo que
Ya no pudo explicar fué el que se hubiera dado la orden al genera]
de las Filipinas para que se mandasen 1500 indígenas Il Cuba.

Aberdeen rogó que el gobierno de México confiase en que Ingla­
terra haría todo lo posible para promover la paz entre América y
£apaña y que, en caso de que se declararan hostilldades abiertas, ob­
servarían la más estricta imparcialidad.

Corostiza entonces, para impresionar al Imperio Británico, hizo

�atente que, siendo así, suponía que Gran Bretaña no tendría ningún
tnconveniente en que México atacara la isla de Cuba. Aberdeen hizo

etllllprender que España no temía tal expedición; pero que en cambio
el asunto de los corsarios podia molestar mucho a Inglaterra.

Aberdeen en toda la conferencia se limitó exclusivamente a reco­

Ilocer el dereeho de México como beligerante, aún cuando se asegu­
raba, quizá Jlor forma, que Inglaterra ·continuaba sus esfuerzos para
la paz mientras que anteriormente hacía lo posible para evitar que se

enviaran fuerzas a América, r, Qué había pasado? Probablemente Es­
paña había avisado a Inglaterra que Cuba estaba segura y que, en caso

de que fuera atacada, se defendería con facilidad. De todas. maneras

la visita había provocado que Inglaterra hiciera una declaración oficial
de lrnparcíalídad ; cosa que le ataria JaR ruanos en el futuro,

En cuanto a que España se negara u negociar con América, Coros­
tila lo consideraba como I1n fenómeno normal y �ill importancia,
siempre y cuando se pudiese inducir Il Inglaterra, por rnedio del influ­
jo de Mr. Peel en el Parlamento y en la prensa, a que continuase su

)lre�ión sobre España.
Gorostiza recomendaba de nuevo, para acelerar las transacciones y

asustar Il Inglaterra, que se mandasen tropas a Yucatán, que se nom­

hrasen generales para esas tropas y que se hiciera una buena propa­
ganda en los periódicos a fin de que el Sr. Packenharn se enterará bien

y creyese que se trataba de una expedición contra Cuba, para que las

Iloticias fuesen aumentadas en las cartas y para que Gorostiza publi­
case en Londres las notas ; de tal modo que Aberdeen empezara a
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pensar en los intereses ingleses, pues íntimamente no quería que M�
xico hiciera tal empresa. Aunque no lo dijera abiertamente, se verí'

obligado a hacer cursar sus reclamaciones y a exigir iguales sacriíi'
cios, tanto a México como a España, para que ambas naciones cediesao
y Firmasen la paz.

69

Un nuevo problema venía a complicar los asuntos internacionales
de México, el de Tejas. Por mandado del Presidente, Gorostiza babló
a Lord Aberdeen que, hacía algún tiempo, se había preocupado de I.

posihi lidad de que la provincia se enajenara y había hecho indicacie
nes al embajador mexicano sobre el tema. Había antecedentes par$
creer que la misión del enviado americano, Butler, en México tcní8
el propósito de promover el logro de tal transacción, y Gorostiza estalJil

. autorizado para desmentir tal cosa, Los periódicos estadounidenses fi

11 expresaban en lenguaje sumamente altanero y había datos suficienteS

t para temer que se intentara la toma de Tejas por la fuerza. La opinióO
pe Inglaterra sobre este asunto era sumamente importante para México,
:J\berdeell ya había hecho presente que la desmembración de una parte
del territorio mexicano era un suceso de importancia general y nO

podía convenir a los intereses de J nglaterra; pero Corostiza ansialJil
teuer declaraciones más amplias y explícitas, La impresión del misJllo
Lord Aberdeen .en el mes de abril, era que, en efecto, Inglaterra t0l1l3'

ba el mayor interés en semejante transacción; pero creía que los D'
tados Unidos, aún cuando deseasen y solicitasen la venta de Tejas, JlO

tenían propósitos hosti les y, en prueba de ello, fungía una comunieê
ción de 20 de murzo del enviado inglés en Washington, que mostra�
ct'1I110 el mismo secretario de Estado de Norteamerica hahía lutado dB
ridículo el temor de la toma de Tejas y afirmaba que el gobierno de Is

Unión no abrigaba semejante propósito, Además se habían tenido co�·
versaciones con el comandante en Jefe de las fuerzas norteamericansê

y éste había dicho que las milicias estaban prontas a marchar ell

Nueva Orleáns, al igual que la fragata Brandville, con algunas chal�'

pas cañoneras hacia Luisiana, para contener el descontento de Ia gente
de color. En vista de esto y de que el Congreso tampoco había dadO

81 Oficio núm. 9 de Manuel Corostiza a su ministro. Londres, 17 de ma�
de IB3(). ASRE!'t1" leg. 5·2-7712, fol�. 63·76.
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�rlbiso para hacer preparatives de guerra eon Mèxico, el embajador
lnglê� en Washington se inclinaba a pensar que no existía tal pro·
ytcto. 70

.
Gorostiza ya había aprendido a mover los resortes de la política

Inglesa y, en momento tan decisivo como éste, preparó un ataque en el
Parlamento. Mr. Huskinson iba a presentar una petición del comercio
de Liverpool, Glasgow, Leeds, etc., so licitando en favor del tráfico
inglés que se impidiera a España continuar sus hostilidades contra

México. Ello iba a ser motivo para que la oposición liberal provoca­
fa una explicación ministerial acerca del estado en que se hallaba el
problema de España.

Dos artículos del "Times" precedían al movimiento que se organi­
laba en el Parlamento. Estas gestiones tenían: importancia, pues Go·
tostiza estaba completamente convencido de la debilidad par lamentaria
de los ministros ingleses, que dependían muchísimo de la ayuda que
quisieran darles los liberales, que aumentaban de día en día sus fuer­
�as. Se buscaba que 108 ministros cedieran a Ias consideraciones y con­

�jos de los diputados más patriotas y despreocupados. 71

En España, mientras tanto, continuaban los preparatives de ex­

Jlediciones. El 27 de marzo había salido del puerto de Cádiz, con di­
rección al de La Habana, el navío "Héroe", escoltando seis transportes
que conducían el regimiento de Nápoles y un cuadro de reclutas des­
tinados a los diferentes cuerpos de La Hahana; en total la fuerza se

Componía de unos 1530 hombres, y gran parte de ellos habían sido
sacados del Fijo y presidio de Ceuta, los trasladaron encadenados a

Cádi:1. y allí quedaron a bordo de los transportee.
Al mando de esta nueva expedición iba el genera I Bellido, que

según se rumoreaba tenía que reemplazar a Vives en el mando en cuan­

to llegara a Cuba. En su proclama a los soldados, antes de salir, el
�eneral se puso en tono de conquistador, y les habló de mil futuras
glorias. El concepto que de este hombre tenían sus propios compañe­
tOs no podía ser peor en cuanto a conocimientos y a valor personal.
........_----

d
70 Oficio reservado núm. 10 de Gorostiza a su ministro. Londres. 22 de ahril

t 1830. ASREM., ¡Pog. 5.9·8341. sin fols.
71 Oficio reservado núm. 11. Idem. leg. 5·2·7712. Iols, 87·8.
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En tiempo de la Constitución había sido gobernador de Lérida 'f <}

pasó a las facciones en cuanto hubo momentos de riesgo. Su caráC'
ter era débil, jugador de profesión, etc., en ningún aspecto podía set
el tipo de hombre que convenía para atraer a los habitantes de CubS'
Además del contingente de que ya hemos hablado, había salido JI
Cádiz, con dirección a Manila, el batallón Asia.72

Volviendo ahora a las gestiones que se llevaban a cabo con lngl"
terra, en el mes de mayo, el Ministro de Estado de México sostuvo do;

importantes conferencias con Lord Packenharn, encargado de negocio'
de S. M. B. para hablar del asunto que tanto estaba llamando la ateO'

ción pública en Londres; Packenharn mostró al ministro un escrito eil

que Lord Aberdeen le avisaba que el gabinete británico se estabS
ocupando activamente en estudiar la forma de poner término a I'

guerra existente entre España y América. Al tratar de la tregua que
se había propuesto hacía algún tiempo, el ministro mexicano hizo pre­
sente la ley que imposibilitaba toda gestión que no partiera del re¡:O'

nacimiento de la Independencia, Además citó, como único modelO
aceptable para un tratado, el que la misma España había formado co­

Holanda en el año de 1609, al que se debería adicionar Ia paridad de
circunstancias para que resultara de utilidad a los Mexicanos.

El ministro comunicó a Pachenham que siempre que la Gran Brt

taña diera la garantía de que España no hostilizaría desde la Penínsul­
a desde cualquiera otra posesión, a los estados americanos, MéxicO
daría su garantía de que no se llevaría a cabo ninguna hostilidad por
parte de los -países americanos y que evitaría todas las empresas qu6
estuvieran preparando para el futuro, no concediendo ninguna palente
de corso,

Packenham se mostró satisfecho y prometió comunicarse carl s�

gobierno, utilizando la comunicación sólo en casos de necesidad, si�

abusar de el la. El ministro insistió en que el vicepresidente de Mé­
xico faltaría al decoro de la nación y comprometería sus intereses de
no pactar las condiciones en que se debería fundar el comprorlljS(l
entre los dos países y acordaron que se enviarían poderes al embajador

72 Oficio núm. 32. Gorostiza a su ministro. Londres, 22 de ahril de 1&lO­
ASREM" leg. 5-2·7712, fol. 91.
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mexicano en Londres para que planteara la negociación al gobier­
no inglés. Si se llegara a firmar este acuerdo, habría que tener ell

Cllenta que no se podría acusar a México de los movimientos que se

produjeran internamente como resultado de las simientes de indepen­
dencia que se habían sembrado. Había que prever también la duda que
se plantearía a México, caso de que se consumara la independencia de
108 cubanos y España hiciera intentos de reconquistar Ia isla, como

eta de suponer, atacando los mismos principios que eran la base de su

propia independencia.
Después de examina.r posibilidades para la isla de Cuba en caso

de que quedara independiente, el :Ministro llegó a la conclusión de
que lo mejor sería quedara en manos de los españoles, que estaban
reducidos a formar una potencia de segunda o tercera categoría sin
lnarinn suficiente, pues, de lo contrario, Cuba podía caer en manes

de los ingleses, los nortcamericanos o franceses y se rompería el equi­
lihrio que tanto convenía para conservar la paz del mundo.

En vista de todas estas consideraciones, el gobierno de México se

eontentaba, vista la imposibilidad de lograr un reconocimiento formal
de la independencia, COIl que se estableciera un tratado de no agre­
aión y si éste se pudiera extender para incluir a Francia, entonces no

habría' por qué impacientarse y el tiempo traería el reconocimiento, ya
que México no tenía interés especial, ni prisa en abrir sus puertas al
Comercio. ra

El 20 de mayo de 1830, Huskinson iba a intervenir en la Cámara
Para hacer reclamaciones sobre el asunto mexicano y además iba a

{ledir que se explicara la conducta que Inglaterra pensaba mantener

rrente al problema cubano. Otro diputado, Butler, iba a intervenir en

nombre de Glasgow y otro miembro, en el de Manchester; con lo que
110 se dudaba que el partido liberal se pronunciarîa abiertamente en

favor de las Américas.
Otro punto de interés que habían ofrecido tratar los miembros de

la Cámara inglesa, era el de Tejas, con la intención de llamar la aten-
-

711 Oficio reservado núm. 15. Del secretario de Estado al ministro plenipoten­
ciario en Londres, Manuel Gorostizil. Palacio Nacional, México, 6 de mayo de
1830. ASREM., leg. 5·2-7712, fols. 50-55.
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cum del público y preparar las armas para el momento en que fuer'
necesario utilizarlas, Gorostiza se decidió a dar publicidad a este asun'
lo, pues en Inglaterra no se podían obtener efectos concretos, de nO

haberse popularizado las cosas, debidamente, antes de pedir resolucie­
nes sobre ellas.

Todos estos hechos llenaban a Gorosliza de optimismo y le lleva'
ban a escribir en su comunicado: "de todos modos estoy contento de!
gi ro que tornan nuestros negocios cn este país y me inclino a creer

que no tardará mucho el que nosotros podamos cantar victoria", 74

En México todo estaba preparado para recibir dignamente a cual,
quier Invasor, Además no tenía el gobierno español ninguna razó�

para eonsíderar a Cuba y Puerto Rico libres de peder ser agredidos, dt

acuerdo con lo que hahía dejado entender Aberdeen en su conferencis
con Gorostiza, ya que México estaba manteniendo un ejército de trein'
ta a cuarenta mil hombres en pie de guerra y se había demostrado que
las fuerzas cubanas no podían rea lizar el ataque con éxito, pues así'
quedó demostrado cuando lo intentaron hacer en Tampico en 1828·
Por otra parte, dentro de Cuba acababa de haher una insurrección que
había dado como resultado una cantidad enorme ile prisioneros, y de lo

contrarío el sentimiento de la Independencía hubiera culminado CO�

resultados desastrosos para España. El momento propicio para que se

hiciera una invasión desde México seria aquél en que los elementoí
interiores de Cuba principiasen a levantarse. Desgraciadamente todaví6
había en México el problema de la escisión del Estado de Yucatán f
mientras e�to no se resolviere, la expedición cubana tendría alguno;
inconvenientes. A pesar de las posibilidades que ofrecía el ataque'
Cuha, el Vicepresidente mexicano era hombre de paz y por ello nO

esperaba más que la llegada de la garantía británica, asegurando que
no se mandaría ni un soldado más desde España para suspender lo;

aprestos de guerra, que se estaban llevando a cabo en México.
Si Gorostiza no pudiese obtener una solución definítiva del gobler

no británico, en cuanto a las hostilidades, entonces, siguiendo el mBJ1'

dato de su gobierno, debería emprender las gestiones convenientes patS

74 Oficio reservado núm. 13 ne Curostiza ti su ministro. Londres. 20 de lIlefl
de 1830. ASREM., leg. 5·2·7712, fol. 97.8.
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facilitar el plan que {,I mismo expuso en �1I comunicación de 17 de
marzo que proponía el ataque definitive a Cuba. 7f¡

- Otra medida que México tenía en cartera, para forzar a las nacio­
nes europeas a! reconocimiento, era la de poner recargos en los de­
rechos de importación a los frutos que llegaran de las dichas naciones,
tI aviso había sido pasado muy especialmente a Francia y a Prusia. A
Iodas estas gestiones colaboraría el Sr. Sebastián Camacho, quien había
sido nombrado ministro plenipotenciario para ocuparse en especial de

aSuntos de este tipo. GOfostiza incrementaria también la amistad de Sue­

cia, Rusia, Baviera y todos los demás paises, cuya amistad se co nsi de- ,

rase conveniente, 76

En una nueva conferencia sostenida entre Lord Aberdeen y el

embajador mexicano, el primero hizo constar que Inglaterra no podía
garantizar la no agresión a México de parte de lus tropas españolas, Y
que lo que é! había querido insinuar con la indicación de su embaja­
dor en México había sido únicamente a título de consejo y como medio
de allanar las dificultades existentes en la negociación, pueR la con­

ducta pacifica de México agradaría a España y contribuiría Il ea linar
Su resentimiento, Corostiza saltó al oír semejante propuesta y respon"
dió que México no podría hacer tal cosa para complacer a España,
llJientras que 110 fuera reconocido por ella como potencia, o, que otra

�ualqlliera' de primer orden diera la garantía,
España, según las noticias que se tenían, continuaba sorda y suma­

lllente contrariada porque en Santo Domingo el Prt,sidente Boyer ha­
Lía reunido las tropas para atacar a Cuba; lo que los españoles
achacaban a las intrigas que se hacían en México, Gorostiza se quejó
amargamente de que Inglaterra y los demás países que debían coaccio­
liar a España no hicieran otra cosa que deliberar y razonar sobre el

�l!�to. Hablaron también de la .. fuerzas españolas que se habían
l'eunido en la isla de Cuha y de la posibilidad de que el día menos

----

75 El secretario de Estado de México a RU embajador en Londres, Palacio
tiaci'mal de México, 9 de junio de 1830 (Dficio reservado núm. 19). ASREM,.
leg, 5.2-7712, fols, Ál.6,

T6 Oficio del ministro de Estado a su embajador en Londres. Palacio Nacional,

\{éxieo, 10 de julio de l¡tW. A-"REM" leg, 5-2-7712, fol. 96.



156 PROBLEMAS DIPLOI\I.\TICOS DE MÉXICO

pensado saltaran a Ja costa mexicana. Aberdeen llegó Il decir que �
España daba tal paso, éste variaría quizá la línea de conducta que
había observado Inglaterra hasta entonces. Acabó afirmando que nQ

se debían preocupar los mexicanos, pues el mínisterio inglés no nett

sitaba que lo estimulasen y que deseaba tanto como los propios rnexi'
canos el término feliz de la contienda; razón por la que estaban diS'

puestos a trabajar incesantemente. 77

Las razones para que Inglaterra siguiera esta política de espera,
que no llevaba a nada, no eran otras que las de las personas que esl�'

ban a Ia cabeza de ella. Lord Wellington por un lado (duque de Ciuda6
Rodrigo, Capitán General de los ejércitos españoles, grande de Espan'
de primera clase, propietario del Soto de Roma, y corresponsal de

Fernando VII, a quien modestamente creía haber colocado en el tro��

de España) tenía que ser necesariamente parcial en favor de la PentU'
sula y en contra de México.

Lord
.•.J\b..!E�eell, por el otro lado, desde el congreso de Chatillo11

no 'Kabía hecho otra COSZl que empaparse de Ja política de Mette rn icb,

que le inclinaba forzosamente a la causa de una monarquía y no a l'

Hepúhlíca, como lo era México.

En tercer lugar, se encontraba con que un gobierno "tan vano, taß

atrasado en las ciencias económicas corno lo es el español, tiene qúe
resistirse, hasta no poder más, a una transacción que él considera aten'

tatoria Il sus supuestos derechos, a su fama póstuma y a sus monopO"
lias. Así en cualquier otro país que no fuera Inglaterra y en cualquier
Otro momento que no fuera el actual, de una negociación semejante Y

con tales elementos de negociar, poco o nada habría que prometerse."
IS

Sin embargo, observando la fuerza que en Inglaterra tenía la opi'
nión pública, y el estado del Continente Europeo en aquel momenl?
lleno de guerras y coaliciones, se llegaba Il la convicción de que el

77 Oficio reservado del embajador GOJ'Ostiza en Londres a su ministro �

México (núm. 14). Londres, 22 de julio de 1830. ASREM., leg. 5.2-7712, f�]I.
104-110.

78 Oficio reservado núm. 15 de Corostíza Il su ministro. Londres, 22 de julÎ(l
de 1&10. ASREM., le�. 5-2·7712, fok 111-11.3.
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"unto de México se tenía que resolver, de un momento a otro, por
haber sido ya identificado con los intereses (le Inglaterra, que preten­
día asegurar su propia influencia en América y en su porvenir. Siendo
'u interés, muy especial, que se llegara a establecer su influencia y

-egurar su porvenir antes de que llegara a establecer una paz en

tUlopa. 79

En Francia se trabajaba a través del agente mexicano Murphy
Para conseguir la ayuda del gobierno francés en las negociaciones,
li fin de que España conviniera en la cesación de las hostilidades.
£1 consejo estaba presidido en aquel momento por el Príncipe de �o­
lignac, y sus ideas conservadoras eran totalmente contrarías al nuevo

orden de cosas americano. También auguraba por este mismo motivo
que el asunto de Tejas iba a ser recibido con completa indiferen­
�a. La actitud francesa, desentendiéndose de América, era de esperar,
Porque había retirado al enviado francés en Colombia antes de que
-cabara su misión, y los mismos cónsules que se hallaban en México,
Clbservaban una actitud y un lenguaje poco conciliador, aún en asuntos

que no erun de su atribución. No había, pues, ninguna esperanza
de que Francia trabajara en favor de América hasta que se cambiara
el gabinete francés y se retirara del poder a todo el personal que

acompañaba a Polignac y que compartía sus ideas.
La única política sabía que podían seguir los americanos era la

dt insistir en Inglaterra, tratando de conseguir las soluciones más ven-

1«josas para el Nuevo Continente.BO
En el mes de septiembre de 1830 los sucesos que tenían lugar ell

España la imposibilitaban para atacar Il América.
La lucha que se llevaba a cabo dentro de España, entre los libe­

tales y los absolutistas, abría la posibilidad de que si 108 liberales
triunfaban, el problema americano tuviera mejor arreglo. Corostiza
Preveía el mejor de 108 éxitos a la gestión del Sr. Camacho corno

79 Oficio reservado núm. 15 de Gorostiza a su ministro. Londres, 22 de julio
� 1830. ASREM., leg, 5-2·7712, fols. in.us.

·80 Oficio reservado núm. 26 del ministro Il r.orostiz�. México, 30 de julio
� lB30, A8REM .. leg, 5·2·7712. fols. 102·3.
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enviado plenipotenciario, fuere cual fuera el estado de España, uns'

vez acabada la lucha. 81

Camacho se puso enfermo a fines de 1830, y se vió invalidado

para hacer el viaje a Londres. El gobierno mexicano hizo que reca'

yeran en Corostiza los plenos poderes que debía huber ejercido Cs'
macho para preparar el reconocimiento español a través de Inglaterra.
En Francia el gobierno hahía cambiado y se esperaba que fuese má­
fácil unir sus fuerzas a las inglesas para dirigirlas contra España.
El gobierno inglés iba Il decidir sí Francia actuaría junta o separada'
mente con él. Gorostiza también tendría en cuenta si el momento erJ

propicio para emprender la gestión y si la mediación de Francia se

vería con gusto por parte de España, pues cualquiera de estos detall�
que no estuviese hien premeditado podía ser la causa de que la gestiÓJI
se malograra. En caso de que las disposiciones de E»}laña fueran fa'

vorables, entonces se 16 mandarían Jas instrucciones desde México pat'
cerrar la negociación.

Una vez que se hubiera conseguido [a negociación con Franci�,
Gorostiza debería tratar de concluirlas con los demás países euro'

peos, haciendo tratados de comercio que la cornprornetiesen durante
no más de diez años. 82

Al acabar el año de 1830, en el mes de diciembre, la politic&
inglesa tomó un giro más favorable que el que había tenido hasta el
momento para México. Había subido al poder Lord Parlmerston, y 8

los ojos de Oorostíza era una buena "fortuna para México. Eminente'
mente liberal, tíene hacia nosotros la consideración de creemos cre6'

ción· de su ídolo Canning, y legado de su amigo Huskinson". 88 Efedí'
vamente, Palmerston ya se había comprometido bastante en el ParII'
mento, para ayudar a los americanos, y además era el antípoda de
Aberdeen.

81 Oficio reservado núm. 17 de Corosríza a BU Ministro. Londres. 16 de �
tiembre de 1830. ASREM .• leg. 5.2-7712, fol. 114·115.

82 Oficio reservado núm. 35. El Secretario de Estado a Gorostiza, Méxî"'"
30 de noviembre de 1830. ASREM., leg. 5-2-7712, fols. 116.121 v.

Ill! Oficio reservado núm. 20. Gorostiza Il Sil Ministro. Londres, 20 de diciell"
hre de 1830. ASREM., leg. 5·2·7712, fol. 121·4.
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La primera vez que Palmerston había visto a Corostiza le dijo
que "ya sabía lo que se interesaba por los Nuevos Estados de América
y que... de todos ... el que más le interesaba era México." 84

Gorostiza, por más que lo intentó, no pudo conseguir una en­

trevista de suficiente duración para hablar de sus problemas, pues
�almerston se hallaba abrumado de trabajo. Todos los días había

COnsejos de ministros, conferencias con plenipotenciarios o sesiones
de Cámara; el drama de Europa se acrecentaba cada día más y, de

consiguiente, Parlmerston no se había puesto al corriente del estado
de los asuntos americanos, ni de las conversaciones que habían habido
entre el gobierno inglés y el mexicano. El representante de México
estaba en espera de una conferencia en que tuviera tiempo para cri­
ticar la política tortuosa que había adoptado Aberdeen, averiguar
los planes que concebía para el futuro y decidir si habría algún in·
conveniente en solicitar la cooperación de Francia en un próximo
viaje que Gorostiza iba a hacer a París. 85

La conf'erencia con Palmerston empezó, pero no pudo llegar II su

fin, pues fueron interrumpidos los conferenciantes, y el inglés tuvo

que atender a otros asuntos urgentes. De todas maneras, Palmerston
110 estaba enterado del estado de las negociaciones con España, aun­

que suponía que no se había hecho casi nada; tampoco sabía hasta qué
punto estaría el tema tomado en cuenta en la línea general de la
politiea del gabinete, pues no se había mencionado, a pesar del gran
interés que por él tenía el gobierno; aseguró, sin embargo, que creía

que se podría hacer algo más de ]0 que había hecho Lord Aberdeen.
£n cuanto a que Gorostiza pidiera la cooperación de Francia para
tratar con España, Palmerston no se atrevió tampoco a resolver sin
COnsultar primero al Consejo, pues esta medida se consideraba como

demasiado grave, tanto para los intereses de México como para los de
Inglaterra. Nada más' pudo obtener Gorostiza en su conferencia.P"

El gobierno mexicano se mostró satisfecho con todas las gestiones
Ri Idem.
8Ii Idem.

b
88 Oficio reservado núm. 21. Corostíza a su Ministro. Londres, 18 dI> die iem­

re de 1830. ASREM., leg. 5·2·7712. fols. 126·7.
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que Corostíza había emprendido y Je recomendó continuar por el
mismo derrotero. 87

El 20 y el 23 de diciembre de 1230 todavía tuvo Corostiza à()l
conferencias más con el Vizconde Palmerston, y en ellas, ya con máS
conocimiento de la materia por parte del último, se discutió sobre �
reconocimiento de España y los accesorios de mediación, tregua, i�'

terrupción de las hostilidades, neutralidad forzada de Cuba y PuertO
Rico, con todas sus variantes y posibilidades. Palmerston veía mur
difícil, por no decir imposible, que España se decidiera de buen gradO
a reconocer la independencia americana. Pero estaba convencido de

que había absoluta necesidad de poner un fin a las hostilidades. Ell
cuanto al medio que se empleara, lo consideraba de tanta importancil
que el ministro, de por sí solo, no se atrevía a hacer ninguna suge'
rencía sin consultar antes con sus colegas, y probablemente necesitr
rian que el Parlamento diera su opinión. Había que hacer dos mero!]'
rias sobre las que se pudiera discutir el problema. Para obtener Ul1e
verdadera resolución se debía también esperar que el horizonte políticO
de Gran Bretaña se despejara un poco, pues 108 asuntos que entoned'
estaban pendientes eran todavía de toda gravedad; lrlanda, Frand'"
Bélgica. Polonia, etc. De momento se encargó el enviado inglés en II

corte de Madrid de que volviera a remover el asunto americano cOd
la intención de tener la completa razón al discutir en las Cámarfl
inglesas en caso de que Madrid se negara a escuchar las proposf
ciones.88

Poco más tarde, después de los sucesos de julio de 1830, que dierO�
una sacudida tremenda a la política de toda Europa, Jas potencisl
europeas habían tratado de formar una liga contra Francia, ataqol
que se esperaba en cuanto Polonia fuera vencida. Se trataba entoDcP
de que España entrara también en esta liga; pero Fernando VU "q�

81 Oficio reservado núm. 3. El ministro a su embajador Gorostiu. MélicO>
28 dA febrero de 1830. ASRE'M.

88 Oficîo reservado núm. 1 de Gorostiza a su Ministro. Londres. 13 de epttd
de 1831. ASREM., leg. 5-2·7712, fols. 13()'32. Con copia anexa de la nota Y �;
morándum que menciona. Fechadas 21 y 24' de diciembre, respectivamente-
111:10. ASREM., loe. cit., fols. 133·46.
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110 es tan limitado como se cree y tiene más discernimiento, penetración
y perspicacia que muchos de los diplomáticos que están en haga, como

l'alleyrand, los Nesselrode y los Melternich, no se dió por entendi­
�o", ßD alegando que España no podría entrar en guerra mientras no

6e calmasen algunos focos de inquietud que había en Sil interior y
que, además, no tenía el menor interés ell ayudar a tomar el trono
de Francia, ni a Carlos X, ni a Luis Felipe, y que él preferí ría en

cambio, hacer otra expedición sobre sus Américas. El embajador ruso,

que estaba presente en aquel momento, tomó la insinuación, y pocos
días después se dijo que un tratado había sido firmado en el sentido
de que Rusia, ulla vez Francia fuera derrotada en la guerra, en la que
remando VII tomaría parte, proporcionaría todos los auxilios neceo

sarios en buques, hombres, dinero, etc., para recouquistar las Amêri­
�s y, además, se encargaría de que en Europa 110 se opusieran a esta

etpedición. 90

Corostiza, que estaba en París en el mes de marzo, escribió a su

ltlinistro, aprovechando su estancia fuera del territorio inglés, para
decirle que creía que la Gran Bretaña no vería con gusto en aquel mo­

lllenio la colaboración de Francia, así como España tampoco aceptaría
Ins indicaciones que le hicieran los franceses. Después de lo expuesto
� el párrafo anterior, no cabe la menor duda de que hubiera sido
Doco oportuno incluir a Francia en la negociación. Gorostiza comuni­
taba que había "resuelto no dar paso alguno oficial pOl' ahora cerca

del mínisterio francés con respecto a la cuestión de la mediación." III

Sin embargo, en una carta que, por no tener origen oficial, tene­

lllos que tornar can precaución, escrita pOI' el comerciante mexicano
Juan Bautista Iñigo a otro de Veracruz, Pedro José Echevarria, se

rJecía que por el medio más rápido se influyese al gobierno mexicano
��ra que enviase a España un plenipotenciario COil los poderes sufi-

8$ Carta enviada a Ccrostiza desde Bayona fechada en 13 de maTZO de 18:\1

� contiene traducción de una copia que se acompaña a una carta del Sr.

'�Octezuma, núm. 2B7 de 29 de mayo de Hl31. ASREM., leg. 5·2.ï712, fols. 160·].
DO Idem.
Il Oficio reservado de Gorostiza a su Ministro. París, 13 de marzo de l!l'H.

'¡SftEM., leg. 5·2·ï712, fol. 1411.
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cientes para pedir y tratar del reconocimiento de la independend'
mexicana. Luego entraba a explicar Iñígo que no podía decir "que d

gobierno del Rey se me haya franqueado a descubrir su opinión sobre
esta materia j pero hay prohabilidades de que pudiese adoptar es!'

sabla medida al oír la voz viva de los mexicanos, sobre cuyos datos r

principios se han dirigido mis investigaciones, y he hallado ... qui
podíamos llegar a un fin tan importante y que sellase para siemprt'
la felicidad de nuestro hermoso México." 12

Poco más adelante. en la postdata, se explicaba que las convers"

clones habían sido tenidas verbalmente durante veintinueve días col

el rey y su ministro de Hacienda y que ambos habían quedado en II

mejor disposición para tratar con México. Entre palabras había et

tendido que la transacción era muy fácil, a base de que México aliSe'
rase la deuda y otorgase grada de derechos en recíproco comercie
a los que debían pagar las demás potencias. 08 La proposición era lIP

poco rara, pues hubiera sido mucho más normal que todas estas cOS&;
se hubieran expuesto al embajador de España en París o en Lond¢'
que hubieran tratado directamente con los representantes de MéxiCC'
en vez de confiarla a un comerciante.

Más especies y hechos extraños hubo este año. En México rD'

rría el rumor de que en La Habana se había recibido orden de su!"

pender todas las hostilidades por Ull plazo de diez años, durante lo'

cuales serian recibidas en los puertos de la isla las f'mbarcaciopei
pertenecientes a Ios Nuevos Estados. La noticia parecía provenir H

los Estados Unidos, pero no presentaba demasiadas garantías de ver"
ciclad.94

En ahril llegaron a Burdeos y París lo", rurnores sehre lñ¡go, t

Corostiza los presentó a su gobierno sin darles ninguna importal1d"
Parece que Iñigo hizo correr en Francia que era portador de ulll"
pliegos en los que el gobierno español ofrecía reconocer la índepe�"
----;;;r�d� .J LIan Bautistn Iñi¡:ro Il D. Pedro José Er:hevurrÍa, re�idellte;Veracruz. Mudríd, 20 dt' murzo de IS:ll. (reservada}. ASREM., leg. lA
fols. 6·13, 16.

1'�irC'94 Oficio reservado núm. 4 del ministro Il �11 embajador Corosusa- :\'

o ,Ie ahri] d,.: Hm. ASRFJf., leg. 5·2·7712, fol. 147.

lia Idem.
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dencia de México. COil tal de que éste se encargara de pagar una parte
de los empréstitos de las Cortes, }" que España proponía se nombraran

cinco representantes para que en Madrid discutieran el asunto. lñigo
no quería entregar los pliegos Il ninglln representante de México en

Europa, por 110 creerlos, decía, 10 suficientemente autorizados para
la gestión; pero mientras tauto comunicaba verbalmente, !'lilt ningún
embarazo, el contenido a cuantas personas )0 querían oír.

Gorostiza .10 explicaba diciendo que sólo se trataba de un urdid
de Bclsa zurcido entre Iñigo y Agnado, quizá COil el tácito conocimien­
to del gobierno de España, para intentar sostener la il ltima operación
financiera, cosa que no dió resultado ni en Pnris, ni en Londres, ni

en Amsterdam, y salvar los "bonos de las Corte"." 115

El asunto americano 110 podía solucionarse mientras durasc la si­
IlJacióu en que Europa se encontraba, pues el único sistema que podía
tener Inglaterra, como mediadoru, era el de amed renta r a los españo­
le&; cosa que no cabía, .estarido en vísperas de una conf'lagración
general, y 110 sería de ninguna conveniencia para lo� j IlgJeses,· cnemis­
tarse con nadie. España le podía ser llIuy útil, ya se rratara de hacer
la guerra a Francia, o de conservar el stotuquo rle Portugal. GOTOS­
tiza volvió a resucitar la idea (le que sólo en caso Cil que se amenazara

Il Cuba, tomaría Inglaterra ulla determinacion. II"

"

• •

Mientras tauto, las l'ival.idade� df, los Estados Unides y de Ingla­
terra coutinuaban en el Nuevo Continente. El asunto tejano iba agra­
\'ádose, y en Estados Unidos los perifHlieo>, hahiau hecho gran propa­
ganda sobre él. El encargado de negocios norteamericano en México,
�crihía a su présidente, Andrew Jackson, qlll' tenía Sil" razones para
dudar de la sinceridad y buena voluntad de) gobierno de México y
recomendaba que, con nua Iquier excusa, se hiciera ver a I enviado me-

96 Oíielo núm. 44 dIe GOfOsti7.11 li Sil ministro. Londrt'�. 21 .It' ahril rie lR:H

� BU contestación ministerial. ASfŒ'lH .. I�A. 5·2·7712, rok 1:1'1·56.
96 Oficio I'pscrvado núm. :l. (,()ro�tiza a '" ministro I'll r-.rí:xico. Lnndres. 19

de mayo de 18:l1. ASRFM., lejr, 5,2·7712, f01. 163.(>.
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xicano en Washillgton que no se oonsideraha el tratado comercial que
tenían como la muestra de la mej or buena Ie y de relaciones amistoslSt
tal como se había esperado. También era necesario que México ell'

tendiera que no era para los Estados Unides de tanta importanciê
como creía. El Présidente no debe ria olvidar nunca los términos eO

que Alamán se había dirigido el año anterior en sus cornunicacionet
secretas al Congreso, todos aquellos pre] uicios y hostilidad no er.
de suponer que se hubiese olvidado.

El encargado de negocios nortearnericano llegaba a acusar a Al.'
mán de ser un agente británico y de percibir un fuerte sueldo, por lo

que forzosamente estaba bajo la influencia de Inglaterra. "Es un hoDl'
bre sagaz y hábil", decía al terminar su comunicado; "pero yo lo

conozco". U1

Volviendo de nuevo a Londres, en junio, encontramos que el efl)'

bajador de Buenos Aires se unió a Gorostiza para hacer, también por
su parte, gestiones que fueran a favorecer la causa común. 98

Otra gestión, que se había empezado, tiempo atrás sin ningún fil'

sultado, fué la de los Estados Unides acerca del gobierno de Madrid
para conseguir el reconocimiento de la independeneia de las América'

españolas. El gobierno de los Estados Unidos, fué instigado esta ve�

por México para que se renovara la gestión, que tomó con tal empeñO!
que llegó a retirar sus représentantes cerca del gabinete español para
forzar el reconocimiento de la independencia ; circunstancia que, 81

parecer del embajador argentino, Sr. Moreno, podía tener alguna iJ)"

f'luencla. 1)1)

Buenos Aires, al igual que algunas otras de las repúblicas he riDS'

nas de América, no adoptó durante todo este largo tiempo la mi!(J'l'
97 Carta de Antonio Butler. encargado de negocios norteamericanos en Mé·

xico a su Presidentc, Andrew Jackson. México, 25 de mayo de 1831. WiI!i¡¡ll
R. Manning, DipLomatic correspondence of the United States, inter(llneri�
at lairs. 1831·60. Mèxicn, 1830-48 (mid year). Documents � 128-3771. The CarMgjt
Endowment for international peace. 1937, vol. VIII, pp. 242-4.

II� Oficio rl'''''!"VlHI" ..lel Sr. Manuel Moreno, encargado de negocios, al Sr·
Corosuea, Londres. 14 de junio de 1831. ASREM., leg. 5·2·7712, fols, 18.21.
Oficio núm. 85 de Gorostizll. Il. su Gollíemo. Londres, Hi de junio de 1831. ASREM,
loe. cit., fols. 172-Cl.

Ill) El enviado plenipotenciaric mexicano en Estados Unidos al secretario dt
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actitud enérgica que México. Atraídos por el aliciente de la paz, Ile­
@aban a darse por satisfechos con que España les concediera una tregua
larga, sin tomar como principio básico el reconocimiento de la In­

dependencia. A México correspondió convencer a sus vecinas de la

llecesidad de adoptar Lodos la misma po l it.ica enérgica y de reclamar

antes de negociar el reconocimiento incondicional.
En el mes de julio de 1s:n Corostizn se escandalizó de que Co­

lombia estuviera dispuesta a hacer toda clase de sacrificios para con­

Seguir el reconocimiento de su independeucia, de que Guatemala hu­
hiera abierto sus puertos-al comercio español, y de que Chile permitiera
II los españoles ejercer empleos de influcncia, etc. Ante estas actitudes,
México se viú forzado a hacer una profesión de Ie y establecer clara­
lllente sus principios para demostrar a sus conveci nas que todo lo que
bo fuera pedir el reconocimiento por avanzado, sería una pérdida de

tiempo, ya que a nada conducirían las treguas, ni cualquier otro arre­

glo que se hiciera. H.O

Estas gestiones no lograrían otro resultado, a la larga, que el de
Poner en ridículo la causa de América. Ante el gobierno inglés, ¿,cómo
se podría explicar que parte de los países americanos se ha liaran dis­

Puestos a ceder sin poner la condición previa del reconocimiento?
FClrzosamente esto desvirtuaría la política seguida por México 0, por
lo menos, pondría de manifiesto que los Nuevos Estados no se encon­

traban de acuerdo, ni siquiera en la primera base de su espíritu na­

�ional.
El Présidente de México alarmado por los resultados funestos que

Pudieran tener los pasos de las repúblicas sudarnericanas, se precipitó
� enviar embajadores a todas ellas COli el encargo de hacerlas recapa­
citar sobre el tema. 101

ltelacioneA de la Repúhlíca Aq:;entina. Oficio del encargarlo ¡je negocios aruenti­
lit¡ al Sr. Manuel Goro!<tiza, copiados por Goro�liza en 11 de junio de lB3).
�SRE'M .• leg. 5-2-7712, £01. 174-77.

100 Oficio núm. 105 de Goro�tjza a su Ministro. Londres, 21 de julio de
1831. ASRF:M., leg. !'J..2-7712, fol. lSO·I, Anexo, informe de Gorostlza al Sr.
l-iöreno, embajador de las provincius unidas del Río de Ia Plata. Londres, 30
de junio de ]831. ASREM., IFg. 5-2-7712, fol. 102-B8_

101 Oficio reservado núm. 10 del Ministro de Relaciones a �u embajador en
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Por este tiempo habían sido clausuradas todas las gestiones que
se habían emprendido con lñigo, de quien anteriormente hemos ha'
hlado, líiigo había insistido en que se enviara un représentante meli·
cano directamente a Espaiia. El Congreso acordó que él mismo, ell

persona, fuera el negociador del asunto ; pero cuando Iñigo indicó
q Lie haría falta ofrecer a España algnna cantidad ClI efectivo, entonces

i'e dió fin a su gestión. lil2

Mientras tanto, todos los éxitos que se habían prometido, con la

entrada en poder de Lord Palmerston, se hahian desvanecido. Inglate­
rra no había hecho absolutamente nada Cil su mediación. Por un�

parte estaba la discrepancia entre los Estados Americanos para tratar

del asunto y, por otra, había que suma¡ la difícil situación europe.
que tenía metida a Inglaterra en una madeja de problemas fornU'
dables y que no se aventuraba Il disgustar a España, cuya cooperación
esperaba tenor en caso de que los asuntos europeos así lo requiriesell
el día menos pensado. Gorostiza hizo todo lo posible para convencer
a Palmerston de que Inglaterra debería intcrvenir y de que incluso
convenía a España. para poder intervenir con éxito en Europa, acabar
antes con el problema americano. Cuaudo Palmerston se vió acorra'

lado, recurrió a la teoría de que mientras más tiempo pasara, mlis

prosperidad habría en América y menos tendría que temer de Espana;
en vista de lo cual no tenía ninguna importaucia que se interviniers
inmediatamente (J dentro de unos meses, cuando la situación europea
estuviera más descongestionada.

Finalmente, Il lo más que cedió Palmerston, Iué a consultar coP

sus colegas si consideraban el momento propicio o no, y actuar entOn­

ees dI' acuerdo con lo que expusieran. Gorostiza, en semejantes mO'

mentes, perdía la paciencia; por eso la única solución que veía ers

la invasión de Cuba, en la que constantemente insistía. Si había que
esperar a que Inglaterra no necesitara la amistad de España, el prohlt

Londres, Manuel de Gorostiza. Mhico, 2 de agosto de 1831. ASREM., leg. �Z'

7712, £01. 167-8.
.

ASRE,�,
102 Memorándum del Consejo de México, :n de julio de 1B31.

l'l!, H·H:151, fols. 1.2. 22-6,
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lila se eternizaría y nunca se encontraría el momento propicio para
hacer la mediación efectiva. 108

Palmerston, desde entonces, hizo pasar tiempo; se dió por desen­
tendido cada vez que encontraba a Gorostiza, cuya desilusión sumen­

taha por momentos y escribía: "dejaré pasar algunos días, y volveré
a la carga con pocas esperanzas, a la verdad, de conseguir algo, en

tallto que las cosas de Europa continúen tan embrolladas como lo es­

tán ahora." 104

Los rumores, mientras tanto, no cesaban de ir de un lado a otro.

£sla vez el rumor decía que el general Morillo había salido de Cádiz
�ara relevar al general Vives en Cuha y que COil él iban comisiona­
dos para tratar del reconocimiento de la independcncia ; pero tampoco
e.<,to tuvo ningún resultado.A'"

Se habló también de nuevo pacto entre Rusia y España para atacar
a América; pero tampoco tuvo esto ninguna consecuencia, ni, según la

torrespondencia de Inglaterra con su enviado 1\ España, se pudo tornar
la noticia como legítima. 1011

En México cundía la impresión de que el problema americano no

�ndría solución hasta que no pasará el período de disturbios euro­

lieo�; lo que todavía tenía que tardar. 107

*

• *

El año de 1832, aunque Inglaterra no continuó completamente in­
activa en el asunto de mediación y Gorostiza llegó al máximo de su

103 Oñcio reservado núm. 8 del embajador Gorostha Il su Gobierno. Londres.
lB de agoste de Is:n. ASREM., leg. 5·2·7712, fols. 192.5.

104 Oficio reservado núm. 10 de Corostizu a su gobierno. Londres, 22 de St'Jl'
tiembre de 1831. AS'REM., leg. 5·2·7712, fol. 199.

lO� Oficio reservado núm. 11 del Gobierno de México Il Corostiza. México,
29 de agostó de lB.31. ASRFM., leg. 5·2·7712, fol. 17H.

106 Nota del Foreing Office de 2] de noviembre de Hl::!1 Il Corostisa y nota

C()nfjdencial de Palmerston Il Corostiza del 26 de diciembre (le IS31. ASRE'M.,
kg. 5-2-7712, fols. 202 y leg. 5·2-7712, segunda parte, fol. 3.

11)7 Ofieio reservado núm. 14. Del ministro a Sil embajador Corostiza. México,
31 de octubre de 183t. ASREM., leg. 5·2·7712, fol. 196.
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desesperanza, España, de motu proprio, empezó a presentar síntoml!S
de acercamiento,

Al finalizar el mes de diciembre de 1831 llegó desde España el
general Cruz a Londres, Vivió muy retirado, visitando únicamente'
su amigo el Sr. Murrieta, socio de la casa de Aguirre Solarte. AlgunsS
veces había visitado al ministro de España en Londres, sin que Go'
rostiza pudiera sospechar el objeto de su viaje, pues todos sus aetoJ
eran completamente anodinos.

A Ia vez se tuvieron noticias <le que el Conde de PlIiio en Rostro,
Grande de España y amigo personal de Fernando VII, se encontraba
en París. La misión de Puño en Rostro pareció ser la de Iñigo ; hace'
un negocio por medio del reconocimiento (le los bonos de las Carles;
cosa que a todo el muudo pareció absurda, pues Puño en Rostro nO

gozaba de buena fama como financiero, Más probable resultaba que
su viaje se debiera a la esperanza que tenía de poder cobrar alguna>
renras de bienes que, por haber nacido en Quito el dicho conde, tení'
en aquella ciudad.

Cesaron las suposiciones sobre el conde cuando, de pronto, fué
avisado Gorostiza de que había llegado al Brunswick Hotel, en Lo�'

dres, exactamente el mismo en que habitaba el general Cruz; la sorpIt'
sa del mexicano llegó al máximo cuando Iué avisado, por uno de su&

criados en la legación, de que el conde pedía audiencia para hablarle.
La audiencia fué concedida, y Puño en Rostro empezó por decii

que él era americano, aunque por razones de conveniencia había vivido
siempre en España; pero de todas malleras se hallaba sumamente ill'
teresado en el hienestar de su suelo natal; lo que había tenido sil

ínfluencia para que se decidiera a aceptar el encargo que le haM'
llevado a visitar a Gorostiza, ya que su viaje a Londres no tenía otrO

objeto que el de consultarle. Refirió. Puño en Rostro su pésimo estado
económico y que para solucionarlo había pensado en vender sus bit'

nes, cosa que no hubiera podido lograr desde Madrid.
Al ir a pedir las licencias para salir del territorio español y eJ'

plicar el objeto de su viaje al rey Fernando, éste parece que le dijO
"haces muy bien en transigir con los insurgentes y ojalá yo pudiera
hacer lo mismo"; Puño en Rostro había insistido en que los gobierno!
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llnericanos estaban dispuestos a arreglar la situaciôn con España y
que, si Su Majestad también lo estaba, Ia cosa no sería muy difícil.
tI rey argumentó cómo nadie, ni sus propios ministros, le habían ha­

hIado de 'lue tal cosa fuera posible y menos de la conveniencia o

necesidad de reconocer a los Nuevos Estados. En vista de las afirma­
ciones del rey, Puño en Rostro se ofreció para acercarse a cualquiera
de los agentes principales de las Hepúblicas Americanas y hacer pa·
tente la buena disposición del rey Fernando, y averiguar exactamente

qué era lo que querían I(lS Nuevos Estados y a qué condiciones acce­

derían para obtener el reconocimiento de su independencia.
Era muy raro que el rey de E�paña no estuviera al corriente de

Un asunto tan importante para su país, y Puño en Rostro explicó
que se debía a que, cuando los ministros tomaban el poder, se les
hacía jurar que nunca le hablarían ni le aconsejarían sehre tal cosa.

tato explicaría que las gestiones que había realizado Inglaterra se

ignorasen por completo y que hubieran resultado negativas,
Expuestas las condiciones del reconocimiento absoluto de la in­

dependencia: Puño en Rostro aseguró que el rey estaba dispuesto a

hacerlo�r pero que necesitaba en cambie eon�eguir algunas ventajas
Para justificar el paso ante su propia naciólJ� Cuando Corostiza argu­
tltentó que serían justif icación suficiente las ventajas que of rccería la

Paz, entonces Puño en Rostro mostró que en España 110 se echaba de
llIenos a América, puesto que los artículos vitales se conseguían II pre·
cios convenientes y que Fernando había logrado pagar a todo el mundo,
reduciendo sus propios gastos. Cuando el mexicano expresó no saber
qué clase de justificación y ventaja pretendía recibí r España, puesto que
.\mériC',a no estaba dispuesta a comprar su independencia, entonces

�uño en Rostro opuso que España no vendería sus derechos, que se

Calculaban en mil millones, y que sí estaba el rey pronto a renunciar
• ellos era sólo por obtener un resultado más noble e importante.

Después de largas explicaciones y discusiones.ï Puño en Rostro

Propuso como única condición que Fernando aceptaría, para hacer el

teconocimiento, la de que México se constituyera en monarquía cons­

titucional y que llamara al Infante D. Carlos y a sus descendientes

Para que ocuparan su trono. Gorostíza se levantó y poco menos que
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expulsó al conde de su casa, aconsejándole que disuadiese al rey de

semejante ideal
El conde quedó perplejo por la contestación de Gorostiza; rece

noció que si la situación era así entonces en España, estaban engaña'
dos, pues todos creían que existía en México un gran partido monâr

quico, pues así lo decían todas las cartas que lIegahan de LJ lrramar. tOS

Puiío en Rostro, a pesar de qlle Gorostiza lo decepcionó por COlli'

pleto, rué a visitar 11 Miranda, ex. encargado de negocios de Colombia.
La gestión de Puño en Iiostro estaba perfectamente preconcebida,

pues el delegado de las provincias unidas del Río de la Plata, habil
"ido visitado a la vez por el general Cruz, qUf' iba con carácter privaM
l'ara exponer la buena disposición en que estaba el rey para reconocer
Ia independencia de América. Partiendo de este supuesto. y dada s�

buena amistad con él, cualquier condición sobre la que se insinuase
serîa bien acogida, Moreno contestó a la propuesta diciendo que Bue'
nos Aires deseaba la mediación de T nglaterra para la gestión de reeO'

nacimiento y que, si el gobierno español estaba en la buena disposición
que Sf' aseguraba, entonces lo probaría acercándose Il hablar por aquel
conducto, 10.

Gorostiza se apresuró ct prevenir al gohierno británico sobre ID.

proyectos que se hacían para monarquizar il México y prevenir q�a
Inglaterra tomase parte en tal proposición, y consiguió que Palmersíe!
diese la garantía de que Inglaterra, bajo la adminístración que tenía,
110 se prestaría a medial' otras condiciones que las del reconocimienw
ineondiciona L HO

Puño en Rostro no volvió a ver a Gorostiza hasta que el 5 de
febrero se fué Il despedir, y con la excusa de ofrecerse en EspaiiS.
dijo que iba a emplear toda su influencia en Madrid para ver si Fer'
nando reconncia las Repúblicas Americanas : operación que juzgsbl

lO>l Ofil'io reservado núm. I de Goro,tizu H su ministro en Méxir-o, Londl'f�
19 de enero de 1832. ASREM" leg. 5·2·7712, segunda parte, fols. 5-13,

lOll Oficio muy reservado de Manuel Moreno, embajador de las provinciai
unidas de! Río de lu Plata, Il Corostizu. Londres, 19 de enero de 1832. ASRE,.t!,
leg, 5-2·7712, segunda parte, fols. 17·8,

rro Oficio núm. 2 reservado de GOTOstizll a su gobierno. Londres, lebre¡f
de 1832 sin día, ASREM., lep. 5--2-7712, segunda parte, fols. 20·22.



CONTACTO DIRECTO i:NTUE MÉXICO y ESPAJ\A 171

bluy difícil, pero no imposible, si los encargados de ella sabían rna­

nejarla.
Recomendó el conde que si Inglaterra hada la gestión, no la hi­

tiera Il través de su embajador en Madrid, el Sr. Addington. pues é-ste
Où podía saber quién era la persona conveniente para emprenderla;
tosa difícil de averiguar, pues en el C8!;O de la expedición de Barradas.
los orgenizarlores se tuvieron que valer del cocinero de Palacio. El
t()nde llegó a ofrecerse para mostrar el camino a Addington, si fuera
!iccesario.

Goro�tiza 110 tenía p Icna confianza en el Conde de Puño en Rostro,
�ues temía que complicara el asunto más de lo que estaba, y por ese

�lotivo quedó indeciso, sin aprovechar, de momento, los ofrecimientos
dd conde. 111 Si Puño en Rostro iba realmente de buena Ie, tal como

le lo debía aconsejar su propio interés quiteño, entonces no habría
duda de que podía SCI' útil su actuación. Pero, t. quién garantizaba que
0(1 fuera un agente de los ministros españoles o del partido apostólico
�ue quisiera averiguar el plan que se tuviera para gestionar el recono­

timiento y contaminar lo? Y, l. no podría Puño en Rostro servirse de
�u cooperación con Addington pa.ra enredar a todos en alguna intriga
qUe no se pudiera prever de momento? 112 Temía también Corostiza
�ue Puño en Rostro se aliase con el gobierno francés. Su temor era

�tande y enviaba mensajes a París para que Murphy espiase al conde
)' viera, sobre todo, sí había propuesto el plan a los ministros o si
los había tanteado li través del embajador español, el Conde de
alalia. WI

Murphy hizo averiguaciones sobre el viaje de Puño en Rostro y
�có I'll claro, ,.;egún las manifestaciones del propio conde, que él no

�ta enviado del rey, sino que procedía por cuenta propia. Descon­
liando Murphy Je semejantes declaraciones traló de ratificarlas, pre·
@Untando a las personas que tenían influencia en la corte de España
...._______ .. _--

m Oncio de Gorostiza al Ministro. Londres, sin día, febrero de 1832.
�SREiH., leg. 5·2-n12, segunda parte, fols 24·6.

le
112 Oficio de GOl'Ostiza Il su gobierno. Londres, sill día, Iehrero, 18.32. ASREM.,

g. 5-2·7712, segunda parte, fols. 27·8.
ua Oficio reservado núm. 4 de Gorostiza Il Thomas Murphy ell París. Lon­

dre8, 13 de febrero rie lB:l2. AS/ŒM., leg. 5-2·7712, segunda parte. fols. 30·1.
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y que podían estar enteradas; todas coincidieron en que el rey jantáJ
había encargado ningún asunto americano a Puño t'li Rostro. lU

En carnhio las informaciones recogidas por cl Sr. Addington, re

presentante de J nglaterra en Madrid, decían lo contrario. Parece que
originalmente se suponía que Puño en Rostro salía hacia París con el

objeto de ver de promover un plan que había concebido para reßOi·
ver el problema de sus bienes secuestrados en América. No obstante.
se decía también que llevaba instrucciones del gobierno autorizándole
a proponer algún proyecto a] gobierno mexicano para hacer el cOn'

venia del reconocimiento de la independencín de México; pero se

dudaba mucho en la misma capital de que estuviera realmente facul'
tado para tal cosa o de que obrase sólo por impulso propio. l!li

Había también que teuer en cuenta el carácter de Fernando VII )',

conociéndolo, no em posible creer que un cortesano suyo se atrevieJt
Il dar tales pasos, y menos a que IIl1a vez dados se volviera a £,;>

paña. Ha

El gobierno mexicano opinó que la política prudente a seguir coP

Puño en Rostro era dejar que obrara aislado. Si su interés realrnefl�e
lo obligaha a actuar, entonces se podría fructificar aquella parte de l�

resultados que pudieran ser útiles para México. De esta manera se

evitaría comprometer tanto a México como a Inglaterra en las intri�
miserables o poco honrosas que utilizase Puño en Rostro para congt
guir su fin. 1;17

En cuanto a Ia mediación pendiente de Inglaterra, el gobiernO
mexicano estaba convencido de que resu l taba prácticamente inútil
intentar gestiones mientras que no se hubiera resuelto en una u aIrS
forma la situación europea, y es él mismo quien aconseja a Gorosl¡�

114 Oficio reservado Je Murphy, agente de México en Paris, a Corostlsa e­

Londres. París, 20 de feLrero de 1832. ASREM., leg. 5·2·7712, segunda psrtfJ
fol. 39.

ll� Nota de Palmerston Il Corostiza. Forcing Office, la de marzo de 1!LlZ­
Copia reservada de GOfostiza. ASREM., leg. 5·2-7712, segunda parte, Iol. 38.

U6 Oficio reservado núm. 6 de Gerestize Il su gobierno. Londres, 24 de Jlla¡91
de IB.'I2. ASREM., leg. 5-2-7712, segunda parte, fols. 35·6.

lIT Oficio reservado núm. !'l. Del gobierno mexicano Il Gorostiza. Mélico, fi
de abril de IB32. ASREM., leg. 5·2-7712, segunda parte, fol, 32.
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i¡¡¡e no se haga nada. Con el fin de ganar tiempo le recomendaba que
le limítese en la negociación a respuestas evasivas y de poca impar­
Ia:teia, tratando siempre de evitar comprometerse demasiado. 118

Pero en el mes de dir.iernhre, cuando la Península estaba en IIIl

�Ullto á lgido de sus disturbios y la gente empezaba a rumorear que el
gohierno español tomaría un giro liberal, Corostiza hizo gestiones para

¡segurar la ayuda inglesa, caso de que fuera necesaria. 1111

;.
En 1832 Fernando VII estuvo mlly enfermo, y se temió por su vida.

�e empezó a creer que sè acercaba un cambió político en el sistema
de gohierno. Hubo Uti amago de revolución, a cuyo frente se supuso
a la reina, según todos los periódicos lo afirmaban, pero en realidad
riO fué más que una simple intriga que cambió los hombres, pero no las
cOsas. Cristina aprovechó el momento [avorable en que se restablecía
&11 esposo Fernando y obtuvo la Regencia, alejando de Palacio algunas
Personas del partido apostólico que e Ha creía contrarías a los intere­
Ilea de su hija y adictos del infante. Para teuer alguna fuerza, si la
lucha se empeñaba, mostró cierta indulgencia hacia los liberales que
hablan sido cruelmente perseguidos. Todos estos hechos combinados
�on la entrada de algunos hombres, que habían sido empleados bajo
el régimen constitucional, en el gabinete, dieron base para que rnucha
�ente creyera ell el cambió de política. Pero la reina había declarado

lilllbién, y la gente ya no lo recordaba, que no pretendía, ni había
�ensado jamás, en menoscabar los derechos que su esposo heredó de
Slls predecesores.

La inf luencia de la reina empezó a disminuir Il medida que el

ley iba mejorando de salud, y no tenía ninguna cuando se entabló
� lucha entre sus partidarios y el ministro Zea Bermúdez, que triunfó
en el mes de abril.

Ïlespuès de esta reacción, España continuó en su estado de ahso­
lutismo. Las ideas liberales, que muchos creían que iban a desarro llar-

us Oficio reservado núm. 4 del ministro de México a su embajador en

Londres. �féxico, 25 de abril de 1832. A8REM., IC!1;. 5·2·7712, segunda parte,
101. 23.

119 Oficio núm. 190 de Corostiza a su Gobierno. Londres. 22 de diciembre
de IB32. ASREM., leg. 5-2-7712, segunda parte, Iols, 41·2.
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se, se volvieron a opacar. La opinión pública, en cuanto al problem­
americano, se encontraba influenciada por los que habían llegado exi,
Iiados de México; el clero, la milicia? la magistrature y los empleadoi
tendían los ojos sobre los arzobispados, obispados, virreinatos, capi'
tauías generales y demús plazas, que sólo podían conseguir en Amé­
rica, y soñaban constantemente en la reconquista, siu pensar en Is.!
dificultades que pudiera ofrecer. Los hacendados y los lahradores na

se ocupaban en absoluto del problema; pero. ell cambie, considerab8�
que Ias India!", SlI propiedad inal ienah!e, tenían que volver infalible­
mente a sus ruanos y esperaban pacientemente que otros llevaran­
cabo el milagro. Si �e llegara al reconocimiento, é�tos acusarían al
ministro de traidor. porque les privaría de uuu cosa muy productiva

En los puertos de mar tenían menos apatía, pue� pensabau que J�
solución del problema americano haría dcsapa recer la miseria que so'

frían desde 1821, y hahía quc someter América a lu voluntad matems

Los Iabricantes, en carnhio, parecían ser los únicos que aceptarías
un arreglo, pues lo ún ico que le!' importaha era organizar su tráfico, ell

la forma que fuera.
En resumenJên España hahia una masa de resistencia en a rme; cOP"

tra la que t,l gobierno que arreglara el problema americano tendrí�
que luchar. y Fernando lia l'ra la persona adecuad�

El momento oportuno, para el reconocimiento c1f' la iudcpendencië
de las Américas por España, al parecer del enviado mexicano en Lor
dres. estaba todavía muy lejos. 120

No obstante, en el mes de í unio, el apoderado del Conde de MI)("
tezuma escribía II D. Máximo Garro, nuevo encargado de negocio!
mexicano ell Londres, que la opinión en Esparia se estaba inclinandc
francamente hacia el reconocimiento de la inrlependeucia y se ofreci­

junto con varias personas de la Península a hacer las gestiones que ,t

creyesen adecuadas. Cartas. como ésta que hemos ana lízado, se empesr
ron Il recibir m la legación mexicana de Londres en gran cantidad, J,I

ClO Oficio reservado núm. 2 del enviado mexicano t'li Londres a su gobie.-n(lo
Londres, 17 de mayo de 183.1. ASREM., leg. 5-2·7712. se¡mnda parte, fols. 52-9-

121 Oficio núm. 4 rc-ervado, De Máximo r.ano a su Cohiemo. Londres, 2.
dt' junio dp U:\:33 y xu an. .'0;0, rarta de Juan Jo"': de la Sotilla a Garn'. \{adriJ
fi de junio rle 1833. A8RHM .. hr. 5·2-7i12, !'ef.nmda parte, fols. (,]·3.
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La opinión pública, de España, nos inclinamos a creer que real­
lllente estaba evolucionando, desde luego muy despacio; pero dentro
de unos años se iba a hacer el reconocimiento de la lndependencia
�ericana como resultado de la nueva atmósfera política que desde
�te momento se creaba.

Todavía corrîan por Europa rurnores, que los embajadores mexi­

tanos, tanto de París como de Londres, juzgaron surgir de Iuentes
�oco autorizadas, según los cuales se intentaba, unas veces, reconocer

la independencia de toda América, menos la de México, y otras que se

teconocería la de México siempre y cuando se hiciera cargo de una

parte de la deuda que se había contraído antes de independizarse.P''
Al final de 183;{ murió el Rey Fernando VII de España, y lOf;

Sllcesos, que por esta causa se promovieron, intensif'icaron los tumores,

las visitas y las conversaciones sobre el reconocimiento de la inde­
Pendencie americana por España.

Los rumores que circulaban, hacía ya tiempo, sobre la buena dis­

Posición del gobierno español para reconocer la independencia .de

América, se intensificaron muy especialmente con la llegada a Londres
del \1inistro español, el Conde de Floridablanca.

Muchas personas visitaron a Garra para repetirle los rumores, y a

todas contestó lo mismo: que México no tendría inconveniente para
tratar y llegar a un acuerdo siempre que se tuviera en cuenta lo dis.
Puesto por la ley de 11 de mayo de 1826, o sea que e I reconocimiento

fuera incondicional.
El corone] Robinson visitó II Garra pum anunciar que Florida­

blanca estaba deseoso de hacerle una visita con el objeto de exponerle
lo mucho que urgía al nuevo gabinete madrileño arreglar un asunto

que esperaban iba a traer tantas ventajas para ambos países. El día
l� de mayo de 1834 se reunieron Carro y Floridablanca en la casa deI
COTonel Robinson.

El ministro español fué a p-roponcr II f;arro. por creer necesario

qUe los dos gobiernos se entendieran y porque a España le hacía fa hn

122 Ofir.io� reservados núms, î y fi II Garro de su gubierno. Londres, 17 <I,'

diciembre d .. 18�.1, A.'iREM .. lFg. ;',2-77]2, segunda parte. fols. 6ß,ï3.
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el comercio de América, y a México el reconocimiento, que México
nombrase representantes, pues él tenía erden de extenderles los pa'
saportes para que fueran Il España y discutieran el asunto. Al prill'
cipío la discusión sería reservada y, si veían que se pudiese llegar 8

alguna conclusión, entonces se exhibirían los poderes y se haría Oll

tratado. Garra quedó sorprendido por la proposición y quedó en CD'

municarla a su gobierno, condición que Floridablanca aceptó.
Garra pensaba que Floridahlanca iba de buena fe en esta conver'

sación; sin embargo abrigaba la idea de que se había propasado en

las instrucciones que tenía, al casi asegurar que no habría dificult,d
con el gobierno español. Convenía también en que la opinión favor8'

bic al reconocimiento en la Península hacía grandes progresos desoe
el cambio de gobierno.

Uno de los diputados exiliados en 1823, que había vuelto a CádiJi'
afirmaba lo mismo y decía que el deseo de reconocer a América ex�'

tía, pero que, sin emhargo, era difícil que se decidieran a ser ellos ¡If

que hicieran la proposición. 1<23

El embajador en París, Lorenzo de Zavala, aconsejaba a su gobie"
no que se enviaran poderes para que en caso de que se presentar'
la ocasión de hacer gestiones con España no se tuviera que esperar
hasta que llegaran. 124

Mientras tanto, Garra encontraba a Floridablanca en casa de lof
ministros ingleses y en todos los núcleos de la buena sociedad londi'
nense. La conducta amistosa y amable del conde no dejaba duda dt

que muy pronto se iba a hacer el reconocimiento entre España y Mé­
xico; sin embargo, el conde nunca se refirió a la conversación que hi'
bian sostenido. 1'21\

Entre las mismas personas del cuerpo diplomático había contra'

12;1 Oficio reservado núm. ß de Garro Il su gobierno. Londres, 15 de mayo
de 1834. ASREM., leg. 5·2·7712, segunda parte, fols. 95·102.

11>.4 Carta de Lorenzo de Zavala a su Gobierno. París, 30 de mayo de 1�

ASREM., leg. 1·3·621, fol. 33.4.

120 Oficio reservado de Garro a su gobierno. Londres, 18 de junio de 1934-

A.'iREJI., leg. 5·2·7712, segunda parte. fols. 103·4.,
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dicciones sobre la disposición del gabinete español frente al asunto

ahlericano. El Duque de Frías, embajador de España cn París, hizo
un viaje a Londres, donde Iué interrogado por un oficial de la rna­

rina inglesa sobre la actitud (IcI gobierno espajio] en cuanto a la in­

dependencia dc las Américas. El Duque de frías también manifestó que
estaba autorizado para dar pasaportes a los americanos que quisieran
ir a tratar el asunto con el gobierno español; pero no creía llegado
�I momento, pues los Nuevos Gobierno� ric América todavía no tenían
estabilidad suficiente, ya que "todo era allí desorden y anarquía; la

tspaña conservaba aún muchos partidarios; en muchas parles rnanda­
han los negros y mulatos y, que uno de ellos era el Presidente de Ve­
lIezuela". l�ß

El oficial inglés, cscandalizndo pur semejante opinión, fué inme­

diatamente El visitar al Conde de Florirlahlanca, que lo recibió dicién­
dole: "ya sé a lo que viene usted, Sr, Almirante, pues 110 ignoro la

conversación que ha tenido usted call Frías. No haga usted caso de

,lo que le ha oído, . , él no sabe lo que se dice, , . a mí me consta que el
gabinete español está rli�pllesto a reconocer la independencia; puede
(¡gted decirlo así a I g[�lleral Montilla í representante de Colombia),
Procurando persuadirle a que vaya a Madrid en donde todo se arre­

glará fácilmente". 1!)7

Parece que el concepto que de Frias se tenía era muy pobre; pues,
aunque era poeta y académico español, todos le consideruban como

lin "pobre hombre" y muy "triste personaje politico".1!?8
En cambio el ministro español en Londres tenía ideas menos atra-

8.das que frías y deseaba que se entablase la negociación, que en su

Concepto podía, ayudando las circunstancias, producir el reconocimien­
to .. Con el objeto de hacer cundir sus ideas, trataba constantemente de

%nVencer a los americanos pa ra que fueran a Madrid y tratasen con

�I gobierno.
-----

126 Oficio reservado nûm, 12 de Garro Il su gobierno. Londres, lB rie julio
de HIM. ASREM., kg. 5·2·77lZ, so>�unda part!', fols, 115·17.

127 Idem,
l�S Idem.
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En resumen, todos los diplomáticos y también las personas qu6
tenían carácter oficioso, como Floridablanca, insistían en la convë'

niencia de que los enviados americanos se llegasen a Madrid e inten'
taran hacer cl arreglo directamente, sin acudir a mediaciones de paist5
extranjeros, pues entonces, ambos contrayentes saldrían perdiendo. tI

El 20 de agosto un periódico publicó una carta de Madrid, co�
fecha del día 9, en que se decía que Martínez de la Rosa estaba pre'
parando el proyecto para el reconocimiento de los Nuevos Estados Je
América y que lo iba a presentar entes de que las Cortes tertninarsf
sus sesiones. Máximo Garro atribuía este proyecto más bien al deseo de
hacer la reconcilíación entre .108 dos mundos que, según el ministrê
español, "debían formar una misma familia", tal como lo había mP'

nifestado al responder a algunas personas que en las Cortes de Espaiij
habían hablado ya sobre el reconocimiento.

El Duque de Rivas, D. Angel Saavedra, liberal enmigrado y miellJ'
bro de las Cortes de 1822 y 23, aprovechó la ocasión en que se su"

citaba la cuestión para hablar de la urgencia del reconocimiento, J)
contestación del Ministro Martínez Je la Rosa, fué que el gobierno ft

estaba ocupando del asunto y que creía que era demasiado pronto par­
que transcendiera la noticia al público.

Según el corresponsal de Garro en Madrid, la gente atribuía el

que no se hablara, ni en el discurso de! Trono, ni en las contestacioneë
del asunto de América. Il que "no es decoroso que el gobierno vaya 8

ellos (los americanos), sino que ellos vengan al gobierno".150
Mientras tanto, el general Montilla autorizado por el gobierna

venezolano, había enviado a K,;paña una comunicación en que poníD
de manifiesto tener plenos poderes del Presidente de Venezuela pafll
negociar un tratado de paz y amistad con España. El ministro Martí�
de Ia Rosa contestó a Montilla diciéndole que el gobierno eSJlaiiol
no excluida ninguna "base" en la negociación. E..<;ta palabra era lB'
citamente nn reconocimiento de la indepencia absoluta, mucho mS!
--

1211 Oficio reservado núm. ]2 de Garro Il su gobierno. Londres, 18 de ju1jb
dl' 1834. ASREM., leg. 5-2·7i12, sPgunrla parte, fols, 106-112.

lJ1{1 Oficio reservado núm. 14 de Garro a su gobierno. Londres, 21 de ago¡lO
rle 18301. ASREM .• leg. 5·2·7712, segunda parte, fols. 115-117.
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de lo que se esperaba de Martínez de la Rosa y, sobre todo, mucho
llIás de los que esperaba Garro, que así Jo confesaba sorprendido ell

$11 comunicado de 14 de septiembre de 1834; pero, en cambio, había
1Il} párrafo que hacía abrigar al ministro mexicano en Londres la idea
de que España no se conformaba todavía a no vender el reconocí­

llliento, pues decía que el Cahinete español se rnanifestaha dispuesto
a entrar en una negociación def initiva "sin recrirninaciones por lo

Pasado, sin exigencias exorbitautes para 10 presente, sin miras sola­
padas para lo porvenir.': Garro comentaba que las exigencias que no

parecían exorbitantes il la Hegente. �egurllmente lo serían Il los ojos
de los americanos. l�t

De todas maneras el establecimiento de la correspondencia entre

el general MontillD., como représentante dt' Vcnczue la, y el ministro
Martínez de la Hosa eran ya el principio del fin del delicadísimo y
largo problema de I reconocimiento de la Independencia Americana.

En septiembre, la situación en España era sumamente penosa. Za­
�ala, al escrihir a ,',11 gobit'rno desde París, pintaba lin cuadro lamen­
t.hle. Los liberales acusaban al Conde de Toreno, a Martínez de la
�osa y a Moscoso (le hombres inconsecuentes que habían vuelto las
�paldas a sus antiguos amigos, los liberales de 1m2 y 1820, Y de

�egar los principios li que debían su propia personalidad y popula­
?idad. La parte económico financiera de España estaba por los suelos,
los préstamos de las Cortes se desconocieron por Fernando VII y, re­

damados por los acreedores. los tenedores de bonos del préstamo
real de Fernando, tenían en su contra a los liberales que les negaban
�I derecho de hacer préstamos o de empezar contribuciones, sino lo
hacían ante la representaeión popular, Las consecuencias caian sobre
Innurnerable5 familias inglesas, francesas, alemanas y españolas, y el
lema de discusión en todas partes, era la situación en que quedaría

191 Oficio reservado núm. 15 de .\Iáximo Carro Il su gobierno en México,
Londres, 14 de septiemhre de 18.14. Call In's ancxos : Carta del General Mantilla
, \Iartínez de la Rosa. ministro de ERt�Hl(l español, 21 ,Ir� julio de 1834; Nota del
lIIiniitTO Martínez de la Rosa n Montilla, Ma(lrid, 10 de II¡!;O�tO de 1834: y ex­

tllCIO del suplemento de la Gaceta de Mildrid de 7 .1" ap:o�lo do 1834 sobre III

It!ión del día 6 de agosto de 11134 en Las Cortes, .4SREM" lez. 5·2·7712, segunda
�at'e, Inls, 118.127.
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E�paf¡a. después de lodo lo que estaba pasando. Zavala auguraba q�
Ia única solución posible sería la de incautar los bienes de mall¡l!l

muertas, y citaba como ejemplo los de la Iglesia. l:l�

El arnhieute iha mejorando en España, y el Conde de Toreee
cuando se proponía en 30 de septiembre que, de la deuda extranjcrl
española, las colonias pagaran una parte, declaró que la América �.

taba cornp letamente fuera de cuestión y que 110 Cfa posible creer qul
la lihranza que �e proponía girar contra ella produjera algún resul'
tado. Esta era la primera vez que un funcionario español reconocí'
quc no había esperanza de que América pagara su reconocimiento. Si
el resto del gabinete e�paîíol pensaba igual, entonces el reconocimier
lo de la Independencia americana estaba salvado. No obstante, Gan'"
tenia todavía un residuo de pesimismo. "Celebraré (decía) que, contri
mis espcranzas, el gabinete español se decida a reconocernos sin exigir
lo que HO queremos ni debemos acordarle." 133

La guerra en Espafia continuaha, y en el mes de noviembre ZAva11
escrihia que D_ Carlos estaba ayudado por todos los legitirnistas eU'

ropeos, Inglaterra, Francia, todos los reyes del norte, ete., y que sblo
así se podía mantener tanto tiempo en el norte de la Península. DecÍl
también que la lucha era necesaria en España para que se saliera dt
la esclavitud y que aunque durará y se pasaran calamidades, al fin�l
ganarían los liberales, pues "la causa de la libertad en España e18
m ucho más fuerte q Ile todos los monarcas de Europa reunidos." 1,1

*

* *

La correspondencia del afio de 1335 se nutre sensiblemente y, sO'

bre todo, empieza a poner en contacto directo a los delegados ameri'
canos con el gohierno español.

1:1:! Carlu de Lorenzo de Zavala, rr-presentnnte df' México en Francia, a ¡¡J

gubierno. París. 17 d" sejuiembre de 1B:34. ASREM., leg. 1-3-621, fols. 42·J.
133 Olido reservarlo núm. 16 de Garro u su gohiernn, Londres, 15 de octubrl

de 1834. ASRF:M .• leg. ;'-2-7712. Iuls, 129-:10.
lJ4 Oficio de Lorenzo de Zavala a su gobierno en México. Parí". 2 de ener'

de 1835. ASRF:M .. leg. 1-.3-621. fol. 1-2.
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En el mes de enero el mismo Duque de Frías, que estaba, sin i r mús

lejos, en 1834, muy renuente al reconocimiento de América, fué el (jlle
�()lnunicó a Zavala que cl gobierno español estaba yu en disposición
de tratar sobre el establecimiento del comercio l'lit re España y las

nUevas Repúblicas. El mismo gobierno ya lo había autorizado para
qUe pudiera tratar con el delegado que cada uno Je los países arne­

ricanos designara. En vista de lo cual Zavala pidiú a Hl gobierno se

Ilolnhrara a alguno de los ministros que estaban en Europa para que
Pudiera tratar dirertamente COil España los asuntos 'llle ftlen�n neceo

Iarios. l�¡¡

En Londres se produjo también el mismo fenómeno ; era el go·
bieniO español el que instaba pam que se pusieran en contacto. A

Garro se Je presentó un literato inglés, ]\:1. C. Staines, que le escribió

Illanifeilándolc la co nvr-niencia de que se tratara el asunto del reco­

nocimiento de la indepenrlencia, por hallarse el gohierno español en

Perfectas disposiciones para ello, También el représentante de España
en Londres venía haciendo presión, en diferenles ocasiones, para flue
�e tuviera en cuenta que Ja Península qucriu lrata'f !�I asunto di recta­

Illente y sin intervención de ninguna potencia mediadora.
Garra atribuía la insinuación de Staines Il que Martinez de la

�osa habría expuesto cuáles eran las disposiciones ele Sil gabinete,
sin hacerle el encargo expreso, y que el inglés se había preuipitado
� comunicarlo. 1:16

La carta de Staines decía que de la Hosa ostaha dispuesto a otorgar
hsaportes a cualquier enviado mexicano que quisiera ir a Madrid
Pltra tratar de los pormenores del reconocimiento de Ia Nación Me·
�i�ana como Estado independiente de la corona de España. Además,
POco más adelante agregaba: "no quisiern desaprovechar la ocasión
qUe ahora se me viene de decirle que esta época me parece, bajo lodo
�Unto de vista, muy acertada y conveniente para cntublar una llego·

lall Oficio de Lorenzo de Zuvalu a su �ohi('fno en M"·�ir(l. Paris, :1 de enero
�e lB35. ASRF1M., leg. 1-:1·621, fol. 1·2.

�
136 Oficio reservudo núm. 1 Il" Carro n Sil l�ohiemo. Londres, 15 de «nero

.. l835. ASREM., leg, 5·2·7712, �e¡.!1lnda parte, fols. I 37·11.
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elación que tarde o temprano no puede dejar Je ser ventajosa ... eSta
cuestión internacional viene discutida, eu el día Call mucho anhelo,
en todas las tertulias de la carte y también en las de afuera ...

" ¡JI

Mientras tanto, Cil 8 de enero de 1835. el Presidente interino d�

México, Miguel Barragán, había extendido el nombramiento de Miguel
Santa María como plenipotenciario mexicano en Inglaterra para �US'
tjtui r al embajador Máximo Garro. El nombramiento fué aprobado
por el Senado mexicano el 14 del mismo mes. El 30 se escribió a Su

Majestad británica comunicando el cambio, y el H de febrero enviaro�
los poderes y las instrucciones a Santa María. 139

En las instrucciones que se dieron se le ordenó que tratase con'

juntamente con la persona que el gobierno nombrase en Francia con el
fin de hacer tratados convcnientes para la Nación Mexicana. También
deheria hacer patente. en todas las ocasiones que se le presentaran
que su gobierno estaba en la mejor disposición para entrar en tral�
con ESllUÓU, resultando de ellos relaciones amistosas y mutua confe'
nienein para los súbditos de ambas naciones .

. -tl �Gbierno hri táuico debería manifestar que el estado de tra�'

quilidad había sido restituido en México y que la estabilidad de II

República no se volvería a ver turbada, pues se habían establecidD
principios de moderación y justicia en la administración. El gohiernD
también había tomado todas las medidas necesarias para proteger 8

los extranjeros residentes en el país y pronto se evitarían algunol
atropellos que se cometían en, el interior y en zonas lejanas del c£Il'

tro, !:Ifj

137 Anexo al documentn que precede. M. G. Sraine a Máximo Garro, ple!!Í'
potenciurio de la República de México en Londres. Madrid, 13 de diciembre cit
1834. ASREM., leg. 5·2·n J 2, segunda parte, fols. 139-40.

13S Carta del ministro de Estado de México a Garro. México, sin fecbf

ASREM., leg. l-18-31, fols, 44-5; Carta del Présidente interino de Mé:ciœ·
S. M. B., México. 30 de enero de IB:\5. ASREM., leg. 1-lB-31, fols. 49; Ca¡jI
del Ministro de Estado a Santa Marin, :IIl(��ico, ß ,le febrero de 1835, ASREM,'
len. 1-1B-31. fol. 47; Comunicado del gobierno de México al embajador ingl/!
en México, Packenharn. Febrero 11 de lB3S. ASIŒM., leg. 1·]8·31, fol. 55.

lao Instrucciones dadas a Santa María por su gobierno. México, 14 de febreJ1'
de IB35, ASREM., leg. ¡·lB-31, fol. 54, repetidas en folio 18B-9.
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En un complemento de estas instrucciones se le decía que la ges­
tión principal para la que se le había nombrado era la española; se

Il'ataba de que se hiciera eco de las excitativas que España había
hecho a través de sus embajadas en Paris y en Londres y que viera la
forma de hacer convenios con Rusia, Suecia y Austria, viendo que los
tratados presentasen una gran igualdad para que no hubiera naciones
que resultasen más favorecidas que otras. HO

Los correos tardaban en llegar con las instrucciones y, mientras
tanto, continuó en la embajada mexicano-londinense el Sr. Garra. Tam­
bién se había cambiado 'el embajador español, quien se substituyó por
el general Miguel Ricardo de Àlava, antiguo conocido de Carro, que
traía instrucciones para que los agentes de las Nuevas Repúblicas
fueran a Madrid a fin de establecer los términos del reconocimiento.
Garro se encontró al nuevo embajador español en un convite en casa

del duque de Welligton y, en cuanto entró, Alava se dirigió a hablarle,
didéndole al encargado de negocios que estaba a su lado: "ya había
anunciado a Ud. que dondequiera que encontrara a Garro le daría
un abrazo, porque somos muy viejos amigos y, además, nuestros países
no deben ni pueden ser ya enemigos". Hl

Durante la comida Alava expresó que Isabel II y su gobierno desea­
ban acabar con el problema de América y para ello tenía instrucciones:
cuando Garra objetó que México no podía alejarse de lo dispuesto en

la ley de mayo de 1828, Álava contestó: "Yo creo que nosotros hare­
Itlas que todo se arregle ... si Ud. no quiere venir a mi casa, yo iré a

la suya." Efectivamente, en otra entrevista Alava llegó a' exponer que
si América no quería conceder ninguna ventaja a España en consíde­
ración a lo mucho que había perdido, no por esto tenían que quedar
)lerpetuamente en la situación en que se hallaban, que era perjudicial
Para todos. Precisamente para ponerle un término, era necesario que
los americanos enviaran un agente con poderes para tratar. 142

HO Complemento 1\ las Instrucciones ,le Santa María. México, 14 de febrero
� 1835. ASREM., leg. 1-18-.11, fols. 51-3.

lU Oficio reservado núm. 3 de Máximo Garro II su gohiernn. Londres. 15 de

febrero de 1835. ASREM., leg. 1.18-31, fols. 24-7; repetido en 5-2·7712. segunda

�trte, fols. 141·4.
142 Idem.
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En vista de las buenas impresiones que se obtenían sobre la dis'

posición del gobierno español y de la favorable que el momento p�'
recía, el Sr. Miguel Santa María, qlle había sido nombrado, como y&
dijimos, para suplir a Garro, Iué nombrado ahora ministro plenipotev
ciario ante el gobierno de Su �1ajestaJ Católica la Heina de E�paíi8,
para tratar la posibilidad de un reconocimiento y de un tratado a fi�
de que cesará la situación de guerra existente desde el ano de ]821. ¡¡.!

El ministro de Estado de México escril.ió al ministro de E5t'ldo

español comunicándole el envío del plenipotenciario, esperando "que
se unan ambos pueblos que por tantos títulos deben mirarse COWO

hermanos." lH

Las instrucciones secretas que el gobierno había dado a Sant'
Maria estahlecian que España obtendría ventajas comerciales en lo;
aranceles de aduanas marítimas y se rebajarían los derechoe de imper
tnción en los frutos peculiares de Ia Península y en todos aquellet
efectos que se pudieran permitir sin perjuicio de los tratados ya exis'
tentes con otras naciones, que les impedían conceder preferenciee
Por ello, las ventajas se harían verbalmente, estableciéndolas en el
tratado can carácter reservado para que la República no se viera COli)'

prometida con otras naciones. 14;,

En las instrucciones abiertas se le aconsejaba que se hicieran ges'
tiones en la misma corte de España para que así se pudiera influir
Ia opinión pública por merlio de los periódicos. Una vez aceptada ¡.

misión en España, Santa Maria debería presentarse con car.icter p1Í'
blico de Ministro plenipoteuciurio y Enviado Extraordinario de :\lé'

xico. Estab lecido el reconocimiento (Je la independencia como hase

del tratado, sin ninguna restricción, ni obligación, sc debería proceder
a la elaboración de un convenio de comercio basado en completa iguill·
dad y reprocidad, ell términos de naciones más favorecidas. El go'

143 Carta poder para Miguel Santa María como Ministro plenipotcnclario ell

España. México, 3 de mnrzo dt' 1835. ASREM., leg. 1-18-31. fol. 39.
IH El ministro de E�tado de México al ideni de España. México, 5 de nw¡11l

de 1835. ASREM., leg. 1-lB-31, fols. 31-2.
HI> Instrucción udir-ional y reservada a Santa María. México, marzo S de

1835. A8REM., Irg. l-1fl·31, fol. 33.
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bierno mexicano comunicó a todos los gobiernos de los Nuevos Estados
el paso que estaba dando y los invitó a seguir el mismo camino. Sauta
María debía ponerse por orden de su gobierno en comunicación con

lOB plenipotenciarios americanos; pero la tardanza de ellos no debería

entorpecer las negociaciones de México, que se llevarían a cabo sin

esperarlos. 1.¡ß

Santa María, que primero tenía escrúpulos eu aceptar el nombra­
llliento, acabó accediendo y mostrándose sumamente halagado cuando
Se le envió con carácter extraordinario a la corte de España y se le
Propuso hacer todo lo riosiblc para que Sil misión llegase al final. 147

Como que también era ministro ante la corte inglesa, Santa :\laría
presentó sus credenciales al rey de la Gran Bretaña el día 2,1, de
junio, siguiendo el ceremonial acostumbrado y haciendo todas las vi­
Silas a los personajes de la corte inglesa, según era costumhre.T!"

Para poder llevar a cabo Ja gestión que sc le había encomendado
en España, dejó en Londres, como encargado de negocios interino, al
Sr. Iturbide y se despidió del Hey inglés el día 26 (le agosto de 1335,
Para partir el 29 con dirección a la Península, sin saber a ciencia
cierta si entraría por Portugal o por Câdiz, pues los caminos desde
la costa norteña española a Madrid no se consíderaban todavía suíi­

cientemente seguros. Acompañaban a Santa 'María en su viaje a Es­

paña, como secretaries, el Sr. Valdivieso y Rafael Espinosa, cuya
misión había de ser la de conducir desde Madrid Il México los des­
pachas y comunicaciones que fueran oportunas. También iba ton él
Un escribiente y estaba para llegar el oficial de la futura legación en

Madrid, el Sr. Escandôn.
---

1411 Instrucciones enviudas a Santa i\larÎa para su miSIOIl en Españu. México,
26 de marzo de 1835, ASREM., leg, 1-18-31. fols. 35-40.

147 Carta de renuncia a su nombramiento de ministro plenipotenciuriu, 1'01-
ris, 19 de ahri! de lß35. ASREIH., leg. 1-1S-31, fols. 112-3; Curta de! Ministro a

Santa María instánrlolo a aceptar 1"1 nombramiento, NIhil"" oficio núm. 1 fecharlo
en 30 de abril de 1835. ASREM., leg. 1-18-31. fol. 133; CUIta de Santa María al
Iillnistro aceptando su nombramiento. Londres, 14, de mayo de 1835. ASRE1Il.,
Itg. 1.1&.31, fols. 142-5.

ltS Oficio de Santa Muria ft su gobierno, Londres, il de julio ,je 1835 .

.iSREM., leg, 1-]8·31, fols. 92·3.
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El embajador español en Londres, entregó a Santa María rod06
los pasaportes y documentos necesarios, haciéndole objeto del mejor
trato y consideración, 149

En septiembre de 1835 Santa María había llegado Il España y �

sorprendió de los cambies que encontraba, no sólo en la capital, s�
también en el ministerio y en el sistema de goLierno.

Se habían formado juntas con títulos de directivas, consultivas r

gubernativas, que exigían la destitución del ministerio del Conde dt
To reno, reclamando una constitución positiva que asegurase las pit
rrogativas del trono y de los derechos de los gobernadores, con la de­
claración de sus deberes.

El 14 de septiembre habia dimitido Toreno, y Mendizábal habl�
presentado su programa que trataba de calmar la escisión de las pro'
vincias y acceder a las peticiones de las juntas.

Finalmente, la reina erogó un decreto por el que declaraba ol¥Í'
dado todo lo pasado y después de perdonar las juntas, ordenaba ql)t
Sf" procediese a la elección de diputados provinciales,

Durante el viaje, Santa María, tanto en Ciidiz como en Sevill"
notó el gran interés de toda la gente por el éxito de su misión. 1,50

En un mes de intervalo, el aspecto político de España había rot"

jorado notahlemente, se había restablecido la unión peninsular, L�

tropas se preparaban para atacar a 108 carlistas del norte, y todas [p

í untas se habían disuelto. 151

Los periódicos, haciendo un resumen de la política seguida por el
rninisterio español en la época anterior a Ja Reina Isabel Tl, se I.'
mentahan de que no se hubieran emprendido antes las negociacion�
americanas, Uno de ellos decía: "más valdría haber abierto sin tardsJ1'
za , .. la lucrativa carrera de América, y cerrar la Península a 1,5
naciones de Europa que no han reconocido a la Reina. En esta paree
e" tanto más susceptible de crítica la conducta del ministerio cuantO

HU Oficio núm. 102 de Santa María a su gobierno. Londres, 28 de seplÍelll'
hre de 1835. ASRF.M., leg. 1-18-31, fols. 99·100,

150 Oficio de Santa María a su gobierno núm. 9. Madrid, 29 de septiemb!t
de 1835. ASREM., leg. 1·18-31, fols, 4-6.

I
151 Idem. Madrid, 31 de octubre d,. 1835. A8REM .• leg. 1-13-1486, fols. 1).1'
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que la tardanza en abrir nuestras comunicaciones con las Repúblicas
americanas no sacará más que el triste desengaño de haher perdido un

tiempo precioso parll renovar nuestras antiguas relaciones ultramari­
III1S; los estamentos, a! reunirse, habrían aprobado por aclamación el
que se abriesen nuestros puertos a lall banderas arnericanas, y este

acto generoso y propiamente español habría facilitado más nuestras

negociaciones Call ::iUS gobiernos que todas las reticencias de nuestro

Ministerio."152 Parecía increíble que en tan poco tiempo hubiera cam­

hiado tanto la opinión pública y, sobre todo, que se atreviesen a pu·
b:¡car, en un pi-riódioo, una crítica tall enorme a la política de la
Corona.

La persona nombrada por España para entrar en negociaciones
COti Santa María f uê D. José María Calatrava, ministro de Estado y
lllesidente del Consejo de Ministros. Su nombramiento fué hecho ell

el mes de octubre de 1836. ina

El período interrncdio, por no teuer documentos que nos informen,
hemos de suponer qUt; se utilizaría en formalidades y discusiones pre­
vies y que, cuando se nombró a José María Calatrava, ya se había

formalizado la forma y los conceptos que habían de ser puntualizados
anles de ir al reconocimiento.

Santa María tampoco fué plenamente admitido con el carácter que
ir imprimían S\L� credenciales de Ministro plenipotenciario y enviado

e:.traordinario; pues hasta el 28 de diciembre de 1836 no se le ad­
Illitió como a tal. El ministro de Estado de Isabel Il explicó la situa­

ción anémala diciendo que, aunque las formas diplomáticas y el estado
de cosas no habían permitido hasta entonces el pleno y exp lícito reco­

Ilocimiento de Santa María bajo el carácter que la República de
México le confirió, no por eso había dejado de ser tratado con toda
la atención, aprecio y consideraciôn a que le daban derecho sus vir-

Ha Recorte de periódico de MII.-Il'id, sin fecha de día ni mes, perteneciente
_I año 1835. ASREM., leg. 5-2·7712, segunda parte, fol. lsa.

isa Plenipotencía de la reins a José María Calatrava. Madrid, I de octubre
de 1836. Copiada por Santa Maria en 28 ,Je diciembre de 1B36. ASREM., kg.
7.17.3, fol. 18.
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tildes públicas y privadas, que fueron acogidas por Su Majestad COß

el mayor agrado, así como todas las -gestiones que había practicado ell

España.
El tratado de paz y amistad entre Espaüa y la Hepúhlica mexicana

fué firmado el día 27 de diciembre de 133(i, y ello mostró cómo la VIl�

de Santu Maria había sido escuchada y atendida por la Reina.15-1
Se había hecho ya el tratado, que tanto se ansiaba en los último;

años de estas negociaciones, y sc había hecho tal como se quería, de
acuerdo con la ley mexicana de 11 de mayo de 182ú, El primer ar'

ticulo del tratado asentaba que "Su Majestad Católica la Heina gober­
nadora de las Españas, a nombre de su augusta hija doña Isabel Il,
reconoce como Nación [ihre, soberana e independiente la República
mexicana, compuesta de Jos Estados y países especificados en su Le)'
Constitucional, a saher: el territorio comprendido en cl Virreinato 118'
mado antes Nueva España; el que se decía Capitanía general de Yuca'
tán; el de las comandancias Hamadas antes h; Provincias Internas de
Oriente y Ociclentc; el de la Baja y Alta California y los terreno'
anexos e islas adyacentes, de que en ambo" marc" está actualmente
en posesión la expresada Repúhlica, Y su Majestad renuncia tantO

por sí, como por sus herederos y sucesores a toda pretensión al go'
bierno, propiedad y derecho territorial de dichos Estarlos y paises." ¡.)

inmediatamente ;,:cplÍa el articu lo segundo, qlle decia : "habrá totßl
olvido de lo pasado y una amnistía general y completa para todos lo'
mexicanos r españoles, sin excepción alguna que puedan hallarse e�'

pulsados, ausentes, desterrados, ocultos y que por acuso estuvieren

presos o confinados Sill conocimiento de los gohiernos respectivos
cualquiera que sea el partido que hubiesen seguido durante las gue'
rras y disensiones felizmente terminadas por el presente tratado, cO

todo el t.iempo de ella», y hasta la ratificación del mismo.,." 1(,i;

1:;·¡ (Hir-io del ,,('rreturio d,- Estado de Espaiiu al idem en México. �ladriJ,
28 de diciembre de 1836. ASREM., leg. 1.18·31, fols, Ifi2·3.

ll'>G Tratado definitivo de pL1Z y amistad entre Ia República de MéxiN r

Espaîia, firmado l'Dr Santa Mnría y Jo;;,� María Calatruva en 29 de diciembre
de 1836, ASREM" kg. ¡.IB, [nls. 2·5.

1:.0 Idem.
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Se había cumplido todo lo deseado por México y por sus embaja­
dores; estaba todo de acuerdo con la ley mexicana y con los deseos
de todos los hombres de criterio ampliamente liberal.

Además de su texto de ocho artículos, comprendía el tratado un

artículo secreto adicional, en que se estipulahen todas las ventajas
comerciales que se reconocían de un país Il otro, especialmente CIl las
aduanas, 1.',7

y una declaración en que se presentaha un proyecto para
el tratado de comercio }' navegación fJlle sc tenía preparado para el
futuTo. 1(;�

El 4 de enero de 1 �tn Santa María escribía a Iturbide, embajador
en Londres: "me es satisfactorio anunciar a Ud. que el 28 del ppo. el

primer ministro de este gohierno y yo hemos concluido y firmado
un tratado def'inirivo de paz y amistad entre la Hepúhlica y España,
POr el que 511 Majestad Católica ha reconocido la Independencia Na­
cional de la Nación mexicana. Sírvase Ud. comunicar esta noticia a

llUestro gobierno por la primera oportunidad que se Il' presente." 1;(;\1

La nota de SCInta María no podía ser más lacónica, esta era la última
Illisión de Santa Maria, a lu vez que el mayor servicio que pudo hacer
a su patria antes de morir, ,�

Eu 23 de ahril de 1837, cuatro meses después de haber llegado
a término las negociaciones, Santa María murió en Madrid de UTI

"dl'rrame seroso".
Con mucha razón escribía Ignacio Valdivieso, colaborador de San.

ta María en lodos estos negocios. "así es, Sr. Excmo., como nuestra

Patria acaba de perder uno de sus más distinguidos, hábiles, celosos
r Constantes servidores que, en la última importantísima comisión que
ha desempeñado COil tanto acierto como satisfacción, ha dejado mues­

IrQ de todas Jas raras cualidades diplomáticas que poseía. El tratado
qUe firmó no hace todavía cuatro meses, si hien tuvo un influjo per-

.

1�7 Artícnlo secreto adicional al tratado dt' paz. y amistad firmado por Mé­
�leo y Españ», :�Il de dlr-icmhre cl" lll:ló. AS/ŒM .. lr,p:. 7·17·:1, fol, 12.

I
1�8 Dce!arnr.ión urnplianrlo 10 contenido en el artículo IV del trillado. ASREM ..

eg, 7.17-3, fols, H-5.

d
l�O Curta de Iturbhl .. al ylinistro mex irano fechada en Londres, 2(1 ,k enero

e 1837. Oficio núm. 4. ASnF.M., Ir!!. 7·17·3, fol. 19.
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rncioso sobre su salud, por los vigilias y fatigas que le costó, perpe­
tuará su nombre entre los mexicanos y no dejará morir su memori'
entre los extraños. Tal vez, en el mismo día en que ,;(' ha estado cele­
brando el reconocimiento de la soberanía e Indcpendencia nacional,
expiraba en Madrid el hábil negociador que lo obtuvo." 160

Et cadáver de Santa María fué enterrado en el ccmentcrio de Fuen'
carral de Madrid. donde reposó hasta que ;.;e trasladó a Veracru»
después de graneles esfuerzos por parte del ayuntamiento para canst'

guir los fondes necesarios que habían de cubrir los gastos de la tra'

vesía. A finales del año de 37 fué embarcado en Cádíz a bordo de ¡.

fragata española "Indio Errante", que lo condujo hasta Veracruz.I•1

*

* *

En el mes de diciembre de 1837 el tratado que había firmado
Santa María había llegado a México para que el gobierno diera ��

ratificación. Fuê presentado al Congreso, y la comisión de Relaciones
tuvo a cargo su examen y discusión. La comisión pareció sorprendídê
por el texto del tratado. Seguramente no se esperaba que estuviera ta�

de acuerdo con su modo de pensar y con todas las consideracionet
que se habían puesto para que se negociara con España. Así, pueS>
en el acta de la comisión se escribió que, al examinar el tratado, ,e

observaba en él "una sencillez y claridad muy poco común en est­
clase de piezas, cuyas belles circunstancias emanaron, sin duda, de I�
sinceridad y mutuo anhelo con que las altas partes contratantes dese�'
ban concluir un negociado que no 10 estimulaban solamente el interéS
de las negociaciones mercantiles, sino el irresistible impulso de I�

identidad de cualidades que unen a los hombres ...

" 1412

160 Oficío de Valdivieso il su gobierno. Madrid, 25 de ahril Je 1837. ASREM"
leg. 1·IS-31, fols. 14(1·150.

1t11 Ofkio núm. 124 d .. 1 ,Cónsul Mexicllno ell Câdiz, Ignacio Viga. ASREM.
leg. ]·18·31, fol. ]86.

162 Acta de la comisión rh: relaciones del Congreso rie 'México. Mayo 1 de

IIB7. ASREM., Ie!!. ¡.J i·:�, fols, 95·101.
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Después de un examen minucioso del significado de cada uno de
los artículos, el acta finalizaba diciendo: "Se aprueban los tratados
de paz y amistad entre la República mexicana y Su Majestad Católica,
celebrados por los respectivos plenipotenciarios en la Corte de Ma­
drid el día 28 de diciembre de 1836." 1M

Durante el período de ratificación del tratado Valdivieso, que
bahía quedado a cargo de la embajada de México en Madrid, consi­
deró que su estancia allí resultaba inútil y pasó a Francia en espera
de que su gobierno decidiera quién iba a ser el ministro en España. 104

tI nuevo nombramiento recayó en el mismo Valdivieso, que el 4 de
agosto escribía a su ministro aceptándolo. 1M

La ratificaciôn de Su Majestad Católica fué recibida en México
en. el mes de febrero de 1838 y. por lo tanto, lo único que faltaba era

proceder a la publicación, para que el tratado "rija como ley de la

�epública". 1�1I Al día siguiente se hizo la publicación del tratado,
Sin el artículo secreto, como es natural, y se enviaron ejemplares a

todas las legaciones de los países que tenían représentantes en Mé·
lico.167

Durante todo el año de 1838 los países que simpatizaban con Mê­
tiC() enviaron un cúmulo de felicitaciones por el final victorioso que
�ltico había tenido en esta gestión, que significaba el final del estado
de guerra que había sido tan molesto e injusto para México .

......_--
1613 Idem.
a. Oficio de Valdivieso a su gobierno. Madrid, 29 de mayo de 1837. ASREM.,

ltg. 1.18.31, fols. ] 66-73.
1M Comunicado del Mínlstro de Relaciones de México. 22 de julio de IB37.

�SIl.EM., leg. 1·18·31, fol. ]54; y carla de contestación de Valdivieso al Ministro,
Ait de Chapelle, 4 de agosto de 1837. ASUEM .• leg. citndo, fol. 158-9.

1� Carta del secretario de Relaciones a los secretarins de la Cámara de

DiPutados. México, 27 de febrero de 1838. A.SREM., leg. 7·17·3, fol. 103_

187 Oficio de III Secretaría de Relaciones Exter iores a la Câmara, fechado ('II

2!\ de febrero ùe 183B. ASREM., leg. 7-17·il, fol s, 61-4.
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El, RECONOCIM/FNTO DR su: vico I'()R EL VATICANO

SOBRE ESTE TEMA, el Dr. J .uis Medina Asccnsio viene publicando e�

la revista semestral Esudios Históricos, que se edita en la ciudad Je

Guadalajara, varios artículos que cuhren todo el campo,
1 Este autol

ha trabajado en los ar�hivos del Vaticano y en los de las embajadp
española y francesa en Roma y ha obtenido una cantidad apreciab¥
de material. Todo nos lleva a pensar que el resultado obtenido por ti
distinguido eclesiástico en estos artículos, es el más completo hast'
ahora, Por esto, y para redondear esta obra vamos a hacer en realidaJ
una reseña ---no exenta de ciertas discrepancies intcrpretativas=- del
citado trabajo, ya que no nos sería posible, eon los materiales quI
podemos reunir en la ciudad de México, hacer un trabajo capaz dl

igualar al del padre Medina Asccnsio,
El autor, en los primeros capítulos, entra en discusiones sobre el

patronato y la forma en que las relaciones entre el Vaticano y Méxi¡;¡l
se habían desarrollado a través de España, pero como nuestro e.t�'

dio se limita a los años que van indicados en el titulo, 1108 vamos'
ceñir en este capítulo también Il ellos.

Las relaciones entre México y el Vaticano empezaron en la forro'
normal que ya hemos visto utilizada en los anteriores capítu los pa�
los demás países, Huho un enviado secreto, José María Marchena'

t Luis Medina Aseensiu. "1.(1 Santa Seele 'f In Ernuncipuciôn Mexir-ana", dill'
dido en seis capítulos. en diferentes números de ln revista Estudios HisuíriCßl'
Dir. Luis Medina Ascensio. Cuadalajara, años de 1943·45,
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Peruano y padre dominico, encargado de establecer las relaciones en

�l año de 1823. La personalidad de Marchena es fuertemente criticada
Por el padre Medina Ascensio, quien dice de él: "era el padre Mar­
chena el menos apto para llevar semejante comisión; su desviada
Conducta le valió para ser nombrado nada menos que espía de Iturbide
en su viaje a I destierro." :: Repetimos de nuevo que no hemos estudiado
este problema directamente y por lo tanto no podemos juzgar califi­
caciones como la presente.

Sus instrucciones, feçbadas en julio de 1823, le pedían que inf'or¡
Illara sobre las disposiciones y la actitud de la Santa Alian:lR, respecto
a la independencia de las Américas y la forma republicana de gobier­
no; pero, sobre todo, de la opinión que se tenía en la corte de Roma
aobre la independencia de México y de su actitud enfrente a los pro4
hlemas de carácter religioso.

Marchena sufrió una serie de peripecias; antes de llegar a Hama
pasó por París y, finalmente, llegó a Roma con un pasaporte falso que
le hiio ell París Vargas Laguna. embajador de España, bajo el 110m·

bre de Juan Villafranca.
El Papa se mostró dispuesto a tratar con él, pero en lo privado,

euantos negocios eclesiásticos se le propusieran, anunciando que In
independencia de América no la reconocería hasta que no lo hicieran
las demás naciones.

Hay que notar, tal como lo hace nuestro autor reseñado, que desde
1814 la política europea estaba dirigida por la Santa Alianza, que el'

Papa también fué víctima de Napoleón, al igual que los demás p rín­

tipes aliados. Heconociendo también que el Papa, como sobefâi"o tern­

]l<Jral, se halló envuelto en sus mallas y que no siempre pudo librarse
¡Je su presión y que sobre ese fondo debe verse la política de la Santa
Stde frente a los enviados hispanoamericanos, 11 fin de poderla ex­

Plicar con exactítud e interpretarla con justicia.
Pero yo me pregunto: ¿en qué forma justificaba su conducta si se

Considera que, en el caso de México, pues es el tema que tocamos en

nuestro estudio, el pueblo había declarado como religión oficial la ea-

2 Luis Medina Ascensío, op. cit., núm. 4, julio 1944. p, 10.
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tólica? ¿ Es que los lazos que tendía la Santa Alianza, lazos de tip'
político, podían más que la existencia de miles de fieles desconocido'
por su máxima autoridad espiritual '?

Nos inclinamos a ereer y reforzar un párrafo del padre Mediii'
Ascensio, en que dice: "El Hey de España, sostenido por los aliadofo
estaba decidido ft resistir tenazmente a las colonias rebeldes de ullrr

mar; comprendiendo, por otrn parte, que si sus gobiernos eran bifll

acogidos en Roma, recibirían con ello un apoyo moral enorme, q_'
los confirmaría en 8\1 actitud rebelde, tuvo buen cuidado de mantenet
en aquella Embajada ft quien pudiese alcanzar de la Santa Sede q1l'
no fuesen escuchados, ni atendidos los enviados de aquellos gobitt'
nos," 3 Esboza el autor perfectamente 'Q� influencia del embajad�.español Antonio Vargas Laguna, que tenía la mayor

confia�8
�

rey español y además era un viejo amigo del Papa León Xli,
. �

desde 1801 había estado en Ia embajada de Roma conociendo} erfet
tarnente Il toda la Curia.

También en la política de España en el Vaticano hubo cambió c�'
do entró el règimen constitucionalista en España, Hubo cambies II

funcionarios, e incluso la expulsión del Nuncio apostólico en v�

peña (enero de 1823), y en este momento se creó una atmósfera (i�,y
rable para los enviados hispanoamericanos.

La desconfianza entre la Santa Sede y el gobierno liberal esp8�
produjo el trato entre el Papa y el primer agente argentino, Frt1
Pedro Pacheco, que solicitó el nombramiento de obispos y Ia de!�
nación de un Vicario Apostólico que, con amplísimas facultades, debí'
pasar Il América a satisfacer las necesidades espirituales.

Al caer el régimen liberal español y entrar España en la déc'd'
ominosa, volvió a acrecentarse la influencia española en el Vati'
donde fué representada de nuevo por su celoso defensor Vargas J)'

guna. I
En vista del informe enviado por Marchena, en que decía que'

Papa estaba dispuesto a reconocer la independencia de México·�
cuanto 10 hicieran las demás naciones. México. extendió el nom�miento del canónigo de Puebla D. Francisco Pablo Vázquet e

8 Luis Medina AS(,f'llsio, op. cit" núm. 4, julio 1944. p. 14.
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enviado oficial mexicano cerca de Ia Santa Sede. Se comunicó al
Vaticano que la religión oficial de la República Mexicana era la cató­
l¡ca y se felicitó al Papa León XII por su exaltación a Ja Silla Apos­
tólica. '

Parece que esta actitud de acercamiento del gobierno mexicano
QI) era compartida por algunas personas de la República, pues surgie­
t�n algunos incidentes sumamente desagradables, que se pueden tener

tomo finalizados al abrirse el Congreso en enero de 1825. "Estaba ya
formado el Congreso (escribe Medina Ascensio citando a Alamán),
�or gente juiciosa y moderada en gran parte; el erden público se

encontraba relativamente afianzado y seguro, y el Gobierno se man­

Itnía, como ya vimos, con la firme resolución de llevar Il cabo la
tomunicacióo con Roma, a pesar de las ideas contrarías de algunos
)locos exaltados, que no eran sino los ex diputados a las Cortes, y de
�no que otro vagabundo que había paseado por Europa sólo recogien­
do ideas malsanas." G Realmente es exagerado juzgar las ideas que
torrían en aquella época por Europa como malsanas, cuando estas

Î!leas fueron las que basaron en gran purte el pensamiento de nuestras

democracias, y también lo es el juzgar a los oponentes del restablecí­
lItiento de relaciones con el Vaticano como vagabundos.

La Comisión de Relaciones presentó ante la Cámara de Diputados
en 14 de febrero de 1B25, un dictamen que resumía en varios puntos
II) que se debía pretender de las relaciones con el Vaticano: l.-Pe,
dirle autorización para el uso del Patronato. 2.-Que los obispos con­

Unuasen con las facultades sólitas por veinte o más años. 3.-Que su

Santidad Ilgrt'"gara Chiapas a la cruz arzobispal de México. 4.-Que
Proveyera de superiores a los regulares, combinándose con las insti­
�leiones de la República y las particulares constituciones religiosas.
5'-Que el Gobierno, partiendo de esas bases, hiciera al enviado todas
r.s explicaciones que estimara convenientes para llenar el objeto de
'lllI\isión. La Cámara de Diputados aprobó el dictamen en todos sus

�toa, pero no hizo lo mismo la de Senadores, que lo retrasó durante

'i--
G

L. Medina Ascensio, op. cit.. p. 16·17.
L. Medina Ascensio, op. cit., p. 21.
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todo un año, acabando por redactar ulla completamente nuevo qllC
apareció en marzo de 1826.

Cuando Vázqucz estaba a punto de salir de las costas mexicanP
en 20 de mayo de 1824" el día anterior y sin que se le pudiera habet
dado noticia del hecho, llegó a México ulla nota del Ministro de M�
xico en Londres, Miehelena, comunicando que el Papa León XII haDíI
firmado un Breve conocido en que se incluía un párrafo exhortalldo
a los obíspos americanos para que convencieran a su grey de "Iv

augustas y distinguidas cualidades que caracterizan Il nuestro mof
amado hijo (en Cristo) Fernando, Rey Católico de las Fspafias, cuy'
sublime y sólida virtud le hace anteponer al esplendor de su grande'"
el lustre de la religiún y la felicidad de sus súbditos; y si con aquel
celo que es debido, exponéis a la considerución de todos, los Hu5'
tres e inaccesibles méritos de aquellos españoles residentes en EurO'

pa ...

"6 Fué entonces cuando se dió orden a Vázquez de no pasar �

Roma inmediatamente, sino de quedarse en Londres para esperar 1'"
acontecimientos.

La impresión que recibió Vázquez en Londres fué desalentadcre

pues todo venía a demostrar que el Vaticano se hallaba completamer
tf: ligado a los intereses de la Santa Alianza, tratando de fàvorecef
al rey de Españ? En México era de suponer la reacción y el revuelo
que produjo urî breve tan impropio, y Medina Ascensio lo describt
perfectamente,

Estando en esta situación, en 22 de octubre de XS24, sobrevino ¡,

muerte del embajador español Vargas Laguna y, plcô--a�spués, la Gra�
Bretaña reconocía a los gobiernos de México, Colombia y Duenas AifflS.
en enero de 1825, casi un mes después de la derrota de las tropal
realistas españolas en Ayacucho, 6 de diciembre de 182,1.

Fué en esta época cuando llegó la carta que Guadalupe Victor¡.
había escrito a Su Santidad felicítándolo por su ascenso a la silla 1
comunicándole que se había proclamado la religión católica come I.

religión oficial de México. El papa, que estaba ansioso por los efecto!
que sabía había producido el breve, aprovechó la ocasión para cOn'

testar 8 Guadalupe Victoria en la forma más afable y lisonjera,

(¡ L. Medina Asr-cnsi«, op, cit., p, 26,
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La carta produjo gran emoción en México, se publicó, se habló de
ella en el Congreso y, como última consecuencia, produjo el cambio
de política hacia el Vaticano; se trataba, no de ir a reclamar por el

hreve, sino de allanar con espíritu Je filosofía cristiana todos los ea­

!l¡inos que hubieran de conducir a I arreglo de los asuntos religiosos
de México. 7

Varias circunstancias impidieron que Vázqucz pudiera hacer ill'

!l¡ediatamente su viaje Il Roma. La contemporarización de la Santa
Sede con la Santa Alianza, la dificultad de separar eu el campo mismo
de los hechos el aspecto político del religioso de cualquier misión
de los sudarnericanos. "Por tal motivo, si de hecho era imposible
separarlos, se empeiíó en distanciarlos hasta donde pudo en el campo
diplomático, repitiendo ulla y mil veces, en sus despachos y declara­
ciones a las cancillerías europeas, que nunca recouocería a los enviados
lin carácter público, sino que únicamente, yeso para cumplir con su

deber de Jefe {le la Iglesia, se reduciría a recibirlos como parriculares,
encargados dc presentar las necesidades de Ins Iglesias de América." s

Al torbellino de la política internacionu l europea se unieron lluevas

circunstancias que modificaron las disposiciones del ·gobierno mexica­
no hacia Roma y su Corte, y fué para vencer estas circunstancias que
la Santa Sede volvió sus ojos 11 la católica Francia que hasta entonces

(1827) hahía mantenido relaciones comerciales sin hacer reconoci­
ltlÍento de ninguna clase a México.

La presión que se hizo (;11 el Vaticano por parte de España para

que no se entrara en contacto con el delegado Vázquez Iué enorme.

Al enterarse de �1I llegada se indict. Il la COTte romana. a través del

Nuneio, flue no se debía dejar entrar a Vúzquez. El Cardenal Secre­
tario llegó a asegurar que la Santa Sede 110 reconocía ningún gobierno,
sino después de largo tiempo, y Je que las demás potencias lo hu­
biesen hecho, Esta respuesta es conaidr-radn por Medina Ascensio como

evasiva, no obstante que inmediatamente después cita la contestación
que el ministro español en Roma, Curtoys, dió Il su gobierno en agosto
de 1825 diciendo: "vivo en la firme persuasión de que este gobierno de

j L. Medina Ascensio, op. cit., p. 35.
a L. Medina Asccnsio, op. cit., núms, 5·6, 1945, p. R,
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Su Santidad no dejará entrar en sus estados a Vázquez, y de que &Î
acaso entrase con engaño, le caberîa [sic 1 la misma suerte que a J)o
Ignacio Tejada, a quien se hizo salir de aquí." fi

Sin embargo la posición del Papa fué firme en cuanto a que él
recibiría a quienquiera que deseara su ayuda espiritual; pero, eso sí,
no permitiéndoles entrar en sus dominios con carácter público, ni c(lll'

cediéndoles nada que perjudicase a los dercchos del Rey de Espaií'
.

en AmÚica. Medina atribuye esta posición a que ya había anunciadt
Francia su apoyo al gobierno Pontificio en su actitud hacia los hisp"
noamericanos. Fuè Francia quien convenció en una oonferencia que ri

sostuvo el 7 de octubre, COil la presencia del embajador español cD

París, a los funcionarios españoles de que la política del Papa ec­

prudente, finalizando con una invitación a las Naciones Aliadas p,�
concertar sus gestiones a fin de inclinar al gobierno español a desWit
de la oposición a que los enviados mexicanos fueran recibidos pOr
la Santa Sede.

(.uando cl Duque del I nfantado tornó el poder en España, su actitud
se volvió más tolerante.

En 15 de enero de 1826 se le comunicó que Tejada había siM
admitido en Roma con carácter particular, y contestó: "S. M. enterad!'
de lo que ha indicado Mgr. Nuncio sobre que no puede el S. P. pt'

garse a oír a los fieles en materia de religión, 110 se ofenderá de qU6
Texada sea escuchado como diputado de su cabildo o de un obispb'
pero se opone a que se le reconozca como agente de la rebelde ColoJII'
hia, que no es sino una provincia rebelde a la R. Cat. que la conquisW
para la Iglesia de Jesucristo." 10

Con esto quedaba abierto el camino de Roma siempre y cuande
los enviados se sometieran a no aparecer con carácter oficial.

Vázquez que llegó a Falmouth en julio de 1825, pasó a Londr8l'
donde estaba Michelena, luego pasó a Bruselas durante los ûltimi6
días del mes de agoste. Aunque, encontrándose en Bruselas, recib�
cartas de Arizpe que le recomendaban abrirse a cualquier negociaci6�
que le propusiera el Vaticano. Vázqùez tenía muy poco arrojo par'

II L. Medina Ascensio, op. cit., p. l�.
1 D L. Medin!; Aseensio, op. cit., p. 17.
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tbiprender la dicha gestión, pues temía comprometer al gobierno de
ltélieo o, por lo menos, su propia persona, y pidió nuevas instruccio­
ht$ a México. También se le había aconsejado no volver a hablar del
Breve y, sin embargo, actuó en forma totalmente contraria de lo que
le habían recomendado, pues mandó una reclamación en tonos muy
lIIoderados. La contestación a la reclamación por parte de la Sede fué
lI!¡a simple invitación para que pasara a Roma a tratar de los prahle.
lilas de México; lo que vino a afligir fuertemente a Vázquez, que to­

davía se encontraba sin instrucciones. 11

La situación de Vázquez era difícil, pues el Nuncio de Paris que­
ría que Vázquez se presentara allí, antes de entrar en Roma. para
.leccionarIo de acuerdo con los cánones de los jesuitas, que creían
COn el tiempo poder llegar a conquistar el principio de legitimidad
eo América. La persona que denunciaba esta maniobra del Nuncio de
PUis era Rocafuerte, y Medina Ascensio interpréta este paso como

Illucstra de la intrigante actitud de Roeafuerte, pues considéra que
lo más pernicioso para Ja misión de Roma era el presentar como unjo
das en todos sentidos la política pontificia y la de la Santa Alianza.
Nos permitimos discrepar de la opinión de Medina, ya que conside­
flrnos que en realidad Roma tenía mucho que ver con la política
dt III Alianza. ¿ Cómo nos explicaríamos sino la negativa a recibir
• los représentantes latinoamericanos como oficiales'? Ciertamente se

�os podría replicar que no era la Santa Alianza directamente Ja que
ll¡f1uía, sino España; pero es que España actuaba dentro de Ia línea
JIolítica de legitimidad establecida por la Alianza y la prueba es

qUe en cuanto España salió de tal política se hizo más viable el re·

tonocimiento del Vaticano, tal como hemos visto.
Si esto es cierto, también hay que reconocer que Hocafuerte hizo

lodo Jo posible para que Vázquez no fuera a Homa mediante camu­

lIicaciones de diversos tipos. Sobre todo. porque era partidario de
q¡¡e el enviado fuera un seglar y no un eclesiástico, como Vázquez.

Surgían otros aspectos en las relaciones con Roma; el punto cen­

ttll estaba constituído por el Breve "Etsi iam diu", que había dado

..___
It /dem, p. 20-22.



200 PROBLEMAS PIPLOMÁTICOS PE MÉXICO

lugar a una sede de publicaciones y lecturas de tipo avanzado, apane
de los artículos del periódico que se publicaba en Londres. tituladô
"Ocios de Emigrados Españoles". que en 1825, en el mes de agostllt
publicaba un artículo titulado: "Sí le conviene a la República de Mé­
xico celebrar un concordato con la corte de Roma ?", que ffilwtenÍI
Ia tesis de que no hacía falta entrar en contacto con Roma para solu,
clonar los problemas religiosos, sino que bastaba como apoyarse ell

la legislación primitiva de la Iglesia.
Bajo todas estas inf'luencias estaba discutiéndose el dictamen d�

1825, cuyo primer texto de tipo moderado hahía sido aprobado por
la Cámara de Diputados. El Senado lo reformó, y en 28 de febrerO
de 1826 fuè terminado y puhlicado en 2 de rnarzo siguiente, en el
sentido de que la Iglesia quedaba intervenida por el Estado.

El dictamen preocupó altamente a Váaquez por las consecuencias
que preveía en Roma, aparle de que no era partidario en lo más ll1í·
nimo d�, él. l:l

La Corte Romana decidió que si Vázquez llegaba Il Roma cO�

las instrucciones, de acuerdo con el dictamen, no se le recibiría. [.&
corte del Vaticano obraba con gran lentitud y fu': necesario, para el
envio de los obispos a Colombia, el que se produjera el cisma en El
Salvador, amenazando pasar a otros países.

A raíz de estos hechos el Vaticano buscó la influencía de Fran'
cia para solucionar sus problemas en tonwal envío de obispos �

Colombia; pero de paso pedía que se hiciera una gestión Il8r8 ver

Ia manera de que la misión Vâzquez llegara a Roma.
Por esta época, marzo de 1826, Camacho se encontraba en Pari!

e hizo una gestión para ver si se podía arreglar que Vázquea fuer'
recibido por S, Santidad con carácter diplomático, y para ello tU"ó
una confereneia con el Nuncio en París. El l'\uncio llegó a promettl"
después de tratar de convencer a Camacho de que Vázquez . ikJ¡Í'
negar a Roma con carácter privado, que haría todo 10 que estuvie1•
de su mano para interceder cerca del Papa. A camhio Camacho prO'
metió que haría todo lo posible en México y ante el propio VázepP

12 L. Medina Ascensio, op. cit., pp. 22·23.
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hra que éste fuera a París y se comunicara con el Nuncio. Poco
lIlâs tarde Vázquez consintió en salir de Bruselas, pero su inf'lexibi­
lidad fué enorme y, aunque el propio Damás, junto con Camacho, tra­

taron de convencerlo para que visitara al Nuncio, se negó absoluta­
llIente a dar tul paso, alegando que sólo lo haría cuando S. Santidad
reconociera su personalidad diplomática como enviado de México con

todos los honores.
Francia hizo también sus gestiones en México para tratar de

Convencer a Guadalupe Victoria, y dt' esta gestión rué encargado Ale­
jandro Martin, representantc de Francia en México. A la gestión
de Mart.in en México se unió el efecto moral que habían producido
las críticas de los diferentes cabildos de México y en especial Jas del

Qbispo Pérez, que consiguieron ec rechazara e I último dictamen de
las comisiones, aprobando de nuevo el acuerdo de la Cámara de Di­
Putados de 1825 y que de acuerdo con éste se enviaran las instruc­
ciones a Vâzquez para que procediera inmediatamente a Roma.

La misión de mediación francesa llevada por Marlin produjo su

resultado y consiguió que se extendieran las instrucciones, pero nue­

Vos obstáculos se interpusieron entre Vázquez y Roma. 1:1

La aprobación del dictamen de 1825 hecha por el Senado Mexi­
cano era de suma importancia en estos trámites, porque posibilitaba
a Vásquez para tratar con la Santa Sede Sill carácter público; pero
lli Jas instrucciones llegaron inmediatamente, ni el ambiente de la
Política europea que había favorecido la preconización de los obispos
para Colombia, continuaba en la misma forma.

En el año de 1827 se produjo una crisis en los tratos hispano-ro­
lQanos, se rompieron las relaciones y por bastante tiempo no hubo
corresponsal del Vaticano en Espafia. Por fin, en el mes de octubre
� reanudaron las relaciones; pero como que habían sido rotas, por­
que el Papa no había comunicado su decisión de enviar ohispos a

Colombia, no se atrevió ahora a entablar nuevos tratos con las repû­
biicas latinoamericanas. En tal forma se presentaron las relaciones
ton España que el Papa pidió a Francia que influyera para que se le
Permitiera. en Madrid, seguir el derrotero iniciado con relación a los

13 L. Medina Ascensio, op. cit., pp, 44·51.
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asuntos americanos; pero ya en Madrid se tomaban a prevenciÓII
los consejos de la Corte francesa, por creerla aliada con Roma ell

contra de )05 intereses españoles. Con la falta de este apoyo, el Pap'
tuvo que presentarse más condescendientemente con las exigencias de
la corte madrileña.

Al final del mismo año se anunció al Nuncio en París que Vázquef
posiblemente iría a París; pero fué ahora Roma quien, por evitar nll'"

vos conflictos con la corte de España, envió instrucciones para que at

dieran largas a los tratos y que no se cornprometiera al Vaticano absO'
lutameute en nada. 14

Después de haberse restablecido las relaciones, España continuó
protestando intensamente por el nombramiento de los obispos; se Ur
gó a decir que se había herido el derecho del rey español e inclusO

que, si la revocación de las Bulas fuese todavía posible, su Majestad
estaría legítimamente autorizado para pretender tal acto. Para entell'

derse con el embajador español se nomhró al Cardenal Mauro ().

pel lari, que estaba especialmente versado en los asuntos americanet

y que, además, estaba más inclinado hacia Hispanoamérica que had'
Thpaña. En este paso discierne l\ledina Ascensio un indicio de la di·
rección que la política del Vaticano iba a tornar en adelante. 1�

No pretendió la Corona de España más que, cuando el Papa fueJl
a hacer nombramientos para América, se le pasará la lista para que
ella viera y propusiera personas que, reuniendo los requisites canÓ'
niees, tuvieran también una adhesión clara a la Corona de España. TIlII
fuera de lugar estaba todavía España que reclamaba este derecho c\lUJl'
Patrono. El Vaticano se negó a tal medida.

Parece que la posición intransigeute de España lo era más de ell

embajador en Roma que del propio gobierno, pues hubo un oomll'
nicado en que se le aconsejaba ir descendiendo gradualmente en SUS

peticiones hasta llegar al acuerdo; pero estas instrucciones no tuvieroll
efecto porque el embajador Labrador no creyó conveniente abandona'
el derecho tradicional del Patronato. En consecuencia el Vaticano, ante
las insistencies de nuevos nombramientos hechas por Tejada plr'

14 L. l\I�dina Ascensio, op. rit., pp. 54-R.
15 L. Medina Ascensio, op. cit., p. 61.
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;lolUbia. y, de Chile, Argentina y Bolivia, determinó utilizar una

Ifll1nula que no desagradase a nadie enviando Vicarios Apostólicos; a

� �ue España no se podía oponer, pues Labrador sólo se había refe­
l'ido a obispos. Sin embargo, se díó cuenta al Rey español del paso que
lit estaba tramitando, pidiéndose una lista de personas que pudieran
�mpeñar los cargos, y de ella sólo fué nombrado 1II¡0 de los can­

didatos de Fernando. Con este paso Labrador se dió cuenta de que
�paña iba teniendo cada vez menos influencia ell el Vaticano y se

!etnía que también se cubrieran las plazas de México, pues de momento
tI Papa había accedido a no cubrirlas tal como quería España; pues
deCían que la Nueva España era la parte que más pronto iha a ser

l'econquistada. 16

Aunque Hocafuerte hizo gestiones para que se nombrara otra per­
tona en lugar de Vázquez, éste partió de Bruselas con dirección a

�arí8, dando así comienzo Il Sil viaje hacia Homa Il fir¡ del año de
1827. Pero de nuevo surgieron dificultades nacidas de la agitación
�1I� comenzaba en la República Mexicana por la proximidad de las
tlecciones de nuevo presidentc. Los movimientos de 1828 enfriaron
Its buenas disposiciones del gobierno mexicano hacia la corte de Roma
t el establecimiento de las relaciones. En enero de este año todavía
!!litaba Vázquez esperando instrucciones en París y, sin embargo, se

Bahía que el Papado estaba dispuesto a llegar a un arreglo por una

fôrmuJa de tipo medio. Concedería obispos, cl aumento solicitado
�e las Sedes con poderes y facultades proporcionales a la extensión del
territorio y de las (!:slallcias y, finalmente, se podrían también poner
de acuerdo sobre la reunión y organización rnetropolitana y aún en los
�Ianes que concernían al clero regular mexicano.J"

Por fin, ell el mes de diciembre de 182fl. Vázquez pasó a Florencia.

,
Durante todos estos años Ia situación de la Iglesia ell México se

l� agravando. De ocho sedes que estaban provistas en 1823, después
�lIe hubieron muerto algunos de los ohispos y otros salido del país. la
iglesia quedó err manos del único obispo, el de Puebla, Manuel.Péree,
!lê�àà���y ��a��-a(la 'y ;aT��rmlly'-qll�hral\tada, (ctl��id�_:éste û ltimo
'---

-,--",
.:»

16 L Medina Ascensio, op. cit., pp. M.f..
t7 Idem, op. cit., pp, 68.9.
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muno a principios del año de 1828, antes de fllle llegara a Roma el
éilviädo Vâzquez,

Durante este lapso, no faltaron quienes clamaran por una pront.
provisión de las sedes episcopales ; pero Ia idea fija de los mexicano"
herederos de la política regalista, de no entrar en negociaciones coß

Roma hasta que se fijaran los principios que garantizasen la subsisteD'
cia del Patronato, dió como resultado que se produjeran las largaS
discusiones que retardaron todavía más el principio de las relaciones
entre México y Roma.

En los últimos años de su vida el obispo Pérez Il izo intentonat

para entablar relaciones con el Vaticano por su propia cuenta y ri�

go, escribió varias veces a Roma dando cuenta del estado crítico pot
el que pasaba la Igle�ja Mexicana; pero no consiguió más que uni

carta del Papa fechada en 23 de julio de 1828, haciendo votos par�
que su actuación fuera suficiente para cubrir el trabajo que debía�
hacer entre muchos en provecho de la Iglesia.

El agente francés Martin había previsto la situación de la Iglesi$
y, en una carta fechada ell 10 de abril de 1323, dirigida a Damás, se

expresaba en la siguiente forma: "
... ya no hay más que un sol�

obispo en la Iglesia Mexicana: su edad es avanzada, su salud vaci'
lante ; si su muerte llega antes de la conclusión de lin concordato, lo

volverá quizás imposible. Yo no puedo repetirlo demasiado a Vuestr'
Excelencia: Ia Santa Sede pierde un tiempo precioso y, no le quedi
más que perder si no quiere perder a Mf:xico y a la América Latini
con él". 18

Cuando Guerrero tomó el poder en 1 Q de abril de 1829 envió una!
instrucciones a Vàzquez para que iniciara sus gestíones en el Vatieano.
Las instrucciones le parecieron exhorbitantes y Vázquez rellulidó, qut"
dando así México sin agente autorizado cerca de Ia corte de Roma. W
relaciones quedaron paralizadas durante el tiempo ell que Guerre�
estuvo en el poder, pues se trató, por influencia del partido yorkíno, de

establecer la libertad ele cultos. Cuando cayó Guerrero y entró Busta'
mante ��_ I�'p;esidencill con la inlluencia del partido compue�t.�_Èe

18 (arta original Núm. 7, en A. M, A. E .• Mexique, III, C. P., 182B. fol. 171"

III 18lr., cit. por 1,. Metlina Ascensio, op. cit .. p. i6_
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lntiguos escoceses y de un sector de los mismos yorkinos, la política
t4lllbió.

En 4 de marzo de 1830 se le envió a Vá1:quez otro nombramiento
Q)1ll0 agente mexicano junto con nombres de candidatos para las pla­
tas episcopales que había que proveer. Con estos documentos iba una

�tden expresa para que pasara a Roma y comenzara sus relaciones
directas con el Papado.

Cuando Vázquez fué a Roma, ya hahía muerto el Papa León XII
t sido elegido el Cardenal Francisco Javier Castiglioni, Pío YIII. Se

,

� extendieron pasaportes al enviado mexicano y se le facilitaron los
salvoconductos para pasar las aduanas de [a ciudad de Roma sin ser

llIolestado; entró sin carácter público y se le consideró igual que a

lejada.
En su primera conversación con el Secretario de Estado del Vati­

cano, Vázquez pidió ohispos para México. El Vaticano tuvo una sesión

extraordinaria de la Congregación de Negocios Eclesiásticos en 1 Q de

agosto de 18:30 y decidió que de momento sólo se enviarían ohispos '.'i�l
l'artihl,¡�.infi(lelillm·', que gobernarían las diócesis COlI carácter de Vi­

CariQS....Apostólicos. Vúzquez insistió en la conveniencia de que fueran

nLispos propietarios. y la embajada española en que no se les diera
el carácter episcopal; en vista de lo que el Papa decidió el término
nledio ya decidido por la Congregación.

Vázquez, que no quedó satisfecho con esta deterrninación, entró
�n un largo forcejeo con el Vaticano, regateando el nombramiento de

:us ohispos propietarios; Horna, ante la tozudez de V5.zquez y las
Influencias que tuvo en la Curia, no acababa de decidirse a cerrar la

�Pgociación. Por tres veces pidió Vázquez los pasaportes en caso de

llegarse a lo que él quería; pero la respuesta que le daban era evasiva,
tratando de ganar tiempo. El Vaticano estaba todavía en gestiones con

� y trataba de convencer a su gobierno de que había (lue en­

�¡ar obispos propietarios a México.
El Papa Pío VIII, desde 22 de noviembre, estuvo enfermo de grave­

dad, muriendo el 1 � de diciembre, Vázquez veía que habría necesidad
dt comenzar de nuevo con el Papa venidero, después de haber cense­

�ido una atmósfera favorable para su pleito. Ya desde el Cónclave
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escribió el Cardenal Albani: "Las instancias que llegan de México soll

a la vez de religión y de política. Las que llegan de Madrid, ni de Uti­
ni de otra ... Las necesidades de aquellos fieles han llegado al términO

que la S. Sede no puede diferir más los necesarios remedies ... Yo JI(!

temo errar insistiendo de esa manera con V. S. I., puesto que cua�
quiera que esté por ser el nuevo Sumo Pontífice no podrá menos que
anhelar la conservación de México en el Catolicismo y proveerla coll

el más eficaz de los medics que pueda conservarla, esto es: con el
restablecimiento del episcopado". If)

Tan fecunda había sido la labor de Vázquez ell el último tiempil
que el Cardenal Cepellari, que iba a salir electo, le dijo antes �
entrar eu Cónclave; "ruege usted a Dios nos dé un Pontífice amig()
de México". 20

El día dos de febrero de 1831 fué elegido como nuevo Papa el
Cardenal Capella ri, que tomó el nombre de Gregorio XVI. CapellarÎ
había sido durante los años anteriores quien había luchado en favor
de México y de América en la Curia Romana.

A este hecho se unieron las circunstancias de política internacional
que redundaban en un movimiento liberal. que se iba propagando por
toda Ej,ll'opa, desccnociendo los principios asentados por la .SantJ
Alian:¡:a sobre la legitimidad. En la propia Italia se reflejaron ta!l1'

bién estos movimientos.

Ya el 27 de febrero de 1830 se notabau todas estas inf luencis

que, producían como resultado una carta del Cardenal Bernetti, Pro'
Secremrio de Estado, escribía a V ázquez :

"
... tengo el gusto de anull'

ciarle que en el mismo Consistorio de mañana Su Santidad preconiJ$'
rá Obispos Titulares o, en otras palabras, propietarios de las mismJ'

Iglesias, precisamente los sujetos que los votos de los respectivof
Cleros invocan corno sus prelados; me siento satisfecho de saber qUi!
entre éstos está comprendido V. S. Ilma., que, consagrado en Ro)Jl8¡
tendrá el tiempo suficiente para partir a México y llegar allá en el

tiempo por usted designado, para restablecer inmediatamente el Epis'

1D Carta de 28 de diciembre de 1830 del Cardenal Albani al Nuncio Tiberi
en Madrid. Cit. por L. Medina Ascensio, op. cit., p. 90.

20 Cit. por L. Medina ASCeMio, op. cù•• p. 90.
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Copado y tirar las bases de la futura prosperidad de aquellas Igle-
1i4s". 21

.

La noticia de la preconización de los prelados para México pro­
dujo un gran regocijo en México, donde repicaron las campanas de
las iglesias durante Ires días, no sólo por signif icar el término de la

orfandad de la Iglesia, sino por consíderarse este paso como un re­

�Ilocimiento de hecho de la emancipación mexicana.

Vázquez, después de consagrado en Roma y de haber dejado como

encargado de los asuntos mexicanos al agente colombiano Tejada, He­
ß6 a Veracruz en 6 de junio de 1831.

Por poco tiempo duró la paz ell México con el arreglo que se

hllbía hecho con el Vaticano. 1\'0 se había concretado expresamente
el problema de Patronato, que llegó a su punto álgido durante ·-el
lii!,t.33, que se caracterizó, entre otras cosas, por las leyes de reforma.
la Iglesia Mexicana pasó una época difícil.

Pasada la adminístración de ëórnez Farias volvió otra vez un pe·
tiodo de calma para la Iglesia en México, aunque los viejos simpati­
��dores del Patronato todavía continuaron insistiendo en él.

Desde la salida de Vázquez de Roma había quedado como encar­

&ado de negocios de México Tejada, hasta fines de 1833. A partir
� esta fecha en adelante, hasta marzo de treinta y cinco, el en ear-

8ldo de la legación mexicana ante el Papa, aunque nominalmente,
filii Lorenzo de Zavala, que a Ia vez reunía el nombramiento de Minis­
tro plenipotenciario en Paris y cuya actuación tratamos en nuestro

ttpítulo sobre Francia. En 10 de maTZO fué comunicado a Tejada
'1 cese de Zavala por Joaquín Moreno, secretario de la legación en

�'rís. Un poco más tarde, al quedar el cargo desierto por la dimisión
� Zavala, fué nombrado nuevamente como encargado de negocios

�Xicano8 ante la Sede el mismo Tejada, teniendo como secretario a

·o.quin Moreno, que se trasladó a Homa desde Paris.
En esta situación, con fecha de 30 de abril �-ª?,l el Gral. Ba­

ttagán, Presidente de :México, escribió al Papa para comunicarle sua
'----
I.

21 Joaquin Ramírez Cabafias, Las relacion es entre Méxica y el V¡¡'icono.
'IIèxico Sría. de Relaciones Exteriores. 192ft Archivo histórico diplomático me­

�no, núm. 27, pp. 134-135. Cit. por L. Medina Atcensio ab. cil., p. 95.



208 PROBLEMAS DIPLOM..\.TICOS DE MÉxICO

intenciones de nombrar nuevo représentante para Roma; pe�J!l'
sistíendo en et �s:tâctêr-¡mtUëo, lo que êquivalía a ún reconocimientO
de facto, por parte del Vaticano, de la República Mexicana. Tejad.
tenía que colaborar en esta gestión, preparando el ánimo del SumO
Pontífice.

El 30 de noviembre de 1835, Manuel Diez Bonilla, nombrado pot
el gobierno de México como Ministro plenipotenciario, daba cuenlB
de su llegada a Roma en fecha reciente.

No podía pedir personalmente la audiencia papal, por no tener

la República mexicana el reconocimiento del Sumo Pontífice y se

valió del ministro de Colombia, el Sr. Ignacio de Tejada, que llolî·
ficaría al Vaticano que su misión como représentante de México ee­

saba, por hallarse allí el enviado especial para el Vaticano, y que se

trataba de hacer su presentación privada en la que se convendría l�
forma en que se le hubiese de admitir.

El cardenal secretarío contestó en términos expresivos, prestándose
Ii Ia entrevista. que se fijó en el Palacio del Quirinal.

"La comisión de que viene encargado el dístinguido sujeto que
acababa de llegar encontrará de parte del S. Padre y de su Mlnisteric
toda aquella lealtad y todo aquel espíritu de conciliación que V. S.
Ilustrísima, con tanta cortesanía, declara haber experimentado en el

tiempo que ha tratado los negocios eclesiásticos de México y de olras

partes de la América", 22 escribía el cardenal Larnbruschini a Ignacio
de Tejada cuando pidió audiencia para el representante mexicano.

El cardenal, ya en la entrevista, recomendó que se solicitara el
reconocimiento de México Independiente por el Papado para que se

le pudiera reconocer con carácter de ministro plenipotenciario. Ell
vista de que el Cardenal Secretario se ofrecía para interceder ante

su Santidad, a fin de que se I legará al reconocimiento, Diez Bonilla,

que no creyó poder conseguir tanto, sino sólo arreglar 10 concerniente
a materras espirituales, decidió aprovechar Ja ocasión.

:)2 Nota del cardenal Larnbruschini a Ignacio de Tejada encargado de negll'
cios de la República de Nueva Granada concediendo audiencia al enviado dt

México, Manuel Diez Bonilla. 3 no". 1836. Ramírez Cabañas, Las relaciones CIJItt
MéxicG r el Vaticano. pp, 158.
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,
El Papado empezó, igual que el gobierno inglés, por pedir un

'rapPort" sobre el estado y la forma de gobierno de México, sobre
Jas hases principa les del régimen político y de las seguridades que
tenía de estahilidad.

Mientras tanto, Bonilla pidió que el Papa le recibiera, y así neu­

trió el día 2'1 de noviembre ell la sala del pa lacio del Vaticano.

Empezó la conversación con el Papa eon pregLJnta� sobre el. asun­

In de Tejas, continuó hablando de los obispos, etc. Cuando Bonif la
acabó su explicación. el Papa cerró la eutrevista rlicicudo : "esta po·
litica feliz dará la paz 'u México y afianaarú su gobierno, como hoy
�stiene el de Luis Felipe, Jo:", necesario que se desengañen de que los
�ueblos no pueden vivi r sin rcligi¡)n y que esta necesidad es la pri­
/¡¡era Il que deben atender los Cohicrnos." �:l Pocos días más tarde,
fueron presentados a Su Santidad los demás miemhros de la legación
In.elíicana, y con ellos repitió muestras de confianza, jovialidad y
familiaridad.

El 29 de noviembre de 1836 asistió Diez Bonilla a la Secretaría
de Helaciones del Vaticano, donde el Cardenal Lamhruschiní le anun­

�ió que, en vista del memorándum que se había presentado a Su San­
Itdad, comunicaba con "suma cornp lacencia, para que pudiese hacerlo
a México, que su Independencia quedaba reconocida, que se dictarían
las providencias correspondientes a esta declaración", en vista de lo
tijal se requería una nota oficial avisando su llegada y el carácter con

�Ue iba, li fin de que se le admitiera en audiencia según las formas
l' quedase establecido como Ministro Plenipotenciario y enviado extra­

Qrdinario. u

¡;
En esta forma se llegaron a establecer las relaciones entre el Va­

"cano y el gohierno independiente de México.

Alguna vez ha surgido la polémica que trat aha de dilucidar si III

�e Manuel Diez Bonilla, enviudo plenipotenciurio ul Vntir.ano, III en­

�rgudo del departamento de III Secrptaría de justicia y negocios eclesiásticos. 30
linv, 1836. Ramírez Ca!;aÍlas, Las rcluriom-s entre M(:,dco :v el V(ltù:ann, p, ]65,
2i Nota de Manuel Diez Bonilla, l'ill iarln p!enip()t�llci¡¡rj(l III Vaticano, al

�Cargado del dcPtlrta�("Hode �a Secretaría ,!t" jnsticia v If�·�.ocins cl'lcsiásli(·o�.
de nov, 18:36. Halnln'7. (.llh<tnas, La" re/él(WnCS entre ,Uf'x/m )' i!l V(ltf.cano,

�. 1�5.
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gesnon de V ázquez había sido un Fracaso. Teniendo Jos hechos antt

Ia vista, realmente creemos que tal afirmación carece totalmente de
Iundamento. Tenemos que recordar que Vj�que:¡: Iué Il Roma a buscar

obispos titulares para su patria y qué lo eierte-es que volvió con- elles
tal como se Je -lulhían encargado. Puede suscitarse el tema de que Is

misión duró mucho más de lo que debía y que, lo mismo ile podía haber
hecho en mucho menos tiempo. Sólo queremos recordar lo que habis
costado el reconocimiento de otros países, como el de Inglaterra, por
ejemplo, el desesperó del representante mexicano cuando veía que iba�

pasando los meses y que su gestión 110 avanzaba nada, la larga espera
para conseguir el reconocimiento de España y no digamos lo que st

tardó en el caso de Francia. En todos estos casos hubo que espetar
el carnhio de tipo po lítico y la mengua de la inf'luencia de la Sallla
Ál ianzu. No había razón para que no pasara lo mismo con el Vaticano.

Sin embargo, hay un punto aquí por el que se podria censurar
la línea de conducta adoptada por el Papado, pues lo que results
natural en los demás países no tiene razón de ser, por lo menos desdr
el punto de vista cristiane, tratándose de la Santa Sede.

Queremos solamente piantear unas pregUlltas. ;, Cómo puede jllS"
tif'ioarse la poi it ica de espera, que no tenía nada de particular en lo.;

imperios de tipo terrenal, con intereses muy profundos políticos y
económicos, que son el centro de su existencia, en el caso del Papado?
Nos encontramos ante hechos sumamente de I icados : pueblos ereyenttS
que consuman su independencia y, Il causa del derecho de Patronate
ejercido por España, que era su metrópoli, estos pueblos se eecuen'

tran repentinamente aislados de la suma autoridad espiritual; el VB'
ticano calcula su política, hace balances, y entra en el prurito, ¡>or
motivos de orden político internacional europeo, de temer ofender j

España. Por la presencia de España en el problema y por las ilusie:
Iles de conquista que ésta se hizo, el Papado no sc decidió a preconizar
obispos que fueran Il solucionar las necesidades espirituales de la;

nuevas naciones americauas,



VI

CONTACTOS JJlIJf,OM.1TICOS CON FRANCiA

tI'; EL M1S'\1O afio en que "e establecieron los primeros contactos ofi­

ciales COll los Estados Unidos, ¡o,1 Imperio de Iturbide se hizo repr e­

\eOtar en Fraucia por D. Lucas Alamán. Antes había estado en la

�}'oría de lo" paises europeos y actuó como uno de los diputados
llliÎs activos de la comisión americana en Jas Cortes de Cádiz. Cuando
le proclamó la indcpendencia en México. Alamiin !'{� encontraba en

ttancia y aprovechando su estancia allí se le eneargÍl de la represen­
taCión. 1

Fué nombrado el 19 de agostó de 1822, enviado extraordinario y
ll¡illistro plenipotenciario de S. M. el Emperador de México cerca de
S, ij:-t¡:istJanísima el Rey de Francia, y (:011 tal motivo se le extendió

�lllombramicnto. testimonio del aprecio con que S. M_ l. distiuguía
I... " 1 l: id ri .,,, I l' .

d "1... ta entos, pronie a y patrrousmo que JlO.)181l grallJea o a ." 3-·

ftlán tan augusta confianza, en cuya virtud debía promover los intereses
t llenar dig-namente la represeutación del Imperio Mexicano.2• Er

�bjeti\'o de esta misión, al i�ual qlJe la (fe Zozayll ell los E�tados lIni·
----

1 Vide: Apuntes para lo biografía del E.HIIO. Sr. D, Lucas AÚllIlt14 Sccrcturio
le Estado r del Despacho de Relaciones Exteriores. México, Imp, dI' Jo�è 1\1.
�IR

.

� Carla del Ministro de Relecíones Herrera nembrando II Lucas Alamán Mini»
Ito Plenipotenciario en París, Tacubaya 19 de agosto rie lB22. Secretatia de Reta­
CIOlltl Exteriores, LIJ diplomnein mcxicfl1l1l_ M�:xico, Tip, ÀClí8!i(,a, 191Ü-l:l, vol.
l,�. 121.
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dos, era lograr el reconocimiento de la Independencia y del imperio
mexicano eu lu corte francesa.

Debía dar cuenta de Jas provincia- que comprendía cl reino hllsts
entonces conocido COil el nombre de Nueva España; trataría de ofrecer

por parte del Emperador y admitir por parte de Francia, todas J3'

proposiciones y pactos que estuvieran conformes con el derecho de
las naciones y el espíritu de un gobierno que deseaba unirse con toda.
ellas en verdadera ami-tad. para maujener perpetuamente Ja mejor
inteligt'IIl'ia. De momento, ya l'JI la- instrucciones, mandaron a Alamáe

que no hiciera tratados (le amistad o de comercio, sino que solamente
se propusiese establecer unas relaciones que hicieran gozar, tanto �

Francia como a México, de los mismos derechos y franquicias de laf
demás naciones. Ell cuanto a la correspoudcncia, se debía considers/
Ia necesidad de enviarla en tal forma que se evitase la posibilidad de

que fuera interceptada por lo>; españoles que se hallaban en el castillo
de San J1Ian de Ulúa. De sumo interés para esta correspondencia serí�
tratar el estado de Ja opinión europea sobre la emancipación de Mé­
xico y sobre las hases de Sil constitución.

También se le recomendaba al Sr. Alamán que se pusiera en cow

lacto, lo antes posi b le, con los enviados mexicanos a Inglaterra, que
próximamente iban a salir de México; que mandase toda clase de ¡Ul'

lll·e><os que pudieran orientar al gobierno y que publicara noticiv
de México en la pff�n.,a nacional francesa,3 El 19 de agosto el Minis'
tro Herrera escrihii¡ a A lamán dándole cuenta del envío de todos lo.'
documentos necesarios para presentarse ante el rcy de Francia, prime'
ro con carácter de agente privado, y despues, de ministro plenipoteJl'
ciario, cuando Francia accediese a reconocer la Independencia.

Una reeomendar-ión muy importante para Ja misión era la de acu'

dir a los diputados que fueron a Europa, que se hal lasen detenidos pof
fa Ita de recursos. EH nombre del Emperador se les deberían pagar Ill'

dos los gastos que ocasionara su viaje de regreso a la patria, f Co[llo

II Instrucrinnes para el ministro Alumán. Sin Ieeha, a�o�to de 1822, DiplonliJ'
cia mt':.:i('(ma. J, 122·3.

4 Miuuta dt" una cartu del Ministro Herrera, Méxir-o, 19 agosto de 1822. ¡;

diplfllJlt7cÎa nt>'xÍ(·(II!(I. 1. 126,7.
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se puede observar, todos SOil documentos del Cobierno ti A lamán;
pero no hemos encontrado ninguno escrito por bile con relución a I

punto. Es de suponer q]jç. no descrnpeñú.Ia representación del Imperio
en Francia. pues cuando en Ul23 se hizo el Plan dI" CaSH Mata, A la­

Illán llegó a México y formó parte del gobierno repuhlicano. (i

No volvemos a saber nada acerca dt· las relaciones con Francia,
hasta que en 8 de dir-iemhre rll; Hl2:.t un mexicano que fll{� nomhrurlo
agente comercial. sill carácter oficial y sin reconocimiento del gohier-
110 Francés, Thumas \Tllrphy, cuenta eÓ1l10 al enterar-e por casua lidud
IQ� ministros de S. 1\1. Cristianísima de que pasaha l'or París, rnostra­

rOn interés de hablar y mantener unas conferencias con él.

Mùrphy, acompañado de un amigo suyo, de nombre Vicente Gon­
�ález Arnac, decidido defensor de las Américas, [ué a hacer la visita
al conde de Villèle, presidentc del Consejo (le Ministros Cil aquel
tiempo, quien. trató de persuadir-les de las intenciones pacíficas que
tenía Francia con respecto Il log nuevos países americanos y de la
buena disposición en que esta ha su gotlierllo pllnl cntahlar relaciones
amistosas con ellos.

Murphy y su compañero, conor.edores (le la �itlJileiól\ po litica de
�rancia y de la iní luencia que en su gobierno ejerria la Santa Alianza,
no disimularon sus sospechas, pues creían que sus máximas de go­
bierno no podían en ninguna forma encontrar hase en el Nuevo Conti,
neTtle. Parece que Villèle expuso que Francia tenía intenciones de no

!)¡ezclarse en la lormu de gohierllo que tuvicrnn en Aml'rica, siempre
� cuando se le ofrecieran las garuntias necesarias; cosa que resultaba
casi imposible, sin tener previamente el reconocimiento de España,
Para el que huhiera hahirlo flue otorgar algunas compensaciones que
8llcrifical'Îan los derechos de México.

,

Las conferencias concluyeron con el ofrecimiento. por parte de

Villèle, de emprender una gestión de rnediación en F';paÎÍH, y lo" me­

:ticanos no quisieron comprometerse por haber fntrado t'il tratos sin
tener autorización especial de su ¡!ohil�rno, y al cual pidieron que se

�()llJbraran comisionados que establecieran relaciones directas COil el
lIn de llegar al entendimiento. En esta frcha en que !'vlurphy escrihía,
'---:----

a Véase la nota l' ,le e�t(· capítulo.
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êl de diciembre de 1823, Francia todavía no había nombrado su ré'

prescnrante ; pero se sabía que en el puerto de Brest se encontraba
una fragata Je guerra que lo conduciría a México. IVlurphy tenía ill'
tenciones de abandonar Paris y dejó encargado a González Arnao ¡Î(:
4ue comunicara las novedades que pudieran haher. Il

No volvemos if encontrar ningu rra noticia de Francia durante toJo
el ario de Hl2cl.. ni tampoco durante el de 1825: Cil 1326, a través del
informe presidencia l de Guadalupe Victoria, al abrirse lus sesioneB
ordi na rias del Congreso General. !lOS enteramos de que Fran_q¡a.h�bí9
prununciado so lernucmeute sus vivos deseos de afianzar las relacione!
rnarcantiles con ja República Mexicana y otras de Sudamérica: pero
Victoria reconocía que ello eeriu, más bien para Ia utilidad de Franciê

qlle para Ja de México, añadiendo : "será de apetecer .. , que en SU

Cabincte prevalezcan los clamores de esos franceses que anima sie!ll'

pre el amor de Ia gloria, y que sol icitan con ansia 1111 nuevo y ricO
marcado para dar salida a su abundante industria. Cualquiera que
sea la verdadera faz del ado original en la dip lomacia, por el que se

ha reconocido la iudependencia de Haiti, él ha justificarlo inconteslë'

b [emeute el derecho de insurrección de los pueblos y elevado el prin'
cipio de la conveniencia <lei tiempo sobre el otro falso principio que
no distingue II las sociedades de hombres de 108 rebaño!'; de pastores."?
Esperaha Guadalupe Victoria que este paso avanzado de Francia ,.

condujera a imitar en breve tiempo el que estaba dando Inglaterra al
reconocer Ia independencia de México, y se apoyaba para ello �n

el acuerdo, que recientemente había tomado la corte de VersalIes, dt
enviar Ul! agente de comercio a México y admitir otro autorizado poI
el .gobierno de la Nueva República.8

Cinco meses después de haberse hecho estas declaraciones ya había

llegado a México Alejandro Martin, como agente superior para el

(} Carta de Tomus Murphy al gobierno de México. (Muy reservada). Pn�!
fl ,l,. diciembre iff' 11123, AS/lEM.. leg. S-ß-80:-!6. fols. 1-4_

¡ Discurso del J'residente Guadalupe Victoria al abrirse las sesiones ordi",'
rias del Congreso Genl'ral, 1" de enero de lR26, Gr.,'iARO ESTRADA, Un síglo dI
diplomuciu en Mhir·o. IL 7.

8 Loc, cit,
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romereio francés, autorizado por el vicea lmirante Duperré, jefe del
rrllcero de las Antillas. Atendiendo a que HO tenía l a sanción ni los

liespachos del rey de Francia y a que hasta aquel momento Tomás

Murphy todavía no había sido recibido púhlicamente como agente ni
$e le había concedido el carácter que representaba por nombramiento
del enviado mexicano Cil Inglaterra, se le había reconocido únicamente
romo agente coufidencin l de F.-allcia, categoría iJéntica a la de Tomás

�Iurphy en París.

Guadalupe Victoriu. que estaba siempre bien dispuesto a todo lo
�lle pudiera coutrihuir a l sostenimiento y 6onsolidaeión de la amistad
rùn Francia. había permitido que Marlin desempeñara de momento

$U ellcengo eJl cuanto a los intereses del comercio, mientras el gobicrno
francés le acreditaba en debida forma. !) Parece que este gohierno ha­
bía adoptado C8a disposición después de haher tratado de convencer
4 España de que reconociera la independencia americana, política que

Cliäaalupe Victciria j uzgaLa como consecuente a los deseos generales
de las naciones europeas que hahían abogado siempre en favor de las
Sa de la libertad de América." 10 Además, se complacía de que Francia

y resultado de la uni.J1I que se conservaba entro los gabinetes francés e

inglés, entre los cuales Victoria advertía "una diferencia accidental
er, los pormenores de la marcha que condujo a I nglaterr� hasta el
Punto a que han llegado nuestras relaciones, y la que observa el gabí­
Ilete francés en Ia exp licación de �lIS benévolas intenciones hacia la cau­

�. de la libertad de América." iu Además se complacía de que Francia
hub;�;u adoptado la resolu�ióll de obsequiar, sin menoscabo de la dig.
nidad de la República, el nombramiento del agente francés. En real i­

liad, hasta el año de ]827 no se había hecho más adel auto en las

llegociaciones con Francia que el que el rey hubiera mandado admitir
�fl todos sus puertos el pabellón de la República bajo los mismos

----
9 Dj��un;o del Gml. Guadalupe Victoria al cerrarse [as sesiones ordiuar'ias

�lrCongre5(l G�lleral 1:11 23 de mayo de 1826. Mexico 23 de mayo de 1826. G.:NARO
IV.I>A.• op. czr., p. U.
I() El general Victotia, al ahrir el primer período de sesiones del segundo COIl­

lteso constitucional en l" de enero de 1827. GEI'\ARO ESTRADA, op. cit., p. 16.
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términos en (lue se había admitido la bandera francesa en los mexicè'
nos r ello redundahn mucho m.is en inleré" de Francia que de :'\1é:xic("

Con razón comeutaha Victoria en enero de 1H27: "resta, sin embar­

go. que estas relaciones acaben de fijarse en términos más franco"

que inspiren absoluta confianza a los "úbd¡tu� de ambas nacione'

para estrechar definiti\'aRlcnte los intereses recíprocos del pueblt!
francés con el nuestro." 11

El afio de 1827 fué mucho más activo ell esas ucgociuciones r ja

correspondencia crece considerahlementc.
El ministro de �Ib;ico en I nglaterra, Sebastián Camacho, hizo UI\

viaje a París con loI rcsultado de que, después de tener varias conre·
reucias COn el ministro de negocios extranjeros de Francia, el Huri.l\
de Damas, se llegó Il redactar un tratado provisional.

Explica Camacho a l Harón de Damas que el tiempo había llegado
en que se debía establecer una norma en las relaciones entre ambo"
países. Em necesario, como preámbulo, que Tomás Murphy reeibierJ
el exequatur y que el agente francés en México fuera autorizado t'II

debida forma. La necesidad de esta autorización surgía de que el Sr.
Martin había llegado él México en un buque de guerra cuyo capit[¡(1
lo acompañó a la ciudad con orden de instalarlo en la capital y de
hacerlo reconocer por el g'übienlll mexicano. El capitán del buque
sólo llevaba Ulla orden del almirante th: la estación de las Antilla",

y éste la tenía a su vez del ministro de Marina y de las colonias. Cir
cunstancia que hacía aparentar a Íos ojos de México que Ja misión
del Sr. Martin era una negociación militar y no política o comercial
como dehia serlo.

El gobierno mexicano sólo había aceptado al Sr, Martin cor¡lÚ

agente conf'idencial interino mientras los enviados de México erall

recibidos en la corte francesa, lo que no se haría espernr más de ocho
meses. La aceptación ele Martin se publicó CIl la Gaceta de 6 de mayo
de ]326. y esto hizo que el pueblo estuviera al corriente de las condi·
cienes en que se había entablado la negociación con Francia, de que
se había contraído un compromiso de continuar en el mismo estado de
cosas por algún tiempo y que eSe plazo ya ha hia expirado. Si el go'

11 Luc, cit.
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Liento de México hubiera ampliado el plazo, aparecería como débil
alite su pueblo y perdería seguramente su co nfiauzu. En realidad se

nabía llegado a la misma situación de facto que existía alites de que

llegara l'brUn il :\I(>xico, y en vista de dio CHI necesario tornar alguult
resolución. l�

Ante esta situación, el Coude de Dama� hizo el ofrecimiento de
conceder inmediatamente el cxrquat.ur il NI urphy y de expedir una

[latente a Martin para acreditarlo ante México como inspector general
de comercio, mientras se hacían Jos nombramientos de cónsules.

Camacho todavía exigió más de Damas y le manifestó que S1I pais
no estaba dispuesto a considerar a Martin plenamente hasta que no se

le extendiera el nombramiento de cónsu I en forma, con lo que se vería
Constantemente po�tergado a los funcionarios {k otros países, 4..'IIJa
iituar:ión estuviera legitimada, pues en ello veía Camacho que se tra­

tliba de 110 dar el reconocimiento de lege a la independencía de México,
Ya que de hecho lo tenía desde el momento en que se permitía al pa·
bellón mexicano entrar en los puertos franceses. Damas se dió cuenta
de los argurnentos de peso que oponía Camacho y quedaron, desde
�ta última conferencia, en que el último redactaría un proyecto de
tratado sobre el que se pudiera discutir. 13

Hasta entonces t,·1 intercambie comercia I entre México y Francia
no había sido de gran envergadura. Antes de la independencia, Fran­
cia sólo hahía enviado alguno que otro producto suyo, y la mayoría
de los que llegaban hacía cl viaje 11 través de Espaiia, aparentando
-sí que eran espafioles. Los primeros ensayos de estahlecer un comercio
normal se habían hecho en el año de 1821; en 1322 se aumentaron

los esfuerzos, pal pándose las venta jas que este comercio suponía. pues
aUmentó en volumen hasta que en el aÎIO de 182ó los harcas france­

Ses, cargados con mercancías de diferentes clases, habían llegado a lu
tifra de 49. Los productos franceses habían sido cambiados por plata,
Oro y otros productos mexicanos. A causa de la perfección de Ta ma-

12 Memorándum de eutrevisra entre Sehnstián Camacho ministro de México y
el Barón de Damas ministro Je negocios extranjeros, Puris, 7 de ahril d.> Ifl27.
-1SREM., leg. 7-14·5, Inls, 15.-23.

ra Loe. cit.
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nufactura francesa, sus artículos tenían buena acogida en el país d�

Auáhuac, y la industria gala era muy apreciada. Es fácil de comprende/
asi la conveniencia de establecer relaciones normales por medic de ull

tratado que tenía tanto interés desde el punto de vista comercial pars
Francia y desde el político para México, It

Considerando estos puntos de vista económicos y otros que vamo!

11 exponer de diferente tipo. fué como Sebastián Camaçho se presenté
ante el Conde de Villèle. presidente del Consejo de Ministros Francés,
ell 4 de ahri] de 1827. Alegaba q1le cuando se tomaron las primeras
p rovidencias provisionales, a] llegar a :n.lú:xi<:o el primer agente francés,
el pueblo mexicano se tranqui lizó viendo que se encauzaban sus rels­
ciones con Francia. pero al expirar los términos impuestos a diehe
convenio sin ningún arreglo definitivo. volvió, como era de esperar,
la nerviosidad por la suerte que podían correr dichas relaciones. Ade'
más, convencido el pueblo de la riqueza de su país, pedía que se abrie­
ra a aquellos países que reconocían su independencia y que se cerrar­

a los que no adoptaban una conducta clara. Toda la América Latin�

aprobaba este punto de vista y pedía que México adoptara una deci­
sión enérgica en contra de aquellos países dI" Europa que no definíal!
su comportamiento.

Mèxico tenía también que cuidar de que se estableciera una igual'
dad respecto de aquellos países que ya hahian cerrado sus tratados.

pues de lo contrario, los demás paises tendrían las ventajas sin sufriï
los mconveuientes. Otras muchas naciones europeas, que habían cs'

presado el deseo de entablar relaciones con México tampoco se atre­

verían a ello hasta que Francia se decidiera, a causa de deberle consi'
deraciones o de ser naciones subalternas. La situación de Roma ell

aquellos momentos se <lebía en gran parte a la indecisión de Francia
resultando en graves perjuicios para las relaciones espirituales del
pueblo mexicano. Cumo era lógico. el gobierno mexicano quería vet
una conducta cristalina en todos estos asuntos, y aunque el gobiernO
--1;--Reseña de Ja cnnferencia sostenida entre Sebastián Camacho ministro de

Mi,xieo y el Conde de Villèle présidente del Consejo de Ministros de Frallcit­
París, B de abri] 1827. Cnníerenci» sostenida !·l día 4 de la fecha, ASREM., Id'

7· U.S. fuIs. 1·14.
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es:aba convencido de la buena voluntad de Francia, no ocurría lo
lIlismo con el pueblo, que, al ver a España ocupada por tropas fran­

c",'us, tenía el convencimiento de qU(' ¿,sla" podrían, en un momento

dudo, ser utilizadas contra su territorio,

Camacho acabó pidiendo a Villèle que !ie diera fin a la situación
inderta de Francia fijando un lapso suficiente para la conclusión y
ratificación del tratado, y ele no quererse hacer así, sugería que se vol­
"Viera 11 la situación existente antes del establecimiento de las agencias
para que amhas partes. estuv ierau en lihertad de obrar como mejor les
pareciera. 1 r.

Después de una ,lí�ertal'ión que tendía a excusar la conducta ante­

rior de Francia. el Conde de Villèle consideró Ia importancia que pa­
rQ la vida diplomática francesa tenía el viaje de Camacho e hizo las
consideraciones �iguiel1les: l.-Que Francia estaba convencida de en­

centrarse al lado de las Hepûhlicas independiente" de América. 2.-Que
�n consecuencia estaba de acuerdo COil México y "estaha igualmente
a!lsi(}�a de afirmar SU� relaciones por medic de tratados".16 3.·-Que
Sr celebrarian indefectiblcmente en cuanto se efeeluara la evacuación
de las tropas r¡ue estaban en España. !I..-Que 110 daría. ni había dado

ayuda para ninguna actuación en contra de América, pero que España,
Il pesar de su exhausta situación, encontruha siempre apoyo en el
clero con sólo seguir su ideología, hecho que demostraba haciendo
referencia a] ejército 'lue se había armado en las' fronteras de Por­

tugal.
Con estos cuatro puntos (le Villèle se prefijaba un término para

la rati ficación del tratado que dependía de hechos políticos, a lo que
Camacho s� opuso, pues al dar cuenta de l'li misión, en esta forma,
estaha seguro de que xJéxieo volvería Il recelar. Pero a pesar de todo,
entró en confercncius con el Conde de Vi llèle, el Barón de Damas V el
Conde de St. Cricq para leer juntos el proyecto de tratado qUt� h�híl1
Ilt'eparado Camacho, 17

l� Loc, cit.
16 Loc. cit.
17 Conferenciu �o>;I('nida en tre Camacho y el conde ,if. ViIl .. le, Presidente ciel

Conr�jl) de Ministros dp Franr ia el día 4 de ubril de ]827. París, fi de abrl] <le

lß2i. "-"REM .. leg. ¡.l'l·S, fl)k 1·14.
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Damas dió comienzo a la discusión del tratado. en Ia con ferenda
de 23 de abri l de 1827, pidiendo que a I darse las dus naciones el trs'

lo de nuis [uvorecidas no se cousideruru la ItepLlblica de Haiti, que
tenía HI! trato reci proco e�.peeiu I. pagando solamente la mitad del aran'

cel en sus importaciones u Francia. Echó de menos las atr ibucionef
de los cónsules que no estaban estipuladas en el proyecto, cuya Dew'

ración más importante conaideraba ser el derccho de intervenir en 1M
causas de averías y naufragios y el derecho a recoger los hicnes de
los súbditos frunce-us muertos, privilegios todos que, al decir de Ca.'

macho. existían cie hecho ell Mèxico. Se di�l'll!i[' también .al igual que
ell los tratados hechos con otro" paí�e!:i, la dcfilliciún de la nacionali­
dad de los buques. En cuanto a l punto de religión se decidió incluir
en el proyecto un artículo igual a l que se utilizó en el tratado entre

México e Inglaterra, por tener el Rey de Fruncia súbditos de ,arillS
creencias religiosas. Para asegurar la ef'icicncia del tratado, Jos re­

presentantes [ranoeses declararon que estaha decretado irrevocable'
mente, aunque antes necesitnhan recibir las úfílencs de S. M. el Rey,
pues quedaba de por modio el prohlerna delicado de España y sus re­

laciones con Francia, y la ocupación del terr itorio español por la9

tropas francesas. IS

Todo parecía ir muy Lien, pew en la ."e[':llllda couferencia dt:' di;'

cusíón, al debatir la propuesta de Camile}¡o de e�tablf'cer lin tratada
en firme, los franceses tomaron ell consideración una serie de dificul'
tades. En vista de ella" proponían recurri r il un expediente conciliador,
entregando a Camacho los artícu los en que concurrieron la vez pasa­
Ja, Iirruados por el ministro de Estado de Frnncia. habiéndose de

interpretar como un prelirniuar del arreglo que se haría más tarde­
Es de suponer el efecto que semejante propos ición causó a Camacho,

quien objetó que Ull documento de semejante estilo, sin el respaldo de

la Nación, no tenia categoría de ley, ni en l'vk�xico ni en Francia, y que
además las naciones de menos categoría se opondrían il traspasar esta

18 Memorándum de III confcrenciu habida entre los ministros Camacho repet·
sentando il México y conde de Villèle, Barón de Damas y Conde de St. Cricq el
día 23 de aln-il de ]827 pam leer el proyecto de tratado provisional entre �tê�ici)

y Franela, ASREM_, lep, 7·14·5, fols. 26-28.
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linea de conducta al tratar con México, Después de que los franceses

explicaron cómo el documento se publicaría firmado por el Rey y
Cómo su ministro de Fstado estaba facultado para afirmar tales do­

eumentos, Camacho accedió a que el documen lo sirviera únicamente

para establecer un plazo dentro del que se procediese a la secuela
y cierre del nuevo tratado definitivo, pero Francia argumentaba que
tal tratado, dClwlldiendo de hechos políticos. no podía tener feeha fija.
Se entró también en el tema tocado anteriormente por los ingleses, de

que Francia se había conducido con suma generosidad con México,
pues otras naciones h¡ihían sulrido mucho más antes de ser admitidas
en la vida de las naciones Iihres. argumento sumamente pobre y que
nada venía il demostrar. )�

No obstante, se Ih�gó a fijar en lin plazo ele dieciocho meses la
interinidad del tratado. pero todavía ell la próxima conferencia cele­
brada d 1<) d�· muvo de Ig27. Francja jll�j;<tía en que. aun cuando el
plazo de dieciocho meses Je parecía suficiente para los trámites, pre­
fería no cornprometerse con anterioridad a l momento de la firma.20
La desavenencia �()bn' <�"Le punto llegú il culminar en la conferencia

�ostenida el :� de mayo de 1827, cuando Damas declaró que no veía
f(Jmla de poder arreglar nada, pues Francia no quería empeñar su

palalna en un hecho que dependía de circunstancias po.liticas. COil
gran sangre fría, Camacho supo sostener sus puntos de vista al oponer
el argumento de que 110 había entonces razón tampoco para que Mê­

>:ico adquiriera comprornisos comerciales, ya que como 110 tenía in­

dustria, tampoco podía exportar, y si Francia quitaba del texto del

convenio el único artículo que tenía interés para su país (el que com­

prometía a cerrar d tratado definitivo en un plazo fijo, entonces el
�on1ienio no tendría ninguna reciprocidad. Si Francia podía aprove­

�har del comercio de exportación a México, este último ¿. ele qué aproo
vecharía, dado que no podía ni exportar TH acarrear las mercancías
-�----

J9 Memorándum de la confcrencia sostenida ('II París por Camucha. Villèle,
Damas y St. Cr¡�rr ell an (¡.. alnil rle Hl2í. ASREM., leg. 7·11.5, fok 29-30.

20 Conferencia "Illre Camacho v �I ministro dI' E,tado Francés, Barón de
Dama!\. 1 de muvo rit· 1827. Parí,. i (le mayo dt, lR27. ASRRM., l,�g. 7·14·5, fols.
132·4.



222 PlHHlLDIAS PJI'LmÚTlCOS In; }ILxlco

por falta de harcas? La única compensación que se podía concebir ers

la política, Otro punto que podría interesar Il México era que Francia
se comprometiera en el tratado a ser completamente neutral -�;;'Io�
asuntos que pudieran surgir entre México y España, y tampoco Fran­
cia se cornprometía Il ello. Camacho llegó Il decir que 1111 tratado en tal
forma no era honorable pam su país y que preferiría (lue lus cosas

quedaran en la misma situación en que estuvieron hasta entouœs­

Damas todavía hizo notar que como J\Iéxico podría nombrar Ull Jlle·
nipotenciario para empezar a discutir el tratado definitive, con tods
seguridad no tendr ia inconveniente en lomar la convención que esta'

ban discutiendo como plinto (le partida. ya que 110 "e Je concedía a

Francia ningún privilegio especial que 110 hubiera sido otorgado ante�

a otras naciones. También evadió Camacho este punto, afirmando que
el plenipoteneiario tendría que obrar según SIlS instrucciones y que és'

tas, a su vez, estarían de acuerdo COil las circunstancias del momento

y que tampoco México podía comprometcrse a que las mismas bases
que regían entonces fueran convenientes para cuando se entrara en la
discusión definitiva.21

Los intereses comercia les e industriales de Francia pesaron mucho.
y sin duda se tuvieron en cuenta por el gohierno antes de tornar III
decisión, A pesar de la situación bastante violenta Il que se hahís

llegado en el forcejeo de las estipulaciones, Francia acabó dando sil

consentimiento para que se incluyeran en el convenio las estipulacio­
nes de amistad que México requería y además el compromise dt' cerrar

el tratado dentro del plazo fijado,:!2
En México, mientras tanto. el general Guadalupe Victoria comen­

taba ante el Congreso, en 21 de mayo de 1827, el hecho de que hubiera
sido admitido por el Gobierno de S. M. Cristianísirna Oll enviado del
de la Hepública, aunque el modo y forma de esta recepción hubiera

21 Memorándum de Ia conferencia habida el 3 de mayo de IB27 en Parí'
entre el Barón de Damas y Sebastián Camacho. París. 4 de mayo de 1821.
ASREM., leg. 7·14·5, fols. 35.6.

211 Conferencia entre el Barón de Damas y Sebustiún Camacho sostenida eP

Paris, 7 de mayo de H127. DOl.:umento de Ia misma fecha. ASREM., leg. 7-14-5,
foJ. 37.
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lido reservado para el momento de Ia llegada de dicho enviado. Tam­
poco dió cuenta del arreglo definitive. ni de otros puntos de importan­
cia, y después decia: "los agentes mexicanos de comercio continúan
ton la misma consideracióu el! los puertos de aquel reino." n

El convenio que se acababa de firmar con Francia tenía una serie
de artículos parecidos a los del tratado firmado con Inglaterra y otros

llll;actamente iguales. Una de las diferencias mayores era que el artículo
primero del texto francés asentaba una hase de amistad perpetua. lo
que no quedaba afirmado en forma tan rotunda en el inglés. �4

Durante el año de' 1828 la actividad diplomática fué sumamente

rutinaria, sin producirse hecho:" de mayor irnportancia a excepción
de que el gobierno Irances acreditó, en debida forma, un cónsul en

Jalapa y Veracruz. encargándolo provisionalmente fiel Consulado Ge­
Ileral en la capita). El funcionario fué reconocido con esta doble
investidura por el gobierno mexicano, así como Jos agentes comerciales

subalternos que éste había nornhrado a su vez en distintos puntos de
la República. Los agentes mexicanos continuaron desempeñando am­

pliamente sus comisiones en Francia. Hubo un intento por parte del
gobierno francés de fomentar las relaciones directas entre ambas
Ilaciones, estahleciendo paquetes mensuales por cuenta de particu­
lares que tuvieran interés ell la comunicación directa entre los dos
países para facilitar sus ventajas comerciare", pero al llegar el año a

su fin, no había nada en concreto.v"
En Ja misma incertidumbre continua ron las relaciones durante todo

el año de 1829. Por parte de :.\'Iéxico no ocurrió ningún cambio, pero
Francia había anunciado la llegada de un comisionado de S. M. sin
que lie supiera tampoco el objeto de su misión. 241 En el mes de mayo
todavía no habra llegado el comisiunudo, ni había hahido tampoco

23 Mensaje del Gral. Cuadalupe Victoria nl cerrar el Congreso SU� sr-sienes
Grdinllri�s el 21 oe mayo de 1827. Gf:NAlm ESTIIAiIA. op. cit., r- �O.

2. Ver el texto del couve-nie firmado con Francia, reproduvido en nuestro

-lléndice.
2� Mensaje del Gral. Cundalllp" Victoria al abrir las sesiones ordinarias de

las Cámaras de la Unión, 1 de enero de 1821. (�EN ARO ESTMDA, op. cit., p. 24.
�41 Menfiaje del Gral. Guadalupe Victoria al ahrir las sesiones ordinarius del

Congreso General. 1 de "nero de 1!l29. Gu,aRo ES"rRAIJA, op. cit., p. 29,
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c.unbio alguno en la huena intel igeneia con Francia. México expidió
el exequatur al vicecónsul de Francia en Veracruz, al de México, ral
consul general. 27

El año de 18:-W sí tuvo importancia CH el curso de estas relaciones

y presenta mucho más material para nuestro estudio. Hay que rscor­

darque en l83.QJué cuando se llevó a cabo la revolución de julio, mer'

el'd a la cual ascendió al trono Luis Felipe para reemplazar Il su primo
Carlos X. El nuevo s.herano al tornar el poder hizo diversas gestiones
para atraerse a los defew:iores de los principios democráticos. El C�!l)1'

bio de gobieruo fué impelido especialmente por dos hechos de suwa

importancia, el uno el comportamiento del gobierno al estilo del viejo
r(íg-imen, y el otro el desarrollo de los ideales liberales en cuanto Il las
funciones del gobierno del estado y a las relaciones internacionales.
Es f[¡eil de ver cómo este camhio favoreció la causa de México.

Antes del cambío, cuando se encontraba al frente del país el gO'
hierno Polignac, había desaprobado la decisión de Ja administraciô"
anterior de mandar al Sr. Bresson a México y Il Colombia en calidad
de enviado especial. 11 cuyo cargo estaría el arreglo elf:' Ia situación
existcnte. 28

El gobierno cambió en julío, y en agosto Corostiza hizo un viaje
a París, pues el momento era propicio para afianzar las relaci�es
con Francia. El gobierno francés se iba a sentir cornpletameuteaislë'
do. mientras lo reconociau los demás gabinetes europeos y no tendrl�
compromisos de ninguna clase, especialmente con España.

Murphy, por su corta representaciôn y su juventud, no podía actuar
en esos momentos de confusión, en la misma forma que GOfOStiZS
como rep resentante de la República en la Corte de Londres. GorOS'
tin contaba, además, COil muchas relaciones personales ell París que
It' podían facilitar considerablemente la gestión.

Estos motivos fueron los que dieron como resultado el viaje de
Gorostiza a París. Llegó el 13 de agosto y visitó a diversas personali'

27 Mensaje del Gral. Guadlliupl' Victoriu al cerrar las sesioes ell las CámarllS
de lu Unión en 23 de mayo de 1829. G.:KARO ES.TRADA, op. cit.. p, 31.

28 Carta de Coroatiza a su gobierno. Londres, 31 de mayo de 18.30. ASREM.,
leg. 7·]4·5, primera parte, fol. I.
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dades del momento, entre ellas a Lafayette, Dufin, Casimir, Perrier,
el duque de Broglee, Lafitte, etc., que le recibieron con los mejores
cumplidos. Acto seguido prepuró a los periodistas pam hacer Inopa·
ganda en favor de México y pidió una audiencia al Conde de Molé,
que le recibió el 17 tid mismo mes, reconociendo su titulo de ministro
lltexie!lllO en Londres. En la entrcvista huho [el icitaciones flor el
cambio de gobierno y de d i nastiu, ambos paises so identificaron con

la causa del otro, y finalmente Gorostiza propuso la firma inmediata
de un trillado de comercio, navegación y amistad sobre las bases de
�bsoluta reciprocidad tal como se había negociado unos años untes

cOn Inglaterra. Molé confesó que Francia no podía ell ninguna forma
Pretender nada mils de lo que se hubiera acordado a Inglaterra y que
Yll había dado orrlen de que le entregaran un informe de la situación
�e las relaciones estah lecidas con México para saber a ciencia cierta lo

que hacia falta para que se nivelaran con las inglesas.
Aprovechando la ocasión, Gorostiza expuso inmediatamente la si­

Illación en que las relaciones estaban, que no había más que agentes
c'Omerciales en ciertos puertos y que la declaración que se había hecho
Un .añó antes no había sido ratificada denlro del término establecido,
�or lo que había perdido su vigor. Molé aseguró que esperaba que lo

que se hiciera en aquel momento tuviera "nombre y forma cono­

tido". 21t

Una vez empezada esta gestión en tan buena forma, hubo un inci­
dente, motivado por Ull gesto, quizá de despecho, (le Murphy, que es­

luvo a punto de inutilizarla. A pesar de que Gorostiza había prometido
�resentarte al ministro tall pronto como las gestiones. estuvieran enca­

rriladas. Murphy, por cuenta propia, reunió a los ministros de Co­
lombia y Buenos Aires para ver el modo más conveniente de entablar
teillciones con el ministerio francés. Corostiza, que era de la opinión
lie que México deberla comparecer ante el gobierno solo, se molestó de
que se hubiera tratado de ir conjuntamente COil 108 representantes
de las naciones antedichas. Cuando se llevó a cabo la reunión con los
�os agentes, tampoco se le (lió cuenta ni de 10 decidido ni de lo discu-

29 Carta de GoroMi7.a a su �obienlo. París, 17 de ugosto de l!tW. A$REM.,
le¡. 7.14-5. fols. 3-7.
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tido alii. Un buen día, cuando todavía 110 había tenido Gorostizll sO

segunda entreviste con Molé, entró Murphy diciendo que venía de ve'

al ministro Molé a] que había preguntado sobre las nuevas direccione'

que el gobierno francés iba a adoptar, proponiéndole también que se

debía hacer un esfuerzo para cerrar un tratado entre México y FraIl'
cia. Ni el ministro, ni el agente mexicano mencionaron el viaje Je
Gorostiza.

Tanto exasperó a Corostiza esta conducta que, a no ser porque el

diputado Laine de Vil levêque le había anunciado que el Hey decís
estar dispuesto a reconocer la independencia de las Américas, hubiere
pensado salir de París, abandonando todo el negocio.

En 28 de agosto Corostiza hahía visitado a Molé, quien le eomu'

nicó, ya en forma oficial, que el reconocimiento estaba decidido y que
dirigiría una comunicación para darlo a conocer a los gobiernos amt'

ricanas. Las relaciones comenzarían po.' el envío de agentes diploms:
ticos precedidos o seguidos de las negoeiauiones del tratado, tal comO

lo había hecho lnglaterra.P"
Después de obtenida esta declaraciún de Molé, Gorostiza se retiró

a Londres para continuar sus asuntos, pero antes de salir se enteriJ
por conducto extraoficial de que el gobierno francés estaba inclinado
a hacer pasar una nota a las demás cortes extranjeras, a imitaciéë
de la que había enviado Inglaterra en el aiío de 1825, pidiendo que �

reconociera a las repúblicas sudamericanas.P!
En l'i mes siguiente continuaron llegando buenas noticias de Fra(l'

cia, y Gorostiza confirrnuha desde Landre:" que el conde de Molé habí�
dado al general Lafayette en la Cámara de Diputados, la misma st·

guridad que a él, cuando estaba en París, en su gabinete. Tanto Is

pregunta como Ia respuesta habian sido concertadas de antemano P()t
{lichas señores con el objeto de procurar una ocasión pública y solew'

ne, en la que se pudiera informar il la propia nación y a los gobierno5
extran jeros de las intenciones del nuevo Her respecto de las repúblicBS

30 Carta de GOTnstiza a su gobierno. París, 28 (le agoste de J830. (Conhdefl'
cial), ASREM., leg. 7·14·5, primera parte. fols. 9·15.

81 Cafta de Corostíze Il su gobierno, (Reservada l . París, 28 de agoste ¡!£

1830. ASREM., leg. 7·14.5, primera parte, fol. 18.
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Ilmericanas, llegando incluso a comprorneterse ell cierto modo a cum­

plir esre couvenio. Con ta les declaraciones el asunto parecía concluido,
Pues 110 faltaba más que la llegada del Sr. Camacho, enviado pleni­
potenciario de México Cil París, para que sellara el tratado. J�

Al [inu] de mes, Murphy recibió una comunicación del ministerio
en el sentido de que S.l\1. había dado orden para que se le anunciara
que, habiéndose reconocido en princi pio III independencia ele los Es­
llIoos Unides Mexicanos, el gobierno francés estaba dispuesto a con­

cluir un tratado de amistad, comercio y navegación que sustituyera
la� declaraciones rninisteria les intercambiadas provisionalmente el día
a de mayo de 1827. Tal tratado, ordenaba su Majestad, debería repo­
Sar en bases de absoluta reciprocidad. Pero a In misma vez y Cil la
lnisma Ilota se recordaba 11 México la promesa que su gohierno hahía
hecho de indemnizar íntegramente a los ciudadanos franceses de las

�poJjaciolles que habían sufrido en la revolución que tuvo lugar en

lOs primeros días de diciembre de lH28, pues el gohierno mexicano
Qebía pensar que hahía que destruir todo germen de descontento entre

los dos países que pudiera turbar la perfecta armonía que debía reinar
t�lrc las dos naciones. aa

FJltre tanto, la conducta de los funcionarios f ranceses en México
'e iha alterando hasta el punto de que sus notas estaban "Ileuas de

exigencias importunas y redactadas de uua manera picante, doctrinal
e inmoderada. que ofende sin convencer y sin proporcionarle las ven­

tajas que, conociendo nuestro carácter. ohtendria sin duda, si se va liese
de la civilidad tan necesaria para captarse la estimación." H

Los motivos de eslu actitud eran varios; Ja discusión sobre la va­

ijdez que tuvieran las declaraciones firmadas por Camacho y Dam¡t�,
la� quejas que había contra algunos artículos del arancel de aduana"
de III República en que se suponían recargados los productos de Fran·
"------

_2 Cana de Goro�tiz(l a su gobierno. (Reservada). l.on.lres, septiembre 16 de
lt30. ASREM., leg. 7·14·5, primera parte, fol. 20.],

�3 Nota al Sr. Murphy, Cún�1I1 General de México eu París, euviadn por el

lbiniBlerio francés, Sin Iirma. Paris, 30 ne septiemhre ,h! lfl.10. ASREM .. leg. ï·

14,5, fols. 16H.
34 Nota del Coliierno mexi .. unn a C()l'o�lizn en LOIHII"'s. ?llüko, 2 ,if, octulnr.

� 1830. ASREM., le.!!. 7.14·S, l'riDlNU part", fol. '17.
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cia, el asunto de Jas i ndemnizuciones por las pérdidas que habían
sufrido los f rauceses eu el choque revolucionario de 4 de diciembre
de 182í:{ y el arresto impuesto al vicecónsul Carrère en Veracruz.3!

Sin embargo, la conclusión del tratado con Francia era importanle
para México, no sólo desde el punto de vista de las relaciones con ella,
sino también considerando los tratados que todavía se tenían que cerret

con otros países, Había que apurar la negociación y Corostiza la creía

ya asegurada suficientemente con los frutos del viaje que había hecho
a raíz del camhio de la dinastía francesa en el mes de julio. En cuante

hubiera otro ministro dt' México nombrado ell Lon�dre9, Gorostiza ir[ß
a París, lo que c�pcJ'aba sucedería entre el doce o el quince del próxi·
mo mes para encargarse personalmente del cierre del tratado.:!e :£1
nombramiento de Corostiza como ministro plenipotencinrio de México
fué expedido en 29 de noviembre de 1830 y enviado junto con un'

curta en la que el gobierno mexicano le felicitaba por las gestioneS
que había desarrcllado en París y su buen éxito. 37

Había tres razones de peso por las que Gorostiza tenía que ir 3

Francia a fjnal iear el asunto del tratado. En primer lugar, no se escS'

paba la posibilidad de una guerra continental, en cuyo caso Francis,
no se podría ocupar de los asuntos ultrarnarinos, Por otra parte, parece
que el agente francés en México, el Sr. Cochelet, comunicaba pésimaS
impresiones sobre el país, y el enviado mexicano en París debía tener
como una de sus principales tareas el cambiar esta impresión. Y I�
última razón era que no había posibilidad de hacer nada en Inglalerr•
a causa de que el Parlamento se cerraba.

Gorostiza se proponía, además de cerrar el tratado con Francip,
presionar al gobierno francés una vez que lo hubiera firmado, para
que pusiera en juego toda su inf'luencia en España a fin de que talfl'

�li Nota del GohienHl mexicano a Gnrostiza en Loud res. \'Iéxico, 5 de noviepl'
bre de 1830. ASREIlL leg. 7·H-5, primera parte, LoI. 31.

31l Nota de Gomstiza a su (rilhiemo. Londres, 20 de noviemhre de 1830·
ASREM., leg. 7·14.. 5, primera parte, foL 34·5.

87 Nombramiento de Cnrostiza como ministro plenipotenniario, Feehado et'

29 de noviembre de 1830. ASREM., I�I!. 7-14-5, fol. 165 .. Nota reservada del �
bierne a GOTOstiztl. Mhi(��l, ao de noviembre de IB30. ASREM" leg. 7-14.5, pp.
mera parte, fols. Hi·7.
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hién ésta llegara al reconocimiento de la Hepúhlica Mexicana. �,' Go­

rosliza emprendió el viaje desde Londres el 14 de enero de Hl31 (les­

pués de despedirse de Lord Palmerston, quien le die) presentaciones
para varias pcrsonalidades inglesas residente en Francia.j'"

Mientras tanto, en México, el présidente Bustamante daba cuenta

de todos estos hechos al congreso general. Anunció que Francia había
hecho el reconocimiento de la República Mexicana y que ya se habíau
lomado todas las disposiciones para celebrar un tratado.v"

Corostiza, en este segundo viaje a Francia, encontró tun hilen am­

biente como en el anterior; aunque 5US credenciales se redactaron en

México antes de que se supiera del cambie de gobiernos, el ministro
de negocios extranjeros, conde rie Molé admitió Sil nombramiento. COli­

vinieron en que ambas partes presentarían un proyecto de tratado y,

aunque no estuviera concluido, le recibirían en la casa real como repre.
sentante de México. \1alé indicó que Francia enviaría a México en muy
hrc\'e tiempo un ministro y un seeretario de legación, al igual que
pensaba hacerlo México. El recibimiento fué tan cordial qlle Gorostiza
escribió: "no sabía cómo mostrar]e mi gratitud." 41

El hecho de que en más de ulla docena de entrevistas {lue habían
Bido sostenidas entre Corostiza v el conde Sebastiani no se hubiera
hahlado nunca de reclamaciones: ni tampoco del viœcónslil de Vera­

�ruz, le hacía presumir que el tratado se celehraria bajo el pie de lu

llación más favorecida y poco más o menos bajo lall mismas coudi.
ciones que el inglés. S(¡lo en algunas conversaciones particulares ¡¡'08-

tenidas en París, el Sr. Martin había tocadu estc punto Ian delicado,
siendo evitado por el mexicano que oponía el argumenro de no terrer

:lS Nota de Cnrostiza a su Gobierno. Londres, IR de diciembre de lIHO.
IfSREl!., leg, 7·14-5, primera parte, folB..17-4.0.

39 Notn de Corostiza u su (;ohit·.rno en M,�xíco. Londres 13 de t'Mm dt' 11'131.

¡fSREM., leg. 7-14-5, primera parte, fok �6·7.
fO Mensaje de Bustamante en lu aperturu de Ins sesiones nrdinur ius dd Con­

greso General. 1 de enero de 1831. Gt:NABO ESTR.�DA, op. cil" p. 3.'1 .

• 1 Nota de Gorostiza !I su Gohierno. Paris, 17 de enero de 1R.31. Idem, Pa­

ris, 27 de enero de 1Iß1. ASH/::JIJ., leg. 7.H-5, primera parte, (ok 52-3 y 54-5

l'espectivamr.nte.
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instrucciones para el C<I.;;O, ya que sólo se fe había encomendado que
Iirmara principios y concesiones generales de recíproca utilidad.

Martin confesó teuer tanta impaciencia como los propios mexicë'
IlOS ell que se rcso lviera el tratado y se ofreció para no dejarlo de la

malla cuando GOfostiza tuviera que ir a Inglaterra a concluir algunoS
asuntos que había dejado pendientes. La situación de Europa era mUy
característica y había que aprovechar las circunstancias: "Dios lo

quiera que Martiu ayude r decía Corosríza], pue" nos urge mucho.s.o.n·
clui r todos nuestros tratados pendientes en Europa antes que la lucha
empiece, como es casi indudable que empezará seis meses más tarde
o más temprano, y porque si l'il efecto empieza. lo mejor que nos pue­
de suceder es que se o lviden de nosotros, digo lo mejor porque si 19

guerra se hiciese al cabo guerra de principios entre Jas parles helige­
rantes, nuestras negociaciones pendientes tendrían que correr las for'
tunas de los principios liberales. Pero no así lo que ya estuviese de
antemano convenido y firmado." 42

Efeetivamente, las instrucciones a los representantes franceses ys
se habían retrasado porque la atención del gobien�o estaba dirigida
Il los sucesos de Bélgica, donde había sido nombrado el duque Je
Nemours con todas sus consecuencias, tales como el rechazo diplome'
tico de Francia }' las protestas amenazadoras de Inglaterra. Aprl)\'e'
chando la situación que no permitía emprender ninguna gestión ell

aque] momento, Corostizu salió hacia Londres, con intenciones de vol­
ver la "emana P-igniente, esperando que ya encontraría a los represen'
tantes Iraucescs preparados para la negociación.V

COli fecha 12 (le fehrero Corostiza fué presentado a Ja Corte de
acuerdo con el protocolo. Primero fué recibido por S. M. que hi�o
voto� por las buenas relaciones {le su C01'Oua con México y agradeciÓ
las felicitaciones que en nombre del Presidente le había transmitid?
Goro�tiza. Expre,;{¡ que siempre hahia sentido gran simpatía por Mé·
xico y que esperaba que las relaciones entre ambos países fueraD

{2 Nota de Corostiza a su Cohierno. París, 12 de Iehrero de ]831. ASREAf..
leg, ï-14·5, primera parte, fok 70·2.

H Carta de Corostiva a su Gobierno. París, 12 de febrero de 1831. ASREM·,
[ego 7· ]t·5. priment parte, fol. 1í7·8.
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provechogas para todos, Acto seguido fué presentado Corostiza a la

Reina, al duque de Ol'leáns y a la princesa Adelaida, quienes le reci­

bieron con la mayor afabilidad y le invitaron a un bailé en palacio
que se celebraba aquella misma noche. H

Desde el día 2 de febrero de 1831 Corostiza se hahía enterado a

través del conde Sehastiani de que el Sr. Saint Cricq, ministro de co­

mercia en el rninisterio de Martignac y el Sr. Martin, habían sido
nombrados plenipotenciarios para ir a negociar con Goro"tiza el tra­

tado. También huho tumores de que Martin iría a México enviudo
Como ministro plenipotencíario.V'

No hay duda de que esta situación de las negociaciones entre Fran­
cia y México era debida al cambie de gobierno, y quiza tuviera razón

Tomás Murphy cuando en una carta a su gobierno escribía: "persuá­
dase V. E. de esta verdad: que la Francia sin la presencia de ningún
agente mexicano hubiera hecho esa declaración, porque esa medida la

resolvió la revolución de julio; porque entraba en sus intereses; por­
que si es cierto que a nosotros nos convenía, no lo es menos que a

ella le convenía aún más, ya sea bajo un punto de vista político, ya
mercantil. El lluevo gobierno instalado, tenía una absoluta necesidad
de comenzar su carrera por la adopción de medidas populares, y J.�__

era

en grado eminente la dc abrir nuevos mercados a este comercio bajo un

flic sólido y estable, reconociendo la independencia americana." 46

No sólo en Francia había provocado el cambió de gobierno una

tnejor disposición, sino también entre sus mismos representantes en el

extranjero; por lo menos el Sr. Michelet había cambiado de actitud
luicia el gobierno mexicano al enterarse de los sucesos ocurridos en

Su pais. El gobierno mexicano llegó a excusar su conducta anterior
/lor creerla motivada por las órdenes recibidas de Polignac y llegó

., Nota de Corostíza Il su Gohierno. Paris, 12 Je febrero de lain. ASRE'M.,
leg. 7.14.5, primera parte, fols. 64·5.

.

�� Nota de Gomstiza a su Gobierno. París, 12 de febrero dt' IR.'ll. ASREM.,
leg. 7.}4..5, primera parte, Iols, 61-2.

ta Nota del agente Tomás Murphy a su Gobi('TIlo. París, 25 de febrero de

1831. ASREII1., leg. 5-9·813], fol. 3.



232 PnOBLE!,YAS DIPLOMÁTICOS DE Mb:ICO

a decidir que era mejor dejarlo "estar y evitemos que venga otro qut
nos molesté por otro estilo." 47

El 10 de marzo de 18:)1 Luis Felipe nombró los plenipotenr.:i!\�lçe
y extendió la carta poder. Formó parte de la comisión el Conde de
St. Cricq, 'gran oficial de la orden real de la Legión de Honor, mielJl'
bro de la Cámara de diputados y Prei'idcntc de la comisión de Comer'

cio, y Alejandro Martín Cónsul de Francia ('U México. En la misma
carts poder Luis Felipe prometía dar la ratificación a Jo que call'

vinieran y ejecutar puntualmente lodo lo que se acordase sin contrB'

venirlo, �8

Tres (Has más tarde, el ] ;{, estaba ya el tratado listo y firmado por
los dos plenipotenciarios franceses y COfostiza.'u

Los franceses tuvieron UII gran interés. en inrluir una cláusula que
hablara del asunto de las reclamaciones, pero Gorostiza llegó a cow

vencerlos de que no se hiciera. Sin embargo, no pudo evitar que �

hiciera una declaración y contradeclaración. En ella los franceses hs'

cían constar cómo después de firmado el tratado sentían mucho Il(t

haber podido incluir dicho artículo que gararuizara el pago de lo�

daño" y perjuicios hechos en bienes franceses a raíz de los sucesoS
del 4 de diciembre de 1.?28 en México. En vista de ello hacían consUlr

que el Rey francés tenía un gran interés en que se solucionara el 8SU11'

to sin más retraso. Francia, al aceptar 105 cornpromisos tan solemneS

que imponía el tratado, hahía depositado plena confianza en el go'
bierne mexicano y esperaba que Fuera correspondida por el pago de

Jas deudas, dando así una prueba de la lealtad y confianza que MéxicO
tenía en Francia. S. M. estaba afligido sobre todo porque cada día

47 Nota d,,) gobierno a Gorostiza, en 1\1,;xico, 28 de febrero de 1831. ASREM.,
leg. 7-1ol-5, primera parte, fol. 41.

4� Carla poder. Luis Felipe a todos cuantos esta curta vieren. Firmada poI
Luis Felipe y Horace Sehastiani su ministro. París, 10 de marzo de 1831. ASREM.,
leg. 7·14·5, fol. 166.

40 Reproùucirnos el texto del tratado en nuestro apéndice. ASREM., l�g, 7·

14·5, primera parte, fols. 85·94, Contiene Ulla copia de �sre tratado finnado en

Paris elLâ de marzo de 1831 refrendada por Corostisa. El original puede consul'
tarse en Ia misma Secretaría de Relaciones Exteriores y es idéntico II la copi�
que rcproducimos.
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que pasaba, sin que estas cantidades se saldaran, suponía un {lía más
de sufrimiento paru aquellos franceses que fueron expoliados.

La contradeclaración de Gorostiza contenía todas las muestras posi­
bles de agradecimiento y confianza hacia el gobierno francés, y lu­
llJentaba profundamente que no hubiera sido posible a su gobierno
cumplir tan j ustificados reclamos, pero ccnsideraba también los mu­

chos sucesos ajenos a su voluntad que habían hecho imposible el cum­

plimiento de los compromises. Hacía también votos por que el estado
de paz que reinaha Yil en México y la prosperidad que acrecentaba
tada día más, haría posible en muy breve tiempo el cierre de lodos los

C'ompromiso,,; que, por estar establecidos y regulados pOT una ley del

Congreso, le eran tun sagrados. �u

Al día siguiente de haberse firmado el convenio con Francia, Go­
rosliza escribía ulla nota, a la que acompañaba el texto del tratado,
e:l:poniendo la conveniencia de que se hiciera la ratificación lo antes

posible, pues había que prever el peligro por el que atravesaba Euro­
pa. Francia no podría evitar la guerra, la cual pondría Il discusión
todo lo Clue se había alcanzado en el mes de julio, pues una segunda
batalla de Waterloo podría abrir las puertas de París al ejército alia­
do, poniendo fin a la libertad, a las instituciones y a la dinastía de
Orleáns, Había, pues, que prevenir este caso, ya que era patente la

incompatibilidad Je los principios que abrigaba el gobierno de Fran­
cia con los de los gohiernos legítimos del Continente Europeo, así

como los armamentos y los preparatives de estas naciones y las disen­
siones interiores que existían ell la propia Francia,

En caso de que los Barbones volvieran a tomar el poder, existiendo
Ya el reconocimiento de la Independencia mexicana, sería muy dificil
que no la sancionaran, por lo menos tácitamente; pero en el caso

�ontrario, el sólo hecho de haber negociado con el ·gobierno de Luis
relipe sería suficiente para que no se perdonara a México. Era de
Conveniencia también, aunque Luis Felipe continuara en el poder, qué
se pusiera en vigor el tratado lo antes posible, porque en caso de huber

ftO Declaración y contrudeclareciôn dl' los que firmaron el tratado como mi­

nistros y plenípotenciarícs de Mèxico y Franote. París, 13 Ele murzo de IB:ll.

A.SREM., leg. 7-14-5, fols. 168·9 y tamhièn en fols. 85-Y4,
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algún error, mientras antes pasara el término del, tratado, antes se

podría corregir. Con tanta vehemencia veía el ministro mexicano estO;

puntos que decía en su Ilota: "Lréame V. E.: veinte y cuatro bor¡lS
que se ganen o se pierdun en la ratificación pueden fijar en el porve­
nir nuestras relaciones políticas call Franeia o dificultades para m�'

chas años". IH El tratado llegó a Londres el 17 de marzo de 1831 Y
desde allí fui, enviado B México. 5� Corostiza, por su parte, tuvo un'
última audiencia con el Hey y tres días después, el 4 de abril, salí'
con dirección a Londres, :;;¡

Después de haher abandonado París y llegado a Londres, GorostiJ8
contó Il su gobierno lo que este tratado, que se había cerrado e�

relativamente l'0co tiempo, le había costado, 110 por falta de siJll'

patia de Francia hacia México. Jl ¡ porque lo hubieran querido retrasar,

sino simplemente porque el gobierno quería aprovecharlo para atraer'

so las simpatías de [os comerciantes franceses, mostrándoles que hací»
todo lo posible por obtener ventajas especiales que se puhlicarian e�

los periódicos y upuntar ian un mérito al gohicrno. Paf otra parte.
había el obstáculo de las declaraciones anteriores y el hecho de que
UIlO de los negociadores de ellas formaba parte de la Comisión Frail'
cesa para la discusión del tratado, lo que contribuyó a que 110 se qui'
sieran separar de ellas. Esto llevó a que hicieran hincapié desde un

principio en que se vieru la forma de resistir los créditos franceses

perdidos en el Parián, y, sólo cuando Gorostiza se resolvió a no firmer

el tratado, de exigírsele tal condición, los franceses cedieron para exi­

girle en camhio que se cornprometiera a aceptarla en el artículo adi'
cional secreto. Se alegó la falta de instrucciones y finalmente propu­
sieron el protocolo adyacente en forma de declaración y contradecle'
ración como única forma viable que los franceses aceptaron después
de mucho discutir, pues en realidad fué un verdadero papel mojado

�1 Nota de Gorostiza a su Gohirrno. París, 14 de mano de 1831. ASREM.,
leg. 7.14-5, primera parte, fols. 112·3.

ß2 Nota de Manguino a su Gobierno. Londrr-s lï de marzo de 1831. ASREM.,
leg. 7·14·5, primera parte, fol. 74.

�s Nota de Corostisa a su Gobierno. Pans, 2 de ahril de 1831. _,fSREM�
leg. 7·14-5, primera parte, fols. 115, 117.
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para cubrir el expediente, Se suscitó después una discusión sobre la
aplicación del derecho ad ualoretn, que hubo 'lue solucionar a base
de un articn!o adicional separado que 110 podía motivar el retraso de
la ratificación del tratado en general, Hubo que sujetar el comercio al
�lelludeo a leyes locales y hubo que considerar el comercio de escala
Como suspendido durante seis años para todas aquellas mercancías que
quedaban especificadas en los artículos .'} v (i. Hubo también grandes
discusiones para conseguir que los súbditos extranjeros quedarau con­

siderados bajo las mismas condiciones (Ille los nacionales. Estos fue­
ton los conceptos priucipules contra los que tuvo 'lile luchar Corostiza
�n la discusión COli los franceses. ,,4

El gobierno mexicano se mostró sumamente satisfecho, sobre lodo
por haber conseguido la separación del asunto de Jas indemniaaciones
ciel cuerpo principal del tratado, ya que por ser de la incumbencia del
Congreso hubiera retrasado mucho la ratificación. :'iu Desgraciadamente
el traladu llegó a la ciudad de México después de que se habían ce­

rrado las sesioues de Congreso, y se tuvo que dejar la ratificación para
elmes de agosto cuando se convccariun sesiones extruordinarjas pa·
ta discutir lo. r>H

El tratado pasó al Congreso el 3 de agosto. En 20 de octubre in­

formaba la comisión de la Cámara de Diputados, en nota firmada
�or los diputados l\lichelena, Vega y Cosio, que la comisión no estaba
conforme con los artn-ulos relativos al comercio al mayoreo y menu­

deo. �7 Cuatro días más tarde se procedía a la discusión, y el resultado
fUé que el artículo adicional se rechazó; más larde se consideró que
�to no era de -gravedad y se aprobó. El tratarlo en general fué Ileep'
lado flor la comisión del Senado, pero en lo particular se hicieron ob-

6. Nota reservada de Gorostiza a su Goh¡"rno. Londres, 14' de mayo de 1831.

.cSEŒM., leg. 7·}4·S. primera parte, fols. Bl·4.
66 Nota de Alamán, ministro de Rclacíoncs Exteriores, a Corostiza. México,

2 de junio de um. A8REM.. leg. 7·14·5, fol. 89.
se Informe reservudo de Alamán a Corostíza. \1';"ico, 2 de junio de 1631.

-iSlŒM., leg. 7·14·5. foJ. 90.
�i Minuta de] gohiernn, "léxico, 3 de agoste de 18:11. AS REM., leg. 7·14·5,

ttitnera parte, fol. 121: y también Informe de Ia Comisión dt- 111 Cámara Je
IPIlIados. Méxi('o, 20 de octubre de 1831. ASREM., Loe. cit., fols. 12:1·6.
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jeciones al articulo 2; el articulo 9 se consideró contrarío a la consti·
tución mexicana y se rechazó también, y algunas palabras del artículo
14 se consideraron poco convenientes. El Senado se puso de acuerdo
con la Cámara de Diputados parll aprobar el tratado en general y

pedir modificaciones sobre los puntos que se habían discutido. �8

A principios de diciembre se C!omunicaha oficialmente al Presiden'
te de México qué parte del tratado se hahía aprobado y qué parte
se rechazaba, especificando también las palabras que no se habíoo

aceptado. MI

A mediudos del mes se clausuraron las sesiones extraordinarias del
Congreso, y el Presidente Bustamante expl icaha así las razones por las'

qtle había habido tanta dificultad en arrollar cl l ratado : "No es de el'

trañar tampoco que algunos de sus artículos hayan presentado dificul·
tades ; pues que, siendo nuestras circunstancias muy peculiares, no siem

pre podría tomarse por guía para el acierto. lo que se baya practicado
con otros pueblos, y era preciso combinar los intereses comerciales
de las potencias enemigas con los propios nuestros, para que sin de
Fraudar en nada lo que Il aquéllas es debido se conservase ileso el
derecho inherente a la independencia, de arreglar, según nuestra con"

veniencia, nuestro comercio interior". GO

En octubre de 1832 todavía se estaban discutiendo los artículos de
comercio del tratado franco-mexicano. Según las comunicaciones de GO'
rostiza sobre las resoluciones del Congreso de 13 de marzo del aii0

lIR Informe de la comisión dt' Relaciones de la Cámara de Diputados. México.
sin {echa, 1831. ASH.EJ'rf., kg. 7·14-5, primera parte, íols, B9-40. Nota del mipit
terio al a�ente com�rfial en Parls, México, 24 de octubre de 1831. loe, Mt., fol.
127. Informe de la Comisión dr Relaciones del Senado. 1\l':;"i('o, noviembre 23 dt
1831. Loc. cit., fols. 141·2.

�II Nota del Congreso Geneml al Présidente. México, 1 de diciembre de 1831.
ASREM .. leg. 7·14·5, primera parte, fol. 1�3. NotR de la Secretaria del .cong¡e¡O
al Presidenre. México, 9 de diciembre 1931. I ..[em, fol. 149.

00 Men�aíe del Grul. Bustamante en In clausura de las sesiones cxtraordinB'
rías del Congreso. México, 15 de diciembre de IB31. GENARO ESTRAD.\, op. cir.

p. 34. La alusión a naciones enemigas parece reíerirse a las rivalidades ent�

las potencias de Europa, no II enemistad COil Mf,xico.
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IInterior, Francia se veía despojada (le diferentes privilegios de cerner­

cio a los que daba gran importancia. sobre todo en lo que tocaba al
comercio de escala. í.ampo('o podría disfrutar del comercio al menudeo,
e)(cepto en una forma limitada y condiciona I, y la evaluación de las
Illercancías qne se haría según su va lor no ofrecía las 'garantías sufi­

cientes. Francia esperaba, en vista de estos inconvenientes, que México
la. compensara con otras ventajas, y además planteaba el problc�a de

que los navíos que ihan .1 llevar mercancías a México tenían (lue vol­
Ver a cubrir SlI cupo para regresar, purs de lo contrario el viaje no

ofrecería ganancias y. en vista de la legislación establecida por el COli'

greso, cuando no encontraran la mercancía suficiente Cil un puerto,
llo se les permitiría ir a buscarla a otro. En caso de intentarlo. tenían

los navíos que pagar dcrechos en todos los puertos en que atracaran,
aun cuando no hubieran salido de las aguas mexicanas. Los franceses

Sostenían que ell ninguna forma este trámite se podía calificar como

comercio de escala y pedían que el gobierno de México acordara una

exención en el pago del derecho de tonelada cuando los navíos pasa·
r�n de un puerto a otro sin descargar mercancías extranjeras, pues
Ya lo habían pagado en el primer Jugar que tocaron. 111

En el mes de diciembre los plenipotenciarios franceses y Gorostiza
habían terminado de discutir y se esperaba ell México el texto del
tralado cuyo conductor iha a ser el corone! ßeneski. 02

Por esta época había "ido nombrado como ministro plenipotencía­
rio en París, uu mexicano sumamente representative, Lorenzo de Za­
vala, que iba a corresponder al nombramiento que Francia había hecho
�n III persona del Barón Deffaudis con la misma categoría. A partir
de este momento las relaciones de México con Francia comenzaron a

tener, como ya veremos, una gran tirantez a causa de las indemniza­
cienes que desde el año de 1828 venían reclamando los súbditos fran-

III Nota de St. Cricq y R. ,I .. Hochelle ('¿) II Corostiza. París. I? de. octubre
de 1832. ASREM., k¡¡:. 7·14·5, fol. 100.

62 Notas de F'ß�on¡;1I u Corostiza. México, 5 de diciembre de 18.'12. ASREM.,
{!'g. 7.14·5, fols. I Oñ·9. Idem. México, 10 de diciembre de 1832. ASREM., Ibidem.
fol. 117.
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ceses al gobierno mexicano por diversas pérdida" que habían sufrido
a causa de las revoluciones.

Lorenzo de Zavala Iué nombrado en el mes de octuhre y, cuando
en el mes de CHUO de 1833 el ministro francés se encontraba en cs'

mino de Veracruz a México, él todavía estaba en la capital de este

país. G:l

En Francia, mientras Zavala hacía el viaje, Murphy Iué sustituido
por Fernando Manguino, r cuando éste tuvo que volver Il México, vel­
vió Murphy a tornar el puesto interinamente. {H

Zavala se dirigió a París con instrucciones de mostrar el sentimien­
to que había tenido México al ver que expiraba el plazo inicial que se

había establecido para la ratificación del tratado de huella amistad,
comercio y navegación franco-mexicano; exp I icaria las dificultade:

por que México había atravesado durante el año de 18:);-1, que habisa

impedido que Sc prestara al asunto la atención Iwcê-�aria_ El objeto
del viaje de Zavala era especialmente el cierre del tratado, La reve­

lución ya había terminado, y el cuerpo legislatlvoya no tenia emharaze

alguno para atenderlo. Debía hacer constar ante log franceses lo mu'

cho que lamentaba México estos sucesos y el interés (Jlie se tenía ell

establecer lazos de unión lo más estrechos (lllt: se pudiera. Había que
compenetrar al gobierno francés de que el carnhio político de México
comenzaba a dar impulso Il las especulaciones mercanti les y que habí�
de ser de gran interés para los franceses el tornar parte en ellas. G�

Zavala llevaba, además de las instrucciones, las cartas de protocolo
dirigidas al Rey de Francia y al ministro de relaciones exteriores ha·

hlando de los méritos del portador, Cllyo nombramiento había sitW

Ill! Nota del gobierno a Zavala. Octubre 22 de 1832. ASRRM .. leg. 1-7-17, fol.

44. Nota del gobernador del Estado de México II L. de Zavulu, :2:\ de enero de

1833. ASREM., 1-1·17, foL 34.
tJ4 Comunicaciôn del gobierno mexicano al Barón Deffaudis ministro pleni­

potencíarío de Francia en México. :'\Iéxim, Il de febrero Je 1833. ASREM., L. E.

3%, fol. 57.
M Instrucciones a Lorenzo de Zavala que salía hada París cornn ministrv

plenípotenciario de Mèxieo, México, octubre 2ft de uns. ASRE,'rJ., leg. 1.7·l1.
fols. 46·9.
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extendido por los deseos de buenas relaciones que se tenían en Mé­
lico_ M

Zavala anunció su salida de Móxjco para el 29 de noviembre a fin
de cumplir la misión que Je había sido encargada, pero el 18 de di·
eiemhre todavía estaba en Veracruz esperando embarcar.

Al tornar In presidencia Górne� Far-ias, después de que Santa Anna
le había cedido caprichosamente la presideucia, se fijó en que el tra­

tado con Francia no había podido ser ratificado porque el Congreso
hahía rechazado Ia segunda parle del articulo 6, que trataba de con­

ceder al ministro de Hacienda el recurso extraordinario de decidir en

los reclamos que se suscitaran por los aforos hechos en la forma
prevenida en el artículo 10 fie In ley arancelaria del 16 de noviembre
de 1827. El présidente creía que, si se suprimía esta cláusula, el corner­

cio francés no sería perj udicado en lo más mínimo, pero en cambió
se suponía que el Rey de Francia haria reclamaciones y que se nega­
ría a dill' su ratificación, en vista de lo cual el Présidente propuso
lIna solución que fias parer.e un retroceso en las negociaciones con

Francia. A fin de que las relaciones no continuaran en la situación
�n que estaban, sugería que se volviera a comenzar la discusión COil el

fin de hacer un convenio provisional en que se establecieran los prin­
cipios de igualdad y reciprocidad. Pasó al Congreso el proyecto hecho
Por los plenípotenciarios de ambas naciones estableciendo los prin­
cipios ya admitidos en varias ocasiones. le] Sr. Francisco M. Lombardo,
funcíonal'io del gobierno, comentaba al comunicarlo a la comisión de
!'elaciones del Congreso de diputados que el Presidcnte no había du­
dado que "dicha convención provisional obtendrá la aprobación del
Congreso, la ratificó con el objeto de que cuanto antes fuese presen·
tada a] gobierno francés, como una prueba de la buena fe y sinceridad
ton que México ha entablado relaciones con él. .. pero esa ratificación
siempre fué con la clâusula expresa de recabar a su tiempo la apro­
bación legislativa COil arreglo Il la Constitución".01
-

66 Carta del Presidente a S. M. el H�v de Franc-iii y carta del secreturie de
�elaclones de México ul ministro .11, rdllf·j;lJleS [ranr-ès f;,�hli(lus en 28 de octubre
�e 1833, ASREM., leg, 1-7-17, (ok SIS·7.

61 Nota de Francisco M. Lombardo a la Comisión de relaciones del Congreso
de diputados. México, 22 de enero de l!l:H. ASRRM_, It'�. 1-2-S99. Iol», 2·3.
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Cuando Zavala llegó al Havre, aunque Murphy había prevenido al

gobierno francés de la llegada de I min istro mexicano, no recibió
el tratamiento que fijaba el protocolo, y se le trató corno a cualquier
otro viajero, se le registró el equipaje minuciosamente, con gran indig·
Ilación suya. Aunque Tomás Murphy había pedido el exequatur para
el cónsul Manuel Maneyro, nombrado para el puerto de Burdeos, no

se le había contestado; la situación St auguraba muy tirante y escribís
Zavata a su gobierno: "ignoro cuál sea el recibimiento que se me haga;
pero sean cuales fueren, sahré manifestar con dignidad las considera­
cienes que se deben a un representante de la República Mexicana". es

Después de algún tiempo, durante el que no se le prestó la mlÍ!
minima atención, fué recibido por el Rey y por la familia real en 28
de ahríl de 183,4 con todos los honores de protocolo. 119

La estancia de Lorenzo de Zavala en París HO condujo a nada. pu�
cuando se enteró de .los cambies políticos sufridos por el gobierne
mexicano dirigió una carta cuyo texto creemos necesario transcribir
aquí, porque indica una postura política irreductible:

"
... El ministro plenipotem:iario 'de los Estados Unides Mexica·

nos que suscribe (decía), faltaría a su honor si no manifestase al

jefe de la República COil franqueza republicana y al abandono de
Ia buena fe lo que piensa. De consiguiente, no puede continuar ell SU

encargo, que su oposición de ideas con el gobierno existente no le per'
mitiría defender sus principios ni por Ia prensa, ni en las conversa'

cienes privadas, ni en la corte; porque nunca dijo otra cosa distinta
rie lo que pensaba. Sírvase V. comunicarlo al jefe del gobierno su'

plicando de mi parte tenga a hien expedir mi carta de retiro".10
Esta nota de Zavala fué interpretada por el gobierno mexicano

entonces en el poder como una impertinencia e inmediatamente se Je

68 Nota de Lorenzo rit! Zavala a Sil Cobierno, París, 30 de marso de 1834-
ASREM., leg. 1-7-17, fol. 63.

611 Nota de Lorenzo de Zavala a su Cohierno. París, 28 de abtil de 1834.
ASREM .• leg. }·7·17. fol. 6S.

70 Nota de Lorenzo de Zavala con relación Il lOR dlsturhios y cambies pOlíti­
cos ocurridos en México en 28 de junio de 18$4. París, 30 de agostó de 1834-

ASREM., leg. 1·7·17, fols. 68·9.
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COntestó que el Presidcnte había visto con "sumo dcsagrqdo la cornu­

nicación ... )lorq ue, no habièndose exigirlo a V. Eo su opinión o censura

sGbre la marcha del Cobicrno Supremo, ni siendo V. E. tampoco el

cuerpo consultive de Su Excelencia, sobre ser muy aventurada la opi­
nión que lra vertido, es asimismo i rnportuna, pucs, a la distancia Cil

que V. E. lie ha l la, es una ligereza juzgar de los asuntos Sill más datos
que la fantasia y que conforme a 5U'i deseos se le acompañan las car­

tlls para su retiro...

"·1

El ministro mexicano de relnciones escribió il continuación que
el Sr. Zavala presentaría al Sr. Fernando Manguino, secretario de la

legación de México, como encargado de negocios, COil el f in de que 110

se interrumpieran las relaciones; al Hey de Francia se le escribió que
era necesario para el país el empIco de las cualidades de Zavala en

a.�unto8 más necesarios pam la Hepública. 72

Zavala permaneció todavía a lgunos meses en Francia, y su despe­
tlida de la corte tuvo lugar en e l jnes de marzo del siguiente año de

hl35, cuando quedó sustituido por el Sr. Manguíno. El Rey y el Co­
hierno francés presentaron una vez más sus sentimientos de amistad y
Simpatía por México. 7a

Zavala se dirigió a 1\ ueva York s in teuer pensamiento de I legar a

México mientras duraba aqucl estado político. Reconociendo que su

deber hubiera sido llegar hasta la capital con el fin de dar cuenta de
la misión que había desarrol lado en Francia, alegaba tener que aten­
der diversos asuntos de su colonización en Tejas, retrasando su l le­
gada hasta que el gobierno se la requiriese. Además, exponía que,
habiendo sido uno de los corifeos del partido popular y siendo cono­

"idas sus opiniones y principios contraries a los que seguían el COli'
greso y el Gobierno de la Federación, creía deber evitar cualquier

71 Nota del Gobierno mexicano il Lorenzo Zavala. México, 2,t ,f<, noviembre
de 1834. AS/ŒM., leg. 1·7·17, fol. il.

72 Nota del ministro de relaciones d,> l\f,:xif'O al ídem. en Francia. México, 2-1
�e noviembre de ]834. ASHEM" Il'g. 1·7-17, fnl. 72 Idem. del Presidente de Mé­
�ico al Rey de Francia. A8REM., {oc. rit. fol. 70.

13 Nola d. Zavala al Gobierno. Paris, 26 de murzo de 1835. ASREM., leg,

�17, fol. 76. Luis Felipe al Presidente de Méx ir:o. Paris, 11 de mayo de 1835.

cit., fol. 27.
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sorprc:>u acerca de su conducta en las agitaciones que, por desgracia,
conmovían algunos puntos de la República, y aunque él estaba COil'

vencido de que no era conveniente intentar cambies con sistemas vio­

lentos, le seria completamente imposible ponerse al abrigo de las

sospechas de los delatores.
Más adelante exponía que, por haber estado ueupado durante muche

tiempo eon los negocios públicos y habiendo sido arrojado de III

Patria por asuntos de partido, consideraha que había }1�'.ß�d_Q�o'
mentó de atender a sus asuntos particu lures, entre los que el más 1111'

portante era el de su colonización en Tejas. Acababa diciendo que en

Tejas se ocuparía de sus intereses privados sin "olvidar mi noble título
de ciudadano mexicano". H

'La salida de Zavala de París despertó el interés por el puesto en

Tomás Murphy, que yió Ulla coyuntura para su ascenso. Murphy habíA
estado retirado, dLlf�lIte toda la adrninistración de Gómez Farias, vi,
viendo en Londres. Ahora se precipitó a escribir al gobierno recor

dándole que había servido u México como encargado de negocios du'
rante ocho años y que esperaba que se pensara en él y ell sus méritoS
cuando se tratara de hacer un nuevo nombramiento. 7�

Durante todo el tiempo en que Zavala había estado en Paris, ti
verdadero centro de las gestiones diplomáticas había sido México. ND
sólo por la posición que Zavala había adoptado, sino también por el
hecho de que el Barón Deffaudís estaba como ministro plenipoteneir
rio en la capital mexicana.

En esta época se había firmado ulla convención provisional entre
Francia y México tal como había sugerido el présidente, a causa de

que por "algunas pequeñas dificultades" se había retrasado la conclu'
sión de un tratado completo y definitive, ya que el negociado anterior
mente se había aprobado en sus articules principales. En vista de lo
cual convenían en dos artículos que establecían como base todos la'

privilegios que se habían dado o que se dieran ell adelante a la nB"

H Lorenzo de Zavula al ministro Je relacione" mexicano. Nueva York, 15 de

mayo de lH35. ASREiH .• leg, ]"7-17, fol. IU7.
75 Carta de Tomás Murphy a su (�ohipmn. Londres, 2l d� octubre de 16sS·

ASREM., leg. L. E. 39S, fol. 12.
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tión más favorecida, a excepción de los privilegios políticos que esta­

han reservados por la constitución de México y por los tratados cele­

Lrados, en consecuencia, a los ciudadanos de los nuevos estados de
.\mérica. El segundo artículo establecía solamente que la convención
Sería rati fi(',ada en París ell cuanto fuere posible, Firmaron la Con·
�ención, por Francia, el Barón Deffaudis, Magistrado relator de pe­
licio1ws del COll"'(�io 'de Eqado, Oficial de Ia Heal Orden de la Legión
de Hollor y Ministro p lenipotenciario (Je Francia y, por México, Su
�xcelencia el Sr. D. Francisco María Lombardo, Primer Secreta r¡o de
tstado y del Despacho de Relaciones Exteriores de los Estarlo!'; Uni­
dos Mexicanos, con fecha cuatro de julio de 1831. 711

Más de un año después, en agosto de 1835, el Sellado comuuícaha
- la Cámara de Diputados que admitía el primer artículo de la Con­
v�nc¡ón siempre y cuando se cambiara la redacción haciendo anteceder
el nombre del Presidente de México al del Rey cie los franceses por
lu menos en el caste llano, pue;:; huhia que salvar el decoro de la He­

Pública. 77

Manguino 110 logró ser nombrado para sustituir a Zavala, y el Cil­

viado fué Luis G. Cuevas, quien en 8 de septiembre de 1836 daba
%enta del cambie de gobierno habido en Francia. Había sido disuelto
el gabinete de Thiers a consecuencia de los últimos sucesos de España.
l'hiers se había empeñado en intervenir en la Península como único
Il¡udo de prevenir el contagio de los sucesos revolucionarios y se le

3ustituyó por el gobierno de Molé que hizo un ministerio a base del
Illrtido doctrinario nombrando como ministro de negocios extranjeros
l Guizot. 78

Bajo este gobierno Francia cambió su actitud hacia México. La

�!ancia del Barón Deffaudis como representante de Francia se limi­
It! al forcejeo entre Ja República y Su Majestad para conseguir las

16 Convención provisional entre Francia v J\.1':xico, México, 4 de julio de HlM.

�Sl¡EM., leg, J,2,599, fols. 4·05.
'

�
Tr Comunicación del Senado a lu Cámara de Diputados. Méxir-o, 26 de agosto
1835. ASREM., leg. }·2·599, fols. 11·2.

�¡8 Nota de Luis G. Cuevas a su ¡lobit'rno, Purk B ele septiembre de unh.

1t.EM., leg. 1-1,49, fol. 21.
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reclamaciones que se hicieron ron motivo de Jos acontecimientos re­

volucionarios del año de 1828.
El ministro de Helaciones Luis G. Cuevas Iué el llamado a respon­

der a las diatribas del Barón hasta que en el año de ;38 la situación 8e

convirtió en precaria.
Dcffaudis redactó una exposición vehemente del estado en que los

franceses se encontraban t�11 el país, no �ií!o los franceses, sino también
los extranjeros en general, mostrando cómo estaban expuestos a toda
clase de vejaciones, robos, insultos, etc., por parte del populacho y
de las autoridades subalternas, extendiéndose también a consideracie
Iles generales sobre [a política mexicana, las miras de los partidos pO"
líticos e incluso atacando la administración del momento por supO'
nula animada de sentimientos roeo favorahles hada los extranjeros.

Como es lógico, Cuevas consideró ofensiva, para la República
Mexicana y el Supremo Gobierno, toda aquella parte de Ia nota del
ministro francés que hablaba del estado del país y de las preven:
cienes del pueblo en contra de los extranjeros. "El infrascrito (escri'
bía) hubiera deseado vivamente que el Barón hubiera guardado silen'
cio y omitido su calificación sobre puntos tan delicados que sólo da[l

lugar a contestaciones poco agradables, resfriando forzosamente Iss
relaciones y buena inteligencia entre México y Francia. Habría deseado
aún más el infrascrito que el Sr. Barón Deffaudis no hubiese compro'
metido el nombre respetable de S. E. el Sr. Conde de Molé ministro
de negocios extranjeros de Francia, porque habiendo citado Ia inju'
riosa comparación que hace S. E. de los extranjeros residentes en Mé­
xico con los judíos establecidos en Europa en la época de la F..dad
Media, el infrascrito se ve obligado con el mayor sentimiento a coll'

testar que dicha comparación no puede tener otro origen que notici,>
absolutamente inexactas del estado político de la República",7u CoP'
tinuaba Cuevas mostrando cómo los perjuicios que habían sufrido I�

extranjeros no eran mayores que lOR que habían experimentado todoS

79 Nota de Luis G. Cuevas al llarón Deffaudis, México li de junio de 1831.
A. OE LA PEÑA y REYES. Les primera Guerra entre México y Francia, (Arehi!'ll
Histórico diplomático mexir-uno Núm. 23.) México, Puhl. de III Sría. de Relad�
nes Exteriores, lR27, pp. 13·(i.
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ks habitantes de Ia Hepública, indicaba que no había pruebas posibles
de que el pueblo amenazara SUl' vidas y sus hienes. Y en cuanto Il las

reclamaciones, no se podrían citar más que las que estaban pendientes
ante los tr ihuna les, que unas serían falladas en favor de 108 extranjeros
y otras en favor de la parte centrarla. Esgrimiendo estos argumentos,
Cuevas acababa preguntando cómo se podría exp licar el hecho de que
bubiera Ulla afluencia constante de extranjeros Il la República, 80

En cada comunicación ls situación se iha agriando. Cuando el se­

cretario contestaba <ll�e. HO �;e podía hacer nada en favor de las reelu­
lllaciones presentadas por Francia, pues la legislación mexicana lo

impedía, el ministro francés enarbolaba el capitulo VIll párrafo 58 de
la Guía Di-plomática de Martens. editada en 1S:�2. que demostraba
CÓmo un agente diplomático tiene la obligación de reclamar la inter­
vención del gobierno local cuando las autor idades del país cometen en

la adrninístraciôn de justicia, respecto a sus compatr iotas, irregulari­
dades, o cuando ocasionan demoras que se vuelven verrladerus vejacio­
lies, y cuando la sentencia dada es en el Iondo y en la forma tan entera

t evidenternen le injusta, 4ue se ve declarada nula por el sólo derecho
común. Ahora bien, como el gobicrno de cualquier nación tiene dere­
cho a vigilar a las autoridades judicia les y 101' medíos de obligarlas a

ejercer sus funciones conforme a las leyes, resultaba que las reclama­
ciones presentadas por lu legación Irancena eran completamente regu­
lares y que si la legislación no hahia permitido al gohierno asegurar
el efecto, ello era porque estaba en conrradicción con el derecho de
gentes.

En cuanto a los otros puntos tratados por Cuevas en su comunica­

�ión, sería difícil mostrar el grado de tirantez a que se había llegado
si no transcrib iéramos aquí, por lo menos, un párrafo <lue nos servirá
de ejemplo. Contestando a que la Nación Mexicana se sentiría ofendida
!lor las acusaciones de Deffaudis, éste escribía: "Después de haber ,

estado durante algunos centenares de arIOS secuestrada de los extranje­
ros y excitada contra ellos alodio y la desconfianza, conserva pre­
Ocupaciones contra ellos; que teniendo a lo más de doce a quince años

----
8ij Loc. cil.



PROBLEMAS DIPLOMÁTICOS DE MÉXICO

de comunicaciones call los otros pueblos, carece de esas costumbres
hospitalarias, que son en todas partes el pacto de las relaciones exlt"

rio res establecidas hace muchos siglos; en fin que existe en ella un

partido que no es ella y que trata de contener sus progresos naturaleS
en las ideas de la civilización". 81 Continuando las respuestas a loti

puntos de Cuevas, cuando contesta el párrafo en que éste lamenta qut
se respalde la embajada Call el nombre de Molé, el párrafo de Deffau'
dis resuma acritud: "la Legación de Francia (dice) no tiene que recio
bir ni aprobación ni censura de nadie por el uso que hace del nombrt:
de su gobierno; sólo es responsable a París de un tisa semejante. AUll'

que acostumbrada a ver que el actual Ministro de Helaciones Exterio­
res le enseña la cliqueta y los usos diplomáticos, nunca presumió que
sus lecciones se extendieren hasta su" deberes con respecto a su propiO
gobierno ...

" 1'12 Cuando comenta la promesas de justicia que hace CUe'

vas, Deffaudis se refiere especialmente a la situación de inseguridad eV

que se encuentran los vice-cónsules de Zacatecas y Guaymas, en cuyO
caso Ja decisión del gobierno debiera ser la que solucionara el proble­
ma, pues "el asunto parece merecer algunas explicaciones especial�
y precisas, y el infrascrito sentiría mucho no tener nada de satisf,C'
torio que transmitir al gobierno de Su Majestad por el próximo p,.
quete inglés". 83

En semejante situación se nombró a Máximo Garro como MinistrO

plenipotenciario en París para que sustituyera a Manguino que estaba
Como encargado de negocios interino. S4

Continuaron las quejas del barón durante todo el curso del año:
se discutió que, en los préstamos forzosos. los pagados por los fraP'
ceses habían sido desproporcionados, y Cuevas defendió la situaciÓ1\
a base de que sus buenas intenciones nada podían, pues no tenía nitt

�1 Nota de Doffaudis li Luis G. Cuevas. Méxit'ó 19 de junio de 1837. A. I)'

u PEÑA y REns, op. cit., pp. 16-9_
8� lbùiem. p. 21.
83 1bldem. pp. 22.3.
8� Nota del ministro de relaciones de Méxi�o al de Francia. México, !!3 !le

junio de laH. Nota del gobierno a Fernando Manguino, México, 23 de junio 4'.

1837. ASREM .• leg. L. E. 39<;, Inls. 121, 129.
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guna conexión con las facultades del gobierno para imponer tales con­

tribuciones de carácter genera I. R�

Después de este continuo ir y venir de misivas atacando y contra­

atacando, el propio Cuevas llegó a mantener una conferencia con el
barón para ver la forma de terminar la discusión. En ella expuso con

toda franqueza el estado de los negocios, cuya resolución había recla­
lIlado el ministro, la complicación en que se hallaban y las dificultades
I!Tl que se encontrarían para poderlos arreglar conforme a los deseos
de la legación de Su .Majestad. 86

Como era de esperar, nada salió y nada podía haber salido de tal
Conferencia, si consíderamos la opinión que tenía el gobierno mexi­
cano de sus relaciones con Francia. Para tratar de arreglar este asunto

lie hizo el nombramiento de Carro en París. El primer encargo que
tecibía en sus comisiones era el de averiguar la opinión que tenían
los franceses sobre la posíhilidad de una próxima ruptura o por lo
lllenoB de ulla interrupción de relaciones si París no cambiaba su po­
sición y ponía término a las "injustas, descomedidas e injuriosas recla­
llJacíones de su ministro".81

El gobierno mexicano calificaba la conducta del harón, como mi­

nistro, de despreciativa en todo lo que se refería al gobierno y la
Nación Mexicana. Se suponía que la conducta del barón en el futuro
iba a ser la de reclamar constantemente por cualquier incidente que
Se pudiera producir en torno a los súbditos franceses, defendiendo
Sus pretensiones exageradas, dando lecciones constantes al gohierno y
nacionalizando los asuntos al invocar siempre el nombre de su gohier­
lIo y el poder de su nación. "Puedo asegurar a V. E. [decía Cuevas]
que casi no hay nota suya que no haya dado motivo bastante para
b.aberle puesto el pasaporte en las rnanos por los insultos que contiene
II Supremo Poder Ejecutivo o a autoridades respetables de Ia Repû-

g:¡ Nota de Cuevas a Deffaudís. México, 27 de junio de 1837. PEÑA Y REYES,
rtp. cit.; p. 24.

IkI Nota de Cuevas a Deffaudis. México, 27 de junio de 1837. PEÑA Y REYES,
Op. cit., pp. 23-4_

87 Instrucciones a Máximo Garra al ser nominado ministro plenipotenciario
en París. México, 28 de junio de 1837. ASREM., leg. L. E. 395, fols. 127·35.
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blica".88 Se suponía que el barón había sorprendido al ministro. de
relaciones de Francia que lo secundaba y le dirigía notas im;tígándole
a ¡continuar en la misma línea de conducta,

En vista del cierre del tratado entre México y Francia, Deff'audis

pretendía que se considcrasen como vigentes las declaraciones firma'
das por Sebastián Camacho y el harón de Damas en 1327, convenio

que no llegó a recibir la sanción del cuerpo Iegislativo y gue la Re­

pública no consideraba en vigor. Los représentantes de Francia ante­

riores a Deffaudis, 110 habían hecho ninguna reclamación sobre el
contenido del anterior acuerdo y habían aceptado que los Iranoeses
se instalaran en México con los mismos derechos que los de las n8'

ciones que ya habían reconocido la Independencia, Por esta razóo
se citó a Deff'audis en el año de 18.34 para que Firmara una convención

provisional, que por las dificultades que en su tiempo surgieron, nO

tuvo vigencia. Este hecho, por sí mismo, indicaba que el gobiernO
consideraba como anulada la convención de 1827, y, no obstante, el

gobierno francés la volvía a invocar, a causa de las dificultades que
habían surgido con el cierre del tratado, para encontrar en ellas las

garantías legales, aun cuando se habían dado a los franceses los mio'

rnos derechos que a los demás extranjeros de las naciones que hsbísn
reconocido a México. Deffaudis no se mostraba conforme con ello.
mientras que Cuevas consideraba que era, incluso, una muestra de bue'
na voluntad de parte de México, pues bien podía haber desconocido
el tratado acogiéndose a aquella cláusula por Ia que se rompía Coll

sólo avisar con un año de plazo. Heconocía Cuevas que, aunque el tral"

do no se había firmado, el gobierno había hecho cambios que no ests'
ban de acuerdo con e] uso y costumbre de las cancillerías europeas.
pero también había que pensar que Francia quería modificacioneë
contrarías a los principios establecidos en los tratados con las otraJI
naciones. En favor de México había que decir, también, que no se

había alegado nunca la no existencia del tratado para quitarles dere­

chos a los súbditos franceses, mientras que Fruncía quería obtener

provecho del curso defectuoso de la negociación para hacer sus recla'

maciones, dando un aspecto de justicia aparente al asunto.

88 Loc. cit.
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La conclusión era que en ninguna forma podía México considerar
Clltllo pacto solemne y legal las declaraciones de 1827.

Hacia resaltar el 'gobierno mexicano que a causa del tono y del

lenguaje utilizado pOT Deffaudis se había pensado en pedir que lo
l'etiraran de la Legación, pero el rumor de que a fin de año iba a salir
de México, aconsejó la conveniencia de recomendar al gobierno francés
que evitara la vuelta del Barón.

Garro debía contrarrestar el concepto desfavorable que se había
formado el gobierno francés a través de la correspondencin de su

legación; además, tenía que procurar que se redactaran de nuevo los
'rtículos del tratado que se referían a préstamos forzosos y comercio
.1 menudeo; y hacer resaltar la diferencia que había entre la política
de amenaza seguida por Francia y su ministro, y la conciliadora que
8eguía México; intentaría deshacer la comparación que hacía Molé
entre los judíos en Francia y los franceses en Méx.ico.80

El propio Bustamante tomó cartas en el asunto al ocupar el poder,
llegando a la conclusión de que el problema no llegaría a su final,
�ualquiera que fuera el extremo que se adoptara, pues si se soluciona­
ban las reclamaciones, nada impediría el que se hicieran otras nuevas,

tn realidad, creía que había que considerar, primero, que las reclama­
Ciones obedecían todas a la subversión del orden que el mismo gobler­
lia no había podido evitar, pero había que notar que en todos los casos

habían sufrido los naturales del país y se podía asegurar que no se ha­
bía visto el caso de una sola suhlevación que hubiera afectado exclu­
'ivamente los hienes de los ciudadanos extranjeros. Lo que había que
fijar eran principios que sirvieran de pauta para tratar el asunto de
'-8 indemnizaciones. "El gobierno no encuentra que haya la menor

Ghliga�ión de hacerlas, cuando se reclaman por pérdidas que han su.

rtido nacionales o extranjeros, a consecuencia de un movimiento revo­

Illcionario ...

" 90 Este era el principio que recomendaba el Presidente
'------

SI Instrucciones del gohierno a Carro. México, 28 de junio de 1837. ASREM.,
!ta. L. E. 395, Iols, 127·35.

�l¡
110 Informe de Cuevas o Jos secretaries de lo Cámara de diputados, México
ele septiembre de 1837. A. PEÑA y R¡:;YES, op. cit., pp. 3.9.
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para tratar el problema francés, a pesar de que las doctrinas de los

puhlicistas eran muy diversas. Hahía que conservar ilesas las mutuas

obligaciones de gobierno a gobierno sancionadas por la práctica uni,
versa] de las naciones. Todas las opiniones habían coincidido en que
ningún gobierno podía ser responsable, nl estaba obligado a resarcir
los daños que hubiesen causado sus súbditos, sino en caso de que el
gohicrno hubiera tenido con ellos alguna connivencia ; solamente se

le podía acusar de no haberlos impedido. La aplicación de esta doe­
trina en las circunstancias en que sucesivamente se había encontrado
Ia República sería bien fácil. si se tenía presente que el gobierno casi
nunca había podido reprimir IUA diversas sublevaciones que habían
turbado la tranquilidad pública y fille 110 había tenido nunca la menet

intervención en los hechos.

Considerando Ia impotencia del gobierno ante los movimientos y

que las múltiples Te�olucioncs hahian sido causadas por ser la Repú'
blica demasiado joven y Ialtarle experiencia, se vería claramente que
los males habían sido una consecuencia inevitable de las revoluciones

y que era imposible exigir responsabilidades a la Nación.
Desde el punto de vista del derecho internacional, tampoco eft

culpable México; sí bien por los tratados debía prestar protecciés
a los extranjeros, ella no significaba que tuviera que indemnizar de
los Fondes públicos las pérdidas pecuniarias que algunos criminale'
les hubieran infligido. En el caso de unu guerra civil, ¿qué tesorO

podría ser suficiente para cubrir los daños y perjuicios causados, y
cuáles no serían las consecuencias de una responsabilidad tan ilimi'
tarla y funesta para [a hacienda pública? La protección prestada por
el gobierno tanto a particulares extranjeros como a nacionales no podís
ser mayor de la que hiciera posible el estado político de la Nación·
Los nacionales no tendrían mûs remedio que sujetarse a los incoe'

venientes, y los extranjeros al llegar voluntatiamente a un territorio
convenían, prácticamente, en ser de la misma condición, y no podiaJ!
aspirar a privilegios o concesiones de que carecían los nacionales.

El Présidente reconocía que había casos de excepción, pero éstoS
se producían cuando el gobierno llevaba establecido varios años en el
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poder y tenía a su disposición un gran tesoro. El de México no se en­

contraba entonces en circunstancias de afrontar semejantes situaciones.
Como resultado del razonamiento presentado proponía el gobierno,

poniéndolo a juicio de la Cámara, que se firmara un acuerdo por el

que ningún habitante de la República, nacional o extranjero, fuera
indemnizado por daños cansados en revo luciones y que só lo se hiciera

excepción en casos que el gobierno creyera justos, previo el consenti­
miento del Congreso.!Il

Con esta misión delicada y difícil llegó Carro a Paris el 26 de

septiembre de Hß7, e-ncont rando a Manguino como encargado de Ne­
gocios interim). U� El 2 de octubre Garro tenia que ser presentado en

Ia corte {IS
y ell seguida comenzú Jos cumplirlos protocolarios, escri­

bió al Conde (le Molé, Ministro y Presidl'l1te del Consejo, hablándole
de las buenas intenciones de México. o·, Tal como habia sucedido en

rrancia, en casos anteriores, ;�(¡ días después de haber llegado Garro
se quejaba de que no le habían dado audiencia para presentar sus

credenciales al Hey, IIi -''Jolé le había contestado sus comunicacio­
nell. es Por fin fué recibido el día 14 del mes de noviembre y el Hey,
!:ntre muchas alahanzas a México y muchos votos por la prosperidad
de la Nación y por las relaciones entre Francia y México, fué diciendo
Cosas que en ningún caso anterior había dicho personalmente a un

enviado mexicano: "Con mucho placer acepto estas seguridades [de
alllistad, decía] y me lisonjeo que el general Bustamante se apresu­
rará ahora a satisfacer las reclamaciones que se han ido acumulando
}' que yo deseo ver terminadas porque duran ya demasiado tiempo.
Confío en que así lo hará vuestro gobierno para corresponder a los

91 Cuevas a los sccreturios de la Cámara de Diputados. México, 13 de sep­
tiellÙJre de 1837. Loc dt.

92 Nota de Maucuino H su gobierno. Paris, 26 de septiernhre de 18:n. ASREM.,
leg. L E. 395, fol. 125.

93 Nota de Manguilla a su gohi"rno. París, 31 de octuhre de 1837. ASREM.,
leg. L. E. 395, fol. 142.

». Nota de Garro al Conde de Molé. París, B de noviembre de 1B37. ASRElIf.,
�g. L. E. 3%. fol. 1 Hi.

Oli Nota de Garra a su gobierno. París, 13 de noviembre de 1837. ASREM.,
�t. L. E. 395, fol. ]46.
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votos que hago por la prosperidad y la benevolencin con que siempre
he visto a México, os recomiendo que escribáis lo que os he dicho ,1
general Bustamante... Vos sabéis bien que hace mucho tiempo que
esto dura y que deLe concluí r; espero que durante S1I admiuistraciés
se conso] idarán nuestras relaeioues y que no turbarán la paz que os eS

tan npcesaria".9ß
Estas palabras del rey de Francia podían SCI' i nte r pretadas ('omO

un aviso de lo que iba a pasa r dentro del año de ] 838; con la mayor
delicadeza dip Iomática dejaba asentado que esperaba que la paz nj)

sería turbada, paz que era "tan necesaria para México". No creemot

que sea exagerado el interpretarlas como una amenaza para forzar al
gobierno de México a resolver las reclamaciones. Claw está que ju�'
garlas ahora, cuando sabemos lo que ocurrió después, es mucho más fá·
cil; no obstante, en ningún escrito de Cueva", hemos visto comentarios.
El se limitó il pasadas a su gohiento con toda frialdad.

Las noticias que había tenido el gobierno de México de la'salida
del Barón Deffaudis a final (je afio resultaron ser cierta", y en el añO

de }B:)3 lomó su lugar el señor F.. De Lisle.

En las primeras comunicaciones del año de l,;·�":�t;l, el gohierno
mexicano habla en Ulla nota enviada a Garro de un ultimátum que
se dice va a ser presentado por el gobierno f tancés a cau�� ·'d�·'îas re'

clamaclones ; no obstante que el documento todavía no había lIegadD
a manes del gobierno, se recomendaba a Garro que procediera e�

forma conveniente y sobre todo que sus conversaciones no pusierso
al gobiérno francés en necesidad de variar el ultimátum. 07

COil pocos días de diferencia, sin embargo, el Barón Deffaudis por
escrito del nuevo enviado De Lisle daha por terminado el asunto S\!S'

citado por Cuevas, de que 1;[' hubieran utilizado términos iniuriosO�
en Jas comunicaciones, lo que era un motivo menos de discusión. pe'
ro en cuanto a las reclamaciones, decía De Lisle que habían quedadO
escritas en la comunicación de 27 de junio donde eran contestadllÔ

96 Nota de Garro a 811 gobierno. Palis, 14 de noviembre de IM7. ASREAl..
leg. L, E. :\95. fols. H8·50.

n Nota del gobierno a Gurro. ,\léxico, l° de febrero de 183B. ASREM., It"
L. E. 395. fol. 153.
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directamente las hasta entonces presentadas por la Legación de Fran.

cia en su nota de 13 de abril, y habiéndose sometido estas reclama­
clones para sou di:;Gu�iún al rninisterio de Relaciones Exteriores de la

llëpíílilrëa, test if ica han de una manera irrecusahle, que si la modera­
�jÔll del ministro del Bey había sido siempre objeto de la aprobación
dêSû-'gohiánü, le había oea�joJlarl() también algunos reproches por
haber llevado quizás demasiado lejos el espíritu de conciliación. En
cuanto a los préstamos forzosos, el ministro de Francia había pedido
s�là.mente una repartición equitativa y proporcional, mientras que lOU

gobierno le había ordenado que rcclama ra una exceusión total bajo
�ûälqujer denominación con que fuesen establecidos. Ultimamente la

Legación de Francia �e había visto invadirla por la fuerza armada que

perseguía a UTl francés que se hahía rf,fllgiado en ella; éstos y otros

hecho� respond ian 11 las reclamaciones hechas por la Legación y eran

parte de las i ncu l paciones hechas al Barón Deffaudis. os Como era

lógico, De Lisle trataba de justificar a su antecesor con estos argu­
mentes. Es difícil. porque en todos estos escritos la pasión de sus

autores es muy grande, deterrninar en realidad hasta donde rué culpa­
ble Deffaudis de la situación que se creó entre Francia y México. Nos
inclinamos a creer que en parte tuvo gran influencia la forma con

que el ministro trató los asuntos, especialmente el de las reclamaciones.
De Lisle anunció también que la nota de 27 de junio del ministerio

de Relaciones Exteriores iba a producir muy mal efecto en París;
era'lo único que faltaba para agravar la situación. Parece que en

cierto momento Cuevas había ofrecido tratar de todas las reclamacio­
nes, clasificadas en tres categorías, en una comisión formada de me­

�icallos y franceses, cuyas resoluciones serían decididas, en caso de
disensión, por un Liqu idador alemán o inglés, pero transcurrido poco

tiempo ya no se volvió a hablar de la comisión. Este argumento fué
eonsiderado como suficiente para poner de manifiesto la buena fe

d�l ministro Deffaudis, y el sucesor protestaha vehementemente de la
acusación tan injusta e inmerecida de que había "ido objeto. El Sr. De
lisle pensaba esforzarse "tanto más contra las expresiones del señor

98 Nota de E. De Lisle a Cuevas. México, IR de febrero de lR3B. PEÑA y

�EYES, op. cit., pp. 31·2.
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Cuevas, si tienen el sentido que se les IIU atribuido generalmente, r
que han criado (no puede disimularlo) contra el señor Ministro de
Francia, una animosidad que podría ser seguida de las consecuencisê
más funestas, si al volver a México este agente del Hl'y sufriese algúJl
insulto, cuya responsabilidad no podría desechar baj o ningún pretext!l
cl Gobierno Supremo". Illi

De Lisle llegó a pedir a Cuevas cuenta de lo que se había declarado
en una comunicación al Congreso, ante lo cual Cuevas protestó por l�

calidad del documento, pero decía que tenía la ilusión ele que las ges'
tienes del señor Carro y las explicaciones que había dado a Su Majes'
tad habrían limado las quejas que había hecho el Conde Lahrettonière:

suponía, además, que la Ilota de 27 de junio haría ver Il Francia el
estado en que estaba el gobierno mexicano. De Lisle atribuía muy
especialmente a esta neta el extremo desagradable Il que habían Ile'

gado las relaciones. Cuevas aseguraha que en esa época Garro todavía
no había sido recibido por el gohierno francés y que la prensa de
París anunciaba hostilidades y pretensiones, Ian injustas como ínju­
riosas, Il Ja Hepúb lica, conjeturas que �f� confi rrnahan eon la salids
de una escuadra francesa hacia la costa mexicana CIl la que iba el
Barón Deffaudis, Cuevas consideraba las notus de Deffaúdis como .pre­
cursoras de un rompimiento y suponía que, además, había prevenido
desfavorahlemente al gobierno de S. M. Cuando informó a las Cáma·
ras, Cuevas había dicho en su informe que el objeto de la misión dt
Deffaudis hahía sido exclusivamente el llevar las cosas al estado el)

que se encontraban, lo que a los ojos de De Lisle era estrictamente
Ulla apreciación personal del ministro de Helaciones. 100

De Lisle contestó que era realmente imposible que un acta tall

oficial contuviera expresiones de las más ofensivas para las naciones

amigas y sus represoutantes, sin que éstos tuvieran el menor derecha
a quejarse; con ello De Lisle no pretendía abrrr una polémica, sino

sirnp lernente someter el contenido del acta al gobierno de S. M. El

tema del retraso del gobierno francés en recibir Il Garro, lo pasaba

lW lbulem., pp, 3.1-4.

1!10 Nota rk E. De Li-le a Cuevas. \kxko, 23 dt' febrero de 1838. rF.Ñ.� '(

REYES, op. cit., pp, 3·l9.
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el ministro francés por alto, eludiendo entrar en explicaciones, y la­

�Iltaba enormemente que el gobierno se hubiera fijado en el conte­

nido de la prensa francesa, haciendo argumentó de que en la mexicana
Ile encontraban escritos tanto o más injuriosos que los de aquélla. En
Cuanto a que se hubiera llegado a la situación de tirantez presente,
lamentaba que las "muchas ocupaciones" del ministro Cuevas le hu­
hieran hecho olvidar que Deff'audis había hecho proposiciones para
que se nombrara una comisión, pues ello hubiera hecho juzgar la con­

ducta del Barón en forma sumamente distinta.101
La situación, como se desprende de la polémica y de las pocas

Ilotas que hemos analizado, era sumamente enconada, y cualquier ob­
�ervad()r que conociera la natura lew de los dos países contendientes,
Podía llegar a la conclusión de que ofrecía un arreglo muy difícil.

En 21 de marzo de 1333 la fragata "L'Herrninie" había anclado en

el fondeadero de Sacrif'icios llevando a bordo al Harón Deffaudis,
quien con esa fecha transmitió a! gobierno mexicano el ultimátum del
gobierno francés.

La nota comenzaba mostrando cómo desde hacía trece años los

franceses residentes en México se habían hallado expuestos a atenta­

dos, pero que se iba a abstener de tratar de aquellos que darían a la
nota un carácter de severidad hostil. Tampoco se permitía hablar
de pormenores ni detalles, "ni de aquel asesinato en Atenzingo en 1833,
en que cinco franceses, que gozaban del aprecio general, y ejercían
industria útil al país, fueron degollados, hechos pedazos y arrastrados
a la cola de los caballos (incluso una mujer que se hallaba entre ellos)
Por mexicanos conocidos que obraban públicamente a la mitad del
día y gritando; mueran los extranjeros: asesinato que aún peramenece
itnpune después de cerca de cinco años, so pretexto de la complicación
y de la lentitud de formas judicia les ; mientras que los franceses que
en 21 de octubre último cometieron a su vez en San Luis Potosí un

asesinato, que se habían esforzado en cubrir con el más profundo mis­

terio, fueron arrestados, juz)!ados, convencidos, condenados a muerte

--

HU Nola de E. Dt' Lisle a Cuevas, México. 27 de fehrero (If, 1838. PEÑA y

lltYES, op. cit., pp. 39-40.
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y ejecutados en 31 del mismo mes de octubre, esto es, diez días después
de consumado el crimen." 102

Este era el comienzo de la nota de Deffaudis, después de propo­
nerse no entrar en detalles por ser conocidos por todo el mundo; real­

mente, para el lector de la nota, después de semejante preámbulo, era

de esperar cualquier cosa. El párrafo que hemos tomado es solamente
el primero, pues va seguido de una lista, que podríamos considerar

exhaustiva, de ejemplos, todos de la misma categoría.
Inmediatamente después hacía una división en tres categorías de

los perjuicios, usando sus mismas palabras, "menos odiosos" que ha­
bían sufrido sus compatriotas.

El primer grupo contenía todos los saqueos y destrucciones de pro­
piedades durante los disturbios del país, cometidos por el pueblo o

por los partidos beligerantes, entre ellos entraban, como ejemplo, el

saqueo del Parián en México, en Tehuantepec, en Oaxaca y en Oriza­

ba; el motín de México con motivo de la reducción del valor de la
moneda de cobre, etc.

En el segundo grupo incluía la percepción, por medio de violen­

cia, de préstamos forzosos, contrarios en sí al derecho de gentes y a

los tratados existentes.

En el tercer grupo trataba de la denegación de justicia, actos,
decisiones o juicios ilegales e inicuos de autoridades administrativas,
militares o judiciales, citando como ejemplos la confiscación, contra­

ria a las máximas de la humanidad y a las leyes de la República,
ejercida en el cargamento del capitán Rives, arrojado a Mazatlán por
la tempestad, y la muerte del capitán por miseria después de que du­
rante cinco años se le prometió una reparación por el cargamento
perdido. Deffaudis acusaba a los empleados de la Aduana que figu­
raron en el asunto como responsables de haber quemado los registros
y haberse fugado para no tener que rendir cuentas al gobierno.

La Legación de Francia se quejaba también de los sistemas que se

habían aplicado para no tener que solucionar los problemas y hacer

102 Ultimatum presentado por el gobierno francés al mexicano. Fondeadero de
Sacrificios, a bordo de la fragata L'Herminie, 21 de marzo de 1838. PEÑA Y

REYES, op. cit., pp. 41-54.
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reparaciones. Deffaudis definía los sistemas en la siguiente forma:
Cuando la Legación hacía alguna queja, el gobierno se mostraba mu­

cho más indignado que la misma Francia, y paliaba los agravios con

el estado poco adelantado de la civilización del país, los disturbios

civiles, los errores y las fallas de la legislación, la administración, la

inexperiencia de los tribunales, etc., todo lo cual acababa con la pro­
mesa de reparaciones, pero con la condición de que se esperara hasta

que el estado del erario de la República tuviera una situación un poco
más floreciente. La generosidad de Francia siempre aceptaba estas

demoras.
El segundo sistema de la administración mexicana había consistido,

según exponía la nota que tratamos, en entablar discusiones que se

eternizaban por la lentitud con que se procedía por parte del minis­
terio mexicano; cuando las discusiones llegaban a su final, entonces

la República oponía a los principios del derecho de gentes utilizados

por la Legación las reglas del derecho público mexicano; eludía las

objeciones con respuestas insignificantes o dilatorias o con un silencio

absoluto; otras veces se dejaba que prosiguieran solapadamente los
actos objeto de las reclamaciones en forma contraria a todas las con­

sideraciones reservadas que exigían la interrupción de dicho acto,

objeto de queja por un gobierno extranjero, a no ser que al mismo

tiempo se impusiera una repulsa formal y motivada; se consideraban
falsas y calumniosas las reclamaciones, sin discutir los hechos compro­
bantes; se amenazaba con provocar persecuciones contra los recla­
mantes para acallar sus voces; se calificaban las reclamaciones como

insultantes para el pueblo mexicano y se utilizaban expresiones de la
misma índole contra la Legación y su gobierno; finalmente, se recha­
zaban las reclamaciones, considerándolas irrisorias para no someterlas
al arbitraje de una tercera potencia.J'"

Estos sistemas solamente podían hacer prever un porvenir muy
triste en las relaciones, y Deffaudis argumentaba no haber hecho más

que comunicarlo así a su país. El que la situación de violencia se

hubiera precipitado, lo atribuía a que la nota de Cuevas de fecha 27
de junio anterior, había producido una sensación deplorable en el

103 Loc. cit.
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Quai D'Orsay. Nota que había sido precedida por promesas de arreglo
hechas por la nueva administración mexicana a raíz de las confereJl'
cías mantenidas con fechas 7 y 9 del mes de mayo anterior.

Deffaudis insistía en que después de estas conferencias había ofrt'
cido el que se sometiera el monto total de las reclamaciones a unS

comisión mixta, proposición que Cuevas parecía haber olvidado, pero
que se encontraba escrita en dos notas y especialmente en un merno'

rándum fechado el 1.1 de abri l.

Por todos estos motivos, aseguraba Deffaudis, el gobierno francés
se había formado tan pésima impresión de las negociaciones con !'lié'
xico y en vista de ello había decidido que se volvieran a presentar la$

mismas demandas al gabinete mexicano. Las demandas eran las si,

guientes:
Primero: A partir de la fecha de la nota y hasta el día 15 del we.

de mayo siguiente el tesoro mexicano debía entregar en el puerto dt
Veracruz la._�Ulll��'pesos, que el gobierno francés utilizarí8
para pagar a sus súbditos los daños y perjuicios que hubieran sufrido
por: a} saqueos y destrucciones de propiedades causados por los dis'
turbios civiles; b) préstamos forzosos hechos con métodos violentos;
c) denegaciones de justicia. La cantidad estipulada no se considersb.
como suficiente para cubrir todos los perjuicios, sino que solamente
se consideraría como un alivio, ya que no quedaban incluidas Jas tf'

clamaciones especiales que la duplicarían o triplicarían.
Segundo: El gobierno mexicano se comprometería a no suscilBr

dificultades, en lo sucesivo, para el pago regular de los créditos qût
ciudadanos franceses tenían contra el gobierno.

Tercero: Se pedía la destitución de varios generales acusados de

haber cometido asesinatos de súbditos franceses, y a sus familias se les

entregarîan cantidades de indemnización que fluctuarían desde 20,()(.Jl
pesos en caso de muerte a 2,000 en casos de detención arbitraría.

Francia pedía también la destitución de otros empleados admillW
trativos y citaba especialmente al general Gregorio Gómez (TampicO)'
coronel Pardo. comandante en Colima, juez Tamayo de México, er

gobernador de Tehuantepec, el de Tamaulipas, el juez Zozaya, Aisto'

rre, alcalde de México y otros.
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Cuarto; México se debía comprometer a respetar los agentes diplo­
ll1áticos y consulares. el comercio, la navegación y dehia dar a Francia
el tratamiento de nación más favorecida, a no impanel' más préstamos
forzosos y a ItO limitar la facultad legal que habían tenido los franceses
para hacer el comercio al menudeo en los mismos términos que los na­

cionales, de no se," que previamente se les concedieran iudemnizacioues
ßuficirn tes.' 04

En resumen, el l'rimer comprorniso consistía en admitir, según el
tnismo escrito indicaba, solemnemente los priucipios de e8lrida reci­
proeidad y el disfrute de las ventajas establecidas por los tratados con

Olros países, laI cerno se había dicho en el tralado dt' 1827. El segundo
punto no tenia importancia por considerarse completamente compren­
dido en los articulos prel iminures del mismo trutudo, y tenía por objeto
establecer la continuación de la reciprocidnd antes de que caducaran
dichos artículos pre liminares. El tercero ern Ulla simple derogación
lIotable y deseada por México. pues estaba comprendida también en

los prel irniuares de 1827. JOr.

Deffaudis en nombre de su gobierno estaba dispuesto a recibir los

ttes compromises suscritos por el gobierno de México. a intercalar los
Con la condición de reciprocidad en el tratado definitivo que se había

Ilegociado el año anterior o a mezclar los métodos que más convinie­
tan a la administrución mexicana. Se hizo constar además que el
gobierno- de Su Majestad p resentaba estas demandas con carácter irre­
�QcahJe y de ultimátum. estableciendo la fecha del 14. de abri] como

final del plazo para cerrar la negociación. En caso de que México 110

�!ltestara dentro del plazo fijado, Deffaudis estaba instruído para
jl�ner el negocio en ma nos del Sr. Bazoche, comandante de las" fu�r�as
�a;�ï�s de Su Majestad. para ejecutar Jas ó�denes recibidas, cuya in­

tervenCión se evitaría en el caso de que México contestara af'irmativ u­

�ente dentro del plazo. y una vez comenzada la represión de Bazoche,
�Io la podría interrumpir el cumplimiento estricto de lo establecido
� el ultimátum.

""-4."""_'"

Para" dar fin al mismo. Deffulidis escrihia : "no está, por el cori-

l!)of LoC'. cit.
lO� Loc. dt.
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trario, SIIIO demuaiadamente demostrado por los hecho!' que Jos actoS

y los escritos del ministerio mexicano, especialmente los de Su Exce­
lencia, son los que "in mala intención, seguramente, han provocado
hoy el conflicto inminente." JOt!

El gobierno de México no se volvió a dirigir al Barón Deffuudis.
sino que discutió el ultimátum con el ministro De Lisle. Cuevas expuso
que entre las reclamaciones que se hacían al gobierno mexicano habían

algunas injustas y que otras quizá se pudieran conceder. "El infras­
crito no hablará del lenguaje en que está redactado el ultimátum [de'
cía el ministro Je Helaciones [, ni de la crítica que en él se hace de los
diferentes gobiernos de la República, ni de las inj urjas a sus autori­
dades civiles y mi litares. ni mucho menos de otras graves suposiciones
que tienden a presentar a la Nación Mexicana como indigna de figurar
entre los. pueblos civilizados. La calificación del señor Deffaudis, por
respetable y elevado" que sea su carácter público, no podrá quitar s

la Ilación el lugar que ocupa entre los estados independientes y sobe'
ranos." 107

Continuaba después diciendo: "El Presidente protesta, por con'

dudo del infrascrito. ante Dios y los hombres, que nada ha deseadó
tanto como impedí 1'10 [el rompimiento], y que ha estado de los senti­
mientes más ardientes para terminar estas diferencias por medios hop'

rosos)' conformes a los intereses de ambos países; estando también,
como lo está ahora, dispuesto a convenir en todo lo que sea justo r
racional, pidiéndose de una manera digna a la Nación que preside.
El infrascrito protesta asimismo que ni ésta, ni su gobierno serán

responsables de los males que se sobrevengan; y que cualquiera que
:sea el extremo a que llegare el rompimiento próximo, hará siempre
los más sinceros votos por la paz entre dos pueblos que deben estar

unides por sus recíprocos intereses )' prosperidad." 108

HH; Ultimútum presentadn por el ¡:(ohiernoC1Twxicano allfranr-ès) A hordo de

Ja fragata L'Herminíe, Fondeadero de Sacrificios, 21 de marzo de 1838. PE�A f

REYES, op. cit., pp. 54-8.
107 Nota de Cuevas Il De Lisle. México, 30 de ruarzo de 1838. PEÑA y REYES,

op. cit .• p. 60.

lOS Ibidem, p. 61.
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El gobierno mexicano no estuvo de acuerdo con la forma en que
Prancia hahía procedido y por eso contestó e I ultimátum a De Lisle;
!le lamentaba de que Def'Iaudis hubiera entrado ell oficios diplomáticos
gin haber llenado las formalidades previas, y ri más se dirigía al go­
bierno desde un buque de guerra francés calarlo en un puerto mexi­
Cano. Más grave todavía era el hecho de que la presencia de Def'Iaudis
y de lo fragata estuviera acompañada por unidades de la marina de

guerra, hecho que daba a las reclamaciones un carácter de violencia
que no permitía Ia a lrernativa, lo que afirmó al Présidente en que no

i!e concediera absolutamente nada de )0 que Francia pedía.
Una vez que apareció la armada en la costa mexicana, se pidieron

explicaciones a la Legación y Ia contestación que llegó 19 días dC5-

Jlués, fué el mismo ultimátum. 1011

De Lisle defendió su causa diciendo que la conducta cie Deffaudis
110 tenia nada de sorprendente, ni era coutrar ia ti la civilización del

gohierno del pueblo francés y que el envío de Ja escuadra había sido
hecho después fie largos alías de negociaciones amistosas que no ha­
bían conducido a nada. Los agravios y perjuicios causades a los fran­
ceses justif'icaban, según el ministro, una acción bélica y directa, pero
a pesar de ello Francia "había ordenado a su ministro, tiente por
6ltima vez la vía de las representaciones." 110

De Lisle asumió la actitud de no intervenir ni mezclarse en el

"sunto entre Cuevas y Deffaudis, pues consideraha que el ultimátum
babía sido cursado a través de un comisionado especial del mismo

gobierno que lo había enviado a él, por lo que el desconocimiento
de Def'Faudis, ]lor su parte, equivaldría a desconocer al propio go­
bierno. Sin embargo apoyaba el ultimátum al escribir: "Ojalá no se

ttlrbe un momento la paz entre dos naciones que deben ser amigas,
y que el gobierno supremo no permanezca insensible a este último
llamamiento por el bien de ambos paises, particularmente por el de

\léxieo." 111

109 Loc cit.

110 Nota de E. de Lisle a Cuevn-, '.l,:,i ..o, :j1 ,]¡, JII;UZO de 11l:3B. f'E';¡A y

I\tHS, op. cit, pp. 62-5.
111 Loc. dt.
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A pesar de todas las ref lexiones es fácil entender que a Cuevas
le fuera mucho más grato entenderse con De Lisle. El ultimátum fué
pasado al Congreso Mexicano, que no consideró las buenas intenciones
(le! documento, sino que Fijó su atención especialmente en la presencia
de las fuerzas navales en la costa de Veracruz. Tampoco era posible
limitar el choque a una colisión de gobiernos manteniendo aparte al
pueblo, tal como en alguna ocasión había pretendido Deffaudis, pues
la misma Frase del ultimátum "Ia resolución de la Francia es irrevoea­
bic" parecía contradecir semejante interpretación, y el pueblo de México
se había sentido siempre ligado a su gobierno; prácticamente no habis
habido, desde el movimiento de independencia, causa más nacional
que la que se estaba tratando. Cuevas mantuvo en los trámites uns

posición digna y severa : "que estas diferencias se terminen de la mane­

ra más conforme a los intereses y al honor de ambos pueblos", decís
ell tina de sus notas a De Lisle. 11�

Huho todavía algunos argurnentos sehre si era o no admitido el

que se entablaran negociaciones diplomáticas dobles tal como ocu­

rríu en aquel momento; la discusión se encamine. a demostrar cómo
en otras ocasiones se habían presentado en países europeos, siendo
tota lrnente admitidas; se presentó además el urgumento de la categoría
dt" Deffaudis dentro del cuerpo diplomático. No vale la pena que nos

extendamos aquí sobre este tema, que 110 tenia ninguna trascendencia

y que no era nuis que la contestación a la protesta de Cuevas, porque
Deffaudis no había procedido de acuerdo con los requisites antes de

presentarse eu Veracruz.11.3
Se iba finalizando el plazo establecido por el ultimátum. y el día

catorce de abril De Lisle pidió al gobierno mexicano que recapacitara
considerando lus consecuencias y muy en especial que, al no contestar,
hacía pasar el asunto a manos del comandante de las fuerzas navale5
francesas, y que también debía pensar si deseaba en tal caso que la

Legación se retirara. De ser así, desde aquel momento De Lisle pedía
los pasaportes puesto que la intervención de Bazoche era cierta.

J l� Nota de Cll�"as a De Lisle, México, 3 de abril de 1838. PEÑA y REYES,

op. cit., p, 65·8.
11:1 N'ota <It- D,· Lisle a Cuevas, México, 14 de ahril de 1838. PEÑA y R£yt�

op. cit., pp. 6B·70.
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En consecuencia de este primer punto preguntaba también si el
gobierno mexicano quería cargar con las responsahi lidades de toda

especie que resultaran de la expulsión de los franceses cuando Bazo­
che diera comienzo a Ia rntervención. Hacía falta una declaración para
que la Legación advirtiera a sus compatriotas a fin de que pudieran
lomar las medidas necesarias para la protección de sus personas y

propiedades, Si el gobierno mexicano hacía del conflicto un compro­
tni¡;O de Nacííll1 a Nación debía declararlo, pues como el francés sólo
lo eonsideraba como .un choque entre gobiernos, no había dado ins­
trucciones a la Legación sobre la salida del país. ],]4

El día quince pasó sin que se diera niugún paso, IIi por parte del
gobierno mexicano, ni por parte de Bazoche, pero al día siguiente
éste entró en escena enviando al capitán general de México un texto

que creernos conveniente transcribi r aquí literalmente:
"El comandante de la estación del Golfo de México al Sr. Capitán

Ceneral.--Tengo el sentimiento de anunciar a V. Excelencia que la

�eSavcneIlcia que ha estallado entre el gobierno del Hey y el de la

l{epúhlica Mexicana, hace necesaria la intervención de la división na­

Val reunida actualmente bajo rnis órdenes.
El ultimátum del ministro p lenipotenciario de Francia, haciendo

Valer con dignidad las justas reclamaciones de nuestros' nacionales

Contenía, sin embargo, proposiciones de conciliación y ofrecía honro­
%05 medios de acomodamiento: el ministerio mexicano los ha desecha­
do todos. Lo que la Francia esperaba obtener de los sentimientos de
justicia y de equidad del Gobierno de la República, ella lo exige hoy
Por la fuerza. Es la única vía que le resta.

Yo os declaro. pues, a nombre del gobierno del Hey, que desde
este momento todos los puertos de México quedan en estado de hlo­
queo. Pero si la buena armonía que ha reinado tan largo tiempo entre
to's gobiernos de 10-" dos paises se ha l la repentinamente iuterrumpida;
Ilingún odio nacional se ha suscitado entre los dos pueblos.

No es, pues, la guerra la que traigo a lu Nación Mexicana cuando

Vengo con las arruas en la mano a cerrar sus puertos; quitaré aun a

114 Nota de De Li�I., a Cuevas, México, 14 de abril de l!BH. PEÑA y REYES,
Op. cit., pp. 70·2.
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las leyes ordinarias del bloqueo una parte de su severidad. Mis crucé­

ros tendrán la orden de permitir a los botes pescadores de la coste

el libre ejercicio de su industria.

La Francia, confiada en su buen derecho. 110 quiere desde luego,
aniquilar a México con el peso de su poder: ella espera que el Gobier·
no de la Hepública, cediendo a sentimientos más equitativos, aceptará
la paz que hoy todavía le ofrece tan honrosamente. Mas ella pone a su

generosidad una condición indispensab le : exige que sus ciudadanos
ballen en las autoridades locales una inviolahle protección y que el
nombre francés sea respetado en todos los puntos del territorio me'

xicano ; porque si algún insulto, algún lluevo' atentado viniera a au'

mentar )05 ultrajes ya tan nurnerosos y odiosos, por los cuales reclame

reparación, ella no vacilaría en exigir por la vía de las armas el

ejemplar castigo de los culpables, y haría responsable ante la hums­
nidad entera, al gobiefIlo de la Iiepública, de la sangre derramada." JI�

Tres días más tarde continuaba Cuevas dialogando· con De Lisle
sobre la actitud de Deffaudis, y preguntaba si México podía haber
reconocido como a un agente diplomático a I ministro plenipotenciario
que después de salir de la República volvía a ella sin avisar al go'
bierno, que además la República le hizo comunicar que se le concedían
todas las prerrogativas diplomáticas cualquiera que fuera el carácter

de la negociación y que se disponían a tratar los asuntos en el pUll'
to de la República que mejor le pareciera. No obstante, Deffaudis se

mantuvo a bordo de la fragata durante cerca de dos meses sin hacer

ninguna comunicación, y la primera que hizo Iué e1 texto del ulti­
rnátum.T'"

Considerando todos estos antecedentes y la intervención de Bazo'

che, el Presidente de México no podía menos que considerar la per'
manencia de la Legación en disconformidad con la ruptura de relacio·
nes entre los dos países, y poco había que argumentar en cuanto a Is

115 Comunicación del comandante Bazoche al capitán general de México. A

bordo de la fragata de S. \1. L'Herminie, Fondeadero de Sacrificios, 16 de abril
de 1MB. PF.ÑA y REns, op. cit., pp. B9-9O.

Ll6 Nota de Cuevas II De Lisle. México, 19 de abril de 1838. PEÑA y REYES,

op. cit., pp. 72-9.
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conducta y las medidas que el gobierno mexicano adoptara: en defensa
de los derechos y dignidad de México.

Concluyó Cuevas su nota adoptando la misma posición de Bazo·
che o sea la de quitar la responsabil idad a 511 gobierno y a su Nación;
culpando al contrario de todo lo que pudiera ocurrir. Escribía: "Por
Una fatalidad van Il. romperse los lazos que las han unido [las dos
Naciones l, y México va a recibir de Jas fuerzas navales del gobierno
de Su Majestad los perjuicios que puedan causarle. Por graves que
sean, el Présidente de Ja República jamás se arrepentirá de haber con­

siderado el honor fla�iolla I como el más precioso de los bicnes de UII

puehln independiente. El infrascrito vuelve a protestar en su nombre,
que México no será responsable de los resultados, porque ha estado

dispuesto a cortar estas diferencias por medíos pacíficos y 110 I) ro­

:SOs •••
" 117

El 13 de junio De Lisle pidió los pasaportes para la Legación y
,11lià"escóHa pára marcharse Il Veracruz, desde donde pasaríana bordo
de la fragata L'Herminic, en vista de que el Présidente de Móxico
c�ñSic1eriiba la perrnunencia de Ia Legación incompatible con la inter­

venciôn de Bazoche. En esta situación De Lisle todavía escribía: "el
infrascrito espera que este rompimiento jamás se verificará; mas si,
lo que Dios no quiera, el actual Gobierno, por fines que sería fácil
calificar, lograse hacer de un choque entre los dos gabinetes, una cues­

tión de nación a nación, es preciso al menos que México sepa quién
tendrá la culpa y sobre quién deberá recaer la pena." 118

De Lisle continuó esta nota haciendo un lluevo historia] de los
Sucesos entre el Barón y el Ministro Cuevas, y acabó acusando al Go­
bierno mexicano de que, buscando su conservación personal, arrastraba
a una resistencia injusta a la nación que no sabía siquiera cuáles eran

los motivos de la querella, pues, según él decía, el Gobierno mexicano

había falsificado el texto de algunos docurnentos oficiales.

Hemos buscado la explicación de esta acusación y después de mucho

pensar resulta que no fué ulla falsificación sino ulla mala traducción

117 Loe. cit.
lIS Nota de De Lisle a Cuevas. Mt<xÍ('o, 20 de ahril de ]8:18. PEÑA y REYES,

op. cit., pp. 79-89.
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de algunos párrafos de la nota de Bazoche al Capitan General (16 de

abril) en francés, que a causa del estilo barroco de su redacción se

prestaba a interpretaciones sumamente confusas.

La traducción correcta circuló por todos los departarnentos de Js

República por los correos del 21 de abril y también se publicó en

el Diario del Gobierno. 119

Los intereses franceses en México quedaron en manos de la Lega­
ci'órï'orltá'íiica '<I partir del día en que salió la francesa dé' Ii- èîiiittrt
de México. ieo En 22 de abril Cuevas remitió los pasaportes a lil-te'
gación y dispuso una escolta suficiente mandarla por un oficial del
ejército que la acompañara hasta Veracruz, 1¡�1

Las relaciones q_u���bll!l interrumpidas y con ello diô comienzo
la llamada "Guerra de" I?�_�as.teles" que, como se' puede apr�.çj.if.

"t�¡:¡Î�,"ïñucfi� 'li1á'; qll� simples "pasteles" y que se había pro�,�!-���
por circunstancias muy duras y difíciles de evitar. El Présidente de
México hizo un resumen de la situación en su informe al Congreso
cuando éste cerró sus sesiones en 30 de junio del mismo año.

"Las relaciones amistosas que existían con la Francia se hall

interrumpido (decía); sus fuerzas navales bloquean nuestros puertos
más importantes y han cometido otras hostilidades. El ultimátum del
ministro francés es tan inadmisible como son invariahles la dignidad
y el honor de la Nación Mexicana. Los negocios en consecuencia se

han complicado y los compromises de una y otra parte han subido II

un alto punto, sin embargo de las intenciones leales y esfuerzos del
gobierno de la República para prevenir estas dificultades por medíos
honoríficos para ambos países".

"Instruido ya el Congreso de las pretensiones del gobierno francés
y de los graves perjuicios y ofensas que ha hecho a la Nación desde

que ha comenzado a hostilizarla no podrá menos de apreciar en sil

119 Nota tde Cuevas a De Lisle. \["xiw, 21 ,J., abril de 1838. P}:ÑA Y REYES,

op. cit., p. 91.
iuo Nota de De Lisle a Cuevas. México, 20 de abril de 1838. P}:ÑA y REVES,

o p. cù.; pp. 79·89.
1�1 Nota de Cuevas a De Lisle. México, 22 de abril de 1838. PEÑA Y R¡;vES.

op. clt., pp. 92·3.
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lusto valor la conducta prudente y digna del ejecutivo... Las hosti­
lidades que han cometido las fuerzas navales de Francia y el bloqueo
que sufren nuestro:" puertos habrían debido justificar las represalias
lllás !'everas por parte de la República. Mas el gobierno, señores, des­
pués que ha dejado bien puesto el honor nacional, no ha encontrado
incomenientc en excitar con su generosa moderación al Gabinete de
t'rancia para que adopte otra conducta conciliable con el decoro e in­

tere�es de lo>; dos paises ...

" Continllaha diciendo que estaban dispues­
tos a sostener, l legado el caso. una guerra que no hahían provocado,
"

cly eseosos de una paz honorífica para México y Francia, no es dudosa
la política que debe seguirse en las presentes circunstancias":122

Desde que el gohierno inglés se hizo cargo de los asuntos franceses,
no huho más reclamaciones por parte de Jos frunceses ; realmente
�ontrastaba esto con la cantidad abrumadora que llegaba mientras la

Legación estaba en el terr itor io mexicano, y hacía pensar que el mo­

tivo fuera que Deffaudis se había hecho eco de cuanta queja de sus

conr:iudadanos It' Ilegaha. por pequeña que fuera. 12:{

El personal que formaba parte de la Legación de México en Francia
fué enviado a Londres en misión extraordinaria. Garra estaba en aque­
lla ciudad en ag osto, y Murphy recibió Ja erden de traslado en 21 de
diciembre. J24

Los suceso:" de la guerra son conocidos y no ofrecen interés para

1�:l \l"llsaje de Bnstamnntr- al cerrarse las sesiones del Con¡::r"S() en .'10 de
junio de HI3S. CP'ARO ESTRADA, op. cù., p. 38·9.

12:1 Nota del Cnhicrno a Garro. enviado extraordinario en Londres. México,
23 rie agosto de 1833. ASREJ1., leg. 1.. E. 395, fol. 151.

1�4 Nota del gobierno a Garro romo enviudo extraordinnrio en Londres. M';·

l:ir,o, 23 de agosto de lR.'\R. ASRE/H .. ]f'¡(. L. E. 395. fol. 151. Orden de traslado
li nombre de Tnmús \1II rphv. Méxi<,o. 21 ne diciembre de IS33. ASUEM .. leg.
I... E. ,WS, fol. 53. Quere-mos harer notur al lor-tor que el profesor William Spencer
ll.ohertson ha puhlir-ado ('1] The Hisptmù: Amerirnn Historical Rcuicio, núm. 2,
de mayo de 1944, lin articulo titulado "Frrnrh intervention in Mex ir-o in lS3S",
basándolo en materiales franceses. El resultado obtenido por Robertson es el
Inismo a que llegamos en t'ste capítulo, y considerarnos su artículo como la conti­
lIunción de este capítulo pues su tema central es In guerra dt, IS::l3. Al hacer In

�)(posición, para orientar al lector, en pocas páginas trata el mismo tema que
1I0sotros hemos desarrollado con más extensión.
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este estudio que habíamos limitado a la época de 1820.37, pero que
hemos continuado hasta 1838 con intención de ver en qué quedaba Is

negociación diplomática Call Francia, que tuvo como objeto el que se

reconociera la independencia de México. Contrariamente a lo que ocu'

rrió con los demás países, el reconocillli�nto." ,só.!� __ quedó comp.9§
facto y las reclamaciones, que Ilevàron a la guerra, fueron el obstáculo
para que se llegara sin reservas al reconocimiento de jure.

00 No hay duda de que la verdadera causa de este hecho fué también,
pues de no reconocerlo faltaríamos a la verdad histórica, la situación
poco madura todavía de la República Mexicana.



VII

CONCLUSION ¡.;S

"li�_y .nos FENÓ2l1E,,\OS en la historia europea que es necesario tener muy

el¿_cl.ienta cuando se trata de la historia americana del siglo XIX y
!;Qure todo al tratar de nuestro tema: la revolución francesa y la revo­

luciön indusuial , arribas de irnportanci;_"�-ital para el nuevo Conti uen­

'£e.-Eg' conocida Ia inf luencia de la primera en el movimiento de inde­
¡¡endencia americano y en vista de ello no hace falta que insistamos

aquí, En cuanto a la segunda hay que insistir quizá proyectándola
hacia nuestras relaciones diplomáticas, pues para ellas tiene la misma
trascendencia que la primera para el movimiento independentista.

La revolución industrial hizo cambiar en mucho la organización
económica eur0l't'a, en tal forma que ciertos países (como Inglaterra)
se encontraron, después de inaugurar la producción en gran escala y
el enfoque de su economía hacia ella, con una superproducción que,
hacía falta colocar en los mercados. No es difícil discenir que el viejo
Continente presentaba perspectivas menos halagüeñas que el nuevo

para los que necesitaban mercados vírgenes. Fenómeno parecido, pero
Con menos intensidad, ocurrió con Francia, aunque el ti po de produc­
ción y de organización 110 era igual que la inglesa. Así, pues, se explica
quc el interés primordial que volvió la mirada de los países europeos
hacia las Américas en el siglo XIX fuera comercial.

El problema de los Estados Unidos varió un tanto del problema eu­

topeo. Este país tenía i¡;i;;:eses de tipo político en el primer momento.

Pero, ¿quién podía asegurar que la influencia económica y comercial
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de los países europeos no se convertiría en influencia política también?
Además, vie�do el desarrollo de la industria europea y el posible
desarrollo de la industria americana los estadistas del norte pensaron,
seguramente, en Is necesidad de aprovechar las posibilidades de loS
mercados sudamericauos, que ya se habían empezado a explotar. La

política nortearnericaua se enfoca en forma inversa a la europea. s�'b�;
todo aTa' inglesa. Se nota er intento de inf luencia política. ames.que
elin.�e�és económico alcanzara el nivel, a que más larde llegaría RI?J
efecto de la más moderna revolución industrial nortearnericana. Sobre
este marco debemos dibujar las gestiones diplomáticas que hemos es'

tudiado, si es que queremos llegar a concebir el prohlema en toda su

profundidad.
En 1821 se proclamó el plan de Iguala ell México, v en septiembre.

Iturbide entraba triunfalmente en la capital mexicana.

México como Nación existía y era independiente (le hecho, pera
en el resto del mundo su guerra'O,ode Independencia era consid�raalÍ
como guerra civil, le era necesario conseguir el reconocimientoj''de
jure" de las demás 'naciones del mundo que Ia capicitarîa para lllalli�
[estarse con plena personalidad en la vida internacional.

El estudio que hemos presentado muestra la lucha de los prime­
ros gobiernos mexicanos para conseguir ese reconocimiento.

Con tal fin se dirigieron las negociaciones hacia los Estados Uni­
dos, Inglaterra, España, el Vaticano y Francia, por considerarse el
reconocimiento de estos países como más irnportante y provechoso para
México.

Si cualquiera de estos estados hacía el reconocimiento de la Na'
ción independiente y admitía su personalidad de jure, México podrís
esgrimirlo como estandarte ante los que no se atrevieran todavía II

hacerlo.

A los Estados Unides se dirigieron por la creencia romántica de

que, por haber tenido ellos que pasar, antes que nadie en el Nuevo
Continente, del estado de colonia al de Nación, darían toda clase de:
facilidades a las nuevas Repúblicas. A Inglaterra se dirigían por con'

siderarla en posibilidad de prestar el apoyo de la potencia más impor­
tante en EUI'opa y porque su reconocimiento, se creía, impresionaría
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& las demás naciones menos poderosas que coaccionadas pOT la deci­
IIf&ô inglesa seguirían su ejemplo. A{lemás, un sector de la opinión veía
en esta pol it ica la forma Oc contrarrestar la inf lucncia de los Estados
Onidos que iba tomando incremento en México.

España, por ser la metrópoli, si hubiera reconocido la libertad de
las colonias, l'fi seguida hubiera facilitado en mucho los pasos del Mé·
]tieo independiente en Europa. Hemos nombrado también ul Vaticano
que presentaba el interés de poder propcrcionar el reconocimiento y la

aprobación de toda la cristiandad. 'Las negociaciones con e] Vaticano
se intentaron desde muy pronto. pero era el interés de España evitar

que México tuviera su sanción, Lo mismo t rató de hacer Cil Inglaterra
sin conseguir más que un pequeño retraso.

Francia hubiera significado para México el reconocimiento de uno

de los países que formaron parte de la Santa A Iianza y además con

¡ñflue[lcia en España.
El problema francés se solucionó en 1827 en forma provisional,

debido a que Francia necesitaba un nuevo mercado para su industria.
r:n realidad estas declaraciones provisionales fueron en beneficio de

francia. El arreglo def'init ivo se buscó en el tratado de 1831 que se

debía sobre todo a que el cambio de gobierno era un hecho y a que
este gobierno se encontraba momentáneamente aislado"

Sin embargo. a la conveniencia política se sobrepuso también ahora
el interés económico, buscando, al retener el reconocimiento, una pa·
lanca quc forzara al gobierno mexicano a saciar las reclamaciones
de los ciudadanos franceses residentes en México.

La intervención de España se sumó a las reclamaciones del gohier-
110 francés y a los restos de la teoría política de la Santa Alianza para
evitar en todo lo posible el reconocimiento. Los tratados firmades en

treinta y uno fueron retrasados hasta treinta y nueve, habiéndose pro­
ducido en treinta y ocho la guerra llamada de los pasteles.

Meses después de la entrada de Iturbide en la capital mexicana,
el Il de mayo de 1822, llegaban los pr imeros comisionados españoles
a conferenciar con los mexicanos. El motivo de su llegada era que
tspaña se encontraba en el período liberal (que dividió las dos épo­
� absolutistas de Fernando VII) que duró desde 1820 hasta 182:1.



272 PROBLEMAS DIPLOMÁTICOS DE MhICO

El resultado de estas gestiones fué completamente negativo a causa de

que todavía continuaba en el concepto de los liberales españoles la
idea de que América no debía separarse de la península. Esta política
es continuación de la seguida por la Junta Suprema de ESPIl!í_l!...!
ludias de 1808 y por las Cortes de Cádiz de 1811, que aun cuando
permitían reformas y mejoras sociales y económicas, para las colo'
nias, Ita se planteaban el problema de la soberanía.

Los comisionados estaban prestos a conceder y oír peticiones, pero
nada más lejos de sus mentes que plantearse el problema de considerar
la soberanía de México igual a la española.

La posición enérgica e inflexible, en cuanto a que se reconociese
la independencia sin condición. mantenida por Guadalupe Victoria,
fué lógica, pues no se dehía esperar otra cosa de un patriota que había
tomado parte vital en los sucesos de su país.

El fracaso era inevitable al enfrentar estas dos posiciones: la

espaíio la, con la mejor voluntad de hacer todas las concesiones posi­
hies sin plantear el lema de la soberanía, y la mexicana para la que
el reconocimiento de su soberanía significaba también el reconocimien­
to de jure por la metrópoli. Esto constituía el eje de todo el problema.

Desde el primer momento, las gestiones tenían que fracasar, IllS
bases de cada uno de los bandos no eran Jas mismas y además )�abr!!
sido necesario tener en España un régimen liberal más sólido que
h�hl;a hecho posible la discusión del tema en las cortes. El régimen
Iiberal cayó en 1823 r con el nuevo período de reacción cayó t�mbién
la posibilidad de arreglo.

Jdl. nueva !:_e_Bccçión de Fernando, como digna representante de III

superestructura española, tenía que acudir a su idea legitimista,�
cabía en su concepción política admitir una división del "Imperio",
se l;iar;�;b� y se insistía en los derechos de España. Era el apogeo
del régimen que encarnaba el castillo de San Juan de Ulúa, Ia Espaª�
intolerante, legitimista y autoritaria, apoyada por la Santa Alianza,

que aunque perdía sus fuerzas y se hallaba extenuada, necesitaba
tener en la mente su época de fuerza y recordar el "Imperio", pa{8
sentir la satisfación de su vigor, aunque fuera éste una fuerza remets-

Mientras no cambiara el concepto básico y cesara el gobierno de
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la superestructura, no había esperanza de negociación y menos de re­

conocimiento, tal como lo querían los americanos. Lo único que se

Podía esperar era el continuo intento de someter las colonias a la me­

trópoli (ni los mismos borbonístas de México confiaron en que el rey
de ,J::sp8Úa aceptara el Plan de Iguala). Esta política fué encarnada en

Jos diferentes ataques de San Juan de Ulúa a Veracruz, en la expedí­
eiôn de Barradas en 1829, única de todas las que se planearon que
llegó a México, siendo derrotada en Tampico por Santa Anna en el
1Il0mento en que el pais se encontraba sacudido por disturbios y con­

fusión. Guerrero había sido derrotado en las elecciones, sus partidarios
rúeron capitaneados por Santa Anna y Lorenzo de Zavala en contra de
Gómez Pedraza, que tuvo que acabar huyendo. En México el temor

de nuevas expediciones era constante, porque era congénito del régi­
lben representado por Fernando VII en su segunda época de despo­
tismo.

Las negociaciones en la Grall Bretaña, motivadas en cierta forma

Por la iniciativa de los E!'.tados Unidos, se emprendieron al mismo

tiempo.
Las corrientes políticas europeas no eran favorables al reconocí­

�iento de la Independencia de las Américas y ello tuvo tambIép in'
�"u�ncia para" que el reconocimiento inglés se retrasara bastante. Eu­
topà�-sê<'ha:nâha desde el Congreso de Viena y desde la consÙtución
�-lä Santa Alianza, en un período de gobiernos antiliberales, La

�isma S��ta Alianza se h�bía convertido en un organismo de policía
�nternacional tratando de reprimir todos los movimientos de carácter
Ilo· tradicionalista y de someter a la legitimidad todos aquellos países
que por revoluciones hubieran adoptado un régimen progresista.

Esta política había sido iniciada por Mettemich y logró convertir
III lar de Rusia, quien, por su poderío, fué uno de sus principales pun­
tales, después de los hechos revolucionarios ocurridos en Europa desde
�l año de 1818 hasta el de 1820.

-

Por esto México trataba de conseguir con tanto anhelo, una vez

�onvencido de que no se podía esperar el reconocimiento de la metrô­

¡iolí, que la Independencia fuera sancionada por Inglaterra. Sólo los

����.s,_P�� �u _p"od�río y reputación, podríancantrarrestar la política
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deJiusia . .en.contra del liberalismo y por lo tanto en contra también de
ï;s nuevas Repúblicas Americanas.

Los EstàdosUiiidos, ërl èâmbio, no influenciados por el Congreso
"" """". "". "

.•.
�.. , """

.. " .'"":...--'
de Viena, ni tampoco por la política de la Santa Alianza, que les toca-
ba'de mùy lejos, habían expresado yä en marzo de 1822 que el de­
recho a reconocer la independencia de las Repúblicas sudamericanas
no estaba destinado a invadir ni a invalidar ningún derecho de Es·

paña, ni tampoco a obstaculizar ningún medio de que ella dispusiera
para recuperar sus antiguas colonias, sino que era un reconocimiento
de "hechos existentes", con el ob jeto de establecer las" r�lacio�es'-p�í,
ticâS"y comerciales que las "naciones civilizadas y cristianas se halls­
ban en el deber de sostener recíprocamente." He aquí una política que
ponía a los Estados Unidos a salvo de los ataqîie;';dëîä�án(a A"Tíiffi!:!
y deEspaña : no intervención en la guerra hispano-americana que por
eJ1ó llamaban "guerra civil", pero, sin embargo, tratar de establecer,
el comercio junto con las relaciones políticas que se irían acentuá;;dó
en cuanto Inglaterra tratase de conseguir la hegemonía en el Nu�.v�
Continente, hasta llegar a formar un cuerpo de principios políti�S.
que fueron denominados doctrina Monroe.

Inglaterra no podía desperdiciar la ocasión que se le presentahs
para el comercio en el Nuevo Continente; pero antes había que re­

solver el problema político y Ia justificacíón internacional. A la pri­
mera potencia europea le repugnaba, sin embargo, entrar en trato coll

un país tan desorganizado como México y con tan poca fuerza de esta­

bilidad política debido al constante cambio de sus gobiernos. Aquí es

donde se comprenden las averiguaciones del Doctor Mackie, cuyo en'

cargo principal consistí�f'ln ver si México estaba resuelto a' mantener
Ja Independencia completa de España,

En cuanto a la justificación, Inglaterra u�i1_i�Ó la misma t�ri8
que los Estados Unidos": no tenían nada que ver con lo que acaeciers

interiormente; ellos iban, aparentemente, a hacer su comercio Y"'n.���
más; por eso cuando el enviado inglés prestó ayuda económica al
gobierno mexicano para reprimir la sublevación de Lobato, fué des'
tituído como comprometedor de la: no intervención,

Inglaterra sólo quería establecer conexiones muy informales coll
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MéXico, y con los demás países sudamericanos, por haber estado su

ministerio completamente dominado por Castelreagh primero y por
Wellington después. ambos de tendencia antiliberal, y aunque no for­
lllaba Inglaterra parte de la Santa Alianza eran verdaderos admirado­
tes de Metternich y de su política. Cuando el poder pasó a manoa de
Itobert Peel, William Huskinson y Jorge Canning, del mismo partido
qUe los anteriores, pero que, por ser más jóvenes, se fijaban más en

los intereses industriales y comerciales, prevaleció el interés especial
de establecer relaciones comerciales no sólo con el mayor número
Ilosible de países europeos, sino también con los americanos del sur

que les ofrecían tan magnífico panorama de mercados. Este fué el
Inóvi) que llevó a Gran Bretaña a reconocer la independencia de Mé­
lico. El que se retrasara respondía a que tenía la ilusión de que Espa­
�a reconociera antes que ningún otro país, a que querían que ya no

huhiera posibilidad alguna de que 11éxieo volviera a rnanos de Españc
t a que se esperaba también que el régimen interior de México estu­

�iera más o menos consolidado.

Inglaterra, con toda probabilidad, hubiera querido tener un mono­

polio de comercio en México; por ello la pugna con los Estados Uni­

!�� fué violenta primero y sorda después: las rivalidades en Cuba y Ia

%mpetencia de los embajadores inglés y americano en México son

llJuestra de ello.

Por otra parte, estaba en el interés de los nuevos Estados America­
lIos buscar la protección del reconocimiento inglés en Europa, pues

?e por &Í venía ft ser para América una ratificación de la propia
Independencia, y también esto comprometía a Inglaterra con España.
ta Gran Bretaña se dió cuenta de ello y de ahí su empeño en que
�paña fuese quien reconociera primero. Esta actitud se encuentra

illlplícita en Ia primera misión inglesa que llegó ft México, dirigida
Ilor Lionel Hervey, y en la mexicana en Londres dirigida por Miche­
Itlla bajo la dirección de Guadalupe Victoria como Presidente y de
"!amán como ministro que representaron el antídoto de la política
�titánica y que salieron vencedores.

l'•.
Para mantener su decisión de no hacer el reconocimiento antes que

"""Paña, se ofreció como mediadora; pero España, que se sentía fuerte
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con la ayuda de la Santa Alianza, no se prestó a oír los consejoS
ingleses. Sólo cuando Inglaterra se convenció de que España no re­

conocería Ia independencia de las Américas, viendo que esto la retenÍI
y perjudicaba en el otro extremo del Atlántico, donde los EstadoS
Unirlos continuaban haciendo su labor de atracción, a finales de di·
ciembre de 1824, se avino a reconocer a los Estados libres sudameri'
canos. Este reconocimento significaba que por lo menos una potencia.
la más fuerte de Europa, daba su reconocimiento de "jure" a la NacÏóll
Mexicana.

El problema no estaba solucionado, aunque ya alguien lo habíl
reconocido y no se encontraban ignorados por todo el mundo, pueS
mientras España no los reconociera también, se verían amenazadœ

por posibles ínvasiones a su territorio nacional y por innumerable;
intrigas interiores.

Volviendo a nuestro tema del reconocimiento, había que forzar'

España y para ello se pusieron en juego todos los medios posihlesi
se trató de convencer al Zar de Rusia para que intercediera en España.
La gestión fué nula y ni siquiera se conoció en España, a pesar de

que su embajador era amigo personal del Rey y hubiera tenido facili'
dades ; pero hay que tener en cuenta que Rusia continuaba encabezando
Ia Santa Alianza y que este paso se oponía por completo a su política·
Los deseos de Rusia hubieran sido impulsar la invasión sudamerícanê

para restituirla a Fernando en nombre de la legitimidad. Las intrigas
en contra de la soberanía .y la integridad nacional de Mexico�<sélli'

"èieron cada vez mayores; también se estableció correspondencia';o�
España, alentando a que se hicieran nuevas expediciones y entre-rol
instigadores se pueden contar nombres como los del obispo de Puebl��
el ministro Calomarde, el capitán general de Cuba, el Gra1. Vive�)
los GraJes. Miranda, Loriga y Cruz. Tan irresistibles fueron tod��"
intrigas, que México acabó expulsando a los españoles de su territorio
nacional. Este hecho tuvo gran influencia para que España no ab.�,
dº})I1;!�� ,_sus planes de reconquista, pues los emigrados hicieron v��'�t
la situación interna de México era poco consistente y que con cua�9.�
ataque que se hiciera se podría llegar a la reconquista, Como las te'"

dencias de los conservadores se inclinaban a la misma idea, vinieroll
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�. corroborar la posición del gobiemo español que persistió en no re­

conocer la Independencia,
En semejante amhiente no se podía esperar más que el fracaso

de los esfuerzos de Inglaterra corno mediadora.

Después de la muerte de Canning, es necesario reconocer que su

SUcesor, hombre de ideas conservadoras, no se distinguió por favore­
Cer Il las Repúblicas Sudamericanas. Sólo cuando surgió el problema
de Tejas el ministerio se puso en movimiento, no por interés de Mé­

�¡co, sino por el propio.
Los sudamericanos contaron, en Londres, únicamente con la sim­

Patía de los sectores comerciales e industriales, que reflejaron su po­
sición en la actitud adoptada por Huskinson en el Par larnento. El
Parlamento se ocupó en ver cómo podía obligar a su gobierno a actuar

ttl pro de las nuevas Ilepúblicas, la gestión de mediación que tenía
t1nprendida Inglaterra continuó muerta. La atención del gobierno de
St. James estaba dirigida a acabar la guerra existente entre España y
lUS antiguas colonias, pero el tema central carecía de interés.

En 1830, con la subida al poder de Lord Palmerston, la política
inglesa, por las inclinaciones del nuevo ministro, amigo íntimo de

auskinson, admirador de Canning y luchador en el Parlamento en

favor de los asuntos americanos, tomó un giro más favorable. Pero

Palmerston se vió atraído por otros asuntos de importancia vital para

lllglaterra: Irlanda, Francia, Bélgica, Polonia.

Para conseguir resultados más positivos se buscó la mediación de
litros países pertenecientes a la Santa Alianza que coaccionaran a

tspaña: Rusia, Suecia, los Países Bajos y Francia. Países todos ellos
�Ue, a excepción del último, no hemos podido estudiar en nuestra in­

�tjgación, pero que es preciso mencionar para tener la gestión com­

}lleta.
Las diferentes actitudes de este período se manifestaron muy bien

� las gestiones políticas y diplomáticas que tenemos estudiadas, corn­

Prendidas, del lado inglés, por los últimos años de> Canning, admi­
�i8tracjón de los Aberdeen y la de Palmerston, míe'ntras que, del

Jado mexicano, por las misiones en Londres representadas por Roca­

Illerte, Gorostiza y el comienzo de la de Garro.
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La solución del problema español vino por sus pasos contado&.
como resultado de una evolución de la opinión pública en la propis
España. Durante la década ominosa de 23 a 33 los abusos y las injus'
ticias cometidas por los ministros de Fernando, a la vez que las tentati·
vas de levantamientos por parte de los apostólicos, hicieron acentuar

la tendencia liberal de España. El nacimiento de la princesa Isabel
con el influjo de su madre, dió esperanzas a los liberales emigrados
que desde Inglaterra acechaban el momento propicio para entrar ell

España; cuando lo hicieron, por ser todavía a destiempo, produjeron
la reacción que culminó con el fusilamiento de muchos de los diri­
gentes liberales del movimiento en 1831.

Cuando Fernando VII cayó enfermo, empezó el declive de su go'
bierne y de sus tendencias; regresaron, esta vez, todos los emigrados
politicos a raíz de la amnistía otorgada por la Regente María CristinS

(1832). Todavía vivió Fernando otro año y cuando murió, comenzaren

las guerras los carlistas, que obligaron a Cristina a apoyarse en 105
liberales, Este hecho fué la salvación de los asuntos americanos; Mar'
tinez de la Hosa empezó a dar pasos, muy tímidos, hacia el constinr
cionalísmo.

Esta evolución liberal de España que empezó el,año de,l�
la que produjo el cambio de ideas sobre los asuntos americanos.

Los movimientos de acercamiento a los independientes se pueden
dar por comenzados con la gestión de Puño en Rostro. Gestiones poca
claras por la forma en que estuvieron hechas, pero que al fin y al
cabo significaban un tanteo de los americanos para ver hasta qué
punto se podía llegar en el arreglo. Cuando vino la reacción �b.s?!u·
tista, producida por la mejoría de Fernando, ya había sectores de..opi·
nión ' francamente partidarios de que se hiciera un arreglo con las

Américas, el sector comercial del país y los puertos de mar q�� vëíân
en el establecimiento de las relaciones la solución a la pobreza y �

gran parte de sus males. Todavía no se inclinaban tampoco a reconocer

la Independencia, pero se deseaba un arreglo y esto era bastante de

momento.

En 1833 ya se había llegado a la idea de que había que reconocer

la libertad de los americanos tal como ellos lo querían (fernando
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!lIona este año y entraba Isabel con María Cristina como regente),
r de ello puede ser ejemplo la opinión del apoderado del conde de
Moctezuma. Oficialmente, en cuanto llegó el conde de Floridablanca
Corno representante de la Reina a Londres, se ratificaba la posición
evolucionista. El duque de Frías al igual que Floridablanca apoyaba
el asunto y estaba dispuesto a dar pasaportes para los comisionados

que quisieron ir a España a tratar del reconocimiento. En 34 el Par.
lamento español (F. Allgel Saavedra, duque de Rivas) trataba ya
abiertamente de la necesidad de hacer el reconocimiento de Ja Inde­
Pendencia americana.

Cuando el gobierno venezolano envió al General Montilla para
que tratara directamente con España, el ministro de Estado Martínez
de la Rosa contestaba diciendo que no se tenía que pensar en excluir

ninguna base de la negociación, 10 que sorprendió a los americanos,
Pues tal contestación era el reconocimiento tácito de la Independencia.

En IB:�4 el duque de Toreno, como funcionario del gobierno que
era, excluía Ia posibilidad de que América diera ninguna cantidad de
dinero para compensar, a cambio del reconocimiento de su indepen­
lIencia, y en 35 el duque de Frías, renuente todavía el año anterior,
Comunicaba tener autorización para iniciar las negociaciones con los
americanos. Era esta vez el propio gobierno español el que incitaba
a los nuevos Estados a tratar y finalizar el asunto.

El gobierno rué tomado por los ministros Calatrava y Mendizábal,
�ombres abiertamente liberales, que tres meses después de su llegada
al poder y dos después de ser proclamada la constitución de E;¡;¡paña,
firmaban el reconocimiento de la Independencia mexicana (IÜciembre
tk..,.183ti). Prácticamente no hubo discusiones sobre los artículos dél
tratado, ambos países estuvieron conformes en todo. Las misiones di­
plomáticas que nos informan sobre el cambio de actitud de este pe­
liodo fueron representadas por Garro en Londres, Zavala en París y
Santa María en Ja corte de Madrid.

E;l reconocimiento de la Independencia .por Esp;ûia rué la llave

liara que el Vaticano también otorgara elsuyo. La influencia contra­
lia había cesado. Ni los Estados Unidos, que hicieron tremendos es­

fuerzos para conseguir que el Papado diera este paso, pudieron contra-
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rrestar la influencia de [a embajada y la corte españolas, conjuntamen­
te con la de la Santa Alianza, y el respeto que el Papado tenía aún por
el patronato que se había ejercido por aquella corte. Por mucho que se

hizo fué imposible que el Vaticano adoptara una línea de conducta
clara, como hemos visto'. El cambio en su actitud se debió también al
cambio de Papa, a la inf'luencia que tuvieron en él los cambies libe'
rales producidos en el año de 1830 y finalmente, como factor decisivo.
a la noticia de que España como metrópoli se hubiera decidido. Nos
inclina a este pensamiento el hecho de que un mes antes de hacerse
el reconocimiento por el gobierno español, en noviembre de 1836, se

cerrasen de repente las negociaciones con el Papado y se reconociere
la Independencia de toda América por el Vaticano.

El problema en Francia se ajusta también a esta misma tesis libe'
ral, pues no debemos tornar las declaraciones provisionales de 1821.
como un reconocimiento, ya que no se llegaron a ratificar, y ademá&
hay que considerarlas como resultado de la necesidad de mercados
producida por la revolución industrial en Francia. Estas necesidades,
de momento, quedaron satisfechas con las declaraciones y no se habl6
más de reconocimiento de jure. Prácticamente el reconocimiento "de

jure" no aparece hasta que se hace el tratado de 1831, y en este mO'

mento sí se encuentran ya los factores liberales como principales ani'
madores del tratado.

A partir de 1831 hay que ver en las reclamaciones y muy en espe'
cial en la conducta del barón Deffaudis una supervivencia de los itl¡
tereses económicos que se sobrepusieron a las doctrinas de caráctet
político y a las necesidades de la política interior de Luis Felipe .

•

* *

Además de hacer resaltar la lucha de la Nación Mexicana par'
obtener el reconocimiento de jure de su independencia, que le tenÍ'I
que elevar en la vida internacional a un plano de igualdad con lai

demás naciones independientes del mundo, hemos querido hacer vtt

cómo evolucionaron las negociaciones diplomáticas de acuerdo con el
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tlstado político de Europa y con los intereses particulares de cada una

de las naciones; sólo podíamos llegar a estas conclusiones tomando
!!omo base de nuestra reconstrucción histórica el estudio de las gestio­
flea diplomáticas que se llevaron a cabo en los diferentes países y
Conectándolas con los sucesos políticos de cada una de las naciones
Il que se referían las negociaciones diplomáticas.

En todo el estudio se pueden establecer tres épocas, que presentan
'Variaciones muy concretas en la política internacional.

La época marcada por el reconocimiento de Inglaterra como efecto
ele su desengaño en la idea de que España reconocería antes que ella

.(que se représenta por las gestiones de Victoria, Alamân y Michele­
,lia, cuya tarea Iué la de contrarrestar la política de Espera y precipitar
lo. decisión de Inglaterra a reconocerla.

La segunda, que se signifiee por el periodo de mediación, no sólo

� Inglaterra, sino que buscando una base más amplia, se trata de

�niprometer a Rusia, Bélgica, Suecia, Francia, etc., para que se pre­
lenten en Madrid reclamando el reconocimiento. Los dirigentes de las
gestiones fueron Rocafuerte y Gorostiza por México y Aberdeen y
:Palmerston por Inglaterra. La mediación no dió ningún resultado
't hubo que esperar el cambio político de España hacia el Iiberalismo.

El tercer período se determinó por el establecimiento de relaciones

diréètas entre los représentantes americanos y los españoles que aca­

b�ron con el cierre de la negociación por el tratado entre España y

�éxico. También es típico de esta tercera época el reconocimiento del
'Vaticano que, al enterarse de que España lo estaba haciendo, se pre­
cipitó a otorgarlo cerrando de repente las gestiones que desde hacía
lanto tiempo no habían podido conseguir ningún resultado. Esto indica
qUe el principal obstáculo que existía para que Roma reconociera,
hahía sido España.

El reconocimiento de Francia se debería tomar como consecuencia
del camhio de doctrinas políticas provocado por la revolución de julio.

La última consecuencia de todas estas gestiones en torno al reco­

Il()cimiento de México sería que hizo falta un período liberal -sobre
t()do en España- para que se llegara a él, pues resultó siempre difícil

llegar a un entendimiento entre dos gobiernos o dos continentes de
�ndencias políticas contrarías,



APENDICE DOCUMENTAL

TRATADO DE AMISTAD, COMERCIO Y N.AVEGACION ENTRE
MEXICO Y LOS ESTADOS UNIDOS DEL NORTE

10 de julio de 1826

Los Estados Unidos de América y los Estados Unidos Mexicanos, deseando es­

tablecer de un modo justo y permanente las reglas que deben gobernar las comU­

nicaciones comerciales Y' las relaciones amistosas que felizmente existen fRttt

ambas partes y considerando que este objeto sólo puede obtenerse por un con­

venio fundado en la .���!i��,}Auald!E!. ueciprocida_g y evitando toda ,pref�
rencia a otras naciones, reservándose cada parte la liLertad de admitirlas a SU

';rlntno, a una plena participación de las mismas ventajas, han resuelto concluit
bajo estas bases un tratado de Amistad. ,Comercio y Navegación.

Con este intento el Presidente de los Estados Unidos de América ba nombrado
plenipotenciario a Joel Roberto Poinsett, ciudadano de los Estados Unidos de
América y su enviudo extraordinario cerca de los Estados Iinidos Mexicanos, t
el Presidente de los Estados Unides Mexicanos a S. E. Sebastián Camacho, Se­
cretario de Estado y del Despacho de Relaciones Interiores y Exteriores y a S. E.
José Ignacio Esteva, Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda de la R�

pública de México, y los referidos plenipotenciarios han convenido en los artículo'
siguientes:

Artículo 1.
Habrá una firme, inolvidable y gi'neral paz y sincera amistad entre los EstadOS

Unides de América y los Estados Unidos Mexicanos en toda la extensión de sUS

posesiones y territorio entre sus pueblos y ciudadanos respectivos, sin distinciôa
de personal ni lugares.

Articulo 2,
Los Estados Unides de América y los Estados Untdos Mexicanos, deseando

temar por base de su convenio la más perfecta igualdad y reciprocidad, se Colli'

prometen mutuamente a no conceder privilegio alguno particular a otras nadoneS

respecto a su comercio y navegación Que no se haga inmediatamente común a I'
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otta parte libremente, si la concesión hubiese sido libre, o prestando la misma
compensación, si la concesión hubiese sido condicional.

Artículo 3.
LOB habitantes de ambos países respecrivamente tendrán franca y segura Ii­

krtad de ir con sus buques y cargamentos a todos aquellos lugares, puertos y
rios del territorio de los Estados Unides de América y de 108 Estados Unídos Me­

lieanos, en que les es permitido a 109 demás extranjeros entrar y permanecer y

residir en cualquier parte de los mismos territories respectivamente, así como

alquilar o arrendar y ocupar casas o almacenes para su comercio y traficar en

Ioda clase de productos, manufactures y mercancías, y �enl)ralmente los corner­

eiantes y mercaderes de dichas naciones gozarán la más completa protección y
8eguridlld en su comercio y no pagarán otros mayores derecho�impuest08 o emo­

lumentos cualquie,a que los que las naciones más favorecidas está o estuvieren
obligados a pllgary gozarán de todos los derechos, privilegios y exenciones que
gozan o gozarán )06 de las naciones más favorecidas con respecto a navegación
y cemercin, pero siempre con sujeción a las leyes, usos y reglamentos de ambos
Países respectivarnen If',1

La libertad de entrar y descargar los buques de ambas naciones en puertos y
lÍos, de que habla este articulo, no !'.C extenderá a autorizar el comercio de escala
}' cabotaje. ",(,Jo permitido a huques nacionales.

Artículo 4.
No se impondrán otros mayores derechos a la introducción de los Estados

Unidos Mexicanos de artículo alguno, de producto, fruto o manufactura de los
t"tados Unides de América que los que pagan o en adelante pagaren los mismos,
I) iguales artículos de productos, frutos o manufacture de otro país extranjero;
108 artículos. fruto o manufactura de los Estados Unides Mexicanos no estarán

tampoco sujetos en m introducción en los Estados Unidos de América, a otros

1!Í mayores derechos que 105 que paguen o en adelante pagaren los mismos o

iguales artículos de otro país extranjero. No se impondrán mayores derechos en

los Estados respectivos a la exportación de artículo alguno a los Estados de Ia otra

Parte contratante que los que se paguen o en adelante se pagaren a la exportación
de iguales artículos a otro país extranjero. Tampoco se establecerá prohibición
alguna a la extracción o introducción de artículos algunos de producto, fruto o

llIanufactura de los Estados Unidos de América respectivamente en unos y otros,
que no se establezea igualmente con respecto a otras naciones extranjeras.

Artículo 5.
Lo que se establece en el artículo anterior con respecto a derecho de importa­

ción y exportación se extiende en los mismos términos y sujeto II las mismas

restricciones con respecto a los derechos de tonelada, Ialales, puerto, prácticos,
_Ivamento de buques en caso de avería o naufragio, represa de buques u otros
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impuestos o carga locales que. se hayan establecido o en adelante se establecieren
en los Estados respectivos de las partes contratantes.

Artículo 6.
Si la importación en los territorios y Estados de los Estados Unides de Ame·

rica de cualquier artículo de producto, fruto o manufactura de los Estados O

territorios de los Estados Unidos Mexicanos, se verificasen en los buques de
los Estados Unides Mexicanos, no se pagarán otros ni más derechos que los

que en igual caso paguen o en lo sucesivo pagaren los buques de la nación
más favorecida, e igualmente si la importación en los territorios y Estados de
los Estados Unides de América se verificare en los buques de los EstadOS
Unidos de América, no se pagarán otros, ni mayores derechos, que los que paguen
o en adelante pagaren los buques de Ja nación más favorecida. Los articules de

producto, fruto o manuíactura de los Estados y territorios de los Estados Uaídes
de América que se exportaren de los Estados Unides de Amtt-ica en un buque
mexicano no pagarán más derechas y disfrutarán de las mismas devoluciones 1
premios que si la exportación se hiciese en buques de Ia Nación más favorecida
y, recíprocamente, los artículos de producto, fruto o manufactura de México qo�
se exporten de los territorios y Estados de México en buques de los EstadDS
Unidos de América no pagarán más derechos y disfrutarán de las mismas devo­
luciones y premios que los buques de la nación más favorecida.

Cuando en lo sucesivo la marina mercante mexicana se halle aumentada de
tal modo que pueda bastar para las necesidades de su comercio, se podrá ests­

blecer entre las partes contratantes de común acuerdo la perfecta igualdad de

derechos, premios y devoluciones a Ia introducción y extraccion en sus respec­
tivos Estados y territorios en buques indiferentemente de las dos Naciones.

Artículo 7.

Los comerciantes, capitanes o comandantes de buques de los Estados UnidDB
de América tendrán plena libertad en los Estados Unides Mexicanos para dirigir
o girar por sí sus propios negocios o para encargar su dirección a quienes mejot
les parezca como corredor, factor o agente o intérprete y no estarán obligados'
emplear para dichos objetos otras personas, ni a pagarles más salario o remu­

neraciones que las que en iguales operaciones emplean y pagan los mexícanes;
y en todos los casos gozarán de absoluta libertad el comprador y el vendedor

para tratar y fijar, según mejor les convenga, el precio de cualquier artículo,
efecto o mercancía íntroducida o exportada en los Estados Unides Mexicano..

observando las leyes, usos y costumbres de éstos. Las mismas franquicias gozarán
los ciudadanos de dichos Estados en los Estados Unidos de América, sujetándose
a las mismas condiciones.

Artículo B.

Los ciudadanos de las partes contratantes no estarán sujetos a embargo, ni
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lU¡ buques, cargamentos, mercancías o efectos serán detenidos para expediciones
lnilitares, ni para ningún otro objeto público o privado, cualquiera que sea, sin
� indemnizuciôn correspondiente.

�ículo 9.

Los ciudadanos de ambos países respectivamente estarán exentos de ser corn­

Ilelidos a servir en el ejército o armada, no se les podrá imponer especialmente a

�n08 ningún empréstito forzoso, ni estarán sujetos a otras contribuciones, cargas,
IIi impuestos que aquellos que sean pagados por los ciudadanos de los Estados
� que residen.

<\niculo 10.

Siempre que los ciudadanos de una de las partes contratantes se vean precio
qdos a buscar refugio O asilo en los ríos, bahías, puertos o dominios de la otra

ton aus buques, ya sean mercantes o de guerra, o armados en corso, por el mal
tiempo, persecución de piratas o enemigos, serán recibidos y tratados con huma.
nidad call las precauciones que se estimen cnnvenientes por parte de los gohier­
Ms respectivos para evitar el fraude, concediéndoseles todo favor y protección
llera repnrar sus buques, procurar víveres y provisiones y ponerse en estado de

Continuar su viaje sin ohstáeulo III impedimento alguno.

A.rtículo Il.
Todos los buques, mercancías y efectos pertenecientes a ciudadanos de una

de las partes contratantes, que sean apresados por piratas, ya sea dentro de los
límites de su jurisdicción o en alta mar y que fue�ell llevados o hallados en

108 ríos, bahías, puertos o dominios de otra, serún entregados a sus dueños pro·
bendo éstos en debida y propio forma sus derechos ante los tribunales compe­

tentes, debiendo entenderse claramente que el reclamo deberá hacerse en el
término de un año, contando desde el apresamiento del buque o mercancía por las
llùsmas partes, sus apoderados o agentes de sus gobiernos respectivos.

Artículo 12.
Cuando ulgún buque perteneciente a ciudadanos de una de las partes contra­

.taotes naufrague, vaya a pique o sufra alguna avería en las costas o dominios
de Ia otra, se le dará toda asistencia y protección en los mismos términos que Be

lisa y acostumbra con los buques de la nación en donde acaezca el daño. penni­
tlêndosele descargar las mercancías y efectos del referido buque, si fuese neceo

Íllrio, con las precauciones que se estimen convenientes por parte de los gobiernos
�pectivos para evitar el ft-aude y sin que por esto se les imponga derecho al­
@!lno, imposición, ni contribución de ninguna clase hasta que sean exportados •

.\niculo 13.
En la sucesión a bienes por testamento o ab intestato dispondrán de éstos, de

tllalquiera cluse y condición que sean, por venta, donación, camhio o permuta o



286 PROBLEMAS DIPLOMÁTICOS DE ]\·fÉXICO

por cualquiera otro título y, en todos estos casos, los ciudadanos de ambas partet
contrantantes gozarán igualmente en los respectivos estados de los privilegios, fu�
ros, franquicias y derechos que la nación más Iavoreclda, y no estarán sujetos'
otros derechos e impuestos que los que paga o en lo sucesivo pagasen en igualeS
casos los habitantes del país en donde existan los referidos hienes.

Artículo a.

Ambas partes contratantes' prometen y formalmente se comprorneten a conce­

der su especial protección Il las personas y propiedades de los ciudadanos de
cada una de ellas de todas clases que se hallaren transeúntes o establecidos ell

los territories sujetos a la jurisdicción respectiva dejándoles abiertos y libres lo.
tribunales de justicia pura sus recursos judiciales en los mismos términos que se

usa y acostumbra con los naturales o ciudadanos del país en que pueden hallarse.
a euro efecto podrán emplear, en defensa de los derechos, los abogados, procu­
radares, escribanos, agentes y factores que juzguen convenientes para que puedan
representar por ellos en juicio, y dichos ciudadanos o sus agentes gozarán en todo
)08 mismos derechos en In prosecución o defensa de sus personas o propiedadeS
que los ciudadanos del país donde la causa se juzgase.

Artículo IS.
Los ciudadanos de los Estados Unidos de América, residentes en los Estados

Unidos Mexicanos, gozarán en sus casas, personas y propiedades, la protección
del gobierno y, continuando en la posesión en que están, no serán alterados, in'

quietados, ni molestados de ninguna manera por motivo de la religión, con lai
que respeten la de Ia nación en que residan y la constitución, leyes, usos y COli"

tumbres de ésta, asimismo continuarán en la facultad de que gozan para sepultar.
en los sitios señalados a este objeto, a los ciudadanos de los Estados Unidos de
América que mueran en dichos Estados, y los funerales y sepulcros de los muertos

no serán turbados de modo alguno, ni por ningún pretexto.
Los ciudadanos de los Estados Unidos Mexicanos gozarán en todos los domi­

nies de los Estados Unidos de América de la misma protección y podrán ejercer
libremente Ia religión en público o en secreto dentro de sus propias habitaciones
o en las capitales y lugares determinados para el ejercicio del culto.

Artículo 16.

Será permitido a todos y cada uno de los ciudadanos de los Estados Unidee
Mexicanos y de los Estados Unidos de América poder navegar, libre y segurs­
mente, con sus embarcaciones, sin que haya la mener excepción por este respecto,
aunque los propietarios de las mercancías cargadas en dichas embarcaciones pro­
cedan de cualquier puerto y sean destinadas a cualquiera plaza de una potencia
actualmente enemiga o que lo sea después. bien de los Estados Unidos de Amé­
rica o de los Estados Unidos Mexicanos. Se permitirá igualmente a los ciudadanee
uriba mencionados navegar con los buques y cargamentos y frecuentar con igual
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libertad y seguridad las plazas y puertos de las potencias enemigas de las partes
Contratante� o de Una de ellas. sin oposición, ni obstáculo, y de comerciar, no sólo
desde los puertos del dicho enemigo a un puerto nuestro directamente, sino tam­

bién desde uno enemigo II otro enemigo. hien sea bajo la jurisdicción de ulla o de

Inuchas potencias; y se estipula también por el presente tratado que los buques lí­
hres asegurarán Iíhremente Ia lihertad dl' las mercancías y que SC juzgarán libres
lodos los efectos que se hallen a hordo de los buques pertenecientes II los eiudada-
1I1)� de una de las parles contrntantes, aun cuando el cargamento por entero o parte
de él fuese de los enemigos de una de Ias dos ; hien entendid», Bin embargo, que el
Contrabando se exceptúa siempre. Asimismo se ha convenido que la propia libertad
gOzarán las personas que 'puedan encontrar Il bordo del buque libre, aun cuando
fuesen enemigos de una de las dos partes contratantes y, por lo tanto, no podrán
hacerse prisioneras, ni separa rlas de dichos buques, excepto si fueran militantes
., se hallasen Il la suzón empleados en el servicio del enemigo.

"'rtículo 17.
Se conviene también que en el caso de que el pabellón neutral respecto de una

de las dos partes contratantes proteja la propiedad de los enemigos de la otra, en

�rlud de la referida estipulación, deberá entenderse siempre que la propiedad
neutral encontrarla Il bordo de los referidos buques enemigos se tendrá y consi­
derará como propiedad enemiga y, como tal, estará sujeta a detención y confis­

cación, excepto aquella propiedad que haya sido embarcada en tal buque antes

de Ia declaración de guerra y aun después, si se ha hecho sin noticia de tal
declaración; pero las partes contratan tes convienen en que, dos meses después de
la declaración, sus ciudadanos no alegarán ignorancia; al contrario¿ si el pabellón
del buque neutral no protege Ia propiedad enemiga, en ese caso los efectos y mer­

cancías del neutral embarcados en tal buque serán libres .

..\rtículo lB.
Esta libertad de nnvegacton y comercio será extensiva a todo género de mer­

cancía, exceptuando solamente las que se distinguen con el nombre de centraban­
do, y bajo esta clasificacíón o Ia de efectos prohibidos se comprenderán primero;
cañones, morteros, obuses, pedreros, trabucos, fusiles, escopetas, carabinas co­

ltIunes y rayadas, pistolas, picas, espadas, sables, lanzas, arpones, alabardas y

tl'anadas, bombas, pólvora, mechas, halas y otras cosas que pertenecen a esta

tlase de arrnas, Segundo: escudos, yelmos, petos, cotas de malla, cinturones de
infantería y uniformes o vestidos propios para Ia tropa. Tercero: cinturones
de caballería y caballos, con sus arneses. Cuarto: y generalmente toda clase de
Itrlllas e ínstrumentos de Iierro, aceró, bronce y cobre u otros materiales manu­

facturados preparados y formados a propósito para hacer la guerra por mar o

Ilor tierra •

.\rûculo 19.

Cualesquiera otras mercancías y cosas no comprendidas en los artículos de con-
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trabando enumerados y clasificados explícitamente como queda dicho se tendráJ
y considerarán libres y de libre y legal comercio, de modo que podrán llevarse 1
transportarse de la manera más libre por ambas partes contratantes; aun a pasa'
jes pertenecientes Il enemigos, exceptuando sólo aquellos que a la sazón estuvie­
sen sitiados o bloqueados, y para evi tar lada duda en este particular, se declarJ
que sólo se considerarán bloqueados o sitiados aquellos puntos que se hallen
sitiados o bloqueados por una fuerza beligerante, capaz de impedir la entrad'
a los neu trales,

Artículo 20.
Los artículos de contrabando, arriba enumerados y clasificados, que se en'

cuentren en un buque que se navega para puerto enemigo, estarán sujetos ,

detención y confirmación dejando libre cl resto del cargamento y el buque, para
que los dueños dispongan lo que les parezca. Ningún buque de ambas Naciones
será detenido en alta mar por conducir a bordo artículos de contrahando, sielll'

pre que el dueño, capitán o sobrecargo del referido buque los entregue al apre­
sador, a menos que la cantidad que estos artículos sea tan grande y abulte tanto

que no pueda recibirlos el buque apresador sin grande inconveniente y seguro
paru ser juzgado con arreglo a las leyes.

Artículo 21.
Como sucede muy frecuentemente que los buques salen para un puerto pé!'

teneciente al enemigo sin saber que se halla sitiado, bloqueado o atacado, se

conviene en que a ningún buque que se halJe en estas circunstancias se le per'
mitirá entrar en él; pero no será detenido, ni será detenida, ni confiscada partC
alguna de su cargamento sino hubiese en él alguno de los efectos de contrß·

bando, a menos que después de ser prevenido del tal bloqueo o ataque por el
oficial comandante de las fuerzas bloqueadoras, emprendiese de nuevo entrat
en dicho puerto; pero se le, permitirá ir a cualquiera otro puerto o lugar (j1le
crea conveniente, ni a ningún buque de las partes contratantes que hubiese en'

trade en tal puerto antes de ser bloqueado, sitiado o atacado por alguna de

ellas, se le impedirá salir del puerto con su cargamento y, si se hallase en él

después de la rendición o entrega de semejante lugar, ni el buque, ni el carga'
mento, serán confiscados, sino devueltos a los dueños,

Artículo 22.

Para impedir toda clase de desorden en la visita y examen de los buques y

cargamentos de ambas partes contratantes en alta mar, convienen mutuamente
en que siempre que un buque de guerra nacional o armado en corso se encon­

trase con un buque, siendo neutral, de la otra parte contratante, el primero se

mantendrá fuera del tiro del cañón y enviará su bote con dos o tres hombres.
no más, para llevar a efecto el referido examen de los papeles relativos al dueño
y cargamento del buque, sin causar la mener violencia, vejación o mal trato;
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para lo que los comandantes de los expresados buques armados serán respon­
sables con sus personas y propiedades, a cuyo fin los comandantes de los dichos
buques armados en corso por cuenta Je particulares darán, antes de recibir
sus patentes, fianzas suficientes para responder de los daños que puedan causar,
conviniéndose también que el buque, siendo neutral, por caso alguno se le obli­
gará a ir a bordo del buque investigador a manifestar sus papeles, ni por ningún
otro objeto sea cual fuere.

Artículo 23.

Para evitar toda vejación y abuso en el examen de los papeles relativamente
a los dueños de los buques, que pertenezcan a cíudadanos de las dos partes
contratantes, han convenido y convienen que en caso de hallarse una de ellas
en guerra, los buques y navíos que pertenezcan a ciudadanos de la otra serán

provistos con letras de mar o pasaportes que expresen el nombre, propiedad y
dimensiones del buque, así como el nombre del lugar en que habite el dueño
o comerciante del buque, para que aparezca real y verdaderamente que perte­
nece a ciudadanos de una de las partes; y han convenido igualmente en que los
referidos buques, si condujesen cargamentos, 'ademâs de las letras de mar o pa­

saportes, se le darán certificaciones con expresión de cada uno de los artículos

que comprende el cargamento y el lugar de su procedencia, para saber si a su

bordo se hallan efectos de contrabando, cuya certífícaciôn se dará por las auto­

ridades del lugar de donde salió en la forma acostumbrada, sin cuyo requisito
el referido buque podrá ser detenido y juzgado por tribunal competente, pu­
diendo ser declarado por de buena presa, a menos qne esta falta se satisfaga
o supla con testimonio equivalente en un todo a satisfacción del tribunal com­

petente.

Artículo 24.

Convienen, además, en que las estipulaciones arriba expresadas, relativamente
al examen y visita de buques, tendrán lugar solamente respecto de aquellos que

naveguen sin convoy y que, cuando los dichos buques estuvieran bajo de convoy,
será .bastante la declaración verbal del comandante del convoy bajo su palabra
de honor de que los buques que están bajo su protección pertenecen a la nación
del pabellón que enarbola y, cuando naveguen a puerto enemigo, será asimismo
suficiente su plabra de honor de que no llevan contrabando a bordo.

Artículo 25.
Se conviene además que, en todos los casos, los tribunales establecidos para

juzgar las presas en el país, donde éstas sean conducidas, tendrán ellos solos el
conocimiento de estas causas y, cuando estos tribunales de alguna de las partes
pronunciasen sentencia contra algún buque, efectos o propiedad que sea recla­
mada por ciudadanos de la otra, en la sentencia se hará mención de las razones

o motivos en que la haya fundado y se dará, si la pidiera, copia auténtica de
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ella, en conformidad con los usos y leyes del país y de todos los procederes del
caso, al ccmundante o agente del buque interesado, sin demora alguna, paganM
éste las costas establecidas por Ia ley,

Artículo 26,

Para mayor garantia en la comunicnción, d" los ciudadanos de los Estados
Unides de América y de los Estudos Unides de "Il'xieo, se conviene desde ahor­
para entonces que si acaeciere alguna interrupc-ión ell las relaciones que hof
existen o si desgruciadurncnte hubiese Ull rompimiento hostil entre ambas partes
contratantes, se les concederá el termino de seis meses a los comerciantes que
residan en las costas y un año a .105 del interior de cada Ulla de los Estad()!J
respectivos para arreglar los negocios, disponer sus hierres, o transportarlos Mnde
gusten, dándoseles un salvo conducto que los proteja hasta el puerto que ell09
designen: a los ciudadanos que se hallaron establecidos en los referidos estados

y territorios ocupados en cualquiera otro tráfico o ejercicio se les permitirá per­
manecer sin interrupción en el goce de su libertad y propiedades mientras se

comporten pacíficamente y no cometan ofensa alguna contra las leyes, y sus

híenes y efectos de cualquiera clase y condición que sean no estarán sujetOS
ft embargo o secuestro alguno, ni a otro impuesto o contribuciones que a los
establecidos sobre efectos y hicnes semejantes pertenecientes a los ciudaclanOS
de los estados ell que rcspectivamentc residieren, ni las deudas entre particulare!l
ni las cantidades en los fondes públicos o ell los bandos públicos o particule­
res, ni las acciones de las compañías podrán ser confiscadas, embargadas ni de­

tenidas,

Artículo 27,
Ambas partes contratantes deseando evitar toda diferencia relativa a las co­

municaciones públicas y oficiales se han convenido y conviene en coneceder a

los enviados ministros y otros agentes públicos los mismos privilegios exenciones
o inmunidades que hoy gozan )' en lo sucesivo pueda gozar la nación miÍl
favorecida: debiendo entenderse que cualquier favor inmunidad o privilegio que
los Estados Unides de América o los de México tengan por conveniente conceder
a los ministros {} agentes públicos de cualquiera otra potencia será ipso fscto
extensivo a los de cada uno de las respectivas partes contratantes.

Artículo 28,

Para que los cónsules y vicecónsules de las partes contratantes puedan goza!
de los derechos, prerrogativas e inmunidades que por su carácter correspcndem
presentarán nl gobierno, cerca del cual estén destinados, su patente o despachO
en debida forma antes de. entrar en el ejercicio de sus funciones; y habiendo

obtenido su exequatur, serán detenidos y eonsiderados como tales por todas I"

autoridades, magistrados y habitantes del distrito consular donde residan, Se con'

viene también en recibir y admitir cónsules y vicecónsules en todos los puertO'
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y JIII'arn' ailiel'l"" nl cOl!!t'l"('io exrrunjero, quienes gozarán 1-:11 ellos de torlos los

derechos e inmuu idades de los cónsules y vicecónsules de la nación más favore­

cida, quedando no ohstunte l'il libertad cada parte contratante para exceptuar
aquellos puertos y JIIJ.!ill·es en que la admisión y resirlencia de semejantes cón­
sules y vicecónsules 110 parezca convcniente.

Artícujo 29.

Igualmente se convienen en que los cónsules, SIIS secretaries y personas

agregadas al �en icio d" lus CllI1SIlJ,,>, no siendo ,;stos ciudadanos del país en que

residan, estarún exentos del servicio pú¡oIico compulsiv« y uunhién de toda clase
de impuestos )' contribucioncs se iialudns espcr.inlmentc u ellos: exr-eptuundo las

que respecto a su comercio o prujuedad, esturan ohligaJos il satisfacer del mismo
modo que los ciudadunos y hahituntes nururulcs y extranjeros del país en que
resídun pagasen, i·.staJldo "Il lodo In demás sujetos Il las leyes de los estados
respeelivos: los archivos y papeles oficia]!., de los consulados serán respetados
inviolahlemente y por n iugún pretexto, sr-u cual furre, podrán los mngistrudos
emhargarlos, III de niaún mndo tornur conucimínnto de ellos.

Artículo 30.

Los referidos cónsules podrúu pcdh' el auxilio de las autoridades del país
[lam arrestar, d<:ttner y custndiur los desertores de los buques nar ionales y par­
tjcular�s del suyo, y u este efecto podrán ellos mismos pedir a los tribunales,
jueces y autoridades compétentes. reclamando por escrito a los tales desertores,
probando con el rol de los mismos Jouques u otros documentos públicos que

aquellos formaban parte de sus tripulaciones, y prohándolo ; más no así cuando
se probaré lo contrario, no se rehusará su entrega; estos desertores, después de

arrestados, se pondrán a disposición de los cónsules y podrán enviarse a las
clÍrceles a pedimento y costo de los que los reclamasen, y de allí conducirlos a

108 buques que pertenecieren a otros de la misma nación. Pero si en el término
de dos meses, contados desde el día de su arresto, no se hubiesen devuelto, serán
Puestos en libertad y por este mismo motivo no podrán volver a ser arrestados.

Artículo 3I.
Con objeto de proteje r más efieuzruente su comercio y navegacion, las dos

Partes contratantes convienen: que tan luego como lo permitan las circunstancias
(ormarán un reglamento consnlar que declarará especialmente las facultades y
Prerrogativas de los cónsules y vicecónsules de las partes respectivas,

Artículo 32.
Se ha convenido igualmente que las dos partes contratantes procurarán por

lodos IGS medics posibles mantener Ia paz y huena armonía entre las diversas
tribus de indios que habitan los terrenos adyacentes a las líneas y rios que for­
Illan los límites de los dos países, y para conseguir mejor este fin se obligan
eXpresamente ambas potencias a reprimir con la fuerza todo género de hostilí-
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dades e incursiones de parte de las tribus indias que habitan dentro de la línea
de sus respectivos límites; de modo que ni los Estados Unides de América per'
rmtrran que los indios ataquen a las que vivan en el territorio de los Estado.
Unidos Mexicanos, ni a sus conciudadanos, ni los Estados Unirlos Mexicanos

que los suyos hostilicen a los ciudadanos de los Estados Unidos de América o a

sus indios de manera algunn.
Existiendo varios tratados de amistad entre las expresadas trihus y las dos

partes contratantes Re han convenido y convienen en no celehrar en lo venidero
alianza o tratado alguno excepto los de paz y que no contengan estipulación al­

guna fuera de este objeto, con Ins tribus de indios que habitan dentro de los
limites de la otra parte,

y en el caso de que alguna o algunas personas cogidas por los indios que
habitan los territorios de cada una de lus partes contratantes fuere o hubiese
sido llevada a los territories de Ia otra, ambos gobiernos se comprometen y obli·

gan del modo más solemne a devolverlas inmediatamente que tengan noticia de
su arriho al respective territorio o entregárselas al agente o encargado del mis­
mo gobierno que las reclame, dándose aviso oportuno recíprocamente y abo­
nándose por cl que los reclame los gastos erogados; entre tanto se dispensers
por las autoridades locales del punto en qlle se encuentran, la más generosa
hospitalidad, Ni serïi legítimo por ningún pretexto que los ciudadanos de cual'
quiera de las partes contratantes compren o retengan prisioneros cautivos hechos

por los indios que huhitcn el territorio de la otra.

Artículo 33
También se pacta que en caso de que algunos esclavos se huyan de suS

señores residentes en los estados o territorios de una de las partes contratantes

y pasen a los estados o tcrritorios de la otra, puedan el amo o amos de laIes
esclavos o sus agentes legítimos requerir la ayuda de las autoridades del país
en que se encuentran para su arresto, detención y custodia, y para esto los
amos o sus agentes se dirigirán al magistrado u oficial competente más inme­

diato. Cuando se baga tal solicitud ser.i el deber del magistrado u oficial com'

petente hacer arrestar y detener a dichos esclavos y, si apareciese que ]03 tales
esclavos son actualmente propiedad del rer.lamante, el magistrado u oficial com'

petente los entregará a los propietarios o sus agentes para que vuelvan a llevarlos
al país de que se huyeron, pagando los reclmnantes los gastos del arresto, de­
tención y custodia Je los tales esclavos y ningún otro.

y ncuerdau, además, las partes contratantes que, por los requerimientos mu­

tuos que hagan respectivamente ellas o sus respectivos ministros u oficiales au'

torizados al efecto, entregarán a la justicia a todas las personas que. acusadas de

asesinato o falsificaciôn cometidos en la jurisdicción de cualquier país de 13

otra, con tal que esto sólo se haga por tal evidencia de criminalidad, que seglÍP
las leyes del lugar donde se encuentre el fugitivo o la persona así acusada pueda
justificar 8U aprehensién y juicio en caso de que el delito se hubiese eometiM
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allí. El gasto de esta aprehensión y entrega será de cuenta de los que hagan
el reclamo y reciban al fugitivo.

Artículo 34.

Como namrulmente deben resultar de las relaciones intimus que se establecen
entre los tertito rios y ciudadanos de los Estados Unides de América y los ESo.
tados Unidos Mexicanos muchos puntos nuevos irnportantes que exijan un con­

venio especial, queda acordado que estos puntos se tomarán en consideracién
Il los seis años contados desde el día que se convienen las ratificaciones de este

tratado, y que los artículos que puedan entonces concluirse, previa la sanción
constitucional de ambos golriernos, se considerurán como parte de este tratado y
tendrán la misma fuerza que los que en él so contienen.

Artículo 35.

Los Estados Unidos do Arnéricu y los Estados Unidos Mexicanos, deseosos
de hacer tan pcrmancntcs como lo permitan las circunstancius las relaciones que
van a establecerse entre las dos partes, en virtud de este tratado o convenio ge­
neral de paz, amistad, comercio y navegación, hun declarado solemnemente y
convienen los puntos siguientes,

Primero: El presente tratado suhsist irú en toda su Iuerzu y vigor por el tér­
ruino de doce aiio!', que delrenin contarse dcsde el día del canje de 811 ratificación
por lo que respecta a navegación y comercio, y en todo lo demás que contiene
relativo a paz y amistad será obligatorio perpetua y permnnentemcnte a ambas
potencias.

Segundo: Si uno o más ciudadanos de algunn de las partes infringiese algún
artículo de este tratado será personalmente responsable de ello; pero no por esto

se interrumpirá la armonía y huena correspondencia entre ambas naciones, a cuyo
fin ambas partes respectivarnente se comprorneten a no protejer al agresor ni
menos a tolerar semejante infracción.

Terrero, Si (Jo que no es de espernr) alguno de los artículos del presente trata­

do desgraciadamente fuese violado o infringido de cualquier otro modo, se estipula
que ninguna de las partes contratantes dispondrá o autorizará ninguna clase de
represalia, ni declarará guerra a lu otra por quejas de injuria o daño hasta que
la misma parte que se considerase agraviada no haya presentado a la otra una

relación de las indicadas injurias o daños competentemente aprohada y sobre ello
hubiere pedido justicia y satisfacción, y ésta hubiere sido negada o excesivamente

demorada.
Cuarto: Nada de lo contenido en este tratado de ninguna manera podrá inter­

pretarsc, ni obrará en contra de lOE que se hayan establecido y publicado con

litros gobiernos y otros estados.
El presente tratado de paz, amistad, comercio y navegación será aprobado y

ratificado por el Presidente de los Estados Unides de América, previo el aviso
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y autorización del Senado y por el Présidente de los Estados Unides de México,
con la aprobación del Congreso, y las ratificaciones serán canjeadas en la ciudad
de Washington en el término de ocho meses, contados desde la fecha en que
fueren firmades o antes si fuere posible. En fe de lo cual los plenipotenciarios
respectivos lo hemos firmado y sellado con nuestros sellos en la capital de México
II diez de julio de mil ochocientos veintiséis.

Articulas adicionales

l.-Los Estados Unides de Arnèrlca no se opondrÍln ni reclamarán contra nin­

guna medida de precaución que el gohierno de Mexico juzgue convenicnte adop­
tar para III seguridad de la República durante ra continuación de la presente
guerra de los Estados Unides Mex icanos con España, COil respecto a las personas
nueidas en los dominios europeos de S. \1. el Rey de España, aunque dichas per·
sonas se hallen establecidas en ros Estados Unides de Amét-ir.a. no obstante lo

que en contrario se estipula en cualquier artículo rld presente tratado,
2.-Siendo tan importante a las dos partes contratantes el arreglo definitivo

de SIIS limites por medio de un tratado solemne, se comprometen igualmente 4

temar este plinto en consideraciôn a la posible brevedad, franqueando cada una

en Sil respective territorio los auxilios que puedan necesitar las comisiones o

personas maruiadus por la otra a practic-ar las operaciones científicas, reconocí­
mientes. descubrimientos y todo lo conducente a celehrar cl indicado convenio
sobre las hases de justicia y conforme a ras amistosas relaciones ya existentes entre

ambos países, y dichos auxilios SP. pagerûn pur la parte que los pidiere a su juste
precio, sin que entretanto los actos posesorios que los ciudadanos, pueblo o inclios
del territorio de la una verifiquen sin autorización y consentimiento del gobierno
en el t ..rritorio de la otra, puedan fundar derecho a reclamaciones o pretensiones
de indemnización al tiempo del definitivo r-onvenio,

Estos dus artículos adicionales tendrán ln misma fuerza y valor COIllO si hubie­
rar' estado insertos pulahra por palabra en la convenciún de este día: ell Ie de lo
cual los plenipotenciarios respect ivos lo hemos firmado y sellado con nuestros

sellos en la capital de México a diez de julio de mil ochocientos veintisóis,
Firmado por: Sehustiún Camurho, Jo,é Iguucio E,teva y J. R. Poinsett. Tres

sellos. 1

1 El original de este texto se encuentra en la Secretaria de Relaciones Exte­
riores dr. México bajo la cifra C. 3·2·], Otras copias están contenidas en el legajo
cifrado 7-11·40 de la misma Secretaría. Kitas últimos ejemplares están anotados

por los comisionados y fueron los que sirvieron de hase para las discusiones,



TRATADO DE AMISTAD, COMERCIO Y NAVEGACION ENTRE LA
GRAN BRETAJIl'A Y LOS ESTADO UNIDOS MEXICANOS

26 de diciembre de 1826

Primera Secretaría de Estado,
Departamento del Exterior.
Sección 2·

El Excelentísimo Sr. Presidente de los Estados Unidos Mexicanos se ha servido
dirigirme el decreto que sigue:

El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos a los habitantes de la Repú­
blica, sabed:

Que en la capital de Londres se concluyó y firmó, el día 26 de diciembre del
año próximo pasado de 1826, un tratado de amistad, comercio y navegación, con

dos artículos adicionales entre los Estados Unidos Mexicanos y su Majestad el
Rey del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda, por medio de Plenipoteneia­
rios de ambos Gobiernos, autorizados debida y respectivamente para este efecto,
cuyo Tratado y sus dos artículos adicionales son en la forma y tenor siguiente:

En el nombre de la Santísima Trinidad.
Habiéndose establecido hace algún tiempo un extenso tráfico comercial entre

los Estados Unides de México y los Dominios de Su Majestad Británica, ha sido
conveniente para la seguridad, como también para el fomento de sus mutuos inte­
reses y para la conservación de la buena inteligencia entre los mencionados Es­
tados Unidos Mexicanos y Su Majestad Británica, que las relaciones que ahora
existen entre ambos sean reconocidas y confirmadas formalmente, por medio de
un tratado de amistad, comercio y navegación.

Con este objeto, han sido nombrados los respectivos plenipotenciarios, a saher:

por su Excelencia el Presidente de los Estados Unidos de México a su Excelencia
el señor Sebastián Camacho, su primer secretario de Estado y del despacho de
Relaciones:

y por Su Majestad el Rey del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda el

muy Honorable William Huskinson, miembro del Consejo Privado de. su dicha
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Majestad, miembro del Parlamento, Presidente de la Comisión de Consejo Pri·
vado para los negocios del comercio y de las Colonias y Tesorero de Ja Marin'
de su dicha Majestad, y James Morier, Escudero.

Quienes después de haberse comunicado mutuamente sus Plenos Poderes, 1
hallándolos en debida y regular forma, han acordado y concluido los artículos
siguientes:

Artículo l.

Habrá una perpetua amistad entre los Estados Unidos de México y sus ciu'
dadanos, y los Dominios y súbditos de Su Majestad el Rey del Reino Unido de la
Gran Bretaña e Irlanda.

Articulo 2.
Habrá entre los Estados Unirlos Mexicanos y todos los dominios de Su Ma'

jestad Británica en Europa libertad recíproca de comercio. Los habitantes de 108

países tendrán la respective libertad, franquicia y seguridad para ir con sus buque'
y cargamentos, a todas las plazas, puertos y ríos de los Estados y dominios respee
tivos, en los que actualmente se permiten o permitieren entrar a otros extranjeros.
y a permanecer y residir en cualquier parte de los mencionados Estados y domi­
nios; arrendando y ocupando en ellos casas y almacenes para los fines de Bd

comercio; y en general, los comerciantes y negociantes de cada nación respecti·
vamente gozarán, en los tcrrítorios de la otra, la más completa protección y se­

guridad para su comercio.
Del mismo modo, los respectivos buques de guerra y paquetes de los paíst"

tendrán libertad para llegar franca y seguramente a todos los puertos, rios y lu'

gares, excepto únicamente aquellos particulares puertos (si hay alguno) en donde
tampoco se les permita a lag buques de guerra y paquetes de otras naciones

entrar, anclar, permanecer, ni repararse; sujetos siempre a las leyes y estatutoS
de los dos países respectivamente,

Por el derecho de entrar en ,parajes, puertos y ríos de que se hace relación
en este artículo, no está comprendido el privilegio del comercio de escala y cnJ¡oo
taje, que únicamente será permitido a buques nacionales.

Artículo 3.

Su Majestad el Rey del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda se obliga,
además, a que los habitantes de México tengan la misma Iibertad de comercio

y navegación estipulada en el precedente artículo en todos sus dominios situad08
fuera de Europa, del mismo modo que se permite, o más adelante se permitiere.
Il cualquier otra nación.

Artículo 4.

No. se impondrán otros, ni más altos derechos, a la importación de los domi­
nios de Su Majestad Británica, a ningún artículo de producto natural, fruto O
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manufacturas de México, ni, en esta nación, se impondrán tampoco a lus de los
dominios de Su Majestad Britûnica, sino los que pagan o pagasen los mismos

artículos de otras naciones; observándose el mismo principio para la exporta­

ción; ni se impondrá prohibición alguna sobre la exportación de algunos artículos.
ni a su importación, de producciones naturales, frutos y manufacturas de los do­

minios de Su Majestad Británica en los territorios de México, y ni u las de esta

nación en los dominios de Su Majestad Británica, que igualmente no sean ex­

tensivas a todas las otras naciones.

Artículo 5.

No se impondrán otros, ni más altos derechos, ni cargas por razón de toneladas,
Fanal, emolumentos de puerto, práctico, derecho de salvamento en CIISO de pérdida
Q naufragio, ni algunas otras cargas locules, en ninguno de los puertos de Mé­

xico, a los buques ingleses, sino los que únicamente pagan en los mismos los
:mexicanos; ní, en los puertos ele los territorios ele Su Majestad Británica, se

impondrán a los buques mexicanos otras cargas que las quc, en los mismos, pagan
los ingleses.

Artículo 6.

Se pagarún los mismos d�reehos de importación, en los territorios de México,
Por los artículos de productos naturales, producciones y manufacturus de los
dominios de Su Majestad Británica, hien sean importados en buques ingleses o

mexicanos; y los mismos derechos se pagarán por la importación en los domi­
nios de Su Maj estad Británica de las manufacturas, efectos y producciones de

México, aunque su importación sea en buque inglés o mexica�o. Los mismos

derechos pagarán y gozarán las mismas franquicias y descuentos concedidos a la

exportación de cualesquiera artículos de los productos naturales, producciones o

lIIanufacturas de los dominios de Su Majestad Británica, ya sea que la expor­
tación se haga en buques mexicanos o ingleses, y pagarán los mismos derechos
'1 se concederán las mismas franquicias y descuentos a la exportación de cuales­
quiera artículos de los productos naturales, producciones o manufacturas de Mé­
�co en los dominios de Su Majestad Británica, sell que esta exportación se haga
en buques ingleses o mexicanos.

Artículo 7.

Para evitar cualquiera mala inteligencia con respecto a las cualidades que
respectívamente constituyan lID buque hritánico o mexicano, se estipula por el
Presente que todos los buques construidos en los dominios de Su Majestad Bri­

tánica, o buques que hayan sido apresados por los buques de guerra de Su Ma­
jestad Británica, o por súbditos de su referida Majestad provistos de patentes
de corso de los Lores Comisionados del Almirantazgo, y condenados en un tribu-
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Dai compétente por infracción de las leyes sancionadas para impedir el comercio
de esclavos, y que pertenezca y este navegando y registrado según las leyes de !J
Gran Bretaña, será considerado como buque británico y que todos los buque!
construidos en el territorio de México, o apresados al enemigo por los buques me'

xícanos, y condenados en los mismos términos, y que sean de la pertenencia
de algún ciudadano o ciudadanos de dicha nación, y cuyo capitán y tres cuartas

partes de la tripulación sean ciudadanos mexicanos, excepto en los casos en que
las leyes provean otra cosa por circunstancias extremas, serán considerados como

buques mexicanos.
y se estipulará, además, que todo Luque hábil para traficar según los requi­

sitos arr iba expresados, y las prevenciones que se hacen en este tratado, se hallará
provisto de un Registro, pasaporte o Carta de seguridad, firmada por la person!
debidamente autorizada para expedirla conforme a las leyes de las respectivos paí­
ses (cuya forma se comunicani ) certificando el nomhre, la ocupación y residen'
cia del propietario o propietarios en los dominios de Su Majestad Británica, o en

los territorios de México, cada una en su caso; y que él, o ellos, es o son, el sôlo

propietario o propietarios, en la proporción que haya de especificarse, junto con

el nombre, cargamento, y además circunstancias de buque, con respecto al tamaño,
medida y otras particularidades que constituyen el carácter nacional del buque,
como puede suceder.

Artículo B.

Todo comerciante, comandante de buque y otros súbditos de Su Majestad
Británica, gozarán de la liLertad completa en los Estados Unidos Mexicanos para
manejar por sí sus propios negocios, o para encargar su manejo a quien mejor
les parezca, sea corredor, factor, agente. o intèrprere y no se les obligará a cm'

plear para estos objetos a ninguna otra persona más que las que se emplean por
los mexicanos: ni estarán obligados a pagarles más salario o remuneración que l.

que en semejantes casos, se paga por los mexicanos y se concederá libertad abse­
luta en todos los casos al comprador o vendedor, para ajustar y fijar el precio de

cualesquiera efectos, mercaderías y mercancías importadas o exportadas de l\1éû'
co, como err-an conveniente ; conformándose eon las leyes y costumbres estable­
cidas en el país, los mismos privilegios disfrutarán en los dominios de Su Ma­

jestad Británica, los ciudadanos de México y sujeto, a las mismas ccndiciones-
Los ciudadanos y súhditos de las partes contratantes, en los territories de la

otra, recibirán y gozarán de completa y perfecta protección en sus personas Y

propiedades; y tendrán lihre y fácil acceso a los tribunales de justicia en los
referidos países, y respectivarnente para la prosecución y defensa de sus justal
derechos; y estarán en libertad de emplear en lodos esos casos, los abogadas,
procuradores o agentes de cualquier clase, que juzguen conveniente; y gozarán
en este respecto los mismos derechos y privilegios que allí disfruten los ciudadanos

nativos.
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luticulo 9.

Por lo que toca Il [a sucesión de las propiedades personales por testamentos,
o de otro modo, y al derecho de disponer de Ia propiedad personal de cualquier
elase de denominación, por venta, donación, permuta o testamentos, o de otro

1II0do cualquiera, así cornu también la admin istración de justicia, los súbditos y

ciudadanos de las dos partes contratantes gozarán en sus respccrivos dominios
y territorios, los mismos pr ivilegios, libertad y derechos que si fueran súbditos
nativos; no se les cargará, én ninguno de estos puntos o casos, mayores impuestos
o derechos, de los que pagan, o en adelunte pagaren, los súbditos o eiudadanos
Ilativos de la Potencia en cuyo territcrio residan .

.\rtículo 10,
En todo lo relativo a la policía de los puertos, U Ia carga y descarna de Im­

ques, la seguridad de las mercancias, hienes y e rectos, 105 súbditos de Su Ma­
ieslad Británieu y Ins ciudadanos dll México, respectivamente, estarán sujetos
, las leyes y estatutos lor-ales de los dominios y territorios en que residan. Estarán
e:.;entos de todo servicio mil itar forzoso en el ejército y armada; 110 se les im­
lIoodrûn especialmente 11 ellos préstamos forzosos y no estará su propiedad sujeta
, otras cargas, requisiciones o impuestos, que los que se pagan por los súbditos O

ciudadanos nativos de las parles contratantes, en sus respectivos dominios.

"'rtículo Il.

Cada una de las partes con tratantes podrá nombrar cónsules para la protec­
ción del comercio, que residan en los dominios territoriales de Ja otra parte ; pero
antes que ningún cónsul funcione como tal, deberá ser aprobado y admitido, en

la forma acostumbrada, por el goliierno a quien se dirige, y cualquiera de las
Parles contratantes puede exceptuar de la residencia de cónsules aquellos puntos
Ilarticulares en que no tengan por conveniente admitirlos. Los agentes diplomáti­
Cos y los cónsules mexicanos gozarán de todos los pr ivilegios, exenciones e

inmunidades concedidas, o que se concedieren, a los agentes de igual rango de
III nación más favorecida, y, del mismo modo, los agentes diplomáticos y cónsules
de Su Majestad Británica en los territorios mexicanos gozarán, conforme a la
lIlis exacta reciprocidad, todos los pr ivilenios, exenciones e inmunidades que se

enncede¡-, o en adelante se concedieren, Il los agentes diplomáticos y cónsules me­

ticanos en los dominios de Su Majestad BritlÍnica.

<\rticulo 12.
Para mayor seguridad del comercio entre los súbditos de Su Majestad Britá:

lIiea y los ciudadanos de los Estados Unirlos Mexicanos, se estipula si, en algún
tiempo, ocurriese desgraciadamente una interrupción en las relaciones amistosas

} se efectuase un rompimiento entre las partes contratantes, se concederán a los

enmerciantes que residen en las costos seis meses, y un año entero a los que

l!itén en el interior, para arreglar sus negocios, y disponer de sus propiedades :
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y que se Its dará un salvoconducto para que se embarquen en el puerto que eUoI
eligieren. Todos los que estén establecidos en los dominios y territorios respecliv05
de las partes contratantes, en el ejercicio de algún tráfico u ocupación especial.
tendrán el privilegio de permanecer y continuar dicho tráfico y ocupación en el
referido pais, sin que se les interrumpa en manera alguna, en el goce absoluta
de su libertad y de sus bienes, mientras se conduzcan pacíficamente y no comelaJI

ofensa alguna contra lus leyes; y sus bienes y efectos, de cualquier clase que sean,

no estarán sujetos a embargo o secuestro, ni a ninguna carga o imposición que ]J

que se haga con respecto a los efectos o hienes pertenecientes a los súbditos D

ciudadanos nativos de los respectivos dominios o territories, en que dichos súb'
ditos o ciudadanos residan. De igual modo, o en el mismo caso, ni las deudSl
entre particulares, ni los fondos públicos, ni las acciones de compañías, serári
jamás confiscadas, secuestradas o detenidas.

Artículo 13.
Los súbditos de Su Majestad Británica, residentes en los Estados Unides MC'

xicanos, gozarán, en BUS casas, personas y bienes, de la protección del gobierno y,
continuando en la posesión en que están, no serán inquietados, molestados o

incomodados en manera alguna, a causa de su religión, con tal que respeten la del
país en que residen, así (:0010 la constitución, leyes, usos y costumbres de éste.
Continuarán gozando en un todo el privilegio que ya les está concedido, de ell'

terral', en los lugares destinados al efecto, a los súbditos de Su Majestad Brití·
nica que mueran dentro del territorio de los Estados Unidos Mexicanos, y no �

molestarán los funerales ni los sepulcros de los muertos, de ningún modo, ni �

ningún motivo, Los ciudadanos de México gozarán, en todos los dominios de Su

Majestad Británica, la misma protección, y se les permitirá el libre ejercicio de
su religión en público o en privado, ya sea dentro de sus casas o en los temploS
y lugares destinados al culto.

Artículo 14.
Los súbditos de Su Majestad Británica no podrán, por ningún título, ni pre­

texto, cualquiera que sea, ser incomodados ni molestados en la pacífica posesión
)' ejercicio de cualesquiera derechos, privileglos e inmunidades, provengan de l85
estipulaciones de dicha convención o de cualquiera otra concesión que en alSún
tiempo hubiese sido hecha por el Rey de España o SIIS predecesores, a los súhditoS
o pobladores británicos, que residen y siguen sus ocupaciones legítimas dentro de
108 límites expresados; reservándose, no obstante, las dos partes contratantes

para ocasión más oportuna, hacer ulteriores arreglos sobre este punto.

Articulo 15.
El gobierno de México se compromete a cooperar con Su Majestad Británica

a fin de conseguir la abolición total del tráfico de esclavos y a prohibir II todd



ApÉNDICE POCUMENTAL 301

Its personas que hahiten dentro del territorio mexicano, del modo más positivo,
lJue tomen parte alguna en este tráfico.

IutIculo 16.
Las dos partes contratantes sc reservan el derecho de tratar y ajustar en

adelante, de tiempo en tiempo, cualesquiera otros artículos que, a su entender,
lItiedan contrihulr nún más eficnzmcnte Il estrechar las relaciones existentes y el
'deÙ¡nto o progreso de 10$ intereses generales de sus respectivos súbditos y ein­
dadanos, y los arriculos, que en este caso se estipularen, deberán, luego que estén
tOIllPetentemcntc ratificudus, ser tenidos como parte del presente tratado, y ten­
drán Ia rnismu fuerza que los contenidos en él.

.\rticulo 17.
El presente tratado �erá ratificado, y las ratificaciones serán cambiadas en

4ndres en el término de seis meses o untes si posible fuere.
En fe de lo cuul. los respectivos plenipoteneiarios han Iirrnado el presente,

llenándolo con �HS sellos respcctivos,
Fecho en Londres, a Ins vcin tiséis días del mes dt; diciembre cid año del Señor

de lllil oehock-ntos vdnti"éis.

Sebastián Camucho,
Lucas Alumán

William Huskinsnn,
H. G. Ward,

.James Morier.
.James Morier.

Artículos adicionales

Artículo 1.

Por cuanto en el presente estado de Ia marina mexicana, no sería .posible que
/¡(éxico gozase todas las ventajas que debería producir la rcciprocidad establecida
Por los artículos V, VI, Vl l, del tratado firmado en este día, si aquella parte del
lJtículo VII que estipula que, para ser un buque considerado como mexicano,
debe huber sido realmente construido en Méx ico, fliese exacta y literalmente oh­
lervada e inmerliatamente puesta en ejecución, se conviene en que, por el espacio
de diez años, contados desde el día en que se verifique el cambio de la ratifi­
tación de este tratado, todo buque, de cualquier construcción que sea, y que
Ilertenezca "bona fide", y en todas sus partes, a alguno o algunos de los ciudada-
1108, y cuyo capitán y tres cuartas partes de III tripulación, al menos, sean ciu­
dadanos nativos de M¡'xi"o o personas domieiliadus en México, según un acto
dtl gobierno que les constituya súbditos legítimos, certíficado según las leyes del
País, serán considerudos buques mexicanns ; reservándose Su Majestad el Rey
del Reino Unido de la Cran Bretaña e Irlanda el derecho de reclamar, luego
i!Ue se haya cumplido el referido término de diez años, el principio de restricción
I'tciproca, estipulada en el artículo VU, si los intereses de la navegación inglesa
Ittultasen perjudicados por la presente excepcíún de aquella reciprocidad, en

I'''or de 108 buques mexicanos.
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Artículo 2.
Se estipula además, que durunte el mismo espacio de diez años, se suspe!l'

derú lo convenido en los artículos V y VI, del presente tratado y, en su luguf.
se estipula (lue, hasta la conclusión del término mencionado de diez años, los

liuques brininicos que entren en los puertos de México, procedentes del Reino
Unido de Ia Gran Bretaña e Irlanda o JI" cualquier otro Je los dominios de Su

Majestud Británica, y todos los artículos de productos. fruto o manufactura del
Reino Unido, o de alguno Je los <lichas dominios importudos en tales buques.
no pagarán otros ni mayores derechos que los que se pagan, o en adelante se

pagaren, ell los referidos puertos, por los buques e iguales artículos de {ruto,

producto o manufactura de la nación más favorer-ida y, H:c.íl'ro<.:umcllte, se esti­
pula que los buques mexicanos que entren en los puertos del Heino Unido de la
Gran Bretaña e Irlanda, o en cualquier otro de los dominios de Su �1ajest8d
Británica, procedentes de los Estadns Unidos de México. y todo, los artículos
de fruto. producto o manufactura de los dichos Estados, importados en tales

buques, no pagarán otros, ni mayores derechos que los quc se pagan. o en ade­
lante se pagaren en los mencionados puertos, por los buques, y semejantes aro

tículos de producto, fruto o manufacturu de la nución más favorecida; y que no

se pagarâu mayores derechos, ni se concederán otras franquicias y descuento;
a Ia exportación de cualquier artículo de producto, fruto o rnanufacrura de lo.
dominios de cada uno de los Jos países en los buques del otro, más que la expcr­
ración de dichos artleulos en los buques de cualquiera otro país extranjero.

Debiendo entenderse que el fin del término referido de diez años, las esti­
pulaciones de los mencionados artleulos V y vr rt'¡!;irán en adelante con todo sa

vigor entre las dos naciones.

Los presentes artículos adicionales tendrán la misma fuerza y valor que sí se

hubieran insertado, palabra f,or palabra, en el tratado de este día, serán ratili­
endos, y las ratificaciones serán cambiadas al mismo tiempo.

En fe de Jo cual los respectivos plenipotenciarios lo han firmado y sellado
con los sellos respectivos,

Hecho en Londres. a los veintiséis días del mes de dicicmhre del año del
Señor de mil ochocientos veintiséis.

Sebastián Camacho, William Huskinson, J ames Marier.

Que he visto y examinado dicho tratado y sus dos artículos adicionales
dado cuenta de él al Congreso General, conforme a lo dispuesto en el párrafo
14 del artículo 110 de la Constitución Federal, se sirvió expedir el decreto que
sigue:

Los tratados de 26 de diciembre de 1826, celebrados entre Su Majestad Bri­
tánica y el Presidente Je los Estados Unides Mexicanos, son de aprobarse ell

todos y cada uno de sus artículos.
Manuel Crescencio Rehón, Presidente de la Cámara de Diputados; Simón de
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la Garza, Presidente del Senado; Vicente Guido dc Guido, diputado sccreturio ;

José Quintero, senador secretario.
Y que en vista de este deureto tuve a bien expedir en 3 de ahril del presente

añe de 1827 el. siguiente;
"Acepto, ratifico y confirmo d expresado Tratado con sus dos artículos udi­

cionales y prometo en nombre Je la Hepúblie¡i cumplirlo>; y observarlos y hacer

que se cumplan y nhserven,
Por Ian to, y habiendo sido jgtmlmente aprobados, aceptados, confirmados

y ratificados el mencionarlo tratado y MIS dos nrticulos adicionales por S\1 Ma­

jestad el rey del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlundn en Sil Palacio del
Castillo de Windsor a 16. de julio del actual aÏIO de 1H27, mundo que se i rnprirna,
Publique y circule, y se le JO:; el debido cumplimiento.

Dado' en cI Palado Federal de M¿'xico a 25 de octubre de ]827. Guadalupe
Victoria a D. Juan Josf de los Monteros,

Yo lo traslado it lid. para Sil inteligenciu y efectos correspondientes. Dios y

Libertad, 1\·léxieo, 29 de octubre de 1827.

(Copia del Diario Ofir-ial (If, l\fé,x1cO .. ifrnda HI 352:42) 826/ en el archivo
de la Seeretaría de Relaciones Exteriores. El or ig inal de este tratudo que es igual
al texto copiado, se encuentra ell 1'1 legajo 7-17·7 d" Ia misma Secretaría.



DECLARACION PROVISIONAL FIRMADA ENTRE FRANCIA Y MEXICO
9 de mayo de 1827

Secretaría de Relaciones.
Núm. 1.

El infrascrito, primer secretario de Estado del Despacho de Relaciones Inte­
riores y Exteriores de los Estados Unidos Mexicanos, hallándose enteramente

conforme con todos los artículos de la declaración provisional, fechada y firmada
en este día por el S. E. el Sr. Barón de Damas, Ministro de Negocios Extranjeros
de Su Majestad Cristianísima, para arreglar, desde luego y de una manera reci­
procarnente ventajosa, las relaciones de comercio y navegación entre los Estadoa
Unidos Mexicanos y la Francia, tiene el honor de hacer en usa de sus Poderes
Ja contradeclaración que se expresa en los artículos siguientes.

Artículo 1.

Habrá entre los Estados Unidos J\f,'xicanos y la Francia amistad, buena íntelí­

gencia y libertad recíproca de cornercio : sus habitantes podrán respectivarnente
ir con 'sus buques y cargamentos a todos los puertos, vías y lugares de los dos

países en que son o fueren admitidos los extranjeros y a permanecer o residir en

cualquiera de los referidos puntos y alquilar u ocupar casas y almacenes para las
necesidades de sus negocios y, en general, los comerciantes de cada Estado goza'

rán, sobre el territorio del otro, de la más completa protección, libertad y segu­
ridad. El derecho recíproco que establece este artículo de ir a los puertos, vías

y otros Jugares de los países no comprende el privilegio de hacer comercio de

escala y cabotaje, que en cada uno de ellos podrá estar sujeto a reglar especiales.
Artículo 2.

Los comerciantes y negociantes franceses procedentes de las diferentes pose'
siones de Francia, situadas fuera de Europa, gozarán en cuanto a la navegación
y comercio en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos, de todas las ventajas
concedidas a los demás extranjeros y, recíprocamente, los habitantes de México

gozarán de aquellas posesiones, hajo los dos mismos respectos, de todas las Venl8'
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ias concedidas u los comerciantes }' nuvegantes procedentes de cualquiera otro

!'lais .

.\rticulo 3.

No se impondrán a Iu entrada en los puertos de los Estados Unirlos Mexicanos
de lo!; productos del suelo o dp, la industria de Francia, ni será impuesto a la
entrada de los puertos de Francia de los productos del sucio o de la industria de
hcIhico, otros ni más altos dercclios que los que pagan o, en lo sucesivo. pugarún
las produccinnes unúlcgas de la nación más favorecida, observándose el mismo

Principio para lu exportación. l':i será estnhlccida la prohibición alguna a la en­

trada, ni a la salida, d" las producciones del suelo o de la industria .-I" los OOS

¡¡aises, en sus respcctivos comercios, quo no se haga igualmente extensión il los
!'ltoductos unúlogos de las demás naciones. Debe entenderse, siu e-mhurgo, que
la. primera disposición de esto artículo no podrá uplicarse a lus modificaciones de
Su tarifa de importación de que lu Fruncía creyese eonveniente hacer gozar il los
Iltoduetos de Haiti en compensación de los privllegios que dirha República se

han reservado a Francia por lu ordr-nunzn del 17 de abril de Ifl25. Todos los pro­
ducto" exportados del unu de los dos país"s para el otro deberán ír acompañados
de certificados de origen librado y Firmados por los oficiales competentcs de las
aduanus de los puertos .-I(� cmha rqur-, Los certi îicados de cada huque serán, ade­
lnás. numerudcs ¡rr()�re�i v amente Y •.juntos eon el sello de lu Aduana, el mani­

fiesto: esta última pieza será visada por los Cónsules respectivos y el todo deberá
Ser presentado a la aduana del puerto de entrada. En los puertos de embarque
�n que no hubiese cónsules los certificados de Ia Aduana, siempre numerados

Progresivamente y juntos al manifiesto, bastarán para contestur el- origen y, en

�quell()s en que nn buhlese aduanas, ni cónsules. Ins certif icarlos de origen serán
librados y Iirmados siempre en las mismas formas por las autoridades locales.

<\rticulo 4.

Los dereehos de toneladas, faro, práctico, salvamento y demás cargos locales
8erru. en todos los puertos mexicanos, con respecto a los huques franceses, del todo

iguales a los que paguen en los mismos puertos los buques de la nación más
favorecida y. recíprocamente, los buques mexicanos sólo pagarán en los puertos
de Francia los mismos derecho>; y cargos locales que los que paguen los d" la
nación más favorecida. Queda convenido sin embargo que el tratamiento de Ia na­

ciôn más favorecida, que por este artículo se asegura en Francia a la nuvegación
de los Estados Unides Mexicanos, no comprende en ningún caso el tratamiento de
nacionales que gozan ciertos puertos, sino solamente en virtud del principio de re­

eiprocidad ; entendiéndose pur lo mismo que la navegación mexicana gozará en

Francia de este privilegio de nacionalidad en cualquier día que México quiera
eonceder en sus puertos a la navegación francesa el mismo tratamiento que a los

Ilacionales.
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Artículo 5.
Los productos del suelo o de la industria de México pagarán los mismos dé­

rechos a su entrada en los puertos de Francia, bien sea que la importación se

haga en buques mexicanos o franceses y, recíprocamente, los productos del suelo
o de Ia industria de Francia pagarán a su entrada en los puertos de México 105
mismos derechos, bien sell que la importación se haga en buques franceses o me­

xicanos. Los productos del suelo o de la industria de México pagarán a su salida
los mismos derechos y gozarán las mismas franquicias y descuentos, hien sea que
la exportación se haga en buques mexicanos o franceses. Recíprocamente los pro­
ductos del suelo o de la industria de Francia, exportados para México, pagarán
los mismos de rechns y gozarán las mismas franquicias y descuentos, bien sea que
esta exportación se haga en buque, franceses o mexicanos. Se establece que sieIJl'
pre que por derogación momentánea del principal sentado en este artículo, 1

según el que los pabellones respectivos deberían gozar del tratamiento de nacio­
nales en ambos países, en las diferentes operaciones indicadas, estos pebellonee
no gozarán provisionalmenre para dichas operaciones que del tratamiento de la
nación extranjera la más favorecida. Además se entiende, como en el artículo
anterior, que cl tratamiento de la nación más favorecida, que se concede a lo!
mexicanos en Francia por esta disposición provisional, no podrá significar el tra'

tamiento de nacionales de que gozan ciertos pueblos en virtud solamente del prin'
cipio de reciprocidnd.

Artículo 6.

Para evitar toda mala inteligencia en cuanto a la,; condiciones que deben con�

tituir respectivarnente lin buque mexicano Il francés, se ha establecido que todoH
10.' buques construidos en el territorio Je "'léxico o apresados al enemigo por los
armamentos mexicanos, después de condenados legalmente, y que además propie­
tario o propietarios, el cnpitán y las tres cuartas partes de la tripulación seall

mexicanos (salvo solamente las excepciones contrarias que resulten en casos extre

rnos y previstos por las leyes) deberán ser considerados como buques mexicanos
Del mismo modo los buques construidos en Francia o todos los que, apresados al
enemigo, sea por la marina militar del Estado o por súbditos franceses, provistoS
de patentes del gobierno, fueren declarados buena presa por la autoridad colll'

petente o, en fin, todos aquellos que sean condenados por los tribunales por in­

f facción de las leyes sobre el tráfico de negros deberán ser considerados Colllll

franceses, supuesto que su propietario o propietarios, el capitán y las tres cuartaS

partes de su tripulación sean franceses. Se conviene, además, que todo buque, para
traficar bajo las cnndiciones establecidas, deberá estar provisto de un regiltrll,
pasaporte o carta de seguridad, cuya forma se comunicará recíprocamente, y ell

el cual certificado, pOT la persona legalmente autorizada para librarlos, constari
en primer Ingar el nombre, ocupación y residencia en Francia o en México qd
propietario, expresando que es el solo propietario o propietarios, si los hubiese f
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la proporción en que cada lino posee; en seguirla el nombre, cargamento, dimen­

siDnes, capacidad y en fin todas las circuustancins del buque que puedan hacerlo
reconocer y establecer su nacionalidad. En atención. Sill embargo, a que en el
estado actual de la marina de México no serin posible a este país aprovecharse
de las ventajas de la reciprccidud establecida por los artículos 4 y 5. si se aten­

diese a la ohservaciúu líterul y a la ejecución inmediata de lu parte del presente
artículo 6, que establece que pnra ser considerado UI1 Iiuqne como mexicano,
deberá estar construido en México, se estipula que, p rovisionalrnentc, tocio huque,
de cualquier construcción qu� sea, perteneciente "bona fide" a uno o varios

llJexicanoH, y cuyo eap itzin y las tres cuartas partes de In tripulación, ul menos,
Qean naturales de Mêxieo' o legalmen te nnturulizados en este país, será reputado
buque mexicano, reservándose Frunda el dererho de rl"c1amal' ",1 principio de
restricción recíproca relativo Il la construcción en los países respnctivos, sl los in­
tere!les de su navegación llcgaH(!n il perjudicarse por lo excepción hecha a este

Principio en favor de \léxico.

Artículo 7.
Todos los negociantes, comandantes de buque, así como cualquier ntrn mcx i­

cano, en el terr-itorio de Francia, será enteramente libre para hacer por sí mismo
!iUs negocios o confiar su dr-sernpeño r-orno mejor les parezco, como factor, agente
o intérprete. No estarán de ningún moclo obligados a emplear paro esto efecto
!lIras personas que los empleadas por los franceses, ni pagarles ningún salario o

retribución mayor que la que paguen estos últimos eo iguales circunstancias. Se­
rán así mismo Iibres tanto en sus compras como en sus ventas de establecer y fijar
el precio de los efectos, mercancías y cualesquiera objetos así importados como

destinados a la exportación, según juzguen conveniente y conformándose por otra

Parte n los leyes y costumbres del país. Los franceses gozarán en los Estados Uni­
dOB Mexicanos de los mismos privilegios, bajo las propias condiciones. Los habí­

Iantes de cada uno de los dos países hallarán respectivarnente, en el territorio

�el otro, constante y completa protección para sus personas y propiedades. Ten­
drán en él libre y fácil acceso a los tribunales de justicia para la prosecución
y- defensa de sus derechos; serán libres de emplear, en todas circunstancias, los

Ilhogados, procuradores o agentes de todas clases que juzguen a propósito; en

rin, gozarán a este respecto de los mismos derechos y privileglos concedidos a

108 nacionales.

Artículo 8.
Por lo que respecta al derecho de heredar propiedades personales por testa­

It¡ento o de algún otro modo y al de disponer de propiedades personales de toda
tspecie y denominación por "enta, donación, cambio, testamento o de cualquier
�tra manera que sea, en fin en todo lo que conviene a la administración de jus­
ticia, los habitantes de cada uno de los dos países gozarán respectivamente en
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el otro de Jos mismos privilcgios, libertades y dercchos que los nacionales
no se les exigirán más altos derechos que a éstos.

Articulo 9.
En todo lo que respecta a la policía de los puertos, carga y descarga de los

buques, seguridad de la, mercancías, hicnes y efectos, Jos hal,itantes de Jos dos

países estarán n-spectivurncnte sujetos a Ins kyo's y estatutos del territorio donde
residan; estarán igualmente exentos ..le todo servicio militar forzoso, de mar o

tierra, y no se les impondrán espec-ialmente a ellos ningún empréstito forzoso.
Sus propiedades no estarán tampoco sujetas a otras cargas, requisiciones o ím­

puestos que Jus que paguen los nacionales,

Artículo 10.

Podrán estalrlccersc cónsules de cada uno de los dos países para protección
del comercio; pero estos agentes ]JO entrarán en el ejercicio de sus funciones
sino después de hnhcr obtenido la autorización del gohierno cerca del cual se

acrediten. Este conservará, por otra parte, d derccho de determinur los Jugare,
donde le convenga admitirlos; entendiéndose que en este respecto los dos go'
hiemos no se opondrán respectivamente ninguna restricción, que no sea comlí9
en su país, a todas las naciones.

Artículo IL
Los cónsules respcctivns gozar-in, en los dos países, los privilegios genersl­

mente señalados a su empleo... como las exenciones de alojamientos militares Y
la dl: todas lus euntrihur.iones directus, tanto personales como mobiliarias o

suntuarias; o... , no obstante que sean súbditos del país o que llegen a serlo­
sean propietarios poseedores de bienes muebles o inmuebles o, en fin, que hagan
el comercio; en cuyo caso estarán sujetos a las mismas cuotas, cargas o imposi
ciones que los otros particulares. Estos agente gozarán, además, de todos los
otros privilcgios, exenciones e inmunidades que podrán SCI' concedidas, en su

residencia, a los agentes del mismo cargo de la nación más favorecida.

Artículo 12.
Los cónsules respectivos podrán, al fallecimiento de cada uno de sus ns­

cionales: l.-Cruzar con sus sellos las puertas, sea de oficio, sea por Ia requi'
sición de las partes interesadas o por la autoridad local competente, sobre los

efectos mobiliarios y papeles del difunto y, desde entonces, estos dobles sellos
no se levantarán sino de conciertos. 2.--1hi,tir al inventario que se hará de la

herencia, después de levantados los sellos. 3.-En fin, reclamar la entrega de
la herencia que no podrá ser retirada sino en el caso de oposición existente

de algún acreedor nacional o extranjero ; además, administrar y liquidar perse­
nalmente o nombrar bajo su respunsabilidad, un agente para administrar y [i­

quidar la dicha herencia, sin ninguna intervención ulterior de le autoridad
territorial
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Jlrtículo B.
Exceptuando las estipulacirmes contrarias entre armadores, cargadores y ase­

guradores, las averías que los buques de ambos países experimenten en su viaje
, los puertos respectivos serán arregladas por los cónsules de su nación, a menos,
!lD obstante, que los habitantes del país en que residan los cónsules no se hallen
Ínterenados en estas averías, las que, en tal caso, serán arregladas, a lo menos

en lo que concierne a los dichos habitantes, por la uutoridad local.

�rtiClllo 14.
Todas las operaciones relativas al salvamento de buques franceses uuufraga­

do, en las costas de México serún dirigidas por cónsules de Francia y, recípro­
camente, los cónsules mexicanos dirigirûn lus operaciones relativas al salvamento
dI: los buques mexicanos naufragados en las costas de Francia. La interven­
ei6n de las autoridudes locales tendrá, sin embargo, efecto en ambos paises para
tnantener el orden, gnramizur lo� intereses de los salvadores si 5011 extranjeros
a las tripulaciones naufrngadas y asegurar la ejecución de las disposiciones que
se observan Il Ia entrada y a la salida de las rnercancias salvadas.

Articulo 15.
Los cónsules respectivos esturûn encargados exclusivamente de lu policía in­

lerior de los buques mercantes de sus naciones, y las autoridades locales no

llodrán interverrir en ella en virtud 11('1 artículo 9 que les reserva la policía de
los puertos, a menos que los desórdenes acuer-idos sean de tal naturaleza que
turben la tranquilidad públ icu, sea en tierra o en otros buques.

Articulo 16.

Los cónsules respectivos podrlÍn detener y enviar, sea a bordo O en sus pro­
flios países, a los marineros que hubieran desertado de los Iniques de su nación.
A este efecto se diri�irán por escrito a las uutoridades locales competentes y

justificarón, por la exhihición del registro del buque o rol de equipaje, que los
hombres que reclaman formahan parte de dicho equipaje: después de IllIU de­
manda así justificada, no se podrá rehusar su entrega. Se les concederá, además,
toda avudu y asistencia para la pesquisa, detent: ión y arresto de los dichos deser­

tores, los cuales podrán ser detenidos y custodiados en las prisiones del país a

Petición y a expensas de los tribunales, hasta que estos tengan oportunidad
de hacerlo partir; si, entretanto, esta oportunidad no se presenta en el término de
tres meses, contados desde el día del arresto, los desertores serán puestos en li­
bertad, y en ]0 sucesivo no podrán ser detenidos por el mismo motivo.

Artículo 17.

Los archivos y en general todos los papeles de los trihunales de los con­

sulados respectivos serán inviolables, y bajo ningún pretexto podrán ser tomados,
IIi visitados, por Ia autoridad local. El infrascrito tiene el honor de presentar
, S .. E. el Sr. Barón de Damas los artículos insertos para ser cambiados contra
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los que su Excelencia se ha servido remitirle; quedando desde ahora entendido
y convenido que estos artículos deberán ser considerades de una y otra parte
como declaraciones provisionalmente obligatorias para los dos países, a contar
desde el día de su fecha, hasta el l° de enero de 1829. Pasada esta época, queda·
rán los mismos en todo su vigor durante un año, hasta el primero de enero de

1830, a menos que una de las dos partes contratantes rectifique a la otra desde
el l" de junio de 1828, es decir con seis meses de anticipación, sus intencionel
de' renunciar a este compromise. Las mismas declaraciones continuarán subsÍ6-
tiendo de año en año de la misma manera, y salvo una notificación hecha en el

mismo lapso de tiempo,
El infrascri to aprovecha la oportunidad de renovar a S. Excelencia las seiguridades de su alta consideración, firmando la presente en París a 8 días de

mes de mayo del año del Señor de 1827.

(Copia del original hecha en México en 28 de agoste de 1830 por Ortiz Mo­
nasterio).

ASREM., legajo 7-14-5, fols, 38-47.



TRATADO DE AMISTAD, C01\ŒRCIO Y NAVEGACION ENTRE
S. M. EL REY DE LOS FRANCESES Y LOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS. 1831

En el nombre de Ia Santísima Trinidad.
Habiéndose establecido hace algunos años numerosas relaciones de comercio,

entre los Estados de S. M. el Re}' de los Franceses y los Estados Unidos de
México, se ha juzgado útil reconocer y regularizar la existencia de dichas re­

laciones, favorecer sus progresos y perpetuar la duración por medie de un trata­
do de amistad, comercio y navegación, fundado Robre el interés común de ambos
Países y capaz de proporcionar a sus ciudadanos el goce de los artículos si­

guientes.

Articulo l.
Habrá constante paz y amistad perpetua entre S. M. el Rey de los Franceses,

aus herederos y sucesores, por una parte, y los Estados Unidos Mexicanos por

Otra; y entre los ciudadanos de amLos Estados, sin excepción 'de personas ni

lugares.
Articulo 2.

Los ciudadanos de ambos Estados podrán, respectivarnente y con toda libertad,
entrar con sus buques y cargamentos en todos los lugares, puertos y rios de dichos

Estados, en donde otros extranjeros son admitidos actualmente o lo serán en lo
Sucesivo.

Podrán hacer en ellos el comercio de escala para descargar parcialmente los

Cargamentos que lleven de país extranjero y hacer sucesivamente sus cargamentos
de retorno; pero sin poder descargar en un puerto de Francia o de México las
lllercancías que hayan recibido en otro puerto del mismo estado o, lo que es- lo

lIlismo, no podrán hacer el cabotaje, el cual queda exclusivamente reservado para
los nacionales.

Por lo demás, aquellos podrán permanecer y detenerse en dichos puertos y
ot.f08 lugares, comerciar, efectuar la traslación de sus mercancías y dinero; al­

quilar y ocupar casas y almacenes. En cuanto al comercio por menor, o de me-
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nudencia, podrán igualmente ejercerle, conformándose con las condiciones pres­
critas por las leyes y reglamentos locales.

Artículo 3.
Los derechos estuhlecidos en el artículo procedente son y perrnauecen comunes

a los habitantes de las colonias y posesiones de Francia, situadas fuera del con­

tínente europeo y, recíprocamente, los ciudadanos mexicanos gozarán en estas

mismas colonias de las ventajas concedidas actualmente, o en lo sucesivo, al
comercio y navegación de la nación más favorecida.

Artículo 4.
Los derechos de tonelada, fanal, práctica, puerto, salvamento en caso de avería

o naufragio y otras cargas generales o IDeales, serán en todos los puertos de J'lIé­
xico para los buques franceses, y todos los puertos de Francia paru los mexicanos,
los mismos absolutamente que los que pagan los nacionales en los mismos puertos.

Serán reconocidos en los Estados Unirlos Mexicanos como buques franceses y
en todos los puertos de Francia como buques mexicanos todos aquellos cuyos
títulos prueben que se les ha concedido el derecho de la nación liajo las condicio­
nes prescritas por las leyes del país cuya bandera llevan.

Artículo 5.
Los derechos de importación impuestos en :\Iéxico a los productos del suelo

a Ia industria Francesa y, en Francia, a los de la mexicana, no podrán ser dife­
rentes, ni mayores que los que se han impuesto o se impondrán en lo sucesivo
a los productos importados pOT la nación más favorecida, y el mismo principio
regirá para la exportación.

No habrá en el comercio de reciprocidad de ambos países ninguna prohibi·
ción de importar o exportar, que no se extienda igualmente a todas las demás
naciones,

Las formalidades que se requieren para justificar el origen y procedencia de
las mercancías importadas en ambos países se rán igualmente comunes a todas las
demis naciones.

Artículo 6.
Los productos del suelo y la industria del UllO de los dos países gozan en los

puertos del otro los mismos derechos de importar ión, ya estén cargados en buques
franceses omex icanos,

Así mismo, los productos exportados no pagarán otros derechos que los que
se satisfagan por lus exportaciones hechas en huques nacionales, y gozarán de

las mismas franquicias, abonos y restitución de derechos.

Artículo Î.
En lo nnnoerniente a la policía de los puertos, cargo y descargo de los buqueS

y seguridad de los mercancías, hienes y e Iectos, los habitantes de entramboS
paises se someterán respectivarnen le a las leyes y estatutos del territorio en que
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residun, Están sin embargo, exentos de todo servicio militar Iorzado, ya de mar,

rI! de tierra, y no estarán sujetos con respecto a sus propiedades mobiliarias o

inmohlbnrias a más cargas, requisiciones, n i impuestos, que los que satisfagan los
nacionales.

Artículo B.

Los ciudadanos de cada Uno de los rios países gozarán recíprocamente, en el
otro, de plena libertad pam manejar sus asuntos por sí mismos y, especialmente,
¡lresentllr en las aduanas sus propias der.laraciones, o hien hacerse reemplazar
¡lar quien les parezca, ya sea agente, factor o intérprete; sin verse precisados a

llagar ningún aumento de salario o grat ificaclón como extranjeros. Serán, asi­

l:t¡ismo, dueños todos, en' sus compras y sus ventas, de establecer y fijar libre
l:t¡ente precio de cuulesquier efectos, mercancías y objetos, tun to importados COIllO

exportados, según mejor 1�8 parezca, sin dejar por eso de conformarse COli las
leyes y reglamentos del país.

Disfrutarán, resper.tivamente, de Ulla constante y completa protección para las
Personas y propiedades; tendrán libre)' fáeil acceso a los tribuna les de justicia
Para reclamar y defender sus derechos; serán dueños de valerse, en todas las oca­

Blones, de los ahogados, procuradores o agentes que juzguen más a propósito, y

gozarán, Iinulmente, con respecto a esto de los mismos dercchos y privilegios
Concedidos a lo!'> nacionales.

En cuanto a la adrninistrución de justicia y a la disposición de sus hicnes,
de cualquier naturaleza que sean, gozarán de los mismos privilegios, facultades
y derechos que los nacionales, y no pagarán más crecidos derechos o contribu­
ciones que los que aquellos satisfacen.

Así que podrán heredar por testamento o sin él y disponer de lo suyo por

'Venta, donación, permuta, testamento o de cualquiera manera.

Artículo 9.
Los ciudadanos de entrambos Estados gozarán respectivamente de la más corn­

pleta libertad de conciencia, podrán observar su religión sin obstáculo, con tal
que respeten la religión, el culto y la constitución del país en que se hullen.

Artículo 10.
Los buques de guerra de ambas potencias podrán entrar en todos aquellos

PUertos de Ia otra en donde entren los buques de la nación más favorecida.

Artículo 11.

Si, lo que Dios no permita, llegase Ia paz a interrumpirse entre las dos partes
Contratantes, se considera por una y otra vez el término de seis meses a los co­

l:t¡erciantes que se hallen en las costas, y de un año entero a los que se hallen
en el interior del país, a fin de poder arreglar SllS negocios y disponer de sus

Ilropiedades, y se les dará además un salvoconducto para embarcarse en el puerto
lJUe voluntaríamente elijan.
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Todos los demás ciudadanos que tengan un establecimiento fijo y permanents
en cada uno de Jos respectívos Estados, para el ejercicio de alguna profesión u

ocupación particular, podrán quedarse en el país y contínuar en el oficio y OCU'

pación particular sin ser molestados de ninguna manera, y se les dejará en la

plena y entera posesión de su libertad y hienes. mientras no contravengan a Jail

leyes del país. En fin, sus propiedades o bienes, de cualquier naturaleza que sean.

no estarán expuestos a ningún embargo o secuestro, ni a más cargos o- impuestof
que los que se exijan de los indígenas.

Asimismo, ni las sumas debidas por los particulares, ni los fondos públlcos
ni las acciones de las compañías, podrán nunca ser embargados, secuestrados o

confiscados en perjuicio suyo.

Artículo 12.

Si sucede que una de las partes contratantes está en guerra con alguna otrs

potencia, nación o estado, los súbditos de Ja otra podrán continuar su comercio
y navegación en aquellos mismos estados, excepto en las ciudades y puertos
que se hallen realmente bloqueados o sitiados; en la inteligencia de que esta

libertad de comerciar y navegar no ha de extenderse a los artículos consideradcs
como contrabando de guerra ya sean bocas o armas de fuego, proyectiles, pól­
voras, salitres, objetos de armamento y vestuario de los soldados y demás ínstru­
mentas de cualquier especie y fahricados para el uso de Ja guerra.

Articulo 13,

En cada uno de los dos países podrá el otro establecer cónsules para la pro'
tección del comercio; pero estos agentes no entrarán a ejercer su destino hasta

que reciban la autorización del gobierno territorial. Este conservará además el
derecho de señalar la resídencia en que le convenga admitirlos en la íntelígencís
de que con respecto a esto Jos dos gobiernos no se opondrán, respectlvamente.
ninguna reserva que no sea común en su país a todas las naciones.

Artículo 14.

Los cónsules respectivos gozarán en ambos países de los prívilegios dispen'
sados generalmente a sus destinos; como la exención de alojamientos militares 1
Ia de todas las contribuciones directas así como personales, como suntuarias o mo­

biliarias. a no ser que sean súbditos de aquel país, o lleguen a ser en él pro­
pietarios o poseedores de bienes muebles o raíces o, finalmente, que comercien,
en cuyo caso se someterán a las mismas cargas, tributos e impuesto que los dem¡Íj
partículares,

Estos agentes gozarán asimismo de todos los demás privilegios, exencionet
e inmunidades que se concedan CIl su resídencia a los agentes de igual cl'"
de In nación más favorecida.
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Artículo 15.
Los cónsules respectivos podrán, al fallecimiento de RUS nacionales: l.-Cruzar

Con sus sellos los que hayan aido puestos, ya sea de oficio, ya a la demanda de las
Ilartes interesadas; pero la autoridad local competente sobre los efectos mobi­
liarios y papeles del difunto, y desde aquel punto estos dobles sellos no podrán
11er levantados sino de común acuerdo. 2.-Asistir al inventario que se haga de
la herencia, cuando se levanten los sellos. 3.-Reclamar In entrega de la herencia
que no se podrá negar sino en caso de que exista oposición por parte de algún
acreedor nacional o extranjero y, en segunda, administrur y liquidar dicha heren­
cia personalmente o nombrar bajo su responsahilidad un agente para adrninistrar
}' liquidar dicha sucesión- sin ninguna intervención de lu autoridad territorial.

Artículo 16.

Todas las operaciones relativas a los buques Iranceses, naufragados en las
costas de México, serán dirigidas por los cónsules de Francia y, recíprocamente,

108 cónsules mexicanos dirigirán las operaciones relativas a los buques de su

Ilación que zozobren en la co�tas de Francia.
Las autoridades locales intervendrán, sin embargo, en ambos países para

I!¡nntener el erden, asegurar los intereses de los que hacen el salvamento, si no

forman parte de la tripulación y para salvar sobre lu ejecución de las disposi­
ciones que deben observarse para lu entrada y salida de las mercancía" salvadas.

Artículo 17.

La policía interior de los buques de cada una de las dos naciones estará
exclusivamente a cargo de sus cónsules respectivos, y las autoridades locales no

Ilodrán intervenir en ella en virtud del artículo que les reserva la" policía de los

Puertos, sino cuando los desórdenes que ocurran sean de tal naturaleza que per­
turben la tranquilidad pública, ya sea en tierra, ya sea a bordo de otros [sic]
buques.
Artículo 18_

Los cónsules respectivos podrán hacer prender y reminr, ya sea a bordo de
los buques, ya sea a su país, a los maríneros que deserten de los buques de su

nación. Para esto se dirigirán por escrito a las autoridades locales cornpetentes
y justificarán, presentando los registros del buque o el estado de la tripulación,
que los hombres que reclaman hacían parte de dicha tripulación; hecha y jus­
tificada así la demanda, no se les podrán negar Ia extradición de los desertores.
Por el contrario se les dará todo el auxilio y asistencia necesaria para la prose­
cución, arresto y custodia de dichos desertores, que les depositarán y guardarán
en las cárceles públicas en virtud de la demanda y a costa de los cónsules hasta

que los agentes puedan hacerlos partir. Con todo, si no pueden hacerlo en el
término de tres meses, contados desde el día en que entraron en la cárcel, serán
JlU6Itos en libertad y no podrán volver a ser arrestados por Ia misma causa.
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Artículo 19.
A menos de estipulación contraría entre los cargadores y aseguradores, 1&&

averías que los buques de ambos países experirnenten en el mar, navegando a

los respectivos puntos, serán arregladas por los cónsules de su nación, a menos

que los habitantes del país en que residen estos cónsules no se hallen interesadne
en dichas averías; porque en este caso deberán ser arregladas a lo menos en lo
concerniente a dichos habitantes de común acuerdo COli las autoridades locales.

Artículo 20.

Los archivos y, en general, todos los papeles de las cancillerías de Jos consuls­
dos respectivns serán inviolables, y bajo ningún pretexto podrán las autoridades
locales apoderarse de ellos ni registrarlns.

Artículo 21.
Las partes contratantes se han convenido Formalmente en que, además de

las estipulaciones procedentes, los agentes diplomáticos, los cónsules, los ciudada­
nos de todas las clases, los buques y las mercancías de cada uno de los dos es'

tados gozarán de pleno derecho en el otro, de todas las franquicias, privileglos e

inmunidades, cualesquiera que sean, que se hayan concedido o se concedan en

adelante a la nación más favorecida, y esto gratuitamente, si la concesión fuese
gratuita o, concediendo la misma compensación, si la compensación fuese condi­
clonal,

Artículo 22.

El presente tratado será valedero durante diez nños que se contarán desde el
día en que se verifique el cumhio de las ratificaciones y si, dos meses antes de
expirar este plazo, ninguna de Ins dos partes contratantes anuncia por medio
de una declaración oficial la intención de hacer cesar su efecto, dicho tratado
permanecerá obligatorio durante un año más, y así en lo sucesivo hasta expirar
los doce meses, que deben pasur después de la declaración en cualquier época
en que ésta se verifique.

Artículo 23.

El presente tratado será ratificado, y las ratificaciones serán cambiadas en

París lo más pronto que se pueda, pero a más tardar antes de una año. contado
desde el día de la fecha.

En fe de lo cual los plenípotencinrios arriba nombrados lo firmaron y pu­
sieron en él los sellos de sus arrnas en Iu ciudad de París a ... ,. _. de marzo de

mil ochocientos treinta y uno.

Articulo adicional

Se ha convenido en que las disposiciones contenidas en el párrafo 1 del artîcu­
lo 4, y en el artículo 6 del presente tratado, no tendrán efecto hasta dentro de
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seis años, contados desde este día y que, dende ahora hasta entonces, los buques
y mercancius de uno de los dos estados serán tratado en el otro Únicamente en el
pie que los de la nación más favorecida.

Articulo adicional y scparudo

Los derechos de aduanas "ad valorem", que lu una o la otra potencia haya
establecido o establecerá en adelante HO se percibirán por tasaciones de oficio;
sino únicamente por las declaraciones facturadas y conocimientos presentado"
{)<:le los mismos que deben sut isfacer, salvo el derecho en los agentes del fisco de

ejercer la preempción, .tomundo Ins mercuncius por Sil cuenta o lu del estado

mediante el pago inmediato del valor declarado; y el diez por cielito, además.
y encargándole los preemptures de satisfacer ellos mismos Ja totalidad de los
derechoe por el valor declarado, aumentado de un décimo.

El presente articulo adiciunal será sometido il una ratificación separada, y

que de ningún modo afectará la ratificación del presente tratado.

ASRE:tJ., legajo 7·14·5. fols, 151·9.



DECLARA,CION y CONTRADECLARACION DE LOS QUE FIRMARON
EL TRATADO COMO MINISTROS PLENIPOTENCIARIOS

DE tOS DDS PAISES

París, 13 de marzo de 1831

Después de huber firmado el tratado, los franceses lamentan no haher podido
incluir en él ulla Ilota sobre el pago de daños y perjuicios hechos en los bienes
di! los franceses residentes Cil Mèx ico por los sucesos del 4 de diciembre de IB28.
Hacen constar el interés que" tiene el rey porque esto se solucione y no se retrasa

más el pago. Muestran cómo Francia, al tomar compromises tan solemnes como

lo son la firma del tratado. ha depositado plena confianza en el gobierno mexi­
cano, del que espera que cumpla en respuesta a Ia misma conducta Jos pagos
como prueba de lealtad y confianza que tienen derecho de reclamar los franceses.

El rey" está afligido porque cada día que pasa es día de sufrimiento para
aquellos ciudadanos que fueron expoliados; piden en nombre del rey a Cerostlee

que se ocupe en la forma más solemne de que su gobierno cumpla lo antes posible
los compromises que tan solemnemente ha adquirido.

Corostiza ha agradecido a los franceses las muestras de confianza hacia el
gobierno mexicano y ha lamentado que no se hayan podido cumplir todavía tan

justificados reclamos; pero ha mostrado cómo una serié de sucesos ajenos a la
voluntad del gobierno hnn hecho imposible el cumplimiento de los compromises
que el gobierno mexicano tenía a causa de los sucesos del 4 de diciembre; pero
el estado de paz que reina en México y la prosperidad que se acrecenta van a

hacer realizable que, en tiempo muy breve, el gohierno mexicano cumpla los com­

promisos que por estar establecidos y regulados por una ley del Congreso le soll

sagrados. En cuanto II él mismo, promete poner en juego todos SlIS medíos para
que se llegue al momento tan deseado por ambos países.

Firman la declaración y contradeclaraclôu Manuel E. de Gorostiza por Mé­
xico y Alejandro Martín y St. Just por Francia.

El doeumento es copia, prohablemente resumiéndolo de 13 de marzo de 1831.

ASREM" leg. 7·14·5, fols, 168·9 y también Idem, fols, 85-94.



TRATADO DEFINITIVO DE PAZ l' AMISTAD ENTRE LA REPUBLICA
DE MEXICO y SU MAJESTAD CATOLICA

29 de diricrnbre de W:.'Ó

En el nombre de Ia Santísima Trinidad.
La República Mexicana de una parte, y ne III otra Su Majestad Católica Doña

Isabel IT, por la gracia de Dios y por la Constitución de la Monarquía Española,
:Reina de las Espaîius, y durante su manor edad la Reina Viuda Doña Maria
,Cristina de Borbón, su augusta Madre, Gobernadora del R,.,ino; deseando viva­

lnenle 'poner término al estado de incomunicación y desavenencia que ha existido
entre los dos gobiernos y entre los ciudadanos y súbditos de uno y otro país,
y olvidar para siempre las pasadas diferencias y disensiones, por las cuales des­
graciadamente han estado tanto tiempo interrumpidas las relaciones de amistad
y buena armonía entre ambos pueblos, aunque llamados naturalmente a mirarse
como hermanos por sus antiguos vincules de unión, de identidad de origen y de

recíprocos intereses. han resuelto en beneficio mutuo, restablecer y asegurar
permanentemente dichas relaciones por medio de un tratado definitivo de paz
y amistad sincera.

A este fin han nombrado y constituído por sus plenipotenciarios a saber:
Su Excelencia el Présidente de la República, al Excelentísimo Señor Don Mi­

guel Santa María, ministro plenipotenciario de la misma en la Corte de Londres,
y enviado extraordinario cerca de Su Majestad Católica.

y Su Majestad Católica, y en su real nombre la Reina Gobernadora, al Ex­
Celentísimo señor D . .losé María Calatrava, su secretario del Despacho de Estado
y Presidente del Consejo de Ministros; quienes, después de haberse comunicado
SUs plenos poderes y de haberlos hallado en dcbida forma, han convenido en los
artículos siguientes:

Articulo l.
Su Majestad la Reina Gobernadora de las Españas, a nombre de su augusta

hija doña Isabel II, reconoce como nación libre, soberana e independiente la
Itepública Mexicana, compuesta de los Estados y países especificados en su Ley
Constitucional, a saher : el que se decía capitanía general de Yucatán, el de las
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comandancias llamadas antes, de Provincias internas de Oriente y Occidente: el
de la Baja y Alta California, y los terrenos anexos e islas adyacentes de que en

ambos mares está actualmente en posesión la expresada República. Y Su Ms.·

jestad renuncia tanto por sí, como por sus herederos y sucesores a toda pretensión
al gobierno, propiedad y derecho territorial de dichos estados y países,

Artículo 2.
Habrá total olvido de lo pasado y una ammsua general y com pleta para todos

los mexicanos y españoles, Sill excepción alguna, que puedan hallarse expulsa'
dos, ausentes, desterrados, ocultos o que por acaso estuvieren presos o confina'
dos sin conocimiento de los gobiernos respectivos, cualquiera que sea el partido
que hubiesen seguido durante las guerras y disensiones felizmente terminadas por
el presente tratado, en todo el tiempo de ellas, y hasta la ratificación del mismo.

y esta amnistía se estipula y ha de darse por la alta interpretación de Su Ma­

jestad Católica, en prueba del deseo que la anima de que se cimenten sobre

principios de justicia y lieneficencia la estrecha amistad, paz y unión que, desde
ahora en adelante y para siempre, han de conservarse entre los súbditos y lo�
ciudadanos de la República Mexicana.

Artículo 3.
La República Mexicana y Su Majestad Católica se convienen en que los ciu'

dadanos y súbditos respectivos de ambas naciones conservan expeditos y libres
sus derechos para reclamar y obtener justicia y plena satisfacción de las deudas
"bona fide" contraídas entre sí; así como también en que no se les ponga pof
parte de Ia autoridad pública ningún obstáculo legal en los derechos que puedeD
alegar por razón de matrimonio, herencia por testamento o "ab intestato", suce­

sión o por cualquiera otro de los títulos de adquisición reconocidos por las leyes
del país en que haya lugar a la reclamación.

Artículo 4.

Las altas partes contratantes se convienen asimismo en proceder con la bre­
vedad posible a ajustar y concluir lin tratado de comercio y navegación fundado
sobre principios de recíprocas ventajas para uno y otro país.

Artículo 5.
Los ciudadanos de la República Mexicana y los súbditos de Su Majestad

Católica serán considerados para el adeudo de derechos por los frutos, efectos y
mercaderías que Importaren o exportaren, de los territorios de las altas partes
contratantes, y bajo su bandera respectíva como los de la nación más favorecida,
fuera de aquellos casos en que, para procurarse recíprocas utilidades, se coll'

vengan en concesiones mutuas que refluyan en beneficie de ambos países.
Artículo 6.

Los comerciantes y demás ciudadanos de la República Mexicana o súbditas
de Su Majestad Cató] ica, que se establecieren, traficaren o transitaren por todo
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(I parte de 105 territorios de uno u otro país, gozarán de la más perfects segu­
ridad en sus personas Y propiedades y estarán exentos de todo servicio forzoso
'In el ejército o armada o en la milicia nacional y de toda carga, contribuciones
(I impuesto 'lue no fuere pagado por los ciudadanos y súbditos del país en que
residan y tanto con respecto a la distribución dt! coutribuciones, impuestos y
demás cargas generales, como la protección y franquicias ell el ejercicio de su

industria, y tarnhién en )0 relativo a la administraciún de justicia, serán consi­

derados de igual modo que los naturales de la nación respectiva, sujetándose
siem¡lre a las leyes, reglamentos y usos de aquella en que residieren.

Artículo 7.
En atención a que In Repúblicu Mexicana, por ley de veintiocho de junio

de mil ochocientos veinticuatro de su Congreso General, ha reconocido volun­
taria y espontáneamente como propia y nacional toda deuda contraída sobre su

Erario por el Gohicrno Espuñol de la mr-trópol¡ y por sus autoridades, mientras

rigieron la ahora independiente Naclón Mexicana, hasta que del todo cesaron

de gobernarla en mil ochocientos veintiuno, y que además no existe en lu dicha
República confisco alguno de propiedades que pertenecieran a súbditos espa­

ñoles, la Repûlilíca Mexicana y Su Majestad Católica por sí y sus herederos y

sucesores, de común conformidad, desisten de toda reclamación o pretensión mu­

tua que sobre Jo� expresados dus puntos pmliera suscitarse y declaran quedar
las dos altas partes contratantes libres y quitas, desde ahora para siempre, de toda

responsabilldad en esta parte.

Artículo 8.
El presente Tratado de Paz y Amistad será ratificado por ambos Gobiernos,

)' las ratificaciones serán canjeadas en la corte de Madrid en el término de

nueve meses, contados desde este día o antes si fuere posible, para lo cual se ern­

pleará Ia mayor diligencia.
En Ie de lo cual nosotros, los infrascritos plen iputcnciurios, lo hemos firmado

y sellado con los sellos respectivos,
Fecho por triplicado en Madrid a veintiocho días del mes de diciembre del

año del Señor de mil ochocientos treinta y seis.

Miguel Santa Maria, José Vlaria Calatrava (dos sellos},

ASREM., leg. 7-17-3, fols. 2-5.



ARTICULO SECRETO ADICIONAL AL TRATADO DE PAZ Y AMISTAD
ENTRE LA REPUBLICA MEXICANA Y ESPA�A, CONCLUIDO y

FIRMADO EN MADRID CON FECHA DE ESTE DIA ENTRE
LOS INFRASCRITOS PLENIPOTENCIARIOS RESPECTI·

VAMENTE AUTORIZADOS AL EFE,CTO

Aunque las altas partes que median en el tratado de paz y amistad entre Mé­
xico y España, ajustado y firmado en este día por los infrascritos plenipotencia­
rios, descansan recíprocamente en el honor y la buena Ie nacional de una y otra

y no dudando un momento de que cada una de por sí cumplirá y hará cumplir
estrictamente la sagrada obligación que el citado tratado les impone por su misma

naturaleza, a saber, el impedir en sus respectivos territories y posesiones toda

maquinación contra la seguridad interior o exterior de los dominios de la otra

parte contrataute o de algunas o alguno de ellos, y toda cooperación o ayuda
a Naciones, Gobiernos o personas que puedan hallarse en guerra contra ella, o

se dirijan a promover o fomentar hostilidades, insurrecciones u otros daños con­

tra la misma, sin embargo, el gobierno mexicano, deseando dar un testimonio
expreso de su decidida disposición a cumplir y hacer cumplir religiosamente la

expresada obligación y, atendida la proximidad en que se hallan situadas ret"

pecto a las costas de México varias de las posesiones ultramarinas españolas.
promete impedir y reprimir con la mayor eficacia, en cuanto le sea dable, todo
acto de los sobredichos que se dirijan contra ellas o contra alguna de ellas, I)

contra otro u otros dominios españoles y se obliga, además, a que en el caso

de que se hubieran introducido o se introdujeren en territorio mexicano alguna
o algunas personas que en cualquiera de dichas posesiones hayan excitado, pto'
movido o fomentado, o intenten excitar, promover o fomentar conmociones o

intrigas, en objeto de sustraerlas de la fidelidad y obediencia al gobierno de Su
Majestad Católica, no permitirá que residan en las costas y puertos de la Repú­
blica, sino antes bien tomará todas las medidas convenientes para que desde luego
se les haga internarse en número de leguas suficientes a impedir que desde aqUe­
llos puntos puedan hacer mal a España, y el Gobierno de Su Majestad Católica.
animado de igual deseo y disposición, promete y se obliga a otro tanto por sU

parte con respecto a la República Mexicana.
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El presente artículo secreto ndicional tendrti la misma fuerza y vigor que
si se hubiere insertado literalmente en el tratado de este día y será ratificado en

igual forma por las dos altas partes contratantes.

En fe de lo cual nosotros, lus infrascritos plen ipotenciarios de la República
Mexicana y de Su Majestad Católica, en virtud de nuestros plenos poderes, lo
bemos firmado también y sellado C.OIl los respectivos sellos.

Fecho por triplicado en 1"fndriJ a veintiocho días del mes de diciembre del
lino del Señor de mil ochocientos treinta y. Acis.

Miguel Santa María y José María Calatrava (dos sellos),

ASREM., leg. 1·17.3; fol. 12.



DECLARACION QUE CONSIGUIENTE AL ARTICULO IV DEL TRATADO
DE PAZ Y AMISTAD ENTRE MEXICO Y ESPA�A CELEBRADO EN

ESTA CORTE DE MADRID, EN EL DIA DE AYER VEINTE Y
OCHO DE DICIEMBRE DE MIL OCHOClENTOS TREINTA

y SEIS, HACEN LOS RESPECTIVOS PLENIPO­
TENCIARIOS QUE LO HAN CONCLUIDO

Y FIRMADO

Los plen ipotenciar ios de- México y de España que hall firmado en el día de

ayer el tratado de paz y amistad, felizmente concluido entre ambas Potencias,
habiendo confercnciudo entre sí sobre el mejor modo de preparar la ejecución
del artículo IV del mismo tratado, por el cual se estipula que se procederá con

la brevedad posible a ajustar otro de Comercio y Navegación entre las dos na­

ciones y, después de haber asentado varios preliminares dirigidos a este propósito,
han convenido en el de que eon o;)jeto de reparar de algún modo los graves
males que, por consecuencia del anterior estado de guerra ha sufrido el comercio
r navegación tie uno y otro país, se concederán recíprocamente ciertos favores y

ventajas en cuanto sean compatibles con los tratados vigentes respecto a otras

potencias amigas,
En esto virtud, deseosos de fomentar por el medio las relaciones comerciales

entre mexicanos y españoles, los sobredichos plenipctenciarios han acordado y
fijado los artículos siguientes, que deherán hacer parte del proximo tratado de
Comercio y Navegación.

Artículo 1.
Se rebajará la cuarta parte de derechos de los asignados por los aranceles

generales, que están o estuvieren vigentes en lus aduanas marítimas de México,
a todos los efectos, frutos y productos narurules, artificiales y manufacturados

espaiioles que se Importen en territorio mexicano en buques también españoles y

procedentes de la España Peninsular o de alguna de sus posesiones ultramarinas
con Ulla cantidad de azogue español en la proporción siguiente:

Un quintal de azogue por cada seis toneladas comunes de dichos efectos hasts
diez mil. por cada cuatro de diez mil hasta quince mil, y por cada dos de quince
mil, hasta veinte mil toneladas comunes anuales; siempre que aquéllos sean de



A"LNDICE POCUMENTAL 325

los de mucho y poco valor, es decir, caldos, papel, Fierro en hruto o manufac­
turudo o frutas y plantas secas,

Un quintul de azogue por cuda tonelada común hasta diez mil, por cada
media tonelada de diez mil hasta quince mil y pOI' cudu cuarto de tonelada de

quince mil hasta veinte mil toneladas comunes anuales de gén(�ros cspuiioles
de lana, de algodón o de Iino,

Un quintal de azogue por cada arroba de diez mil hasta quince mil, y por
cada cuarto de arroba de quince mil basta veinte mil arrobas anuales.

No se concederá rehaja alguna a los expresados efectos, frutos o productos
en aquella parte cuya importación en territcrio mexicano se excediere de veinte
mil toneladas comunes anuales, Fino que el exceso de este número de toneladas
pagará los mismos derechos que lus mercuncias de las naciones más favorecidas.

Artículo 2.
El azogue español que de esta manera se unporte en territorio mex i ...ano �erá

libre de todo derecho.

Artículo 3.

La rebaja expresada en el artículo 1 no r-mpczará a tener efecto sino desde
que cese la contrata de azogue que en Ia actualidad existe celebrada con una case

extranj era,

Artículo 4_
Por vía de reciprocidad de dicha rebaja, y desde (lue ella empiece a tener

efecto, se concederá otra de la cuarta parte de los respectivos derechos a todo el

cacao, grana, zarzaparrilla, jalapa, vainilla y palo de tinte que" producidos en

el territorio mexicano, se importen en buques de este país procedentes del mismo
en alguna parte de los dominios españoles.

Los cuales artículos serán insertos a la letra en el mencionado tratado de
comercio y navegación, tal cual aquí van expresados y, entre tanto, la presente
declaración será también ratificada por las altas partes contratantes en la misma
fonna y dentro del mismo término que se ha convenido en el tratado de paz y
amistad concluido y firmado por los infrascritos en el día de ayer,

Fecho en Madrid a veintinueve días del mes de diciemhre del año de mil
ochocientos tre in ta y seis.

Miguel Santa Maria y José María Calatrava (dos sellos),

ASREM_, leg. 1-17-3, fols_ 1·1.-5.



DECLARACION PARTICULAR SECRETA QUE DEBE CONSIDERARSE COMO
PARTE DE LA HECHA y FIRMADA EN ESTE DIA POR LOS IN­

FRASCRITOS PLENIPOTEN.CIARIOS DE MEXICO Y ESPAtilA.
RELATIVA A RECIPROCAS CONCESIONES ESPECIALES

DE VENTAJAS MERCANTILES ENTRE LOS DOS

PAISES. Y CONSIGUIENTE AL ARTICULO IV
DEL TRATADO DE PAZ Y AMISTAD

CELEBRADO EL DIA DE AYER

Los plenipotenciarios de México y de España, que han firmado en este día ls
declaración de ciertos favores y ventajas comerciales que recíprocamente .se con­

ceden una y otra nación, se han convenido en declarar al mismo tiempo, come

declaran por la presente, que en la expresión usada al principio del artículo 1
de dicha declaración, a saber, "por los aranceles generales que están o estuvie­
ren vigentes en las aduanas marítimas de México", debe entenderse que se habla
de los aranceles que allí rigen o rigieren respecto de las naciones más favorecidas.
y que igual inteligencia se ha de dar a la rebaja de derechos concedida por el
articulo IV de aquella declaración a ciertos géneros mexicanos.

La presente declaración particular secreta tendrá la misma fuerza y vigor
que si, con entero arreglo a sus términos, se hubieran expresado literalmente los

de h otra Declaración sobredicha y será ratificada en igual forma por las doe
altas partes contratantes.

En fe de lo cual nosotros los infrascritos plenipotcnciarios de la República
Mexicana y de Su Majestad ,Católica, en virtud de nuestros plenos poderes, lo
hemos firmado también y sellado con los sellos respectivos,

Fecho en Madrid a veintinueve días del mes de diciembre de mil ochocientoS'
treinta y seis.

Miguel Santa María y José Maria Calatrava (dos sellos).

ASREM., leg. 1·17-3, fol. 17 r-v,
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